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La Paz, 17 de junio de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

i' t'll :r" l"( /
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Que el Arficulo 27 de la Ley N' 1 178 de 20 de junio.de 1 990, de Administración

y Control Gubernamentalás, señala que cada entidad del Sector Público

áaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores,

los reglamentos especificos para el funcionamiento de los Sistemas de

ÁO*¡nÉtrr"ión y Control lnterno regulados por la presente Ley y los sistemas

de Planificación e lnversión PÚblica- corresponde a la máxima autoridad de la

entidad la responsabilidad de su implantación.

Oue el numeral 1) de las Normas Básicas del Sistema de OrganizaciÓn

Administrativa, aprobadas por ResoluciÓn Suprema No 217055 de 20 de mayo

de 1997, señala que el Sistema de OrganizaciÓn Administrativa es el con.!unto

ordenado de normas, criterios y metodologías, que a partir del marco jurídico

administrativo del sector pÚblico, del Plan Estratégico lnstitucional y del

Programa de Operactones Anual, regulan el proceso de estructuraciÓn

orgánizacional de las entidades públicas, contribuyendo al logro de los objetivos

institucionales.

Que el inciso a) numeral 15 de las citadas Normas Básicas del Sistema de

Oiganización Administiativa, señala que el diseño organizacional se formalizará

midiante resoluciÓn interna pertinente a través del Manual de OrganizaciÓn y

Funciones que incluirá las disposiciones legales que regulan. la estructura, los

objetivos institucionales, el organigrama; para las unidades de nivel jerárquico

superior: los objetivos, el nivel jerárquico y relaciones de dependencja, las

funciones, las reiaciones de coordinación interna y externa; para otras unidades

la relación de dependencia y las funciones'

Que los incisos c) y w) del Parágrafo I del Articulo 14 del Decrelo Supremo N"

4857 de 06 de enero áe 2023, dá Organización del Órgano Ejecutivo, establece

como atribuciones de los Ministros de Estado, dirigir la gestión de la

Administración Pública en el ramo correspondiente; así como, emitir

Resoluciones Ministeriales, en el marco de sus competencias'

Que el Articulo 15 del Reglamento Especlfico del Sistema de OrganizaciÓn

Administrativa (RE-SOA), afrobado mediante ResoluciÓn M¡nisterial N" 0402 de

08 de junio de 2A12, estabtece que el Organigrama, Manual de Organización y

Funciones del Ministerio de Defánsa, se constituyen en los documentos básicos

donde se formaliza el proceso de diseño o rediseño organizacional.de esta

Cartera de Estado, el Órganigrama y los Manuales, serán aprobados por la

Máxima Autoridad Ejecutiva d-e esta Cartera de Estado mediante ResoluciÓn

Ministerial; asimismo, determina que la Sección de Organización Administrativa

(actual Sección de Gestión y Reforma) será la responsable de la elaboraciÓn

del Manual de Organización y Funciones, en coordinaciÓn con las unidades

organizacionales involucradas.

Que el lnforme Técnico MD-DGAA-SGR N" 008/25 de 22 de mayo de 2025'

emitido por la Profesional en Revisión de Manuales y Normas dependiente de la

Dirección General de Asuntos Administrativos, concluye señalando que el

Manual de Organización y Funciones actualizado del Ministerio de Defensa

cuenta con vábilldad téinica en el marco de aplicación del Sisfema de

Organización Adminislrativa.

Zona Sopocachi, calte Pedro salazar- esq. 20 de octubre. Telfr (591- 2) 261 0400 ' 2432525

La Paz' Bolivia
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Que el lnforme Legal DGAJ-UAJ N" 011812025 de fecha 17 de junio de 2025'

emitido por la Unid'ad de Análisis Jurfdico dependiente de la DirecciÓn General

de Asuntos Jurídicos, señala que en mérito a los argumentos expuestos en el

lnforme Técnico MD-DGAA-SGR N" 008/25, de 22 de mayo de 2025, emitido

por la Profesional en Revisión de Manuales y Normas dependiente de la

birección General de Asuntos Administrativos, y considerando que se actualizó

el contenido del el Manual de OrganizaciÓn y funciones del Ministerio de

Defensa, se concluye que corresponde su aprobación, siendo viable

legalmente; recomendando se emita la Resolución Ministerial correspondiente,

aimismo se recomienda abrogar la ResoluciÓn Ministerial No 0111 de 03 de

ma7o de 2021, que aprobÓ ei Manual de OrganizaciÓn y Funciones GestiÓn

2020 del Ministerio de Defensa, y toda Disposición contraria'

POR TANTO:

El Señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto

Supremo N'4857 de 06 de enero de 2023.

RESUELVE:

PRIMERO,- APROBAR el Manual de organizaciÓn y Funciones del Ministerio

de Defensa, que en Anexo constituye parte integrante e indisoluble de la

presente ResoluciÓn Ministerial.

SEGUNDO.- Se deja sin efecto la ResoluciÓn Ministerial N' 0111 de 03 de

marzo de 2021, qúe aprueba el Manual de Organización y Funciones del

Ministerlo de Defensa - Gestión 2O2O y toda DisposiciÓn contraria a la presente

Resolución Ministerial.

TERCERO.- La DirecciÓn General de Asuntos Administrativos, queda

áñáárgrOá de la difusión, ejecución y cumplimiento de la presente ResoluciÓn

Ministerial.

RegÍstrose, comunlquese y cúmplase.
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Las Normas Báslcas del sistema de organización Admlnlstretiva exlgen que el Manual de organizaclón yFunciones sea actualizado, en funclón de la planlficaclón de operaciones anual a través de su respecrvaaprobación' sin embargo, tamblén debe ser actuallzado cuando exlstan modlflcaclones slgnlficatlvas en el marcojurídico, que es una práctica comÚn para mantener una delegaclón plena, en coordinación con la DirecciónGeneral de Asuntos Administrativos responsable de nivel de ejecución y la sección de Gestión y Reformaresponsable técnica de la implantación del sistema de organizacián Administrativa en el Ministerio de Defensa.

cada actualización del Manual de organización y Funciones permite incorporar nuevas funciones en unidadesde reciente creación que son producto de la aprobación de normas y acuerdos recientes; Ia implementación derecomendaciones de auditoría y de otros tipos; la redistribución de algunas funciones, y realizar lacomplementación de algunos aspectos que enriquecen la comprensión y son regulados por las normas deorgan ización ad min istrativa, entre otras tareas realizadas.

El Manual de organización y Funciones, es un instrumento normativo interno del Ministerio de Defensa decarácter operativo y de aplicación obligatoria, que en el ámbito organizacional presenta una visión integral de laestructura formal de ésta cartera de Estado, como Entidaa ael órganr'i¡".rrr",li.rrl fue elaborado yactualizado en coordinación con las diferentes áreas y unidades organizacionales, dentro del marco normatívode organización Administrativa, const¡tuyéndose en la expresión precisa de las funciones asignadas.

El Manual considera la Misión, visión y Acciones del Plan Estratégico lnstitucional de mediano plazo vigentespara dar una base gerencial que día a día las autoridades reconsideran para gestionar sus áreas, en medio de lainteract¡vidad con el entorno para lograr mejores resultados de la calidad del trabajo por ello se constituye, enla base asignación de funciones a tas ieparticiones dependientes de esta cartera de Estado.

Asimismo, pretende orientar, informar y servir como ínstrumento formal de la Estructura organizacional, asícomo' servir de instrumento de información y consulta, para usuarios internos y externos, de forma que alcancenun conocimiento general del Ministerio de Defensa

La aplicación del Manual de organización y Funciones orienta al cumplimiento de Atribuciones y Funciones demanera que se logre la mayor efíciencia y eficacia, y se tomen medidas si existiera burocracia, duplicidad defunciones, omisiones, entre otros defectos organizacionales. 
s vur v

PRESENTACIÓN

Abg. Edmundo Novillo fuuilar
Mlnlstro de Defensa

Manual d,e Al g ania,ación g FI¿ rueionee
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

l. lntroducción:

ll. Marco Normativo

Desde la creación del Ministerio de Guerra y Marina en 1.826, nombre iniciar der actuar Ministerio de Defensa,hasta la década de L880' la sede de sus funciones fue itineraÁt", ru"go se asentó en ra capitar de ra Repúbrica,sucre' En L900' tras Ia Guerra Federal, el Ministerio de Guerra juito al gobierno central, trasradó la sede de susfunciones a la ciudad de La Paz' Rl ¡nicio olrpo parte de tas or¡cinas del palacio de Gobiárno en la plaza Murillo;posteriormente' parte de sus dependencias se encontraban en el palacio Legislativo, Gran cuartel de Mirafloresy la lntendencia, que se encontraba en er prado de ra ciudad de La paz,

Durante la Presidencia del Gral' Enrique Peñaranda, por ra necesidad de mejorar el rendimiento y mayoreficieniia en la admínistración de las ruerzas Armadas, se dispuso en l942,la construcción del edificio situadoen la esquina cie la Av' 20 de octubre y calle Pedro salazar, donde actualmente se ubica.

En cumplimiento al Decreto supremo N'4857 de fecha 6 de enero del 2023 de ,,organización 
del órganoEjecutivo"' el Ministerio de Defensa, se encuentra estructurado bajo los 3 pilares fundamentaleg que consolidan

il"ffiilJ;f;ffi:;.,::;#,J,::Ti:"Hcú;;;;;;';;""," rntegrar, Viceministerio de Derensa Civiry

::ilXH::,'anual 
de organización y Funciones se enmarca y sustenta en ras siguientes disposiciones regares y

2.1. Normas del órgano Ejecutivo

r constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, de 7 de febrero de 2009.I Decreto supremo Ne 4857, de 6 de enero de 2023, lue aprueba la nueva Estructura organizativadel órgano Ejecutivo del Estado plurinacional de Bolivia.

2.2. Normas del Sistema de Organización Administrativa

' Ley 1178' de 20 de julio de 199o de Administración y control Gubernamentales (sAFCo).' Resolución suprema Ns 217055, de 20 de mayo dá tsgz, que aprueba las Normas Básicas delSistema de Organización Administrativa,
' Resolución Ministerial No 150, de 14 de abril de 2008, que aprueba el Reglamento Específico delsistema de organización Administrativa der Ministerio de Defensa.

2.3. Atribuciones según el Decreto Supremo N,4g57

a) Proponer ra po_rftica de seguridad y defensa der Estado prurinacionar
aprobación der consejo supremo de Defensa der Estado prurrnacronar, paracorresponde ar Ministerio de Defensa, y coordinar su apricación con rosencargados de su ejecución

y someterla a la
aplicarla en lo que
demás ministerios

LlL

I(¿rins

idru y.func-ib,nes

a.t.r.--,
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b) Transmltlr a las Fuerzas Armadas las órdenes presidencrares en er orden admrnrstrativo y
::::*::;:...T?[[nto con et comando en refe ¿e las Fuerzas arma¿as y comandos

c) Garantizer el acclonar efectlvo de las Fuerzas Armadas en er mantenrmfento de raindependencia, seguridad, soberanía 
" 

int"griarll"*1i"ri., del Estado plurinacionat

d) Promover la presencia de las Fuerzas Armadas en las zonas de segurrdad fronteriza, paragarant¡zar la integridad territorial, la preservac¡on oe ros recursos naturares estratégicos yparticipar en las polfticas de desarrollo integral , ror*iilu de estas zonas

e) Proponer políticas y acuerdos internacionales, destinados a promover la cultura de la paz y elderecho a ra paz, garantizando ra defensa ,"si;;;i;;urr,i.o hemÍsférica

f) Promover y coordinar la defensa de los derechos humano§, inclusión social, equidad degénero, igualdad de oportunidades, transparencia, interculturalidad en l* rr"rra, Armadas,así comó su adhesión a los principios y valores del Estado plurinacional

g) Gestionar y administrar el presupuesto de las Fuerzas Armadas ante las instanciascorrespondientes y controlar su ejecución para el .rrptiri"nto de su misión constitucional

h) coordinar acciones de apoyo al desarrollo integral del país, a través de la participación efectivade ras Fuerzas Armadas en coordinación con entidades púbricas y privadas

i) Planificar' organizar, controlar y ejecutar las acciones de defensa civil en coordinación con lasinstancias departamentales, regionales, municipales y pueblos indígena originario campesinos,así como con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales

i) Promover Planes,. programas y proyectos, pera garantízar la navegación eérea, fluviat ylacustre, a través de la partlclpaclón efectiva ie las ir.ir., Árradas y en coordlnación con losministerios respectivos

k) Promover el desarrollo y la defensa de los intereses marftimos, fluviales y lacustres y de lamarina mercante del Estado plurínacionaf

l) proponer porítícas púbricas en materia de rucha contra er contrabando.

Atribuciones y Responsabilidades del Ministro de Defensa según la Ley orgánica de las Fuerzas Armadasde la Nación (IOFA -1405) u otra normativa vigente aplicabte

a) Participar como miembro del Alto Mando Militar, precediéndolo en ausencia del capitán Generalde las Fuerzas Armadas. Es miembro del consejo sroril;; Defensa del Estado plurinacional.

V'

2,4.

b) lntervenir en Ia preparación del plan de Guerra.

Organizar y dirigir el Servicio Terrítorial Militar.c)

Crgc,ru,a*eddn S.F}*rueipnes

L
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d) Planificar' oyani-zar' dirÍgir y srtnervisar las operacrones de conscripción, Recrutamrento y:ff#ilflto; Movilizaiion'v Desmovillzacion ,o,rio parciar y organizar er Regrstro de

: e) pranificar, organizar y supervisar ra Defensa civir en er Terrítorio Nacional.

f) 
,::'j';Tr':rpartic¡pación 

de las Fuerzas Armadas en er Desarroilo Nacionar, en coordinación con
ejecución 

",:',;,'ffi1,":ffi::::§fr::,":::.,,namiento 
y con er comanao en Jere para su

s) organizar v dirigir er sistema rogfstico en erTerritorio Nacionar.

h) someter a consíderación del órgano Ejecutivo el presupuesto del sector en cada gestión,consignando ras necesidades de ras-Fuerzas Armada, .n ,i"rpo, de paz o de Guerra,
i) prestar atención y asistencia sociar a ros miembros de las Fuerzas Armadas, der servicio Activo ypasivo en forma permanente de conformidad ar código de seguridad sociar.

i) coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la participación del país en Tratados sobrelímites, segurldad y Defensa ¡¡acionat y otros, a" ,.u"raol normas internacionales.

k) 
ffffi,L:n 

la política de integración vial, terrestre, marítima, fluvtat y lacusrre, para fines

'' 3:r1il;: ij:ljj:l:ación 
v uso de la energía nucrear asr como otros recursos energéticos para er

m) Planificar y desarrollar la investigación cientifica tecnorógíca a ros fines de ra segurrdad y defensanacionar en coordinación con er óomando en Jefe a" t.rilr"rrrs Armadas.

n) Fortalecer los componentes militares ejerciendo a través de cada Fuerza ra tuición sobre ros
flttoTr"#5?fiffi[T:gicos 

de la Nación, qu" t.nern ,"ración con er componente rerrestre,

o) 
|;#::lJ:T;:H;::ff::ilJ::.'" ra Marina Mercante v ra Aeronáutica Nacionar, a través de ros

p) Autorizar y fiscalizar expresamente toda Ia importación de armas, municiones, agentes químicos,bacteriológicos y radiolóe¡cot (aáni y vehfculos de uso ,ilirrt, 
.(tierra, ,er. y aire), armas ymuniciones de casa y pesca, exprosívos diversos, en tod;;r territorio nacionar.

q) 
ff:i::H,"f:fi;§:,lu'-1"dlliiu'"nto erectromagnético a ros rines de ras comunicaciones

frianuai d,e Úrganmación g re»

W



\,

\,
v

É,@§l
iiiYfliViH y¿TErFsL"^@BICTNTINARIO DE

BOLIVIA .N*%
;.i)ffi:)-
ü*'.)'

3.1

ilt. Marco Estratéglco

Mlsión lnstltuclonal

3.2. Vlslónlnstltucional

lV. Marco Operativo

4.1. Objetlvo General

Formular e lmplementar la Polftlca de segurldad y Defensa Naclonal, gesttonando los recursos de las FuerzasArmadas para el cumpllmfento de su rnrnárto constltuclonal, coordinando y promovlendo la ges,ón de rlesgosy atención de desastres, lucha contra el contrabando y acclone, a" rpoy, al desarrollo lntegral para el VIvir Bren.

En el año 2025 somos una entidad resiliente que cuenta con un modelo de gestión pública orientado aresultados' caracterizada por su transparencia y respeto a la institucionalidad; reconocida por su capacidad parael diseño e implementación de políticas y estrateg¡as de seguridad y defensa, gestión de riesgos y atención dedesastres' lucha contra el contrabando y acciones de apoyo al desarrollo integral en coordinación con las FuerzasArmadas y los diferentes niveles del Estado.

3.3. Acciones Estratégicas tnstitucionates del pEl

' AEI 1' Mejorar la gestión administrativa del Ministerio de Defensa para atender con transparencia,los requerimÍentos de ras unidades dependiente, y iu"rr., Armadas.r AEI 2' Fortalecer la gestión operativa de las Fuerzas Armadas promoviendo Ia mejora de suscapacidades

' AEI 3' Foñalecer los mecanismos de coordinación interlnstitucional en la lucha contra elcontrabando mediante la implementación de pollticas y estrategias conjuntasI AEI 4' Fortalecer las capacidades operatívas y logfsticas en la lucha contra el contrabando¡ AEI 5' Fortalecer la administración, protección ! desarroilo de los intereses marítimos, fluviales,lacustres y marina mercante; así como Ia reivindicación y la conciencia marltima.I AEI 6' Fortalecer la Gestión del Ríesgo de desastres en uGR's de Municipios vulnerables, para lograrune oportuna atención de desastres y/o emergencias para alcanzar la resiliencia

El objetivo principal del Manual de organiración y Funciones del Ministerio de Defensa, esr ,,Formalizar 
losobjetivos, las funciones, el ámbito d. .o*petencia, la jerarqufa, las relacionei de coordinación ycornunicación de las unidades organizacionales, a fin de dai aienc¡on a los requerimientos a las FuerzasArmadas y del público en general en el marco de los principio, v r.ür., previstos por la constitución polfticadel Estado' Decreto supremo Ne 4857 y otra normativa relacionada, contribuyendo de esta forma a laconsecución de los objetivos de Ia Entidad,,,

4.a. OhJetlvosEspecfflcos

Lograr la sailsfacetón de las necesldades de los usuarlos de los servlclos prlblleos.
Evitar la duplicacíón y dispersión de funcíones, es decir que dos o más unidades organizacionalesno tengan asignadas funciones similares o bien que existan en la entidad funciones qasignadas a una unidad

Mant¿al de bganiz*.*i5n y.Ftrneiones

ue no han sido

!

I



v

v
v
\,

\-
\,
v

\r

v

\,

@HütitliH HTHETF§IxBICENTTN^RIO D[

BOLIVIA

Unidad Ejecutora del Proyecto SIDACTA
Unldad de Audttorla lnterna
Unided de Transparencia y Lucha contra la Corrupclón
Unidad de Comunicación Soclal

É@w

Determinar el ámbito de competencia y autoridad de unidades organizacionales, es decir que estas
unidades deben tener claramente asignadas atribuciones y funciones dentro de cuyos lÍmites
pueden ejercer autoridad.
optimizar la comunicación y coordinación, defíniendo los canales y medios de comunicación que
permitan que la información llegue a los niveles de decisión en forma oportuna, efectiva y eficaz.
Lograr que la estructura organizacional se encuentre acorde con los objetivos institucionales.

4.3. Utilidad del Manual

El Manual de Organización y Funciones se const¡tuye en un valioso instrumento de análisis, que permitirá
detectar la duplicidad de funciones entre las unidades organizacionales y si las funciones establecidas
guardan relación con los objetivos determinados por éstas, asimismo, es un elemento de control que
permitirá analizar si el ámbito de aplicación de las unidades está correctamente delimitado y si
corresponden al niveljerárquico que ocupa la unidad,

4.4, Qulénes deben utlllzar el manual

Los servidores públicos que desempeñan funciones en el Ministerio de Defensa, tiene la obligación de
conocer y aplicar el presente Manual de organización y Funciones.

4.5. lmportancia del Manual

La importancia del presente manual, radlca en que este lnstrumento permite acceder a información
hlstórica, documentada, sobre los camblos estructureles que se han realizado en la Enildad.

V. Forma de Organlzaclón.

El Ministei ,o de Defensa cuenta con una Organización Funcional, que es el resultado de la combinación de los
tipos de relación lineal, funcional y staff, buscando incrementar las ventajas de esos tres t¡pos de organización y
reducir sus desventajas.

En la organización coexisten órganos de lfnea en los que la autoridad y responsabilidad se transmiten a través
de un sólo jefe, añadiéndose la autoridad funcional o transversal en los temas: jurldico, administrativo (de
tecnologías de información, contrataciones, etc.), de planificación, normativo de administración gubernamental,
etc' que son funciones de asesoramiento y apoyo al Ministro ejercida por las autoridades pertinentes, aplicando
el principio escalar, el principio de especialización de funciones, que aporta con capacidades matriciales a la
estructura base.

La Estructura organizacional del Ministerio de Defensa, representa la forma en la que se organiza el trabajo del
Ministerio, conforme a lo establecido en el Art. 32 (estructura Jerárquica) del Decreto Supremo N.4gs7 de 6 de
enero de 2023, de Organización de del órgano Ejecutivo.

Despacho del Ministro de Delenso
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El Art' 22 de las Normas Básicas del sistema de organización AdmÍnistrativa, establece la clasificación deunidades organizacionales en el Ministerio son: sustantivas, administrativas y de asesoram¡ento.

r §ustantlvas' son las que contribuyen desde el ámblto estratéglco, gerencial públlco y operativo, demanere dlrecte al logro de la mlsión y objetlvos del Mlnlsterlo. conformada por los vlceminlsterlos y todasu dependencia de llnea.

' Adminlstratlvas, son aquellas que contribuyen de manera indirecta al logro de Ia misión y de los objetivosinstitucionales' prestando servicios a las áreas y unidales sustantivas como de asesoramiento.conformada por ra Dirección Generar de Asuntos Administrativ's.
' Asesoramlento, cumplen funciones de carácter consultivo y no ejercen autoridad lineal sobre las demásunidades.

SICENTENARIO DE

BOLIVIA

¡ DlrecclónGeneraldeplanlflcaclón
¡ Drreccrón Generar de Derechos Humanos e rntercurturafldadr Dlrecclón General de Asuntos Admlnlstratlvos Dlrecclón General de Asuntos Jurfdlcos

Vlcemlnlsterlo de Defensa y Cooperaclón at Desarrollo tntegrat

r Dirección General de Políticas de Defensa y cooperación al Desarrollo lntegral¡ Dirección General Territorlal Militar 
I v¡rv rr rls6r or

. Dirección Generalde Logísticar Dirección General de Bienes, Patrimonio e lnfraestructura de las Fuerzas Armadas' Dirección General de seguridad Nacional Aeroportuaria * Dirección General de lntereses MarítimosFluviales, Lacustres y de Marina Mercante. Dirección General de Zonas de Seguridad Fronteriza

Viceministerio de Defensa Civit

r Dirección General de Emergencias y Auxilio. Dirección General de prevención y Reconstrucción.

Vlcemlnlsterlo de Lucha Contra el Contrabando.

r Dirección General de Lucha Contra el Contrabando

Vl. Tipos de Unidad o Areas Organizacionates

Vll. Niveles Jerárquicos y Funciones Comunes.

Los niveles jerárquicos establecidos en el Ministerio de Defensa son cuatro, conforme al Decreto supremo Ne4857, configurando sus funcíones genéricas:

Todos los niveles cuentan con una estructura organlzacíonal en varlos nívelesJerárquicos

Nivel Normativo y Ejecutivo.
Nlvel de Planlficaclón y Coordinaclón Operativa.
Nivel de EJecución y Control.
Nivel Operativo.

I

I

I

I

Despacho Minlstro
Vlceminlsterlos
Dlrecclones Generales
Jefaturas de Unldad

ffi"
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La asignación d autoridades y la dependencía jerárquice está reracronada con las funcrones asignadas a cada ÁreaIl'lil111;i::ili,ffi:";"';ü;l':";";#i,H1:,liim: todas ,as unidades orsanizacionarll

&
7.7. Despacho det [a] Mtntstro(a)

7,2, Viceministerlos

7.3, DireccisnesGenerales

7.4. Jefaturas de Unidad

8.1. Nivel Normativo y Ejecutivo

r Despacho del fu,linistro de Defensa y Unidades Asesoras

'egÚn 
el Artfculo 14' Parágrafo ll, que "Las Minlstras y ros Mrnrstros de Estedo dependen drrectemente de ra

Presldenta o Presldente del Estado prr.ri..ron.l,.rrr"i ir'ffionrruildad de ros actos de admrnrstracrónadoptados en sus respectivas carteras v r" .onrt¡tryen en ra rvl¿xiÁa Autoridao Ejecutiva,,,

según el Artlculo 15 Par"ágrafo ll' establece que "Las viceministras y ros Viceministros de Estado dependen:ffi:.[il:x,|,:]iH:,ii'..o rviii,ü;;,;,", ra responsaúiñJ.i o" ro,,.to, a",oiin¡,t,,.¡ón adoptados

según el Artículo 1L3 Parágrafo v, establece que "Los Directores Generares dependen directamente der
viceministro con excepción de las oi'ecio'as o Directores c.n"J". a" pranifícación, 

de Asuntos AdministratÍvosy de Asuntos Jurídicos que dependen ae ta Ministre (o) ,on .effisaures de dirígir, supervisar y coordinar ras:$i:,::ffijT1;i:ffi::1lliil;f,:i:T;;;;; ;;;,i;;:,,;"T,petencia, .,i.o*o ejecutar y cump,ir,os

según elArtículo 113 Parágrafo v' establece que "Los Jefes de uni ad dependen dírectamente de la Directora o
Director General' son responsables de la ejecución de ras tareas técnicas y adm¡;is;;;,-,r". .orr"roondientes affi:i::,:'"';;i,l:,H'ad con tos regtam-ántos, et manuar ae organización y funciones estabrecido para cada

Las funciones comune§ (genéricas, estandarizadas o tipo) que se deben considerar como base para ra
elaboración de los Manuales o,,ctn¡t,.ió,', y Funcíones der oespacho der Ministro, Víceministro, Director
General' Jefe de unidad' y para l;;;;r"ilr"s v Jefes: de ras unidades de nrr.t", iim¡nistrativos, Jurídica,
Planificación' Gabinete, comunicaciJn, Árai,o* rni"r* ;;;;rorr"ncia y Lucha contra ra corrupción se
encuentran detalladas en el Decreto supremo Ne 4g57 oe organ;ación der órganoEjecutivo.
vlll" Listado de Areas y unidades organizacionales de la Estructura orgánica der Ministerio de Defensa
cumpliendo la Norma Básica del sistema de organizacíón Administrativa relativa al diseño organizacional ylineamientos de la estructura común de los Ministerior, ou.r"io iuo.."ro N" 4g57 de fecha 6 de enero der 2023de "organización del Órgano E¡"t'ti,a', 

"ri.u'" r. ."r*ir*l"liiqri.. der Ministerio de Defensa a partir der::tfil::"laborado 
la Estructura o,.gtiir.ti* y et presente rr¡Lnuar de organización y Funciones hasta er niver

Iulanusl de Organiaa*ióny fLncrbnes
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Unldad Ejecutara de proyectos

¡ Unidad Ejecutora del proyecto STDACTA

Apoyo Funclonal

¡ Jefatura de Gabinete¡ Unidad de Comunicación Social.

Estructura Común

' Unidad de Auditorfa lnterna,. Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción,

Nlvel de planlflcaclón y Coordlnaclón

. Viceministerio de 
^Defensa 

y Cooperación al Desarrollo lntegral.' Viceministerio de Defensa iiriL 
- - -'

. Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando.

Nivel de Ejecución y Control

¡ DirecciónGeneraldeplanificación.
r Dirección Generar de Derechos Humanos e rntercurturaridad en ras FF.AA.¡ Dirección General de Asuntos Administrativos.r Dirección General de Asuntos luri¿icos.

! fi[::[l 3:ffi1+"",:,ii:i:i'r1;,ri"'* v cooperación ar Desarro,o rntegrar
¡ Dirección General de Loglstica.r Dirección Generar de Bienes, patrímonio e rnfraestructura de ras FF.AA.r Dlrección General de Seguridad rur.ionrlAeropoñuaria.I Dirección General de lntereses MarÍtimos, Fluviares, Lacustres y Marina Mercante.. Dirección General de Zonas a" S"guriO.¿ Fronteriza.. Dirección General de Emergencias y euxitio.. Dirección General de prevenciónv h".onrtr.ucción.. Dirección General de Lucha Contra efContrabando.

NivelOperativo

, Unidad de planifícación

I ttilrd de programas y proyectos de rnversión púbrica. Unidad de Gesrión de lnformaciónlnst¡tucional¡ unidad de Derechos Humanos y o.r"..,o rnternacronar Humanrtarror Unidad de lnterculturalidad * fjurfal de Oportunldades: Unidad Administrativa¡ Unfdad Flnanclerar Unidad de Recursos Humanosr Unidad de Sistemas e lnformática

W

8.2'

8.4.

3WF
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Unidad de Gestión Jurídica
Unidad de Análisis Jurídico
unidad de Políticas de Defensa y Reraciones rnternacionares
.y":qrq de cooperacion aloesaiJü 

""*",Unidad de MovilizaciOn f"rritorirlrrv 
rr rtEt

.Yn]q.d de Organización Teritorül MititarUnidad de Gestión de Trámites
UnÍdad de Registro Territorial
Unidad de Gestión Logística
Unidad de Material Bélico

,Y"lq"q de Bienes y patrimonio de las FF.AA.Unidad de lnfraestructura
unidad de Políticas v capacitación para ra seguridad AeronáuticaUnidad de frogramas y proyecto, 

O.ru *.r"Uación Aéreau n idad de Coord i nac¡on. ae iesu il;;;;;orrruariaUnidad de polfticas Marítimas

,Y":q.q 
de puerros y Vías Navegabtes

Unidad de Marína Mercante
Unidad Boliviana de pesca Marítima

.tlnJ{aa 
de Régrmen Esnecrar a" i"gurro.a FronterizaUntdad de Coordinación para d D;r;;it" de FronterasUnidad de preparación y Coordinación

Unidad de Respuesta

l;i::::: F|.:llfl,i:sumin¡stros 
y rransporte para ra Defensa civir

Unidad de Rehabilitación y Reconstrucción
Unidad de CapacitaciOn en eertiJ. Ol*,"rU", de Desastresunidad de praneamfento estratégr.r t ¿;iirnación rnstitucionarUntdad de Gestión
Unidad de Supervlslón y Control de Lucha contre el ContrabandoUnidad de lnformación y Comunl.r"Oi frp"ctalizada

W

8.S. NlveldeEntldadDesconcentrada

. Registro lnternacional Boliviano de Buques

8.6. Nivelde Entidades Descentratizadas

r Servicio Nacional de Aerofotogrametría,. Servicio Nacionalde Hidrografl ruaval¡ Servicio de Mejoramiento áu lu t¡rregación Amazónica. Servicio Geodésico de Mapas¡ Escuela Milltar de tngenierfa! Corporación oer seg;; s;ciat Mititar

8.7. Nivelde Empresas públicas

¡ Transporte Aéreo Boliviano .TAB,

Manual de Orgarú,zación g frtnciones
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er Desa*o,o Nacrona*coFADENA,

r Empresa Servtctos Aéreos B;lñ;";-r Transpofte Aéreo Mllltar.TAM,,r Empresa Navfera Bollvlana

Estructura Organizativa del Ministerio de Defensa

rA

4. 'ce -l
oo s^-

rx.

El organigrama expresa una representación gráfica de ra estructura orgánica der Ministerio de Defensa en ra que
5e muestra las relaciones gue guardan entre unidades qr" r, .o*ponen, su principar objetivo es contribuir unilil',ffiT",9:l;,|,f." pr.rñ-,r," ,],.*rin,,, 

"n 
f";;;;;;r*,; objetiva r, .orpoui.ión administrativa der

En la organización administrativa del Ministerio de Defensa, principarmente seasume representaciones gráficas,
gue expresa el niveljerárquico o"tttt",,JoJas áreas rrn.ián.i"r'In su integridad, ef organigrama muestra en;ilT:,i,1:J:;i:ffi;[TilitÍ.:il"Tj*Hi*ljj;;o.;Tx;r*,es organizaciona,es propios o de su ,;id;;
x' codificación de tas unidades organizacionares det ministerio de defensa

PRIMER OíONO

SEGUNDO DíGITO

TERCER AíOIrO

DESPACHO MI N ISTERI O O VI CE AlI I N ISTE RIO

DIRECCIÓN GENERAL

UNIDAD

DESPAcHo DEL DE DEFENSA
Unldad del SIDACTA

deSección Obras Civiles

deSección Enlace
Unidad de lnterna
Unldad de Lucho contru laUnldad de Soclal
Dlrectlón 6eneral de
Unidad de

Unidad de o.5 lnde versión Público
deUnidad Gestión de ación lnstitucional

Dirección General cte Derechos Humonos e
Unidod de Derechas Humanos Derecho lnternacional

deUnidad e de
Dirección General de Asuntos

1000
7070

fi20

1110

1030

1[0o
1040

1L20

1300

11.30

L220

1.200

L2rc

Sección de fo
Sección de

Secclón de
Sección de tivo

5ección de Rento

tr[anwl«.l. de Otpnrnlzacliin g Ft*ncdones
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Secclón de Comerclo Exterlor
Sección de Gestión
Sección de Memoria Documentql

B7A Unlddd
Secclón de de Blenes
Sección de A de Almocenes
Sección de
Sección de Públicas
Sección de Servicios Generales

1320 Unidad Financiero
Sección de Análisis
Sección de Análisis Contables
Sección de Tesorería

1330 Unidod de Recursos Humonos
Sección de Movilidod de Personal
Sección de Sección de Evaluación de
Sección de Relociones

Personol.
Socioles Laboroles

Sección de Seruicios Personales Hobilitoción
fi4A Unidud de Sistemos e

Sección de Ttc's Gobierno Electrónico
Sección de Ven tonillo Único
Seccion de Técnico Redes
Sección de

1400 Dirección General de AsuntosJurídicos
.S,ección de Gestión Militar

1410 Unidad de Gestión Jurídica
1420 Unidad de Análisis Jurídico
20w )E DEFENSA Y
2[W Dlrecclón

AL
éeneral de Polftlcas de al Desarrollo2110 Unldad de Pollilcas de Reldclones

Sección de
lnternoclonoles

de
Sección de Relaciones
Secclón de Monltoreo Contra el Flnanclamlen to de Terrorlsmo
Destrucclón Maslva v Prollferaclón de A rmas de

2L20 Unldad de dl Desorrollo
Sección de lntracuartelario
Secclón de Salud S,alubridad

2200 Dlrecclón General Tenltorlal Mllltar
2210 Unidod de Movilización Territoriol
2220 Unidad de Territorial Mílítor
2230 Unidad de Gestión de Trámites
2240 Unidad de tro Territorial

Terrítoriales Militares
230o General de
2310

Dirección
Unidad de Gestión

Malnwal de *ganiaaeióng Fl,encdcnes
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Secclón Talleres
2320 Unldad de MaterlolBélico

Sección de A utorlzqclón laparo lmportoclón v deExportaclón Materlal Béllco, vExplaslvos
PÍratécnlcos.

Secclón de Controlde Moterlol PÍrotécnlcos
Secclón Artlculos V

de Material Bélico
2400 Dlrecclón fieneral de Potrlmonlo e de los FF.AA.
2410 Unldod de Blenes dePatrlmonio FF.AAlos

Sección de de Bienes Muebles de las FF.AA.
Sección de las FF,AA,Bienesde delnmuebles

2420 Unldad de
Sección de Elaboración de
Sección de Fiscalización de
Sección de Geodesta

2500 Dirección General Nocional
2s10 Unidod de Políticos lo Aeronáutica
2520 Programos Proyectos AéreadeUnidod
25i0 Unldod de Coordinactón de
2600 Dirección General de de Morina MercanteLacustreslntereses
26L0 Unidod de políticas Marltimos
2520 Unidad de Puertos Vfds
2630 Unidod de Marino Merconte
264A MorítimaUnidad Boliviono Pescade
2700 FronterizoDirección General de Zonos de
2770 Unidod de Fronterizode
2720 el Desarrollo de FronterasUnidad de Coordinación

Secclón de Monltoreo Técnlco
Secclón de Fortalecl m I e nto del st NAG ER

ales de
3100 Dlrecclón AuxllloGenersl de
3170 Untdad de Coordlnoclón
312A Unidod de
3130 Unidad Gestión Sum¡n¡stros lq Civilde de
3200 Direcclón Prevenclón Reconstrucclón6enera! de
3210 Unidod de Prevención
s220 Unidqd de Rehabilitación Reconstrucción

Secclón ele Rehabtlftdctón
Sección de Reconstrucción

3230 Unidad de en Gestión de de Desostres

4700 de Lucha el Cont¡abdndoDlrecclón Generol contra
4770 Planeamiento Coord i nación I nstituciona IUnidod de

FortalecimientodeSección de MilitaresPuestos Adelsntados

Manuai de Arganiaación g l,lurueianes



v
\/
v
v
v
\,/
v
!
v
v
v
\,r
v
v
\,
v-
\,
v
v
v
V
v
v
v
w
v
v
\,
v_
v
v
V
w
\,
w
\,
v
v
\,

*
V
\,
v

\,

É.@E§I
BiCTNTENARIO DT

BOLIVIA HdfliViH mtt¡¡ssrt@

9-\

i.

deSecclón Coordlnoctón convenlos
Sección de lndcuerdos ternocionqles

4130

414A

4120 Unidad de Gestión
Sección de Enlace Adminlstrdttvo

deSeeclón A

Técnico Mecánico
Control de Lucha contrq el Controbando

de
deSección de Denuncios

Unidad de Com unicación
Sección de deDesarrollo

Sección de S,

Unidad de
Sección de

Sección de deEstodíst¡co Mercaderío lncautada lneSección de de Datos e Geoes

M¡¿nw.r*l. de Qgm;niza,sión g ftincianes qü
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ORGANIGRAMA DEL DESPACHO DEL
MINISTRO DE DEFENSA

I

=___I COMANDO EN JEFE DE LAS
FUERZAS ARMADAS
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DESPACHO DEL MINTSTRO
DE DEFENSA

GABINETE
UNIDAD EIECI.TORA DEL

PROYECTOSIDACTA

UNIDAD or auoltoRít
INTERNA

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA UNIDAD DE

coMUNtcAclóm socrat

ornrcqóx 6ENERAL
DE ASUNTOS

ADMINISTRATIVO§

ornecclórt GENERAT
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BOLIVIA YÉYF¡.-'Ñ11
BICENTE.NARIO DE

BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA

NIVEL JERARQUICO: Normativo y Ejecutivo.

cLAStFtcActó N DEL AREA O UNIDAD Sustantivo
ORGANIZACIONAL:

DE DEPENDENCIA:
Depende de: Presidente del Estado plurinacional

Dependientes:
Gabinete*
Unidad Ejecutora del proyecto SIDACTA.
Unidad de Auditoría lnterna,
Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.
Unidad de Comunicación Social.
Dirección General de planificación.
Dirección General de Derechos Humanos e lnterculturalidad en
las FF,AA.

Dirección General de Asuntos Administrativos.
Dirección General de Asuntos Jurídicos.
Viceministerio de Defensa y Cooperación al Desarollo lntegral
Viceministerio de Defensa Civil.
Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando.

RELACIONES DE COORD]
Relaciones lntrainstitucionales: Viceministerios y Unidades Organ¡zacionales que se

encuentran en la estructura central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los Comandos
Generales de las Fuerzas.

Relaciones lnterinstitucionates: Presidencia y vicepresidencia der Estado prurinacionar.
Ministerios del Estado plurinacional.
Asamblea Legislailva plurinacional
Consejo Nacional para Ia Reducción de Riesgos y Atención de
Desastres y Emergencias (CONARADE).
Consejo Supremo de Defensa del Estado plurinacional
(cosDEP).

Organizaciones Nacionales e lnternacionales.
Registro lnternacional Boliviano de Buques (RtBB)
Entidad es descentralizadas sobre las cuales tuición

OBJETIVO:

Lograr.una eficaz y eficiente gestión min isterial, que permita la consecución de la misión y los objetivosinstitucionales del Ministerio de Defensa

FUNCIONES:

1 Proponer y coadyuvar en la formulación de las Políticas Generales del Gobierno,

Abg.

Código de lo
Unidad Org.:

APRÓ8,ADO POR:

.i{!rir¿
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2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

1L.

12.

13.

t4.

1s.

16.

77.

18.

19.

2A.

Proponer y dirÍgir las políticas Gubernamentales en su sector.

Dirigir la Gestión de ra Administración púbrica en er ramo correspondiente.

Dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia;

Proponer proyectos de decretos supremos y suscribirlos con la presidenta o el presidente del Estado.

Resolver en última instancia todo asunto administrativo que corresponda al Ministerio.

Resolver los recursos jerárquicos presentados para su conocimiento;

Presentar a la Asambrea Legisrativa prurinacionar ros informes que re soriciten.

coordinar con los otros Ministerios la planificación y ejecución de las políticas del gobierno.

Promover e implementar, en coordinación con los movim¡entos sociales, políticas públicas y actividadesde evaluación y control de la gestión pública.

il::::::l'JJ:lT[1t'u" sobre el uso de los recursos a quien to soticite, de forma compteta, veraz,

crear y/o implementar espacios específicos y permanentes para la participación social y el control socialde la gestión pública en los Ministerios y en todas las demás instituciones públicas, en cumplimiento delas disposieiones de la Constitución políiica del Estado.

Garantizar' en cumplimiento de los preceptos constitucionales, el respeto al carácter plurinacional y degénero en la designación de las servidoras y servidores públicoi de todas las instituciones estatares,

Participar en las reuniones del consejo de Ministras y Ministros del Estado plurinacional y en otrosconsejos o instancias de coordinación.

Elaborar el proyecto de presupuesto de su Ministerio, concurrir a la elaboración del presupuesto Generalde la Nación y rendir cuentas de su ejecución.

Firmar decretos supremos y refrendar las resoluciones supremas relativas a su despacho.

Proponer a la Presidenta o al Presidente del Estado plurinacional, en el área de su competencia, políticas,

i"tli,1l.fl,il;ff'rilrTJ.:jovectos 
de normas tegares, ,ri.o*o'prosramas operativos, presupuestos y

:i;:ffi: 
y remover al personal de su Ministerio, de conformidad con tas disposÍciones tegates en

ij",;i|""#: 
la Presidenta o el Presldente del Estado pturinacionat ta memoria y cuenta anuat de su

cumplir con lo estipulado en las disposiciones legales en vigencia sobre la gestión por resu

'o
92,9_,
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21' Garantizar la transparencia de información de sus acciones y la administración de los recursos del pueblo.
22' Participar en ra eraboración de ra estrategia nacionar de desarroilo.

23' Emitir resoluciones minister¡ales, asÍcomo.bi-ministeriales y multi-ministeriales en coordinación con losMinistros que correspondan, en el marco de sus competen;ias.

24' suscribir convenios ínstitucionales e interministeriales en el marco de sus competencias.

2s' 
ff'rl[j,:r:?: 

procesos de planificación v gestión púbtica a todas tas nacionatidades det Esrado

26' crear unidades Desconcentradas territorialmente, según los requerimientos y atención que er Gobierno
:,",lir:ng 

de acuerdo a temáticas específicas que ási ro precisen, en er marco de sus competencias y

2l ' Reelrzar otras funcrones en cumpilmtento a normarva vrgente y ap[cabre.

* Gabinete: La Jefatura de Gabinete, no se constituye en una unidad organizacional; sin embargo es unainstancia de dependencia y apoyo directo, para coordinar la agenda de la Ministra(o), efectuar el seguimiento
Ll,][l;ll"as 

de comunicación y peticioies de informe, cJordinar tas retaciones púbticas y protocoto del
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SECCIÓN DE CAPACITACIÓN

Abg. Ed ñu nd o Novillo Agu il or
MIN§TRO DE DEENSA
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BICÉNTiN^RIO DE

BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
*srsrEMATNTEGRAD.or#'r?t?ou'^'r'-'rli:3,iiiáll[Tfl 

-r,roor*ro_srDACrA,
NIVEL JERARQUICO:

Unidad Ejecutora

DEL O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Unidad Ejecutora.

RETACIóN DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Ministro de Defensa

Dependientes:
Sección de Obras Civiles
Sección de Equipamiento
Sección de Capacitación
Sección de Enlace Coordinación

RELACION ES DE COORDIN

Relaciones lntrainstitucionales:
Despacho Minister¡al, Viceministerios y Unidades
Organizacionafes que se encuentran en la estructura
central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y losComandos Generales de las Fuerzas.
NavegacÍón Aérea y Aeropuertos Bolivianos
Dirección General de Aeronáutica Civil
Agencia Boliviana Espacial

Relaciones lnterinstitucionales:

Ministerio de Obras Publicas
OBJETIVO:
Realizar el seguimiento v evaluación a la ejecuclón y pueste ena obras civiles, equipa mr ento y servicios), asf como efectuar

marcha del proyecto SIDACTA (en cuanto
proyecto en basealas es;pecificaciones técnicas con

el control de la calidad de la ejecución del
certadas a robadas.

FUNCIONES:

1' Elevar a la Máxima.Autoridad Ejecutiva informes y documentación relacionadas a loadministrativo' jurídico, f¡nanc¡ero y otras, para su revisión y gestión correspondíente.
2' comunicar a la Máxima Autoridad Ejecutiva y al Rpc las fechas de entrega de sitios para la. previsión de la participación de ta Cimis¡¿n de Recepción.

3, Dirigir y organizar la ejecución del proyecto

4' 
iliil:HJi,ffiffi:'.il:,::T!?"'"',,?;:i:" por las Secciones de Enrace v coordinación,

5
de las tareas
Organlzaclón

Código de la
Unidad Org.:

7010

Sección de nGestió Reformav D,G.A.A
mayo de 2025La

Supervlsar y garanilzar la eJeeuclón
con los Reglamentos y el Manual de

correspondlentes a su Unldad de conformldad
y Funclones del Mlnlsterlo de Defensa

W

Fecha de etabomción

FECIIA

ll

t
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SECCIÓN DE OBRAS CIVI[E5
FUNCIONES

1

iitifliiiiÁ yrx¡¡ssii

7

Elaborar, ejecutar y evaruar er pran operativo Anuar (poA) y poA|s de ra unídad.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato superior, que coadyuven ar rogro de rosobjetivos de la Unidad Ejecutora, en el ámbito de su competencia.

2

3

verificar que la carpeta de proyecto (sDR) presentada por el proveedor de cada sitio cumpla conlas especificaciones técnicas concert;d;s y aprobadas der contrato.

Emitir el informe técnlco de cumplimiento a la conclusión de la revisión de cada carpeta sDR parala firma del certíficado de aceptati¿n po,, pr.te derJefe de ra unidad der proyecto srDAgrA.

Remitir alJefe de la unidad del Proyecto sIDACTA, el informe y ra documentación correspondienteen lo que respecta a obras civires para viabirizar er respectivo'p.l"ro de pago.

Presentar una propuesta al Jefe de la unidad del Proyecto sIDACTA para la designación delpersonal técnico de la sección obras civiles, como encargado de seguimiento de las obras civiresen ejecución, conforme a las sDR de cada sitio der proy".io srDAcrA.

Tener conocimiento de la ejecución de los proyectos en cuanto al cumplimiento de sus términosde referencias y especificaciones técnicas o sus mod¡f¡caciones acordadas contractualmente.

H::L'l.:;il::H.11T:les de consulta v controt sobre ra caridad de ros materiares por

sugerir las modificaciones o mejoras que considere sobre obras civiles ante el Jefe de proyecto.

En la etapa de ejecución de obras llevar el control de calidad a través de las certificaciones,ensayos, pruebas y otras que corresponda.

Llevar el contror der prazo por sitio y totar de ra obra der contrato.

Elaborar informes periódicos y/o especiales.

Llevar el contror documentario y de ras reuniones de coordinación mediante actas.

Mantener ordenado el archivo documentario de ra sección obras civires,

:::J;::f ff;ffi:j::ilrequerida 
de las obras ejecutadas a ta comisión de Recepción para ra

,:tfi,.fl:" 
la designación de la comisión de Recepción para ta recepción de tas obras civites ante

Remltir Ia orden proceder al Proveedor para el inicto de las obras civlles.

lnformar alJefe de la unidad del Proyecto slDACrA sobre la conclusión de la obra civilde los sitíosradares a través de un informe técnico.

4

5.

6.

7

I

I

10

11.

t2"

13.

1.4.

15.

16.
I

.,,.":m

z:7""-'i'
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B|CENTENARIO DE

SECCIÓN DE CAPACITACIÓN
FUNCIONES

BOLIVIA

17 ' Hacer conocer al proveedor las observaciones en base a los términos de referencia yespecificaciones técnicas concertac¡as y aprobadas de acuerdo a contrato.

L8' coordinar ectividades con las diferentes secciones de la Unidad Ejecutora del proyecto slDACrA.

19' Entregar documentación de respaldo respecto a obras civiles desarrolladas en el marco delProyecto, al Encargado de coordinación y enlace de activos fijos del slDAcTA, para que gestioneregistros ante la unidad de Materiar Bérico der Ministerio de Defensa.

20' Generar inventario físico y documental de las obras civiles, de acuerdo al contrato.

2t' coordinar aspectos técnicos de obras civiles en la ejecución y puesta en marcha del proyecto
srDACrA con ras instancias invorucradas, externas e internas.

22' lnformar al Jefe de la unidad del Proyecto SIDACTA, la conclusión de la obra civil de cada sitio,previo a la entrega der sitio través de un informe técnico.

23, Elaborar, ejecutar y evaruar el plan operativo Anual (poA) y poAl,s de la sección.

24' Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de losobjetivos de ra unidad Ejecutora, en er ámbito de su comjetencia.

1' coordinar con las instituciones beneflciarfas los requisitos para la postulación a la capacitación,de acuerdo a la programación establecida por el proveedor.

2' Recepción de Ia documentaclón del Proveedor para temas de capacitaclón, verificar elcumplimiento de los requisitos del personal propuesto y realizar la coordinación con las entidades
. beneficiadas.

3' Gestionar la comunicación a la Empresa proveedora la nómina de los postulantes aprobados paracapacitación.

4' Establecer la coordinación de reuniones de acuerdo a necesidad por parte de las entidadesinvolucradas y el proveedor o viceversa.

5' Llevar registros del personal capacitado y actualizar los archivos individuales.

6' Remitir el lnforme Técnico de conformidad del cumplimiento de los cursos de capacitación paraprocesos de pago.

7' consolidar un método de seguimiento documentado sobre capacitación, definiendo unametodología para determinar la satisfacción de los participantes y el cumplimiento de objetivos.

8' Realizar las coordinaciones con los encargados de capacitación de las instituciones beneficiadas yel Proveedor, sobre ros requisitos para ros cursos de capacitación.

9. Recepcionar la lista de los participantes a los cursos, a través de los encarga
de las instituciones ínvolucradas y remítirlas al proveedor.

pacitación

:,:w

L. l(
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10' Llevar registros actualizados del personal capacitado y actualízar los archivos individuales.

11' Requerir a las instituciones beneficiadas, de manera oportune, los documentos necesarios y
nóminas, para el trám¡te de visas, de acuerdo a los plazos y requisitos establecidos para los cursos
de capacltacíón.

t2' Realizar las coordinaciones necesarias con las lnstituciones beneficiadas, para cumplir con laconvocatoria al personal que será capacitado, de manera de dar cumplimiento a los plazos
establecidos con el proveedor.

13. Elaboración de informes periódicos y/o especiales.

t4' Mantener ordenada, archivada y al dla toda la documentación técnica necesaria.

15' lnformar al Jefe de la unidad Ejecutora del Proyecto SIDACTA, sobre la conclusión de las
capacitaciones a través de un informe técnico.

16. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (pOA) y poAl's de la Sección.

17' Realizar otras funciones delegadas por el inmediato superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la unidad Ejecutora, en er ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE EqUIPAMIENTO
FUNCIONES

t. coordinar con las instituciones beneficiarias los requisitos para la postulación a la capacitación.

2' Reali¿ar el seguimiento y control a la ejecución a las actividedes planificadas en materla de
equipamiento, de modo que se lleven a cabo con eficiencia y de manera oportuna, de acuerdo a
lo establecido en los términos contractuales.

3' Participar en la realización de las Pruebas de Aceptación en Fabrica (FAT) y pruebas de Aceptación
en Sitio (SAT) de acuerdo a contrato.

4' Remitir el lnforme Técnico de conformidad sobre el equipamiento al Jefe de la unidad del
Proyecto SIDACTA ajuntando la documentación de respaldo para el respectivo proceso de pago.

5' Tener conocimiento detallado del desarrollo del Proyecto en el área de equipamiento, en cuanto
al progreso de los trabajos, dificultades y modificaciones, con relación a la ejecución acordada.

6' Guiar y coordinar con la Sección de Coordinación y Enlace y la Dirección General de Logística -
unidad de Material Bélico, para el registro del equipamiento del proyecto .

l. Verificar que los Subsistemas/Segmentos de cada sitio estén enlazados al centro de comando y
controlACC/C|C.

8. Realizar la coordinación con la sección de comercio Exterior-MINDEF sobre el estado del proceso
de importación de los diferentes parciales del equipamiento del proyecto.

§ Reallrar el segulmlento, control y emlslón de la documentectón pefttnente res entregá
de equipamiento

W

5
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10' Hacer conocer a la empresa las observaciones en materia de equipamiento y hacer el seguimientopara el levantamiento de las mismas.

L1' Remitir documentación del equipamiento a la comisión de recepción del sitio Radar, App, Sitio decomunicacrón y ACC/crc/Excerencia para ra verificación pertinente.

12. Realizar un archivo de toda ra documentación referente ar equipamiento.13' coordinar con las entidades involucradas en la implem"nt".¡¿n y puesta en marcha del proyecto(NAABOL, DGAC, FAB y otros).

14' Remitir la documentación del equipamiento a la sección de coordinación y Enlace, para el procesode registro de bienes del Proyecto que será realizado por la Dirección General de Logística- unidadde Material Bélico del MINDEF.

15' lnformar al Jefe de la unidad del Proyecto slDACl'A sobre er avance del proyecto en cuanto alequipamiento,

16' lnformar al Jefe de la unidad del Proyecto sTDACTA, la conclusión de la instalación del: equipamiento, previo a la entrega del sitio.

17 ' Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativo Anual (pOA) y poAl.s de la Sección.

18' Realizar otras funciones delegadas por el Inmediato superror, que coadyuven al logro de losobjetivos de ra unidad Ejecutora, en er ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE ENTACE Y COORDINACIÓN
FUNCIONES

1" coordinar con comercio Exterlor, para que los Equlpos estén dlsponlbles en cada sltio Radar,Antenas VSAT, Centro de Comando y Control aCC/ófiV App de manera oportuna.

2' coordinar con la Dirección General de Bienes Patrimonio e lnfraestructura de las FF.AA. delMinisterlo de Defensa y la Empresa THALES, el acceso para los sitios radares que correspondan,

3' coordinar en los aspectos de información a la Dirección General de Asuntos Jurfdicos y la DirecciónGeneral de Asuntos Administrativos del Ministerio de Defensa, a fin de que estas instanciasgestionen la disponibilidad, adquisición y propiedad de los terrenos. Asimismo, todas las tareasadministrativas necesarias para ra habiritación eficiente de ros sitios.

4' Realizar las gestiones de coordinación con NAAB0L, DGAC y sABsA, respecto a la disponibilidad
de ambientes en los cuatro aeropuertos (El Alto, Viru viru, cocnabamba y Trinidad) a fin de instalarlos centros de aproxímación (App)

5' lniciar las gestiones de coordinación con las Empresas de servicios Básicos y de otrosrequerimientos del Proyecto sIDACTA, ante la Dlrección General de Asuntos Administrativos¿ peralos pagos pertinentes y mejora de condiciones para el funcionamiento de equipos en óptimascondiciones, hasta cierre de ra unrdad EJecutora der proyecto STDACTA.

Coo rdina r con ABE, pa ra asegurar enla
6.

Bán da C sob re el saté llte TK-SAT

al proveedor la suscripción al servici o de

c

ce ital
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coordinar con ENTEL para la red de comunicaciones terrestres, al inicio de la instalación de cadasitio.

coordinar con la AT&T las autorizaciones para el uso de radio-frecuenclas necesarias para losradares, los sistemas de comunicación detr sIDACTA y uso del satélite Tupak-Katari.

coordinar con los propietarios de los predios (FAB, Ejército, NAABoL, comunidades, Municipios y
Particulares) el acceso libre al(a los) sitio(s) las 24 horas y el libre desplazamiento del personal del
PROVEEDOR.

Coordinar con los Comandos de Fuerza Ejército, FAB y Armada, a fin de precautelar las medidas
de segr.rridad de cada Sitio Radar.

Elaborar, ejecutar y evaluar el pran operativo Anual (poA) y poAl,s de la sección.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la unidad Ejecutora, en el ámbito de su competencia.

8

10.

11.

12,

h
Irl
,on-l
,n,'cU¿s -



;

I

$

I

I

t

{

I

F
b
h

H
bt
b
5

H
b
F
Eli

H
E
u
E
u,

F
E
ld
u'

H: 
.,,

$;t'*i,$
¡ú'



1f
-E
Ed
l95J
oq

B¡
t8<x

É§
90i

lha
2o

i(i¡E
i>¿Hgt
;-Ea

io
inQ

Y
V
Y
Y
V
Y
Y
V
V
Y
Y

Y
Y
Y
'r-
\,

ii(/¡-
e>irÉJ
,lO
HO

\, lm
_ IXI

-_@
-tN

H3
EH{
{LI

Oz9u

r¡
t{¡
a
o

fifi
§H
§Eí(a
§§E<
$q
o

*

fl
¿
u
l¡.'

Ula
o
R

¡

§
$
ts
o
¿
€

t
U
d,a{

Uoo
d8
üoZn
(9¡
¿R
(JZ
U]
E?
o

H9
is
E:-ui:z2u¿
9E
l(
L)n(JO
UL

of

o
É,
Ft¡lz{
>9
NFoü
ooTt!üo
o-
vt
t!,
o

Uf
J-
>á
sü
z)
u5
f§
z<
d<
FE

á=dx
a
z

UJ
vtZOu
<i>o
JJI<
6=

;c
U-UÉ
:ÉÉ
6F,

=
do<
É§tso
5Brgüu
3§
=¿

{z
2
.gú
o
h
o
f
U
o
Q
0z
=

U
o
J<ze^uY
z9u{
OUz+ozuf9rU
tr
ó

lv'
c
.Att 9Ct,-. -<,

)¡r\

t,

/¿
vdrlas

U
o
zo
U

=
E
U

6

az



\,

v

v
v

Fecha de chborudón
Qidigo dc lo
Unldod OE.:

1020

EI",!.BORADO POR: APROBADO POR: FECHA DE AC-TUAUACft

É@ffi
SlCtN-rEl.l¡\RlO Dt
BOLIVIA

!-sIi0c P¡ !rF,N¿CrOñAl 0r

BOLIVIA B}TSIFI1!"^

NIVET JERARQUICOI

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

Estructura Común de Ministerlos.

ORGANIZACIONAI-: Asesoramiento.

RETACIóN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Ministro de Defensa

Ninguno.Dependientes:

REIACIONES DE COORDI

Relaciones lntrainstitucionales:

Relaciones lnterinstitucionales:

OBJETIVO:

FUNCIONES:

Ministro de Defensa.
Viceministerio de Defensa y Cooperación al Desarrollo
lntegral.
Viceministerio de Defensa Civil.
Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando.
Diferentes reparticiones del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas del Estado,
Comando Generaldel Ejército, Comando General de la
Fuerza Aérea Boliviana y Comando General de la
Armada Boliviana.
Registro Internacional Boliviano de Buques.
Contraloría General del Estado.
Con lnstituciones públicas Descentralizadas y
Empresas Públicas bajo tuición del Ministerio de
Defensa.

Otras entidades del Sector público.

coadyuvar al cumplimiento de la eficacia, eficiencia, economía, transparencia y licitud, en laadministración y gestión del Ministerio de Defensa, a través de la emisión de recomendaciones dirigidas ac¡timizar los itrstrutnentos de control interno implementados, para lograr niveles de calidad, oportunidady conf¡ábil¡dad de los sistemas de administración e información gerenciil.

1. Fortalecer el control gubernamental interno procurando promover el acatamiento de las normas
legales, la protección de los recursos contra irregularidades, fraudes y errores, la obtención deinformación operativa financiera útil, confiable y oportuna, la eficiencia de las operaciones y
actividades y el cumplimiento de los planes, programas y presupuesto, en concordancia con las
políticas, objetivos y metas propuestas por el Ministerio de Defensa.

Evaluar sobre la eficacia de los sistemas de administración y de las act¡vidades de control interno
incorporado a ellos, asícomo el grado de cumplimiento de las normas que regulan estos s¡stemas.

Sección de Gestión Reforma D. G. A. A. l-a Paz, mayo de ?025
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BOLIVIA

3. Determ¡nar la confíabilidad de los registros, estados de ejecución presupuesteria de recursos ygastos y estados complementarios del Ministerio de Defensa.

4. Evaluer la eflcacla, eflclencla y economfa de las operaclo
organizacionares o programas er M¡n¡sterro de Defensa.

nes, actlvldades, unldades .i

5' Verificar el cumplimiento del ordenamiento jurídico-administrativo y otras normas aplicables yobligaciones contractuales u otros aspectos que pueda generar el establecimiento de indicios deresponsabilidad por la función pública

6' Verificar el cumplimiento de las recomendaciones formuladas en los informe de auditorfa decontrol interno de la uAl y externo en función a las fechas establecidas en el cronograma deimplantación.

7 ' Realizar relevamiento de información específica a fin de tener una apreciación preliminar de unaoperación, proceso o procedimientos a efectos de determinar su auditabilidad.

8' Ejercer el control externo posterior en las entidades bajo tu¡ción, con prioridad en las que nocuentan con Unldad de Audttorfa lnterna.

9' Programar las actividades anuales sobre la base de la planificación estratégica de la unidad deAuditorla lnterna, conslderando los recursos humanos, materlales y flnancleros dlsponibles.

10' supervisar y garantÍzar la ejecución de las tareas correspondientes a su unidad de conformidadcon los Reglamentos y el Manual de or8antzaclón y Funciones del Mlnlsterlo de Defensa

11. Elaborar, ejecutar y evaluar el pran operativo Anual (poA) y poA[s de la unidad.

L2' Efectuar las funclo.nes que le sean delegadas por el Mlnlstro de Defensa, asf como otras funclonesque coadyuven al logro de los objetivos de la unidad, dentro el ámbito u" ,u .ornp*tencia.
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É@w
BICINTñNl¡\i?tO DE B-briViri, },4INISTERIO

DE DEFTiNSABOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTR.A LA CORRUPCIÓN

NIVELJERAReUTCO: 
Estructura Común delMinisterio.

crAstFlcActóN DEL Án¡a o
ORGANIZACIONAL:

RETACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dependientes:

UNIDAD Administrativa.

Ministro de Defensa.

REIACIONES DE COORDI

Relaciones lntrainstitucionales:

Relaclona¡ I nterlnstltuclona les¡

OBIETIVO:

N o

Ministro de Defensa.
Viceministerios de esta Cartera de Estado.
Reparticiones del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las FF.AA. y Comandos de
Fuerza.

Con Entldades baJo tutctón del Mtntsterto de
Defensa.
Ministerio de Justicia y Transparencia lnstitucional.
Contraloría General del Estado.
Ministerios de Estado.
Ministerio público.

nizaciones sociales,

Transparentar la Gestión Pública del sector Defensa asegurando el acceso a la información públicapromoviendo la ética de los servidores Públicos, desarrollando la implementación del contror social yvelando el cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas, la prevención y lucha contra lacorrupcíón.

1.

2

FUNCIONES:

Asegurar el acceso a ra información prlbrica der Ministerio de Defensa;

:;:Ii*|" 
la ética de los servidores públicos del Ministerio de Defensa, conforme al ,,código 

de

Desarrollar mecanismos para Ia implementación del control socÍal.

velar porque las autorldades del Mlnlsterlo de Defensa cumplan con la obllgaclón de rendlrcuentas, lncluyendo le emlslón de estados flnancleros, rnformes de gesilón, memorlas anuales yotros.

3

4

ELABORADO POR: APROBADO POR: FECHA DE
Sección de Gestión Reforma D.G.A.A La Paz, mayo de 2025
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BOTIVIA B[TEI5§§^SICENTENARIC DE

BOLIVIA

5. Promover e lmplementer planes, programes, proyectos y acclones de transparencla, prevenclón ylucha contra la coruupclón.

Gestionar a sola denuncia o de oficio, por posibles actos de corrupción cuando se advierta laexistencia de elementos que permitan identificar posible responsabilidad penal. denunciar ante elMinisterio Publico, con copia a la Máxima Autoridad Ejecutiva

Realizar seguimiento y monitoreo a los procesos administrativos y judiciales que emerjan de lagestión de denuncias efectuadas.

Realizar seguimiento y monitoreo de los procesos en lo que se pretenda recuperar fondos o bienes
del Estado sustraídos por actos de corrupción.

Coordinar acciones con las instancias respectivas, para la prevención, control, investigación y
sanción de actos de corrupclón.

Llevar reportes sobre el seguimiento de denuncias y casos relacionados a la corrupción.

Proponer instrumentos de control a fin de garantizar la transparencia en el manejo de recursos.

Dlfundlr la informaclón que transparente la gestfón del Mlnlsterlo de Defensa a través del portal
web, boletines, memorias, etc.

Promover el desarrollo de Ia ética pública en las servidoras, servidores y personal público.

solicitar de manera directa información o documentación a servidores públicos o personal de
empresas públicas, áreas o, unidades de la entidad o fuera de la entidad, para la gestión de
denuncias.

Gestionar a denuncia o de oficio, por posibles irregularidades o falsedad de títulos, certificados
académicos o profesionales de servidoras, servidores, ex servidoras o ex servidores públicos.

solicitar el asesoramiento técnico de otras unidades de la misma entidad o empresa pública, de
otras entidades competentes externas o la contratación de especialistas, cuando la Unidad de
Transparencia y Lucha contra la Corrupción no cuente con el personal técnico calificado para el
cumplimiento de sus funciones, vinculados a la gestión de las denuncias correspondientes.

Denunciar ante la MAE cuando se advierta le existencia de elementos que permitan identificar y
establecer posibles actos de corrupción en procesos de contratación en curso, para que de forma
obligatoria Ia MAE instruya la suspensión inmediata del proceso de contratación.

cumplir funciones únicamente dentro del Ministerio de Defensa, salvo las previsiones de
coordinación establecidos en la Ley N" 974 del 4/O9/2O17.

cumplir con la lndependencia en el cumpllmlento de las funclones en la lucha contra la corrupclón,
transparencia y prevención, coordinando la Máxima Autorídad Ejecuilva.

6

1

(f

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17

18.

19.

20. Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conform
los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

con
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2L. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (pOA) y pOAl.s de la Unidad.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por el Ministro de Defensa, asl como otras funcionesque coadyuven al logro de los objetivos de la Unídad, dentro el ámbito de su competencia.
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Mayo-2025 7040

É@ml
iilciNTi:NARIO Df
BOLIVIA

NIVEL JERARQUICO:

ctAstFtcActórrl ort Anre o uNtDAD
ORGANIZACIONAL:

MIN}STTRIO
DI DEFENSA

MANUAL DE ORGANIZAOÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Apoyo Funcional

iioriViÁ

Administrativa.

RELACIÓ n'¡ DE DEPENDENCIA
Depende de:

Dependientes:

Ministro de Defensa.

Ninguno.

RELACIONES DE COORDI

Relaclones lntralnst¡ruclonales:

Relaciones lnterinstitucionales:

Despacho del Mlnistro de Defensa,
Dlferentes reparilclones del Mlnlsterlo de Defensa.
Comando en Jefe de las FF.AA. y Comandos de
Fuerza
Direcciones de Comunicación Social de las FF.AA.
Ministerio de Comunicación.
Unidades y/o Dlrecclones de Relaclones
Públicas de los Comandos de Fuerza y Unidades
Mllltares,
lnstltuclones gubernamentales, empresas prlvadas y
otros.

OBJETIVO:

Desarrollar, ejecutar y evaluar polÍticas y
pública los logros de gestión del Ministerio

estrategias comunicacionales para difundir a la opinión
de Defensa y las FF.AA,

FUNCIONEST

L' Brindar apoyo informativo al Ministro de Defensa, viceministros, Directores Generales y Jefes deUnidad de esta Cartera de Estado.

2' Difundir actividades del Ministerio de Defensa y sus instituciones dependientes.

3' Anali¡ar, registrar y sistematizar la información referida al Ministerio de Defensa,

4' Definir, desarrollar, ejecutar y evaluar políticas y estrategias comunicacionales externas e internas
orientadas a mejorar la imagen del Ministerio de Defensa.

:iü

ELAEORADO POR: APROEADO POR: FECHA DE
Sección de Gestión y Reforma D,G.A,A La Paz, mayo de 2025
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Mantener contacto y relación permanente con los medios de comunicación, evaluando el
tratamiento comunicacional de estos.

Elaborar notas de prensa sobre las act¡vidades que realiza el Ministro de Defensa y autoridades
del sector, para su envío y difusión a los medios de comunicación local, nacional e internacional,
de acuerdo al tema.

Elaborar material audiovisual (reportajes, documentales, spots y otros) para difundir logro de
gestión e información relevante del Sector Defensa.

Realizar el seguimiento y edición de resúmenes escritos.

Elaborar boletines y revistas internas especializadas que difundan la información que genera la
institución y las FF.AA.

Generar dlarlamente reportes para conocer las tendenclas y el maneJo Informatlvo medláilco.

Planificar y ejecutar campañas publicitarias a solicitud de las áreas y unidades organlzacionales
del Ministerio de Defensa.

Diseñar y ejecutar el contenido de las campañas publicitarias, además de seleccionar de acuerdo
a criterios técnicos los medios a través de los cuales se difundirán dichas campañas.

Establecer la base de datos de los medios de comunicación y empresas publfcitarias.

Participar en ferias interinstitucionales para difundir programas y proyectos del Sector Defensa.

Coordinar la difusión de las acciones, programas y proyectos de la entidad que son de interés para
la institución y la sociedad.

Participar en el diseño e implementación de estrategias de información y comunicación que
permitan mejorar los servicios de reclutamiento y licenciamiento.

Difundir la información que transparente la gestión del Ministerio de Defensa a través del portal
web, boletines, memorias, etc., en coordinación con las instancias que correspondan.

Evaluar la eficiencia y eficacia de la página Web en coordinación con la Unidad de lnformática para
implementar estrategias de comunicación social.

Atender la cobertura de los eventos públlcos generados por el titular y de los de la lns¡tuclón para
su difusión.

cubrir gráfica, periodística y por medlo de vldeo de grabaclón todos aquellos eventos realizados
por la institución y/o con el titular.

Valorar la información que producen las áreas de la institución para la elaboración de boletines y
su envfo a los medfos de comunlcaclón.

6

7

q.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

1s.

16,

17.

18.

19.

20.

21.
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BOLIVIA

22' Mantener actual¡zada la información que proporciona las diversas áreas de la institución para laelaboración de boletines.

23' Analizar la información difundida de los sistemas de información para el seguimiento de temas,así como para Ia implementación de estrategias informativas.

24' Efectuar el manejo de las redes sociales para la difusión de información rápida y actualizada de lasactividades del Ministerio de Defensa, asf como respuesta y comentarios a los usuarios que serefieren a nuestras direcciones en las redes.

25' Apoyar en la organización protocolar de las actividades del Ministerio de Defensa.

26' Producir material audiovisual con criterios profesionales para mostrar logros de gestión einformación relevante del sector defensa, en videos de calidad 
"n 

.u.nto a contenido ytratamiento técnico, a través de las redes sociales (Facebook, Tw¡tter y youtube).

27' Supervisar y garantizar la ejecuclón de las tareas correspondientes a su Unídad de conformldadcon los Reglamentos y el Manual de organización y Funciones del Ministerio de Defensa

28. Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poArs de la unidad.

29' Efectuar las funcíones que le sean delegadas por el Ministro de Defensa, así como otras funcionesque coadyuven al logro de los obJetlvos de la unldad, dentro el ámblto de su competencla.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Ejecuclón y Control.

Féchia de elaborución
Código de la
Unldod Org.:

Mayo-2025 7700
BCTNTTNAR|O DE

BOLIVIA

NIVEL JERARQUICO:

crAstFtcActÓru opL ÁneA o uNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Administrativa

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Ministro de Defensa

Dependientes: Unidad de Planificación.
Unidad de Programas y proyectos de lnversión
Pública.

Unidad de Gestión de lnformación lnstitucional,
REIACIONE§ DE

Relaciones lntrainstitucionales: Despacho Mínistro de Defensa.
Viceministerios de esta Cartera de Estado.
Direcciones Generales y Jefaturas de Unidaci
Comando en Jefe de las FF.AA. y Comandos de
Fuerza

Reglstro lnternaclonal Bollvlano de Buques
lnstituciones Descentralizadas y Empresas públicas
bajo tuición del Ministerio de Defensa
Ministerio de Planificación del Desarrollo
Ministerio de la Presidencia
Otros Ministertos e lnstituciones del órgano
Ejecutlvo.

Relaclones I nterlnstltuclonale¡¡

OBJETIVO:

FUNClONES:

cumplir las funciones establecidas en el artÍculo 111, del Decreto Supremo No. 4g57 de 6 de enero
de 2023 "Estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado plurinacional; siendo estas las
siguientesl

Promover la implementación de los subsistemas de planificación, Inversión pública y seguimiento y
evaluación; así como la gestlón de información lnstituclonal referida e temas de estadkflca, riesgoinstitucional y desempeño de entldades descentrallzadas y empresas públicas bajo tuición del
Ministerio de Defensa

1

ELA&ARADO POR: APROEADO POR;
Sección de Gestión Reforma D.G.A.A La Paz, mayo de 2025
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a) Coordinar y articular los procesos de planíficación estratégica y operativa, el seguimiento y
la evaluación con los vicemlnisterios y las entidades bajo tulción o dependencia del
ministerio;
Articular la formulación y gestión de programas y proyectos, en función a sus planes
sectoriales de desarrollo y polfticas intersectoriales;
Verificar que sus programas y proyectos estén alineados a los objetivos estratégicos de sus
Planes Sectoriales de Desarrollo, previa a la aprobación por la Máxlma Autoridad EJecu¡va
del ministerio;
lmplantar los sistemas de Planificación, Seguimiento y Evaluación, en concordancia con las
directrices del SPIE, y en coordlnación con el Ministerlo de planiflcación del Desapollo;
Elaborar y administrar la informaclón referente a la gestión y ejecución de planes, progrr¡.1",
y proyectos.

b)

c)

d)

e)

2' Supervisar y validar la promoción de la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes de corto
y mediano plazo del Sector Defensa en el marco del Sistema de planificación lntegral de Estado
(sPtE).

3. Supervisar y validar la implantación del Subsistema de lnversión prlblica en el Ministerio de Defensa,
Fuerzas Armadas y Entidades Desconcentradas.

4. Supervisar y validar la coordinación de la gestión de información institucional; asimismo. coadyuvar
en la gestión del riesgo institucional y seguimiento a entidades descentralizadas y empresas públicas
bajo tuición del Ministerio de Defensa.

5. Elaborar y ejecutar el Plan operatlvo Anual de la Direcclón General, en el marco del Reglamento
Especlflco del slstema de Programaclón de operaclones, precautelando y garangzendo Ia calldad
de la lnformaclón.

6, Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección y del Despacho del Mlnlsterio, en el ámbito de su eompetencia.

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus Unidades Dependientes en el
ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE PLANIFICACIóN

Operatlvo.

Cótllgodela

Unlditd Org.:

Mayo-2025 7770
É'óLiViri

.ñGC^}.

i¡{,tW
t va¡{a/.t,

¿-/

Admlnlstratlva

RELACIóN DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dependientes:

Dirección General de planificación

Sección de Planlficación Estratégica
Sección de Planificación O

REI.ACIONES DE COORD

Relaciones lntrainstitucionales: Despacho Ministro de Defensa.
Viceministerios de esta Cartera de Estado.
Direcciones Generales y Jefaturas de Unidad
Comando en Jefe de las FF.AA. y Comandos de
Fuerza

Registro lnternacional Boliviano de Buques
lnstituciones Descentralizadas y Empresas Fúblicas
bajo tuición del Ministerio de Defensa
Ministerio de Planificación del Desarrollo
Ministerio de la presidencia

Relaciones lnterinstitucionales:

Otros Ministerios del ó no Ejecutivo

OUETIVO:

Elaborar y/o ajustar el Plan sectorial de Desarrollo lntegral (psDl) del sector Defensa, en
coordinación con las Unidades Organizacionales e lnstituciones públicas Desconcentradas
dependientes del Ministerio de Defensa; lnstituciones Descentralizadas y Empresas públicas bajo
tuición; y Fuerzas Armadas, que contribuya a la implementación del plan de Desarrollo Económico
y Social {PDES), precautelando la calidad de información.

Elaborar y/o ajustar el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) del Ministerio de Defensa, en coordinación
con las Unidades Organizacionales e lnstituciones Públicas Desconcentradas dependientes y
Fuerzas Armadas, que contribuya a la implementación del Plan Sectorial de Desarrollo lntegral
(PsDl) del sector Defensa, precautelando la calidad de información.

Promover la elaboraclón, segulmlento y evaluaclón de los planes de corto y medlano plazo del Sector
Defensa en el marco del sistema de planificación lntegral de Estado (splE).

FUNCIONES:

1

2.

ELABCIRADO POR: APRABADOPOR: F E CHA D E ACÍIJ ALI¿ACI Ó N
Sección de Gestión y Reforma D.G.A.A La Paz, Mayo de 2025
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3' Gestionar la aprobación el Plan sectorial de Desarrollo lntegral (pSDl) del Sector Defensa, plan
Estratégico lnstitucional (PEl) del Ministerio de Defensa, Planes Estratégicos lnstitucionales {pEl,s) y
Planes Estratégicos Empresariales (PEE's) de las lnstituclones Descentralizadas y Empresas públicas

. bajo tuición; y Fuerzas Armadas mediante Resolución Ministerial.

4' Elaborar Informes técnlcos de allneamlento y prforlzaclón sectorlal de programas y proyectos de
lnverslón públlca, en el marco del Plan sectorlal de Desarrollo lntegral (psDl) del Sector Defensa.

5' Realizar el seguimiento del Plan Sectorial de Desarrollo lntegral (psDl) del Sector Defensa, a través
de reportes periódicos y anuales, que establecerán los avences de la ejecución fisica y
presupuestaria en el marco del sistema de Planificación lntegral del Estado (SplE) y los lineamientos
del Órgano Rector del SptE.

6' Realizar el seguimiento del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) del Ministerio de Defensa, a través
de reportes periódicos y anuales, que establecerán los avances de la ejecución física y
presupuestaria en el marco del Sistema de Planificación lntegral del Estado (SplE) y los lineamientos
del Órgano Rector del SplE.

7. Reali¿ar la evaluación del Plan Sectorial de Desarrollo lntegral (PSDI)del Sector Defensa, en el marco
del Sistema de Planificación lntegral del Estado (SPIE)y los lineamientos del órgano Rector del SplE,

8. Realizar la evaluación del Plan Estratégico lnstitucional (pEl) del Ministerio de Defensa, en el marco
del sistema de Planificación lntegral del Estado (sPlE) y los lineamientos del órgano Rector del splE.

I' Realizar la difusión sobre la formulación, segulmiento y evaluaclón del plan Sectorial de Desarrollo
lntegral (PSDI) del Sector Defensa y el Plan Estratégico lnstitucional (pEl) del Ministerio de Defensa
en el marco oel sistema de planificación lntegral del Estado (splE).

1"0. coordinar y elaborar los informes de alineamiento al PIan sectorial de Desarrollo lntegral (psDl)del
sector Defensa de los Planes Estratégicos lnstitucionales (PEl's) y planes Estratégicos Empresariales
(PEE's) de las lnstltuclones Descentrallzadas y Empresas públlcas baJo tutclón; yir*rr6 Armadas.

11' Elaborar y/o modificar el Plan operativo Anual (PoA) del Ministerio de Defensa en coordinacÍón con
las Unidades organizacionales e lnstituciones Públicas Desconcentradas dependientes; y Fuerzas
Armadas, sujeto a lo determinado en el Plan Estratégico lnstitucional y el Reglamento Específico del
Sistema de Programación de operaciones (RE-SPO), precautelando la calidad de la información.

12, Gestionar la aprobación del Plan Operativo Anual del Ministerio de Defensa mediante Resolución
Ministerial, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Administrativos,

13, Realizar el seguimiento y evaluacién del POA del Ministerio de Defensa, proponiendo medidas
oportunas de ajuste, en coordinación con las Unidades Organizacionales e lnstituciones públicas
Desconcentradas dependientes; y Fuerzas Armadas, en el marco de las Normas Básicas del Sistema
de Programación de Operaciones; y su Reglamento Específico,

14' Realizar la difusión sobre la formulación, seguimiento y evaluación del plan operativo Anual (pOA)
del Ministerio de Defensa en el marco de las Normas Básicas del Ststema de programación de
Operaciones; y su Reglamento Específico,
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15 Elaborar o actuallzar el Reglamento Especfflco del Slstema de Programaclón de Operactones (RE-
SPO)del Mlnlsterlo de Defensa.

16. Articular el POA y el Presupuesto del Min¡sterio de Defensa, en coordinación con le Dirección
Gene,'el de Asuntos Adminlstrativos.

t7. Emitir las certificaciones POA del Min¡sterio de Defensa, a solicltud de las Unidades
Organlzaclona les dependlentes.

18. Salvaguardar la documentación generado por S¡stema de Planificación lntegral del Estado

L9. Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad con
los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

20, Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poAl's de la unidad.

21, Reaiizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Unidad y Dirección, en el ámbito de su competencía.

SECCIÓN DE PLANIFICACIéN ESTRATEGICA

FUNCIONES

Elaborar y/o ajustar el Plan Sectorial de Desarrollo lntegral (PSDI) del Sector Defensa, en
coordinación con las Unidades Organizacionales e lnstituciones Públicas Desconcentradas
dependientes del Ministerio de Defensa; lnstituciones Descentralizadas y Empresas públicas bajo
tuición; y Fuerzas Armadas, que contribuya a la Implementación del Plan de Desarrollo Económico
y Soeial {PDES), precautelando la calldad de tnformación.

2. Elaborar y/o ajustar el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) del Ministerio de Defensa, en coordinación
con las Unidades Organizaclonales e lnstituciones Públicas Desconcentradas dependientes y
Fuerzas Armadas, que contribuya a la implementación del Plan Sectorial de Desarrollo lntegral
(PSDI) del Sector Defensa, precautelando la calidad de información.

Gestionar la aprobación el Plen Sectorial de Desarrollo lntegral (PSDI) del Sector Defensa, plan
Estratégico lnstitucional (PEl) del Ministerio de Defensa, Planes Estratéglcos lnstitucionales (pEl's) y
Planes Estratégicos Empresariales (PEE's) de las lnstituciones Descentralizadas y Empresas públicas

bajo tuición; ,7 Fuerzas Armadas mediante Resolución Ministerial.

4. Elaborar informes técnicos de alineamiento y priorización sectorial de programas y proyectos de
inversión pública, en el marco del Plan Sectorial de Desarrollo lntegral (PSDI) del Sector Defensa,

Realizar el seguimiento del Plan Sectorial de,Desarrollo lntegral (PSDI) del Sector Defensa, a través
de reportes periódicos y anuales, que establecerán los avances de la ejecución física y
presupuestaria en el marco delSistema de Planificación lntegral del Estado (SPIE)y los lineamientos
del Órgano Rector del SPIE.

6. Realizar el seguimiento del PIan Estratégico lnstitucional (PEl) del Ministerio de Defensa, a través

de reportes perlódlcos y anuales, que establecerán los avences de la eJecuclén v

5

OE

G"E

v

,s*.,r"



\t

v

v

v

S

\,

v

\,

v

E@)ffi .W*i*t/ffi 
v¿rsrÉsy^BICENTEI.]ARIO DE

BOLIVIA

presupuestaria en el marco del Sistema de Planificación lntegral del Estado (SplE)y los Iineamientos
del Órgano Rector del SptE.

7. Realizar la evaluación del Plan Sectorial de Desarrollo lntegral (pSDl) del Sector Defensa, en el marco
del Sistema de Planificación lntegral del Estado (SPIE) y los lineamientos del órgano Rector del SplE.

8. Reallzar la evaluaclón del Plan Estratéglco lnstltuclonal (PEl) del Mlntsterlo de Defensa, en el marco
del sistema de Planificación lntegral del Estado (sPtE) y los lineamientos del órgano Rector del SptE.

9. Realizar la difusión sobre la formulaclón, segulmlento y evaluación del Plan Sectorlel de Desarrollo
lntegral (PsDl) del Sector Defensa y el Plan Estratégico lnstitucional (pEl) del Ministerio de Defensa
en el marco del sistema de planificación lntegral del Estado (sptE).

10. Coordinar y elaborar los informes de alineamiento al Plan Sectorial de Desarrollo lntegral (pSDl) del
Sector Defensa de los Planes Estratégicos lnstitucionales (PEl's) y planes Estratégicos Empresariales
{PEE's) de las lnstituciones Descentralizadas y Empresas Públicas bajo tuición; y Fuerzas Armadas.

11. Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poAl's de la unidad.

12. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la unidad y Dirección, en el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE PLANIFICAOéN OPERATIVA

FUNCIONES

Elaborar y/o modificar el Plan operativo Anual (PoA) del Ministerio de Defensa en coordinación con
las Unidades Organizacionales e lnstituciones Públicas Desconcentradas dependientes; y Fuerzas
Armadas, sujeto a lo determinado en el Plan Estratégico lnstitucional y el Reglamento Específico del
Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO), precautelando Ia calidad de Ia información.

2. Gestionar Ia aprobación del Plan operativo Anual del Ministerio de Defensa medlante Resolucíón
Ministerial, en coordlnación con la Dirección General de Asuntos Administrativos.

3. Realizar el seguimiento y evaluación del PoA del Minister¡o de Defensa, proponiendo medidas
oportunas de ajuste, en coordinación con las Unldades Organizacionales e lnstituclones públicas
Desconcentradas dependientes; y Fuerzas Armadas, en el marco de las Normas Básicas del Sistema
de Programación de Operaciones; y su Reglamento Especffico,

4' Realizar la difusión sobre la formulación, seguimiento y evaluación del plan Operativo Anual (poA)
del Ministerio de Defensa en el marco de las Normas Básicas del Sistema de programación de
Operaciones; y su Reglamento Específico.

5. Elaborar o actualizar el Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-
SP0)del Ministerio de Defensa.

6. Articular el POA y el Presupuesto del Ministerio de Defensa, en coordinación con la Dirección
General de Asu ntos Ad ministrativos.
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7. Emitir les certiflcaciones PoA del Mlnisterlo de Defensa, a soltcttud de las Unldades
Organ izacionales depend ientes.

8. Salvaguardar la documentación generado por Sistema de Planificación lntegral del Estado.

9. Elaborar, ejecuter y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poAl's de la unidad.

10. Reallzar otras funclones delegadas por el lnmedlato Superlor, que coadyuven al logro de los
obJetivos de la unidad y Dirección, en el ámbito de su competencla.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

Operativo.

crAstFtcActÓn oel Anrn o uNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Relaciones lnterinstitucionales:

Administrativa

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende der Dtrecclón General de planlflcaclón.

Dependientes: N¡ uno.

RELACIONES DE

Relaclona¡ lntnlnstltuclonrle¡: Despaeho Mlnlstro de Dcfensa
Viceministerios de esta Cartera de Estado
Direcciones Generales yJefaturas de Unidad
Comando en Jefe de las FF.AA. y Comandos de
Fuerza
Registro lnternacíonal BolivÍano de Buques
lnstituciones Descentralizadas y Empresas públicas
bajo tuición del Ministerlo de Defensa
Viceministerio de lnversión públlca y Financiamiento
Externo
Otros Mtnlsterios del

OBJETIVO:

lmplantar el Subsistema de lnversión Pública en el Mínisterio de Defensa, Fuerzas Armadas y Entidades
Desconcentradas.

FUNCIONES:

Proporcionar asesoremiento técn¡co a las reparticiones del Ministerio de Defensá, Fuerzas
Armadas e lnstltuclones Públlcas Desconcentradas en la gesflón de programas y proyectos de
lnversión Pública.

Verificar que los Programas y Proyectos de lnversión Prlblica del Ministerio de Defensa, Fuemas
Armadas e lnstituciones Prlblicas Desconcentradas cuenten con la respectiva documentación de
respaldo y se encuentren elaborados conforme a la normativa vigente.

Registrar los programas y proyectos de inversión priblica en el sistema de lnformación sobre
lnversiones (slslN) y la emisión de dictámenes en todo el ciclo de vida de los programas y
Proyectos de lnversión Pública del Ministerio de Defensa, Fuerzas Armadas e lnstituciones
Públicas Desconcentradas

o

L

2.

3

W

Código de lo
Unldad Org.:
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4' Gestlonar la vlabllldad de los programas y proyectos nuevos de lnverslón prlblca.

5' Efectuar el monitoreo y seguimiento a la ejecución física y financiera de los programas y proyectos
de lnversión PÚblica del Ministerio de Defensa, Fuerzas Armadas e lnstituciones públicas
Desconcentradas, a través de las Unidades Administradoras de programas y proyectos

6' Coordinar con la Dirección General de Asuntos Administrativos, la inscripción y registro de los
. Programas y Proyectos de lnversión Pública en el SIGEP, conforme a estructura programática

presupuestaria.

7 ' Diseñar e implementer instructivos y formularios para el monitoreo y seguimiento de la ejecución
de Programas y Proyectos de lnversión Pública del Ministerio de Defensa, Fuerzas Armadas e

. lnstitucionespúblicasDescentralizadas.

8' Remitir información a través del sistema de lnformación sobre lnversiones slslN sobre la ejecución
físico y financiero de los Programas y Proyectos de lnversión pública al Viceministerio de lnversión
Pública y Financiamiento Externo (VlpFE).

I' Efectuar el cierre de Programas y Proyectos de lnversión pública en el Sistema de lnformación
sobre lnversiones SlSlN, en coordinación con las instancias técnicas especializadas
correspondientes.

10. Actualizar el Reglamento Específico de lnversión Pública del Ministerio de Defensa, Fuerzas
Armadas e lnstituciones Priblicas Desconcentradas, en coordlnaclón con les instanclas
involucrades.

11' Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

t2' Elaborar y ejecutar el Plan operativo Anual de la Unidad en el marco del Reglamento Específico
del sistema de Programaelón de operaclones, precautelando y garanilzan?o la calidad de la
informacíón.

L3. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato superior, que coadyuven al logro de los
objetlvos de la unldad y Dlrecclón, en el ámblto de su competencla.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Operativo.

Cúdlgo de lo
U¡tlddd Org.:

Mayo-2025 7730

crÁslFtcAclÓu orl Ánee o uNIDAD
ORGAN]ZACIONAL:

Administrativa.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dlrecclón General de planlflcaclón.

Dependientes: - Ninguno.
ryRELACION E§ DE COORDINACIÓN

Relaciones lntrainstitucionales: - Despacho Ministro de Defensa.
- Viceministerios de esta Cartera de Estado.
- Direcciones Generales yJefaturas de Unidad
- Comando en Jefe de las FF.AA. y Comandos de

Fuerza
Relaciones lnterinstitucionales: - Reg¡stro lnternacional Boliviano de Buques

- lnstituciones Descentralizadas y Empresas públicas
bajo tuición del Ministerio de Defensa

- Ministerio de Planificación del Desarrollo
- Mlnlsterlo de la presldencla

* I g-ltq§ !'41!!¡!9q9¡ g9!qrqlt"9 El.99t!!y.o,

OBJETIVO:

coordinar la gestión de Información Instltuclonal; aslmlsmo, coadyuvar en la gesilón del rlesgo
instltuclonal y seguimiento a entidades descentrallzadas y empresas públicas ua¡o tuicton del Minlsterio
de Defensa.

FUNCIONES:

1. Realizar la compilación, organización, almacenemiento y provisión de información institucional
para atención de requerimientos internos y externos

2.

3.

Coadyuvar en la elaboración de informes para la Rendición Pública de Cuentas y Gestión
lnstitucional

Coadyuvar con el Comité de Seguimiento y Control lnterno (CSCI) para la lmplantación e
lmplementación del Riesgo lnstitucional del Ministerio de Defensa

Fetha de elobomaód
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4. Gestionar Base de Datos con la información institucional del Ministerio de Defensa

5' coordinación con las unidades organizacionales, para generar el reporte del Riesgo lnstitucional
del Ministerio de Defensa

6. Reallear el segulmlento a las Entldades Descentrallzadas y Empresas Públlcas baJo tutclón del
Mlnlsterlo de Defensa

7 Analizar el desempeño de las Entidades Descentralizadas y Empresas públicas bajo tulción del
M¡nister¡o de Defensa

8. Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

9 Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual de la Unidad en el marco del Reglamento Específico
del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información.

10. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Unidad y Dirección, en el ámbito de su competencia.
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MANUAL DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS E
INTERCULTURALIDAD EN LAS FUERZAS ARMADAS

Ejecuclón y Control.

CLASI DEL O UNIDAD
ORGAN IZACIONAL:

RETAOóN DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dependientes:

Administrativa.

Ministro de Defensa

Unidad de Derechos Humanos
lnternaclonal Humanltarlo.
Unldad de lnterculturaltdad e
Oportunidades.

y Derecho

lgualdad de

RETACIONES DE COORDINAOÓN

Relaclones lntralnstltuclonales: - Despacho Mrnrsterrar, vrcemrntsterros y unrdades
organrzacronares que se encuentrán en ra estructura
central del Ministerio de Defensa,- Comando en Jefe de las Fuer¡as Armadas y los

Reraciones rnterinsrtucronares: - iil1i3:;:,TJl]r;j;,nHH.:cién centrarder
Estado plurinacional de Bolivia.

- Asamblea Legislatíva plurinacional de Bolivia.- Organiraciones Nacionales e lnternacionales,
(Defensor del pueblo, Asamblea permanente de los
Derechos Humanos, Cruz RoJa, Alto Comlslonado de
las Naciones Unidas, para los DD.HH. en Bolivia).- lnstituciones públicas Descentralizadas y Empresas
Públicas bajo tuición del Ministerio de Defensa.

Prsmover la defensa, difusión y proteeción de los DD,HH, al lnterior del Sector Defensa, su relaclón deestes con la sociedad civil, asf como eon los rinel valores la filosoffa del Vivtr Bien.
FUNCIONES:

1 Dirlgir' supervisar y coordinar todas las actividades de su área de competencia, así como ejecutary cumplir los reglamentos y normativa vigente.

lrge
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3.

4.

7- Supervisar la promoción de la defensa, dífusión y protección de los DD.HH. y del DIH en el Sector
Defensa.

Proponer políticas y estrategias de defensa, protección, sensibilización, reflexión y promoción de
los derechos humanos.

Efectuar el seguimiento del cumplimiento de los programas: para Vjvir Bien en los Cuarteles,
"Manual de Menú Regionalizado de Uso Practico Para el Soldado y Marinero Boliviano" y
Capacitación y Educación en DD.HH. y DlH.

Proponer anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás
disposiciones relativas a los derechos humanos

Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar información para la
prevenclón de crfmenes, delitos y contravenclones relatlvos a los derechos humanos.

Coordinar el accionar de las Direcciones de Derechos Humanos de las FF.AA. a través de la
lnspectorÍa General de las FF.AA. e lnspectorías de Fuerzas.

Representar al Ministerio de Defensa en temas relacionados en DD.HH. y D.l.H ante instancias
nacionales e internacionales.

Emitir Certlflcados de vulneraclón y No Vulneraclón de los Derechos Humanos para el personal de
las Fuerzas Armadas convocado a ascenso de grado.

lmplementar programas y planes de acción relacionados a Derechos Humanos y Derecho
lnternacional Humanitario en las Fuerzas Armadas.

Realizar visitas sorpresa a las PP. Y GG,UM, e ll,MM, para verificar el cumplimiento del programa
para Vivir Bien en los Cuarteles.

Atender quejas y denuncias de maltrato y presuntas violaciones a los derechos humanos o
constituirse en parte denunciante en casos de violación a los derechos humanos,

Realizar la investigación mediante el requerimiento de información a las instancias que
corresponden, de hechos denunciados y/o de oficio que vulneren los Derechos Humanos,

Efectuar visitas a Hospitales de COSSMIL y de convenio del seguro para el soldado, a fin de hacer
el seguimiento de la situación médica del personal de las FF.AA. que se encuentren internados por
situación de vlolaclón a Derechos Humanos y otros relaclonados con el servlclo.

lnformar a las instancias pertinentes sobre las contravenciones existentes que vulneran los
derechos humanos.

5.

6,

a'

I

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16. Gestionar la asistencia psicológica y social para
humanos.

las víctimas de Ia violación de los derechos
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17.

18.

19.

zo.

21.

22.

23

24

25.

26.

?7.

28.

29.

30.

31.

32.

BICENTENARIO DE

BOLIVIA

Coordinar accÍones que hagan efectiva la reparación del daño a las víctimas y ofendidos de
violación de los derechos humanos.

Proponer la celebración de convenios con instituciones que trabajan en materia de DD.HH.

Realizar la capacitación y educación en Derechos Humanos y Derecho lnternacional Humanitario
en coordinación con las FF.AA.

Elaborar estadísticas sobre la violación de derechos humanos en las Fuerzas Armadas.

Elaborar datos estadÍsticos y ,'ealizar el seguimiento de la aplicación adecuada del ,,Manual 
de

Menú Regionalizado de Uso Practico Para el Soldado y Marinero Boliviano" en las Unidades
Militares

Asesorar a familíares de soldados/marineros fallecidos en ectos del serviclo, en el procedimlento
para la aplicación del Art. 117 de la LOFA y hacer el segulmiento correspondiente hasta la
cancelación a los derechohabientes.

Realizar gestiones para la aplicación del Art. 118 de la L0FA, para soldados/marineros que hayan
sufrido discapacidad en Actos del Servlcio.

Formular y ejecutar planes, programas y proyectos sobre lncluslón soclal, equidad de género,
descolonización, despatrlarcalizaclón, trata y tráflco de personas y lucha contra el raclsmo y toda
forma de discriminación.

Realizar las acciones para la continuidad del programa de Equidad de Género.

Elaborar diagnósticos y estadísticas sobre género (violencia de género y equidad de género)
inclusión social, descolonización, despatriarcalización y lucha contra el racismo y toda forma de
discriminación en el Sector Defensa.

Realizar inspecciones con enfoque de género en las FF.AA. en conformidad al plan de Género y
efectuar la evaluación correspondiente.

Atender quejas y denuncias sobre violencia de génerolgeneracional, actos de racismo y toda
forma de discriminación, en el Sector Defensa,

Requerir información de hechos denunciados y de oficio sobre violencia de género y actos de
racismo y toda forma de discriminación a las ínstancias correspondientes.

lnformar a las Instanclas pertlnentes sobre actos de vlolencla de género y actos de raclsmo y toda
forma de dlscrlmlnacfón.

Gestionar la asistencia psicológica, social y reparación del daño a las vlctimas de vlolencia de
género.

MINlSTERIO
DE OEFENSA

Promover la celebraclón del Dfa Naclonal contra el Raclsmo y toda forma de
lnterlor de las FF.AA,

naclón al

W
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33.

34.

35.

Coordinar conferencias, charlas, y otras actívídades, con el Programa de Educación y Capacitación
en Derechos Humanos y Derecho lnternacional Humanitario en las FF.AA.

Elaborar estadísticas sobre hechos de violencia de género/generacional, racismo y toda forma de
discriminación,

Supervisar la promoción y difusión de la inclusión social, equidad de género, igualdad de
oportunidades, interculturalidad, despatriarcalización y descolonización al interior del Sector
Defensa.

36' Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (pOA) y pOAl's de la Dirección.

37' Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección y Despacho del Ministro, en el ámbito de su competencia

38. Realizar otras funciones delegadas por el Inmediato Superlor, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección y del Despacho del Ministerío, en el ámbito de su competencia.

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus unidades Dependientes en
el ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.

M' vd(ys-,/
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BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES
UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo

12t^0Mayo-2025

CLASIFICAOÓN DEL ANEA
ORGANIZACIONAL:

O UNIDAD Administrativa

Dirección General de Derechos Humanos
lnterculturalidad en las Fuerzas Armadas

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de: é

Ninguno

RELACIONES DE COORDI NACIÓN

Relaciones lntrainstltucionales: Despacho Ministerlal, Vicemlnlsterlos y Unldades
Organizacionales que se encuentran en la estructura
central del Ministerio de Defensa.

Comendo en Jefe de las Fuerras Armadas y los
Comendos Generales de las Fuerzes.
Todas las instancias de la Administración Central
del Estado Plurinacional de Bolivia.
Asamblea Legislatlva plurlnacional de Bolivia.
Organlzaciones Naclonales e lnternaclonales.
(Defensor del Pueblo, Asamblea permanente de los
Derechos Humanos, Cruz Roja, Alto Comisionado
de las Naclones Unldas para los DD.HH. en Bolivla,
ONU Mujeres, Comunidad de Derechos Humanos y
otras que trabajan en el área,)
lnstituciones Públicas Descentralizadas y Empresas

Relaciones lnterinstitucionales:

Públicas tuición del Ministerio de Defensa.

OBIETIVO:
Promover la defensa, difusión y protección de los DD,HH. y del DIH en el Sector Defensa.

FUNCIONES:

1, Proponer Bolltleas y estrategtes de defensa, Brotceeténf senslbtllzeelénf réflexlén y promoelén de
los dereehss humanos,

I

APROBADO POR:

KÉrlnE

Fe¿ho de etabomctón
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2 Efectuar el seguimiento del cumplimiento de los progremas: Para Vívir Bíen en los Cuarteles,
"ManL¡al de MenÚ Regionalizado de Uso Practico Para el Soldado y Marinero Boliviano,, y
Capacitación y Educación en DD,HH, y DlH.

Proponer anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás
disposiciones relativas a los derechos humanos

Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar información para la
prevención de crÍmenes, delitos y contravenciones relativos a los derechos humanos.

Coordinar el accionar de las Direcciones de Derechos Humanos de las FF.AA. a través de la
lnspectoría General de las FF.AA, e lnspectorías de Fuerza.

Representar al Ministerio de Defensa en temas relacionados en DD.HH. y D.l.H ante instancias
nacionales e internacionales.

Emitir Certificados de vulneración y No Vulneraclón de los Derechos Humanos para el personal de
Ias Fuerzas Armadas convocado a ascenso de grado.

lmplementar programas y planes de acclón relacionados a Derechos Humanos y Derecho
lnternacional Humanitario en las Fuerzas Armadas.

Realizar visitas sorpresa a las PP. Y GG.UM. e ll.MM. para verificar el cumplim¡ento del prograrna
para Vlvlr Bien en los Cuarteles

10. Atender quejas y denuncias de maltrato y presuntas violaciones a los derechos humanos o
constituirse en parte denunciante en casos de violación a los derechos humanos,

11, Realizar la investigación mediante el requerimiento de información a las instancias que
corresponden, de hechos denunciados y de oficio que vulneren los Derechos Humanos.

L2' Efectuar visitas a Hospitales de COSSMIL y de convenio del seguro para el soldado, a fin de hacer
el seguimiento de la situación médica del personal de las FF.AA. que se encuentren internados por
situación de violación a Derechos Humanos y otros relacionados con el servicio,

lnformar a las instancias pertinentes sobre las contravenciones existentes que vulneran los
derechos humanos.

Gestionar la asistencia psicológlca y social para las vfct¡mes de la vlolación de los derechos
humanos.

Coordinar acciones que hagan efectíva la reparación del daño a las víctimas y ofendidos de
violación de los derechos humanos.

Proponer la celebraclón de convenlos con instituclones que trabajan en materia de DD.HH

Realizar la capacitación y educación en Derechos Humanos y de Derecho lnternacional
Humanitario en coordinación con las FF.AA

a
J

4

l

5.

6.

I

9

13.

74.

15.

16.

L7.
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18' Elaborar estadísticas sobre la violación de derechos humanos en las Fuerzas Armadas.

19 Elaborar datos estadísticos y realizar el seguimiento de la aplicación adecuada del "Manual de
Menú Regionalizado de Uso Practico Para el Soldado y Marinero Boliviano" en las Unidades
Militares

Asesorar a familiares de soldados/marineros fallecidos en Actos del Servicio, en procedimiento
para la aplicación del Art, 117 de la LOFA. Y hacer el seguimiento correspondiente hasta la
cancelación a los derechohabientes.

Realizar gestiones para la aplicación del Art. 118 de la LOFA, para soldados/marineros que hayan
sufrido discapacidad en Actos del Servicio.

22, Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerlo de Defensa

23. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

24. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Direcclón y de la unldad, en el ámbito de su competencla.

20
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE INTERCULTURALIDAD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

uzq
Vgrgas

NIVELJERARQUTCO: Operativo.

cLASlFlCActÓN DEL Anfa o UNTDAD Administrariva
ORGANIZACIONAL:

RE DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dirección General de Derechos Humanos

lnterculturalidad en las Fuerzas Armadas
e

Fethd de elaborocién

__Mayo-2025

ndientes¡ Ninguno

REIÁCIONE§ DE COOR

Relaclones lntralnstltuclonales: Despacho Mlnlsterlal, Vleemlnlsterlos y Unldades
Organizacionales que se encuentran en la estructura
central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Genereles de las Fuerzas.
Todas las instancias de la Administración Central del
Estado Plurinacional de Bolivia.
Asamblea Legislativa plurinacional de Bolivia.
Organlzaclones Naclonales e lnternaclonales.
(Defensor del Pueblo, Asamblea permanente de los
Derechos Humanos, Comité lnternacional de la Cruz
Roja, Naciones Unidas, Red Boliviana de Lucha
contra la Trata y Tráfico de Personas, Organización
lnternacional para la Migración, etc.)
lnstituciones Públicas Descentraliradas y Empresas
Públicas bajo tuición del Ministerio de Defensa.

Relaciones lnterinstitucionales:

OBJETIVO:

Prornover y dlfundir la lncluslón social, equldad de género, lgualdad de oportunldades,
interculturalidad, despatriarcalización y descolonización al interior del Sector Defensa.

FUNCIONE§:

Formular y ejecutar planes, programas y proyectos sobre inclusión social, equidad de género,
descoloniaación, despatriarcalización, trata y tráfico de personas y lucha contra el racismo y toda
forma de discriminación.

1

Aoll GD

APRO$ADO POR:
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?-. Realizar las acciones para la continuidad del programa de Equidad de Género.

3' Elaborar diagnósticos y estadísticas sobre género (violencia de género y equidad de género)
inclusión social, descolonización, despatriarcalización y lucha contra el racismo y toda forma de
discriminación en el Sector Defensa.

4' Realizar inspecciones con enfoque de género en las FF.AA, en conformidád al plan de Género y
efectuar la eval uación correspondiente,

5' Atender quejas y denuncias sobre violencia de género/generacional, actos de racismo y toda
forma de discriminación, en el Sector Defensa.

6' Requerir información de hechos denunciados y de oficio sobre violencia de género y actos de
racismo y toda forma de discriminación a las instancias correspondientes.

7 ' lnformar a las lnstanclas pertlnentes sobre actos de vlolencla de género y actos de ractsmo y toda
forma de discriminación.

8' Gestionar la asistencla psicológlca, soclal y reparación del daño a las vÍcilmas de violencla de
género.

9' Promover la celebración del Dfa Nacional contre el Racismo y toda forma de Discrlminación al
interior de las FF.AA.

L0. Coordinar conferencias, charlas, y otras ectividades, con el programa de Educación y capacitación
en Derechos Humanos y Derecho lnternacional Humanitario en las FF.AA.

11' Elaborar estadfsticas sobre hechos de violencia de génerolgeneracional, racismo y toda forma de
discriminación.

72' Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

13' Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (pOA) y poAl's de la Unidad.

14. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección y de la unidad, en el ámbito de su competencia.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

NIVEL JERARQUICO: Ejecutivo y Control.

CLASIFICACIór,¡ Oil An¡e O UNTDAD Administrativa
ORGANIZACIONAL:

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:

Depende de: Ministro de Defensa,

Dependientes: - Unidad de Análisis Jurídico
- Unidad de Gestión Jurídica

RELACIONES DE COORDINACIÓN

Relaclones lntra lnstltuclonales: - Despacho Mlnlsterlal, Vlcemlnlsterlos y Unldades
Organlzacloneles que se encuentran en la estructura
central del Mlnisterlo de Defensa.

- eomando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los

Comandos Generales de las Fuerzas.
Relaclones lnterlnstltuclonales: - Órganos del Estado

- Goblernos Autónomos
- Mlntsterlo Prlbltco

" lnstltuclones Públlces Desconcentredes
- lnstituciones Públicas Descentralizadas
- Empresas Publicas
- Otras entidades que estén relacionadas directa o

indirectamente en asuntos legales de competencia
de esta Cartera de Estado.

OBJETIVO:

Asesorar legalmente al Mtnlstro y demás componentes de la estructura ccntral del Mlntsterlo de
Defensa, así como coordinar y supervisar la función de análisis, gestión jurídica y gestión militar.

FUNCIONE§:

Cumplir las funciones establecldas en el artículo 1L3, parágrafo l, del Decreto Supremo No. 4857
de 6 de enero de 2023 "Estructura Organlzatlva del Órgano Ejecutlvo del Estado Plurinacional;
slendo estss les slgulentes:
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Prestar asesoramiento especializado a la Ministra(o), Viceministros y demás componentes
de la estructura central del Ministerio;
Apoyar en las tareas de desarrollo normativo de competencia del Ministerio;
Registrar y archivar las Resoluciones M¡nisteriales y toda otra documentación, así como
organizar las fuentes de información legal;
Coordinar y supervisar la función y gestión jurfdica del Ministerio;
Proyectar las resoluciones de los recursos que conozca el Ministerio y emitir informe
fundado sobre su procedencia y mérito.

Supervisar las actividades de emisión de opinión jurfdica respecto a asuntos de competencia de la
estructura central del Ministerio de Defensa.

Supervisar las actividades de patrocinio y atención de asuntos legales y procesos presentados y
tramitados ante el Ministerio u otras instancias donde sea parte.

Supervisar las actividades de emisión de opinión jurfdica en el ámbito de las competencias y

atribuciones del Minlsterio, sobre trámltes lnternos, de fndole mllitar y leglslatlva.

Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual de la Dirección General en el marco del Reglamento
Específico del Sistema de Programaclón de Operaclones, precautelando y garantlzando la calldad
de la información.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los

objetivos de la Dirección y del Despacho del Ministerlo, en el ámbito de su competencia.

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus Unidades Dependientes en el

ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.

SECC]ÓN DE GESTIÓN MILITAR

FUNCIONES

Asesorar, atender y procesar los aspectos jurídicos en el ámbito militar relativos a la aplicación de
los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales.

Emitir opinión jurfdica y recomendar las acciones que se requieran sobre temas en el ámbito
militar que se presenten al interior del Ministerio de Defensa.

Emitir el dictamen y proyectos de Auto Final de sumarios informativos militares de competencia

del Ministerio de Defensa.

4 Elaborar proyectos de Resoluciones Supremas, Ministeriales y Administrativas, respecto e temas

relaclonados con la aplicación de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, Ley de Control de Armas

de Fuego, Municiones, Explosivos y otros rnateriales relacionados, y sus reglamentos, asÍ como,

temas afines a la declaración de Beneméritos de la Patria, autorlzaciones pare la importación y

exportaclón de materlal béllco, llbretas de servlclo mllltar y otros relaclonados.

,@

e.

b.

c.

d.

e.

2.
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4.

5.
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BOLIVIA

Emltlr Resoluclones Admlnlstrattvas de rectlflcaclones, complementaclones, camblos de nombre
y fechas de nacimiento en las Libretas de Serviclo Militar.

Atender consultas y petlclones de lnforme Escrito, Oral, Minutas de Comunicación efectuadas por
la Asamblea Legislativa Plurinacional, en el marco de las competencias asignadas al Ministerio de
Defensa.

Reallzar el segulmlento a los trámltes de petlclón de lnforme es*lto y oral, mlnutas rje
comunicación, anteproyectos de ley y otros documentos enviados al Comando en Jefe y

Comandos de Fuerza.

Elaborar informes a la Asamblea Legislativa, para la autorización de salida de Contingentes de
Fuerzas de Paz del territorio nacional.

Emitir Resoluciones de autorización de viaje al exterior para el personal militar de las Fuerzas
Armadas.

Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual de la Sección, en el marco del Reglamento Específico
del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
lnformaclón.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

Proyectar las resoluciones de los recursos que conozca el Ministerio en temas del ámbito militar y

emitir informe fundado sobre su procedencia y mérito.

Coordinar las funciones que correspondan cdn la unidad de Análisis Jurfdico y Gestión Jurldica, de

acuerdo a instrucción.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Sección, dentro el ámbito de su competencia.

7

¡

9

10

11.

12.

13.

14.
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MANUAT DE ORGANIZAEIÓN Y FUNEIONES
UNIDAD DE ANATISIS JURfDIEO

Operatlvo.

cLAStFtCACtórr oeu EA O UNIDAD
ONAL: Administrativa.

N DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dlrección General de Asuntos Jurldicos.

Dependlentes: N inguno

RELACIONES DE COORDI

Relaciones lntrainstitucionales: - Despacho Ministerial, Viceministerios y Unidades
Organizacionales que se encuentran en la estructura
central del Ministerio de Defensa.

- Comando en Jefe de las Fuer¿as Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzas.

Relaclones lnterinstitucionales: - órganos del Estado.
- Goblernos Autónomos.
" Mlnlsterlo Priblleo.
- lnstituciones Públlcas Desconcentradas.
- lnstitueionesPúblicesDeseentrall¡adas.
= Empresas Prlblleas,
- Otras entidades que estén relacionadas directa o

indirectamente en asuntos legales de competencia
de esta Cartera de Estado.

OBJETIVO:

Atender el tema de análisis jurídico al interior del Ministerio, emitiendo opinión jurídica y
recomendando las acciones que se requieran sobre los diversos temas que se presenten, y sobre los
proyectos de n9r-Til.*c9tYg¡!os, acuerdos, protocolos u otros documentos de similar naturaleza,

EFUNCIONES:

Atender todo el tema de análisis jurídico ar interior der ministerio; -

Absolver consultas o requerimientos de opiníón jurídica; -

Emitlr oplnlón Jurldlca y recomendar las acclones que se requleran sobre los dlversos temes que
se presenten en el Mlnlsterio;

4, Emitir opinión jurfdiea §ebre los proyeetoc de reglamento de funeionemicnto del Minieterie,

1.

2.

3.

lW,'r\
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BOLIVIA

5. Elaborar proyectos y propuestas de normas legales.

6. Cumplir con las funciones establecidas las Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Servicios (excepto elaboración de contratos).

7. . otorgar la legalízación de firmas para trámites ante la cancillerfa.

8' Elaborar proyectos de Convenios y Acuerdos Nacionales e lnternacionales,

9' Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

10. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (pOA) Y poAl's de la Unidad.

11. Reali¿ar otras func¡ones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro elámbito de s'u competencia.

l4
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE GESTIÓN JURfDICA

NIVEL JE RÁRqUlco:
eretlvo.

crAstFtcACtów pilAnra o uuDAD Administrativa.
ORGAN IZACIONAL:

RELAOÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dirección General de Asuntos Jurfdicos.

Ninguno.

RELACIONES DE COORDINAOÓN

Relaciones lntra lnstitucionales: Despacho Ministerial, Viceministerios y Unidades
Organizacionales que se encuentran en la
estructura central del Mlnlsterio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuenas armaaas y tos
Comandos Generales de las Fuerzas.
Órganos del Estado.
Goblernos Autónomos.
Mlnlsterlo prlbllco.

Fuerzas Armadas del Estado.
lnstituclones públicas Desconcentrades.
I nstltuclones pribllcas Descentrallradas.
Empresas públicas.

Relaciones lnterinstitucionales:

Otras entidades que estén relacionadas directa o
ind¡rectamente en asuntos legales de competencia
de esta Cartera de Estado.

OBJETIVO:

Patrocinar y atender asuntos legales y procesos presentados y tramitados ante er Ministerio u otrasinstancias donde sea parte.

FUNCIONES:

1 Atender todo el tema de gestión jurídica al intdrior y exterior del Ministerio;

Patrocinar y atender los asuntos legales y proc.gsos presentados y tramitados ante el ministerio oen los que éste sea parte, asf como sustanciar los sumarios .urniÁirtr.t¡ros del ministerio;

Elaborar proyectos de resoluclones, contratos y otros Instrumentos de carácter jurfdrco dermlnlsterlo;

2

5

ü)Fecha da etabomctón

trf-n¡&d*e*É. ru

tód¡Ca da lo
tlnldüd órj.:



\,

v
v
v
v
v

\,

v

\,

\,/
\,
v
v
\,

\,

\,/

s

E@M íirifi r.' fr I :(IrÉir,)r¡t Ct.
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Atender y procesar los aspectos jurídicos relativos a la aplicación de los sistemas deAdminlstraclón y Control Gubernamentales

cumplir las funciones establecidas en el lnciso artículo 1L3, parágrafo l, del Decreto supremo No.4857 de 6 de enero de 2023 "Estructura organtrativa aei órgáno ¡i..rirri o.i err.uoPlurinacional.

Elaborar, firmar o visar los contratos establecidos en las Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios y otros.

ttemitir e informar a la contraloría General dgl Estado, sobre los procesos judiciales tramitados.

Remitir el registro de procesos judiciales a la Procuradurla General del Estado,

Realizar el registro y remisión de Contratos a la Contralorla General del Estado en el plazo
establecido, de acuerdo a normativa vigente;

Emitir certificados de no tener procesos judiciales y/o administrativos por cargos de cuenta
pendientes.

Supervlsar y garantlzar la eJecuclón de las tareas correspondlentes a su Unldad de conformldad
con los Reglamentos y el Manual de organizdclón y Funclones del Mlnlsterlo de Defensa.

Proyectar las resoluciones de los recursos que conozca EL Ministerio y emitir informe fundado
sobre su procedencia y mérito.

Reallzar el apostlllado de documentos admlnlstrailvos generados al Interlor del Mlnlsterlo de
Defensa y las Fuerzas Armadas

Elaborar, eJeeutar y evaluar et plan operatlvo Anual (poA) y poAl,s dc la unldad.

Realizar otras funciones delegadas por el inmeiiato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

5.

6

7.
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14.

15.
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BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

NIVEL JERÁRQUICO: Ejecución y Control.

cLAStFICACtÓr.¡ Orl ÁnrR o UN|DAD Administrativa
ORGANIZACIONAL

DE DEPENDENCIA:
Depende de: Ministro de Defensa

Dependlentes: Unidad Administrativa
Unidad Financiera
Unidad de Recursos Humanos
Unidad de Sistemas e lnformátice
Secelón de Renta Dlgnldad
Sección de Comercio Exterior
Sección de Gestión y Reforma

de Memoria Documental

RET.ACIONES DE COORDI

Relaclones lntralnstltuclonales: - Despacho Mlnlsterlal, Vlcemlnlsterlos y Unldades
orgenlzeclonales que se encuentran en le estructura
central del Ministerio de Defensa.

Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los Comandos
Generales de las Fuerzas.

Relaclones lnterlnstltuclonales: ' Mlnlsterlo de Eeonom[a y Flnanzas Públlcas.

,**':.Hu**¡liiftr*:it1ll:::.'d:H 
*

lFl,,rflE) i,
OBJETIVO:
Llevar adelante toda la administración y finanzas del Ministerio de Defensa, en el marco de las normas
de control gubernamental.

FUNCIONES:

1,

2.

Aprobar y aveluer el Plan Opgetlvo Anual lndlvldual (POAl'g) ds la Dlreeelén Ganeral de AEuntos
Administretlvss,

Aprobar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual de la Dirección General de Asuntos
Administrativos,

DÉ 52k

Código de la
Unldod Org.:
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Dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las operaciones financieras y edministretivas en

el marco jurldico administrativo de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios, Sistema de Presupuestos, Contabilidad integrada, Tesorería, Administración de

Personal, Administración Organizativa, Reglamentos lnternos y otras normativas vigentes.

Asesorar y epoyar en asuntos administrativos a la Ministra (o), Viceministras {os) y demás

estructura del Ministerio de Defensa, en el ámbito de su competencia.

Dirigir la organización y supervisión de la gestión documental del archivo central y los sistemas

informáticos de la Administración Central del Ministerio, en el ámbito de su competencia.

Asumir la representación en temas administrativos y financieros para la Administración Central

del Ministerio y emitir resoluciones administrativas en el marco de su competencia.

Elaborar y actualizar cuando corresponda los reglamentos especfficos e internos, manuales,

procedimientos u otros instrumentos normativos, a través de sus Unidades dependientes.

Supervisar el cumplimiento de las operaciones de comercio exterior, seguros y canalizar la

suscripción de convenios y adendas para el pago de Renta Dignidad, cuando corresponda.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los

objetivos de la Direcclón y del Despacho del Ministerio, en el ámblto de su competencia.

NOTA: Las funciones de la Direcclón General serán realizadas a través de sus Unidades Dependientes en el

ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.

SECCIÓN DE RENTA DIGNIDAD

FUNCIONES

Gestionar la suscrlpclón de convenios y adendas para el pago de la Renta Dignidad con la Entidad

Gestora.

Solicitar presupuesto en forma periódica para gastos operativos y loglsticos de las Fuerzas

Armadas, destinados al pago de la Renta Dignidad.

Controlar y supervisar el pago de la Renta Dignidad en los Recintos Militares y Unidades Móviles

Militares (Puntos fiios y Móviles),

Conciliar la información técnica y financiera mensual y anual con la Entidad Gestora, en

coordinación con las FF. AA. de los fondos desembolsados para el pago de la Renta Dignidad.

Controlar la correcta ejecución de los gastos asignados a las Fuerzas Armadas, para operat¡vizar el

pago de la Renta Dlgnidad.
Realizar seguimiento a los poslbles problemas que se presenten en los puntos de pago

4.

5

6.

7

8.

I

L

2.

3

4.

5

6

7

o'
e-1

!bc.
A,

c{g

Coordinar con la Entidad Gestora el proceso de desembolso para pagos ordinarios y

extraordinarios de la Renta Dignidad, en los Recintos militares habilitados y puntos móviles a

través de las Fuerzas Armadas,

lc:!.t-
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Coordinar con la Unidad Administrativa la asignación de activos frjos para las Unidades Militares.

Solicitar a la Entidad Gestora, equipos y /o servicios necesarios para el funcionamiento de los
puntos fiJos y móvlles habllttados para pago de la Renta Dtgntdad.

Capacitar al personal de las Fuerzas Armadas para pagos de la Renta Dignidad con compromiso,
honestidad y efectividad en beneficio de la población Boliviana de la tercera edad, en coordinación
con la Entidad Gestora.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativo Anual (poA) y poAl's de la sección.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección, en el ámbito de su competencia.

11

12

1.

SECCION DE COMERCIO EXTERIOR

FUNClONES

SECCIÓN DE GEST|ÓN Y REFORMA

FUNCIONES

Realizar trámites de desaduanización y nacionalización de bienes adquiridos y/o donados al
Ministerio de Defensa

Asesorar en trámites de importación de bienes al Ministerio de Defensa y Fuerzas Armadas

Tramitar ante el Ministerio de Economía y Flnanzas Publlcas, la exención tributaria (gravamen
arancelario - ga., lvA, lcE.) de las donaciones y adquisiciones del sector Defensa.

Efectuar el control y seguimiento de los trámites de desaduanización y nacíonalización

Contar con un Archivo de la documentación or¡ginal de las desaduanizaciones y nacionalizaciones
efectuadas

Llevar un registro actualizado de las importaciones,

Proponer proyectos de Decreto Supremo, Resoluciones Administrativas en coordinación con la
Dirección de A,suntos Jurldicos y la Aduana Nacional que coadyuven la agilización de trámites de
nacionalización.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los

objetivos de la Dirección, en el ámbito de su competencia.

2.

3.

4.

5.

6

7

8

I

1".

2.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

lmplementar y difundir el Sistemas de Organización Administrativa (SOA).
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3, Elaborar el análisis organizacional del Ministerio de Defensa.

4 Proponer y gestionar ante las instancias correspondientes la fusión, supresión, creación,
reubicación de unidades organizacionales de la estructura organizacional y su diseño cuando
corresponda, en coordinación con las áreas y unidades organizacionales del Ministerio de
Defensa.

Actualizar, adecuar y difundir los reglamentos especÍficos de los Sistemas de la Ley 1178, en
coordinacién con las diferentes áreas y unidades organizacionales,

Revisar, consolidar y actualizar el Manual de Organización y Funciones (MOF), Manual de procesos

{MP) y Manual de Procedimientos (MPP) del Ministerio de Defensa (Administración Central) en
coordinación con las Unidades Organizacionales involucradas,

Orientar bajo criterio técnico sobre diseño, estructura y forma a las instancias proyectistas sobre
el desarrollo de instrumentos normativos internos (especÍficos) a requerimiento de las mismas e
instrucciones superiores y realizar su revisión, (si corresponde),

Elaborar informes de carácter técnico sobre temas de organización administrativa, previa
instrucción de instancias superiores.

B.

9. Prestar eslstencla técnlca en temas de organlzaclón admlnlstratlva a las lnstanclas que lo
requieran.

10. Reallzar, apllcár y actualizar el Reglamento Espeefflco del Slstema de organlzaclón Adminlstrativa.

11. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección, en el ámbito de su competencia.

SECCIóN DE MEMORIA DOCUMENTALY DIGITAL
FUNCIONES

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativo Anual (poA) y poAl's de la sección.

Centralizar todo el acervo documental del Ministerio de Defensa.

Organizar, clasificar, codificar, catalogar, conservar y custodiar la documentación, expedientes,
material bi bliográfico y otros recepcionados,

Proponer mecanismos de consulta de la guía documental (información de acceso libre) en la
plataforma institucional.

Elaborar informe de la documentación inactiva para su transferencia al archtvo histórico.

Verificar y controlar la documentación transferida por las diferentes reparticiones del Ministerio
de Defensa a la Sección de Memoria Documental y Digital.
Elaborar, aplicar y actualizar la normativa interna referida al archivo documental, rA SU

conservecton

7

1

2

3

4

5

5

7
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8. Emitlr certlflcaclones y/o copias legalizadas de la documentaclón requerlda por la Unldad
Sollcltante.

9 Digitalizar la documentación que custodia la Sección de Memoria Documental y Digital,
precautelando la conservación de la documentación en formato digítal.

10. Realizar el inventario de toda documentación custodiada por la Sección,

11, OrBanizar, clasificar la documentación en archivo intermedio e histórico,

72. Capacitar y/u orientar al personal del Ministerio de Defensa, sobre el manejo adecuado de la

documentación.

13. Solicitar el empaste de la documentación para su conservación, según corresponda.

14. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los

objetivos de la Dirección, en el ámbito de su competencia.

,W
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD ADMINISTRATTVA

NIVEIIERARQUICO: Operativo.

CIAS¡F¡SA''5N DELÁREA O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Administrativa

RETACIÓN DE DEPENDENCIA:

Oepende de: Dirección Generalde Asuntos Administrativos
Dependlentes: - Sección de Manejo y Disposición de Bienes.

- Sección de Administración de Almacenes.
- Sección de Transportes.
- Sección de Compras Públicas.

Sección de Servicios Generales Comunicaciones

RE¡.ACIONES DE COORDINACIÓN

Relaclones lntralnstltuclonales: Con todas las Unidades Organizacionales de la

Estructura Central del Ministerio de Defensa.
Fuerzas Armadas

Registro lnternacional Boliviano de Buques.
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
Servicio Nacionalde Patrimonio del Estado (SENAPE).

Entidades e instituciones bajo tuición del Ministerio de

Defensa.

Derechos Reales,
Organismo Operativo de Transito.
Cooperativa de feléfonos Automáticos (COTEL).

Empresa de Teleeomunlcaclones (ENTEL).

Aduane Naelsnel,
Empresas proveedoras de bienes y servicios,

!nstitueiones del Estadq.

Relaciones lnterinstitucionales:

OBJETIVO DE GESTION ESPECIFICO:

lmplementar el SistÉma de Admlnlstraclón de Blcnes y Servlelos NB=SABS,

TUNCIONES:

1 Aprobar y evaluar el Plan Operativo Anual lndividual (POAI's) de las Secciones dependientes de la

Unidad.

2, Aprabar, ejee uter y Evaluer el Plan Operativo Anual (POA) de las Seeeisner depend¡entes de la Unidad,

ELAEóRADOFORI APRO*ADÓPOñ: FEEHAD:EACruALI,,ACIáN

Sección de Gestión y Reforma D.G.A.A La Paz, mayo de 2025

W
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3 Supervisarel cumplimiento de las operaciones de la Unidad Administrativa y Secciones dependientes,
de manera oportuna y eficiente en el marco del Sistema de Administrac¡ón de Bienes y Servic¡os (SABS),

Reglamentos Especfficos e lnternos, Manuales y otras normat¡vas v¡gentes.

Supervisar la administración de los almacenes, control de materiales y suministros para proveer
oportunamente a las áreas del Ministerio de Defensa.

Supervisar la admirristración de los almacenes Clase l, Clase ll y almacenes para Emergencias y
Desastres Naturales del Minlsterio de Defensa a nivel nacional.

Coordinar y supervisar la administración de activos fijos muebles e inmuebles del Ministerio de Defensa
a nivel nacional, en el marco del Subsistema de Manejo de Bienes de la NB-SABS y normativa vigente.

Dirigir el proceso de la baja de bienes no utilizables y otros en desuso de acuerdo a las distintas
modalidades de disposición, en el marco del Subsistema de Disposición de Bienes de la NB-SABS y
normat¡va vi8ente.

Supervisar las actividades operativas de las Secciones de Servicios Generales y Comunicaciones y
Transportes.

Supervisar los procesos de contratación de bienes y servicios en sus distintas modalidades en el marco
de las NB-SABS y normativa v¡gente.

Elaborar, aplicar y actualizar cuando corresponda el Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios y otros internos, a través de sus Secciones dependientes en

coordinación con Gestión y Reforma.

11 Aprobar toda documentación técnica o administrativa emitida por las secciones dependientes de la

Unidad.

12. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIóN DE MANEJO Y DISPOSICIóN DE BIENES

IUNCIONES

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

Velar por el cumplimiento de la normativa relativa a la administración de bienes muebles.

Administrar el manejo de bienes muebles e inmuebles de propiedad del Ministerio de Defensa a nivel

nacional en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

Realizar la recepción de los bienes muebles e inmuebles, previo verificación de la documentación de

respaldo, especificaciones, características técnicas y otros documentos.

Efectuar el registro y codificación de bienes muebles e inmuebles de propiedad del Ministerio de

Detensa a nivel nacional, en el sistema oficial de activos fijos.

4.

5.

6.

7

I'

9.

10.

1.

?,

3,

4.

5.

M
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Coordinar con los responsables de transportes (VLCC, VlDEC|, ADM. CENTRAL) la administración de los

vehículos asignados.

Realizar la asignación de bienes muebles e inmuebles en función a disponibilidad y requerimiento de

las diferentes Unidades Organizacionales.

Realizar la asignación de vehlculos en función a disponibilidad y requerimiento de las diferentes
Unidades Organizacionales.

Coordinar y autorizar el ingreso y salida (temporal) de bienes muebles en atención a requerimiento de

las distintas reparticiones del Ministerio de Defensa.

Realizar el registro de las donaciones y/o transferencias realizadas al Ministerio de Defensa a solicitud

de las Unidades Organizacionales Beneficiarias

lniciar el proceso de baja de bienes muebles de propiedad del Ministerio de Defensa, en el marco de

las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

Emitir ¡nforme técnico para la viabilidad de disposición temporal o definitiva de los bienes muebles e

inmuebles de propiedad del Ministerio de Defensa, en el marco de las Normas Básicas del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios.

Realizar controles administrativos, mediante inspecciones de manera periódica, considerándo

inventarios actualizados y recuentos físicos (planificados y/o sorpresivos) de los bienes muebles e

inmuebles de propiedad del Ministerio de Defensa a nivel nacional'

Realizar el corrtrol de la documentación que acredite la inspección técnica vehicular del parque

automotor del Ministerio de Defensa, a nivel nacional.

Custodiar la documentación técnica y legal de derecho propietario de bienes inmuebles, vehfculos y

acciones telefónicas de propiedad del Ministerio de Defensa a nivel nacional, precautelando la

conservación y salvaguarda de los mismos.

Establecer medidas de seguridad y salvaguarda de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del

Ministerio de Defensa, a nivel nacional.

Solicitar el mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de propiedad del Ministerio de Defensa de

acuerdo a lo programado o requerimiento de la Unidades Organizacionales, para su debida

conservación.

7

8.

g:,

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17

18. Realizar el saneamiento de Derecho Propietario de acciones telefónicas, bienes muebles e inmuebles

de propiedad del Ministerio de Defensa ante las Entidades que correspondan y mantener actualizada

la documentación en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos'

19. Realizar la Declaración Jurada de Bienes del Estado (DEJURBE) ante el SENAPE de todos los bienes

registrables sujetos a declaración, cumpliendo los plazos establecidos.

20. presentar oportunamente el formulario de Exención de lmpuestos de vehículos e inmuebles

(Administración Central) ante las entidades que correspondan a nivel nacional

!bc
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21-. Remitir al Área de Seguros el valor a ser asegurado de los bienes muebles e inmuebles.

Coordinar, gestionar y realizar seguimiento a los siniestros con la(s) respectivas(s) empresa(s) de seguro
y el Area Seguros del Ministerio de Defensa.

Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades Organizacionales, en el ámbito de su
competencia.

Remitir al Área de Seguros el detalle del parque automotor del Ministerio de Defensa para la
adquisición del Seguro de Accidentes de Tránsito (SOAT) a nivel nacional

Elaborar, aplicar y actualizar el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios, en coordinación con la Unidad Administrativa y Gestión y Reforma, en el marco de sus
competencias.

Remitir a la Unidad Financiera reportes de bienes muebles, inmuebles y acciones telefónicas para la

elaboración y presentación de los Estados Complementarios del Ministerio de Defensa, en el marco del
Reglamento para la Elaboración y presentación de Estados Financieros de Entidades del Sector Público
y normativas vigentes emitidos por el Órgano Rector.

27 Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Super¡or, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIóN DE ADMINISTRACIóN DE ATMACENES

TUNCIONES

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección

Administrar los almacenes para Emergencias y Desastres Naturales, Artículos de Clase I y Clase ll del
Ministerio de Defensa (Administración Central) a nivel nacional, en coordinación con la DGL, VlDECI,
según corresponda.

Administrar los almacenes de materiales y suministros para la distribución oportuna a las diferentes
unidades dependientes del Ministerio de Defensa (Administración Central).

Gestionar la contratación para la adquisición de bienes de consumo pare prever la gestión de
existencias del almacén de materiales y suministros.

Solicitar la contratación de seguros para los Almacenes del Ministerio de Defensa (Administración
Central) a nivel nacional,

Realizar la recepción de los bienes de consumo (Materiales y Sumlnistros, Artfculos de Clase l, ll,
Emergencias y Desastres Naturales), previo verificación de la documentación de respaldo,
especificaciones y ca racterísticas técnicas.

7 Realizar la revisión y reg¡stro de ingreso y salida de los bienes de consumo (materiales y suministros,
artículos de clase l, ll, de Emergencias y Desastres Naturales), en el sistema correspondiente.

1

2

3

4.

5

6.
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8.

9,

Efectuar la identificación, codificación, clasificación, catalogación, almacenamiento, asignación de
espacios precautelando la conservación, manipulación y salvaguarda de los bienes de consumo en los
Almacenes del Ministerio de Defensa (Administración Central) a nivel nacional.

Realizar el registro de salida y entrega ffsica de los bienes de consumo (Artfculos de Clase l, ll,
Emergencias y Desastres Naturales) a nivel nacional, previa verificación, control y coordinación a

requerimiento de la DGL" VIDECI y otras reparticiones según corresponda.

Realizar la entrega y/o distribución, previa verificación y control de materiales y suministros a

requerimiento de las diferentes Unidades Organizacionales solicitantes dependientes del Ministerio de
Defensa (Administración Central).

Gestionar técnicamente la baja de los bienes de consumo, en coordinación con la DGL, VlDECl, en el

marco de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y normativa vigente,
en el ámbito de su competencia.

Solicitar la baja de los bienes de consumo en el marco de las Normas Básicas del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios y normativa vigente, en el ámbito de su competencia.

Realizar inspecciones, toma de inventarios y recuentos físicos de bienes de consumo de manera
periódica, planificada o sorpresiva de los Almacenes del ministerio de Defensa (Administración Central)
a nivel nacional.

lnformar periódicamente sobre las existencias de bienes de consumo de los almacenes del Ministerio
de Defensa (Administración Central) a nivel nacional.

Realizar el registro de las donaciones y/o transferencias realizadas al Ministerio de Defensa, a solicitud
de las Unidades Beneficiarias conforme documentación correspondiente.

Remitir a la Unidad Financiera reportes de bienes de consumo para la elaboración y presentación de

los Estados Complementarios del Ministerio de Defensa (Administración Central) en el marco del

Reglamento para Ia Elaboración y presentación de Estados Financieros de Entidades del Sector Público,
y normativas vigentes emitidos por el Órgano Rector.

Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades Organizacionales, en el ámbito de su

competencia.

Elaborar, aplicar y actualizar el Reglamento Específlco del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios, en coordinación con la Unidad Administrativa y Gestión y Reforma, en el marco de sus

competencias.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, dentro elámbito de su competencia.

10.

11.

L2,

13.

74.

15.

16.

18.

L7

L9

SECCIÓN DE TRANSPORTES

FUNCIONES

1. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.
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2' custodiar, salvaguardar los vehfculos y motocicletas asignados a la sección de Transportes del
Ministerio de Defensa.

3' Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del pargue automotor, custod¡ado por la Sección
Transportes del Ministerio de Defensa.

4' Gestionar la compra y/o adquisición de combustibles y repuestos para el parque automotor de la
Sección Transportes del Ministerio de Defensa.

5' Gestionar la contratación de servicio para el mantenimiento del parque automotor (taller externo),
cuando corresponda.

5' Gestionar la adquisición de combustible para Aeronaves para actividades operativas del Ministerio de
Defensa.

7' Realizar el control y distribución de combustibles y repuestos para los vehlculos custodiados por la
Sección Transportes del Ministerio de Defensa.

I' Solicitar recursos para suministros (combustibles y repuestos) de carácter urgente, a través de fondos
en evance con Ia finalidad de dar atención oportuna.

9' controlary realizar la actualización del inventario de los vehículos y motocicletas custodiados por la
sección Transportes del Ministerio de Defensa en coordinación con la sección de Manejo y Disposición
de Bienes.

10' coordinar, gestionar y realizar seguimiento a los siniestros con la(s) respectivas(s) empresa{s) de seguro
y el Area Seguros del Ministerio de Defensa.

11. solicitar el seguro automotor de los vehículos y motocicletas asignados a la sección de Transportes del
Ministerio de Defensa.

12' Gestionar y realizar la inspección técnica vehicular del parque automotor asignados a la Sección de' Transportes del Ministerio de Defensa.

13. Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades organizacionales, en el ámbito de su
competencia,

t4' Apoyar con vehículos y conductores para viajes en comisiones locales y nacionales para actividades
operativas y de seguridad a requerimiento de las Unidades Organizacionales, previa aprobación.

15. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE COMPRAS PÚBTICAS
FUNCIONES

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poAl's de la sección.

Organizar y realizar el taller de elaboración del pAC.

1.

2.

A¿l
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Revisar y real¡zar la publicación de la inscripción o modlficación del Programa Anual de Contrataciones-
PAC en el Sistema de Contrataciones Estatales SICOES y mesa de partes, de acuerdo a requerim¡ento
de las Unidades Solicitantes.

Revisar, asesorar técnicamente y realizar todos los actos administrativos, inherentes a los procesos de
contratación de bienes y servicios en las diferentes modalidades, establecidas en la Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios y normativa vigente, desde su inicio hasta su
conclusión.

Revisar. asesorar técnicamente y realizar todos los actos administrativos, inherentes a los procesos de
contratación, para la adquisición de bienes a través de CATÁLOGo ELECTRÓNICo - HECHo EN BoLlVlA,
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo Para la Compra por Catalogo - Hecho en
Bolivia emitido por el Órgano Rector y normativa vigente, desde su inicio hasta su conclusión.

Revisar, asesorar técnicamente y realizar todos los actos administrativos, inherentes a los procesos de
contratación bajo la modalidad Contratación Menor, para la adquisición de bienes a través del
MERCADO VIRTUAL, establecida en normativa vigente, desde su inicio hasta su conclusión.

Elaborar el Documento Base de Contratación (DBC) para procesos de contratación por convocatorias
públicas, de acuerdo al Modelo de DBC emitido por el Órgano Rector; considerando las
especificaciones técnicas o términos de referencia, metodología de evaluación, procedimientos y
condiciones para el proceso de contratación.

Realizar publicaciones en el SICOES, toda información correspondiente a !rocesos de contratación de
bienes y servicios, de manera oportuna y en plazos establecidos en el cronograma del DBC y Manuales
emitidos del órgano Rector.

Remitir a la Comisión de Calificación la carpeta del proceso de contratación y muestra (si corresponde),
para emisión del informe de evaluación y recomendaciones en el marco de sus competencias.

Elaborar las Órdenes de Compras u Órdenes de Servicios, para la formalización de procesos de
contratación y remitir a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para su registro y remisión a la

Contraloría General del Estado.

Remitir la carpeta original de los Procesos de Contratación concluidos a la Unidad Financiera, para pago
correspondie nte.

Realizar seguimiento y emitir informe a la MAE sobre la ejecución de las contrataciones programadas
en el PAC, de manera trimestral.

Realizar el detalle del estado de los procesos de contratación en las diferentes modalidades.

Realizar seguimiento y control de todos los procesos de contratación de bienes/servicios y de la

información a ser publicada en el SICOES desde su inicio hasta su conclus¡én.

Elaborar, aplicar y actualizar el Reglamento Específ¡co del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios en coordinación con la Unidad Administrativa y Gestión y Reforma, en el marco de sus

competencias.
Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades Organizacionales, en el
competencia,

"@
3

4.

5

6.

7

8.

9

10.

11.

12.

13.
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77 Realizar otras funciones delegadas por el ¡nmediato Super¡or, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Un¡dad, dentro el ámb¡to de su competencia.

SECCIÓN DE SERVICTOS GENERATES Y COMUNICACIONES

FUNCIONES

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

Solicitar el pago de los servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía fija y móvil, gas domiciliario
y otros), efectuando control, seguimiento y conciliación de los mismos.

Gestionar la contratación de servicios generales (limpieza, fotocopias, manten¡miento de ascensores,

Courier, mantenimiento de máquinas fotocopiadoras, aBUa en botellones, tv cable y otros) efectuando

control, seguimiento de los mismos.

Realizar el mantenimiento de la infraestructura y reparación de bienes muebles del Ministerio de

Defensa. (Carpintería, plomería, albañilería, electricidad, metal mecánica y otros) a requerimiento de

las Unidades Organizacionales dependientes del Ministerio de Defensa.

Gestionar la adquisición de materiales, repuestos e insumos para el mantenimlento de la

infraestructura y reparaciones de bienes muebles del Ministerio de Defensa.

Reali¿ar reparaciones e instalaciones de líneas y aparatos telefónicos en las instalaciones del Ministerio
de Defensa.

Controlar la provisión oportuna de servicios básicos, servicios generales y mantenimiento de los

ambientes del Ministerio de Defensa.

L supervisar la administración del Edificio Multifamiliar COFADENA, en el marco de sus competencias,

L Controlar la facturación de los servicios básicos utilizados por el Ministerio de Defensa.

10. Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades Organizacionales, en el ámbito de su

competencia.

11. Reallzar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, dentro elámbito de su competencia.

5.

4.

5.

6

7
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NIVEL JERARQUICO:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD FINANCIERA

Operatlvo.

cLAstFtcActóN DETAREA o uNIDAD-
ORGANIZACIONAL: Admlnisrativa,
RELAC DE DEPENDENCIAI
Depende de: Dirección Genera I de Asu ntos Adm inistrativos.

Dependlentes: Sección de Análisis y Operaciones presupuestarias.
Sección de Análisis y Operaciones Contables.
Sección de Tesorería.

RETACIONES DE

Relaciones lntrainstitucionates: - unidades organízacionales dependientes del Mínisterio
de Defensa.

- Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuenas.

Relaclones lnterinstitucionales: - Registro lnternacional Boliviano de Buques (RIBB)
- Entidadesdeseoneentradasydeseentrali¿adas,
= Mlnlsterlo de Economfa y Flnanras públleas,
- Servicio de lmpuestos Nacionales.
- EntidadesFinanciera.

: 9tras entidades o institucignes públicas y privadas,

OBJETIVO:

lmplementar y ejecutar los sistemas de Presupuesto, contabilidad lntegrada, Tesorería y otras normativas
en el Ministerio de Defensa,

FUNCIONE§:

1. supervisar y controlar la gestión financiera del Ministerio de Defensa.

Dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las operaciones de las secciones dependientes de la
unidad Financiera, en el marco jurídico administrativo de los sistemas de presupuestos, Tesorería,
contabilidad lntegrada, Reglamentos lnternos y otras normativas vigentes.

Elaborar, ejecutar y actualizar cuando corresponda los Reglamentos Especfficos de los Sistemas de
Presupuestos, Tesorería, contabilidad lntegrada, reglamentos internos y otra normativa, a través de
sus Secciones dependientes.

Aprobar y evaluar el Plan Operativo Anual lndividual (PoAl's) de las Secciones dependientes de la
Unidad.

Aprobar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (PoA) de las Secciones dependientes de la Unidad.

2

4.

5

ÉI/.BARADOPOR: _f Ec H A D E ACiU ALIZACI O N
Sección de Gestión Reforma D.G.A.A La Paz, diciembre de 2024

5r(

APROBADA PAR:

3.
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6. Coordinar la lmplementación de las recomendaciones emitidas porAuditoria lnterna y Externa en el

ámbito de sus competenc¡as.

Realizar otras funciones asignadas por el inmediato superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, en el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE ANAL¡SIS Y OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

FUNCIONES

Elaborar y consolidar la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de la Administración Central del

Ministerio de Defensa, para cada gestión fiscal.

Revisar y consolidar la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de las Direcciones

Administrativas, dependientes del Ministerio de Defensa, para cada gestión fiscal.

Elaborar y consolidar el Reformulado del Presupuesto de la Administración Central del Ministerio de

defensa.

Revisar y Consolidar el Reformulado de Presupuesto de las Direcciones Administrativas, dependientes

del Ministerio de Defensa.

S. Gestionar la aprobación del presupuesto ante el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

6. Gestionar ante el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas la inscripción pre§upuestaria de

proyectos y/o programas a requerimiento de las Unidades Solicitantes'

L Remitir a la Dirección General de Asuntos Administrativos, el informe de seguimiento y evaluación de

la ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos, por Direcciones Administrativas del Ministerio de

Defensa.

8. Emitir Certlficaciones Presupuestarias - Registro de Ejecución de Gastos (momento preventivo) y

modificaciones presupuestarias en función al presupuesto vigente'

g. Actualizar el Reglamento Específico del Sistema de Presupuestos en coordinación con la Unidad

Financiera y Gestión y Reforma.

10. Gestionar ante el Ministerio de Economla y Finanzas Públicas, la inscripción presupuestar¡a de

donaciones lnternas y Externas.

11. Revisar y gestionar ante el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (Órgano Rector) las

Modificaciones Presupuestarias lnterinstitücionales de la Administración Central y Direcciones

. Administrativas, conforme a normativa vigente'

:I2. Elaborar y ejecutar el Plan operativo Anual (POA) y POAI's de la sección.

13. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, dentro elámbito de su competencia'

1

2.

3

4.
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1.

2

3

secoón or e¡¡Austs y opERAcroNEs coNTABLES
FUNCIONES

Cumplir el marco jurídico de los procedimientos técnico-admin¡strativos en aplicación de la Ley 1178

del Sistema de Contabilidad Gubernamental lntegrada y Normativas emitidas por el Ministerio de

Economía y Finanzas Públicas (órgano Rector).

Elaborar y presentar los Estados Complementarios del Ministerio de Defensa (Administración Central)

en el marco de las Normas Básicas del Sistema Contabilidad Gubernamental lntegrada, Reglamento

para la Elaboración y presentac¡ón de Estados Financieros de Entidades del Sector Público, y

normativas vigentes emitidos por el Órgano Rector.

Consolidar la lnformación Financiera de las Direcciones Administrativas, en el marco del Reglamento

para la Elaboración y presentación de Estados Financieros de Entidades del Sector Público, y

normativas vigentes emitidos por el Órgano Rector.

4.

5

Efectuar el registro, seguimiento y control del movimiento de los diferentes almacenes del Ministerio

de Defensa.

Efectuar inventarios sorpresivos, programados y de cierre gest¡ón a los Almacenes del Ministerio de

Defensa.

Efectuar las conciliaciones de adquisiciones de activos fijos (Altas) en cada gestión fiscal con el Sistema

de Gestión Pública (SIGEP) y el Sistema de Activos Fijos vSIAF'

Realizar el cierre de la gestión contable de acuerdo a instructivo emitido por el Ministerio de Economía

y Finanzas Prlblicas de Ia Administración Centraldel Ministerio de Defensa.

8. Efectuar arqueos de caja y cajas chicas de manera periódica y sorpresiva,

9. Registrar comprobantes de Ejecución de Gastos C31, registros de regularización en el SIGEP y registros

contables auxiliares en el Sistema lnterno SIAF.

Atender requerimientos de pasajes y viáticos de las diferentes áreas organizacionales del Ministerio de

Defensa.

Efectuar seguimiento a los estados de cuentas por cobrary Por pagar

Registrar y controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias del Ministerio de Defensa ante el

Servicio de lmpuestos Nacionales (Form 410 lT, Form 570 lUE, 604 RC-|VA., Bancarización, Registro de

Compras y Ventas).

Realizar la revisión, control y seguimiento de los descargos de cuenta (cargos de cuenta) hasta su cierre.

Actualizar el Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad, Reglamento de Descargos de Cuenta

Documentada y otras normativas en el marco de sus competencias, en coordinación con la Unidad

Financiera y Gestión y Reforma.

6.

7

10.

11.

12.

13.

14.

15. de man
eA lis

era
,is y

Archivary custodiartemporalmente los Comprobantes Contables C3l Registro de Ejecución

cronológica generados por el sistema SIGEP y toda documentación emitida por la Sección d

Operaciones Contables, de acuerdo a normativa vigente.
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Emit¡r certificados de No tener Cargos de Cuenta a requer¡miento del solicitante, prev¡a revisión

correspondie nte.

Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual (POA) y POAI's de la Sección'

Realizar otras func¡ones delegadas por el inmediato Super¡or, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia'
18.

SECCIÓN DE TESORERIA

FUNCIONES

1

2.

3.

4.

5

Elaborar la proyección del Flujo Financiero (ingresos y egresos) para prever las obligaciones del

Ministerio de Defensa.

Controlar la disponibilidad de efectivo o liquidez en las libretas de la CUT, Cuentas Corrientes Fiscales

y Caja de la Administración Central del Ministerio de Defensa.

Elaborar y modificar cuando corresponda el PACC en el módulo Cuotas de Caja - SIGEP, conformé a los

¡nstrumentos y lineamientos establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas.

Gestionar ante el M¡nister¡o de Economía y Finanzas Publicas la asignación de Cuotas de Caja, en

función a la disponibilidad de liquidez.

Controlar, registrar y conciliar los ingresas ge,nerados por las reparticiones del Ministerio de Defensa,

por prestación de servicios.

Efectuar el pago de obligaciones contraídas por el Ministerio de Defensa, (exceptuando pagos directos

con el sIGEP)

Registrar y controlar la emisión de cheques de acuerdo a documentación de respaldo, velando por las

condiciones de seguridad en la impresión.

Gestionar ante el Ministerio de Economía y F¡nanzas Públicas, la apertura y c¡erre de libretas en la

cuenta tJnica del Tesoro.

Gestionar la apertura y cierre de Cuentas Corrientes Fiscales y Registro de Altas y Bajas de firmas

autorizadas.

Realizar la Custodia de títulos valores precautelando su edecuada conservación y seguridad.

Actualizar el Reglamento EspecÍfico del Sistema de Tesorería en coordinación con la Unidad Financiera

y Gestión y Reforma.

Realizar conciliaciones bancarias de las cuentas corr¡entes fiscales y de libretas CUT.

Realizar el registro de C21 Registro por ingréso de recursos a la Administración Central del Ministerio

de Defensa.

Elaborar y ejecutar el Plan operativo Anual (PO,A) y POA|',s de la sección.

6

7

I

9.

10.

11.

1.7..

13.

14,
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15. Realizar otras funciones delegadas por el inmed¡ato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia. IA
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

NIVEL JERARQUICO: Operativo.

DEL O UN¡DAD

OR6ANIZACIONAT: Administrativa.

DE DEPENDENCIA:

Depende de:

Dependientes:

Di rección G e ne ra I de,Asuntos Adm in istrativos.

Sección de Dotación, Registro y Movilidad de Personal.
Sección de Evaluación y Capacitación de Personal.

Sección de Relaciones Humanas, Sociales y Laborales.
Sección de Servicios Personales y Hab¡l¡tación.

RETACIONES DE COORDINACIÓN

Relaciones lntra¡nst¡tucionales: Unidades organizacionales dependientes del Ministerio d" 
]

Defensa.

Comando en Jefe de las Fuenas Armadas y los Comandos

Generales de las Fuerzas.

Registro lnternacional Boliviano de Buques (RIBB)Contraloría

General del Estado

Centro Nacional de Capacitación (CENCAP).

Escuela de Gestión Pública Plurinacional.
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social'

U niversidades Públicas y Privadas.

lnstitutos de Formación y/o Capacitación.

lnst¡tue¡ones relaeioRadas eon la dstaeión y eapaeitaeión dc

personal.

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

lnstltuto Geográfico Militar, (l.G.M.).

Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (Gestora).

SENASIR.

Autoridad de Pensiones (APS).

Caja Nacional de Salud, Seguro Universitario, Caja Bancaria y

COSSMIL,

Relaclones lnter¡nstltucloneles:

coc coA cot. MUGEBUSCH ESTELAMARIS otros acreedores

OBJETIVO:

lmpleme ntar el Sistema de Administración de en el Ministerio de Defensa

FUNCIONES:

1. Aprobar y evaluar el Plan Operativo Anual (POAI's) de la Unidad de Recursos Humanos'

2. Aprobar, eiecuter y evaluar el Plan Operativo Anual de la Unidad de Recursos Humanos.

a

ELABORADO A,PROBADO POR:

Sección de Gestión Y Reforma D.G.A.A de 2025La
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Dirigir, coordinar, supervisar el cumplimiento de las funciones de la Unidad de Recursos Humanos y de
las Secciones dependientes en el marco juríd¡co adm¡n¡strativo del Sistema de Administración de
Personal. Reglamentos Específicos, lnternos, manuales y otra normativa vigente, de manera oportuna
y eficiente.

Elaborar, apl¡car y actualizar el Reglamento Especlf¡co del Sistema de Administración de personal,
Reglamento lnterno de Personal, Reglamento de Fondo Social y otros instrumentos vigentes, relativo
a Recursos Humanos a través de sus Secciones dependientes.

Supervisar y controlar la programación, modificación y ejecución del presupuesto del Grupo 10000
"Servicios Personales" del Ministerio de Defensa y Fuezas Armadas.

Coordinar y gestionar los procesos de reclutamiento, selección, dotación, rotación, comisión,
promoción y transferencias del personal del Ministerio de Defensa.

Aprobar las Planillas de Haberes, Refrigerios, Subsidios y otros.

Supervisar la presentación de la información de obligaciones impositivas (declaraciones RC-|VA),
seguro social corto plazo, seguro social a largo plazo, declaraciones juradas de bienes y rentas, ante las
Entidades correspondientes, conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.

Dirigiry supervisar el proceso de elaboración, actualización, consolidación del Plan Operativo lndividual
(PoAl's) y evaluación de desempeño de los servidores públicos del Ministerio de Defensa

Autorizar y supervisar el plan anual de capacitación institucional y toda actividad relativa a relaciones
humanas, sociales y laborales.

Aprobar toda documentación técnica o administrativo emitida por las secciones dependientes de la

Unidad.

Realizar otras funciones as¡gnadas por el inmediato superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, en el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE OOTACIÓN, REGISTRO Y MOVITIDAD DE PERSONAL
FUNCIONES

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección

Velar por el cumplimiento Sistema de Administración de Personal (Subsistemas de Dotación, Movilidad
y Registro de Personal), Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal,
Reglamentos internos y normat¡va vigente, de manera oportuna y eficiente.

Elaborar, aplicar y actualizar el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal,
Subsistemas de Dotación, Movilidad y Registro de Personal en coordinación con la Unidad Recursos

Humanos y Gestión y Reforma.

Revisar, actualizar los POAIs (Plan Operativo Anual lndividual) y consolidar para el Manual de Puestos

de los servidores públicos del Ministerio de Defensa (Administración Central) en coordinación con las

diferentes áreas y unidades organizacionales

7.
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S. Reclutar y seleccionar personal del Ministerio de Defensa a través de las diferentes modalidades'

6. Realizar la inducción a los nuevos servidores públicos incorporados al Ministerio de Defensa,

7. Gestionar la designación interina, declaratoria en comisiones a servidores públicos en puestos vacantes

y de acuerdo a las necesidades de la lnstitución.

g. Realizar la cuantificación del personaldependiente del Ministerio de Defensa asignadas a las diferentes

Unidades Organizacionales (Administración Central)'

9. Realizar todo el proceso de incorporación de servidores públicos al Ministerio de Defensa de acuerdo

a normativa viSente.

10. Gestionar los procesos de promoción, rotación, transferencia o retiro del personal de acuerdo a las

necesidades de la institución y normat¡va v¡gente.

11. Realizar la organización y actualización de la información de los servidores públicos del Ministerio de

Defensa (Administración Central) y personal militar destinado en esta Cartera de Estado.

tZ. Realizar elcontrol de ingreso y salida (asistencia de personal), permisos y licencias a través del SISTEMA

DE PERSONAL.

13. Registrar, controlary custodiar la documentación y/o información personal y laboral del personal civil

y militar, dependiente del Ministerio de Defensa (Administración Central)'

L4. Elaborar Certificados de trabajo a solicitud del interesado, previa revisión de la documentación laboral'

15. Elaborar y remitir de manera oportuna las planillas de: refrigerios, altas y bajas (novedades y

alteraciones) del personal, descuentos por atrasos, abandonos, faltas, procesos administrativos y

otros.

16. Gestionar la aprobación de la programación de vacaciones y realizar el control para su ejecución,

17. Elaborar, reg¡strar y entregar los Títulos Constitucionales (reconocimiento al ascenso de Grado por los

Oficiales de las Fuenas Armadas) al personal militar, asf como elcustodio y resguardo correspondiente'

1g. Emitir certificaciones de Títulos Constitucionales, en caso de extravío o sustracción del mismo, a

requerimiento del titular,

19. Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades Organizacionales, en el ámbito de su

competencia.

20. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia'

SECCIóN DE EVALUACIÓN Y CAPACITACIÓN DE PERSONAT

FUNCIONES

1. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativo Anual (PoA) Y POAI's de la sección

u ¡ano

t/
u
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Velar por el cumplimiento del S¡stema de Administración de Personal, Subsistemas de Evaluación al
Desempeño y Capacitación Productiva, Reglamento Específico del Sistema de Administración de
Personal, Reglamentos internos y normativa vigente, de manera oportuna y eficiente.

Realizar la programación, ejecución y evaluación del desempeño del Plan Operativo ,Anual lndividual -
POAI del personal dependiente del Ministerio de Defensa. (Administración Central) desde el inicio
hasta su finalización.

Emitir el informe de detección de necesidades de capacitación productiva (consolidado) conforme al

¡nstrumento utilizado para resultado de las mismas.

Realizar la programación, ejecución y evaluación de capacitaciones productivas del personal

dependiente del Ministerio de Defensa. (Administración Central).

Emitir el lnforme Técnico de los resultados de la capacitación productiva y tomar acclones que

correspondan.

Socializar y coordinar las ofertas de capacitaciones, becas, cursos de posgrado de Entidades externas
con el personal dependiente del Ministerio de Defensa. (Administración Central)

Realizar las gestiones correspondientes para la suscripción de convenios para pasantfas y prácticas
profesionales y efectivizar su registro para seguimiento y control de plazo.

Registrar, coordinar la selección, gest¡onar la admisión de pasantes y realizar el control a través de los

supervisores designados hasta su conclusión, para la emisión del Certificado correspondiente.

Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades Organizacionales, en el ámbito de su

competencia.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

sEccrÓN DE RELACTONES HUMANAS, SOCTALES Y LABORAL

FUNCIONES

Elaborar, éjecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

Gestionar y coordinar las afiliaciones, reingresos y desafiliaciones del personal dependiente del

M¡nister¡o de Defensa (Administración Central) ante los Entes Gestores de Salud, dentro de los plazos

establecidos

Asesorar técnicamente y administrat¡vamente a los servidores públicos del Ministerio de Defensa,

sobre asuntos laborales, trámites de Afiliaciones y Subsidios'

programar y gestionar recursos para los exámenes pre-ocupacionales en coordinación con el Ente

Gestor de Salud, para los servidores públicos dependientes del Ministerio de Defensa, efectuando el

control hasta la obtención del resultado en el formulario correspondiente.

Gestionar los trámites internos y externos ante las instancias correspondientes para la

Subsidio por: Prenatal, Lactancia y Natalidad'

de
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6, Revisar y remitir al Ente Gestor de Salud los Certificados de lncapacidad Temporal - Form' AVC-09 (Baja

Médica) para el rembolso de Subsidios de lncapacidad Temporal, de manera oportuna en el plazo

establecido según normativa vigente, a nivel nacional'

7. Realizar el registro de datos en la Plataforma habil¡tada para la conciliación de reposición por

incapacidad temPoral.

g. Realizar el llenado del Formulario por Accidente de trabajo y proporcionar información necesaria.

g. Gestionar campañas solidarias, humanitarias, control de salud y talleres de prevención, se8ún

corresponda.

10. Elaborar y actualizar cuando corresponda el Reglamento del Fondo Social del Ministerio de Defensa'

11. Coordinar con la Dirección General de Servicio Civil dependiente del Ministerio de Trabajo, el Servicio

Social Comunitario Descolonizador y Despatriarcalizador, efectuando posterior control y registro de

las horas efectivas realizadas por los servidores prlblicos del Ministerio de Defensa.

12. Em¡tir Certificados de Trabajo conforme a la documentación proporcionada por el Área de Archivo de

Recursos Humanos, a requerimiento del solicitante'

13. Atender y realizar las acciones correspondientes ante posibles conflictos laborales. (acoso laboral,

. hostigamiento, denuncias y otros).

14, Gestionar actividades y talleres motivaciona'les para el desarrollo de trabajo en equipo, motivación

personal y ética Profesional'

15. Organizar y coordinar eventos deportivos u otros.

16. Sociali¿ar y difundir los comunicados, instrüctivos y oros relacionados a temas sociales y laborales

emitidos por las diferentes Entidades.

t7. Elaborar informes técnicos a solicitud de las Unidades Organizacionales, en el ámbito de su

competencia.

1g. Velar por el cumplimiento Sistema de Administración de Personal, Reglamento Específico del Sistema

de Administración de Personal, Reglamentos internos y normativa vigente, de manera oportuna y

eficiente.

19. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia'

É@ffi iíiii.ivih

SECCIÓN DE SERVICIOS PERSONATES Y HABITITAOoN

FUNCIONES

1. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativo Anual (POA) y POAI's de la sección'

z. programar el presupuesto del Grupo de Gasto 10000 "Servicios Personales" del personal deI Ministerio

de Defensa y Fuerzas Armadas, para la elaboración del Anteproyecto del presupuesto del Ministerio

de Defensa y realizar el control de la ejecución'

@
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3 proyectar y programar el presupuesto del Grupo 10000 "servic¡os Personales", para el ,Anteproyecto

del Presupuesto y realizar el control de la ejecución..

Solicitar modificaciones presupuestar¡as interinstitucional e intra¡nstitucional en el Grupo 10000

"servicios Persona les".

procesar las planillas mensuales de Haberes del personal del Ministerio de Defensa y Fuerzas Armadas'

Realizar el registro y presentación de la información de obligaciones impositivas (Declaraciones RC-IVA)

del Ministerio de Defensa ante lmpuestos Nacionales, de manere oportuna y en plazo establecido.

7. Realizar el registro de las retenciones judiciales (ordenada por la autoridad competente), voluntarios y

otros de igual naturaleza de los haberes del personal del Ministerio de Defensa y Fuezas Armadas,

8. Remitir los Trámites de Jubilación del personal del Escalafón de Armas y Servicios de las FF.AA, según

. corresponda ante elsENAStR y la GESTORA PIIBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO'

9, Reali¿ar la conciliación y aclaración de pagos de Aportes Laborales y Patronales del Personal Ministerio

de Defensa y Fuerzas Armadas, ante la Gestora Publica y Entes Gestor de Salud'

10. Remitir los Formularios de Novedades de lngreso/Retiro (FDNIR) por concepto de Bajas del Personal

Retirado del Ministerio de Defensa y FF.,AA. ante la GESTORA PtJBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE

LARGO PLAZO, de manera oportuna.

11. Remitir las Actualizaciones y/o Desclasificación de datos del Personal Militar de las FF'AA. ante la

GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO.

12. Realizar la aclaración del Aporte Paronal Vivienda del Personal Militar de las FF'AA. a COSSMIL

VIVIENDA.

13. Emitir certificaciones de haberes, a requerimiento del Personal de las FF.AA.

14. Emitir copias legalizadas de las Boletas de Pago del Personal de las FF.AA.

L5, Gestionar la aprobación de Escalas Salariales y Planillas Presupuestarias del personal del Ministerio

de Defensa y fuerzas Armadas.

16. Elaborar informes técnicos, en el ámbito de su competencia'

17, Elaborar, aplicar y actualizar, cuando corresponda el Reglamento del Régimen Salarial y ofios

instrumentos normativos especfficos en el marco de su competencia, de acuerdo a las disposiciones

legales vigentes, en coordinación con las Fuerzas Armadas'

1g. Realizar otras funciones asignadas por el inmediato superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Unidad, en el ámbito de su competencia.

19. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos

de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia'

5.

6.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y IUNCIONES
UNIDAD DE SISTEMAS E INFORMÁICN

NTVEL JERÁRQUICO: Operativo.

CTAS¡FICACIÓN DEt AREA O UNIDAD AdMiNiStrAtiVA
ORGANIZACIONAL:

REI.ACIÓN DE DEPENDENCIA:

Depende de:
Dependlentesl

Dirección General de Asuntos Administrativos
- Sección de TIC'S y Goblerno Electrónico.
- Secclón de la Ventanilla única.
- Sección de Soporte Técnico y Redes.

Sección de I renta

RELACIONES DE COORDINACIóN

Relaclones lntralnstltucionales: - Unidades organizacionales dependientes del
Ministerio de Defensa.

- Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los

Comandos Generales de las Fuerzas.

Relrclone¡ lnterlnstltuelonrlos: - Mlnlsterio de Economfa y Finenres Prlbllcas.
- Registro lnt*naclonal Bollvlano de Buques (RIBB)
- Servlcio General de ldentificación Personal. (SEGIP)

- Ór8ano Electoral Plurinacional
- Banco Unión.
- Agencia de Gobierno Electrónieo y Tecnologías de la

I nformación y Com unicación.

-.-
OBJETIVO DE GESTION ESPECIFICO:

Planificar, organizar, controlar y evaluar el desarrollo, mantenimiento y soporte de sistemas informáticos y
de comunicaciones asignados a las Unidades Organizacionales del Ministerio de Defensa.

FUNCIONES:

Planear y dirigir le adquisieién, eEtueli¿aeión, implemcntacián y epEre€ión de seRvieiss, productos €

infraestructura de Tecnologlas de la lnformación y Comunicación.

Definir estrateg¡as y procesos que garanticen la disponibilidad y confiabilidad de los servicios y
productos Tecnologías de la lnformación y Comunicación ofrecidos.

1,

2.
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Evaluar y aprobar la adopción de nuevas tecnologías, marcos de referencia y mejores prácticas

relacionadas con la implementación, operación y soporte de los servicios de tecnología informática y

de comunicac¡ones.

Proponer las políticas, normas y criterios para la planificación, definición de estrategias y dirección de

la arquitectura de las Tecnologías de la lnformación y Comunicación.

Desarrollar y adm¡nistrar aplicaciones de Tecnologías de la lnformación y Comunicación que

contribuyan al logro de las metas de la institución, asegurando la calidad de la plataforma y la

información que se genera.

lmplementar y mantener la infraestructura de Tecnologías de la lnformac¡ón y Comunicación que
permita a la institución alcanzar sus metas estratég¡cas y promover el Gobierno Electrónico, mediante
el intercambio, acceso y uso de la información por los usuarios internos y externos.

Diseñar e implementar políticas, normas e instructivos de uso de los servicios y resguardo de la

infraestructu ra tecnológica.

lnstalar y administrar el hardware, los sistemas operativos, software de base y servicios informáticos
instalados en el MINISTERIO DE DEFENSA.

lnstalar, administrar controlar y mantener los componentes activos y pasivos de las redes MAN, LAN y

WAN.

lnstalar y administrar el Centro de Procesamiento de Datos principal y el o los sitios alternativos de

procesamiento.

lmplementar los mecanismos necesar¡os para asegurar la disponibilidad, seguridad y confidencialidad
de la infraestructura tecnológica de esta cartera de estado.

12. Supervisar los servicios de comunicación contratados por el MINISTERIO DE DEFENSA.

Realizar las actividades relacionadas a la provisión de bienes y servicio tecnológico del MINISTERIO DE

DEFENSA, cuando sea correspondiente.

Respaldar y resguardar la información contenida en los servidores instalados en el Centro de

Procesamiento de Datos principal y el o los sitios alternativos de procesamiento,

Evaluar nuevas tecnologÍas de infraestructura, servicios de back-office, redes de datos,

comunicaciones, sistemas electrónicos, y equipos de control, para su implementación en el Ministerio

de Defensa.

Realizar informes técnicos para la adquisición de hardware y software para el Ministerio de Defensa.

Gestionar y re-acreditar periódicamente a ios usuarios dl dominio y servidores instalados en la

institución.

É@@!

Realizar tareas de coordinación, verificación asesoramiento técnico, a objeto de aseg

funcionamiento de la infraestructura tecnológica.
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19. Supervisar y brindar soporte técnico ofimático a las dist¡ntas reparticiones de esta cartera de estado

20. Realizar informes técnicos para la baja de equipos de Computación y sus accesorios.

Proporcionar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de computación del
Ministerio de Defensa y brindar soporte técnico.

Brindar al usuario la información completa respecto a los requisitos necesarios para efectuar un
determinado trámite.
Recepción y registro de solicitudes para trám¡tes técnicos y administrativos, por parte de los usuarios
que acuden a esa unidad.

Entregar al usuario la contraseña respect¡va permitiendo así identificar de manera fácil el trámite
correspondie nte.

Remitir los trámites recibidos del usuario a la repartición correspondiente

Desarrolla r e implementar procedimientos ágiles para cada proceso o trámite para optimizar el servicio
al usuario.

Realizar la programación para la impresión de libretas de servicio militar.

Realizar el diseño y edición de los diferentes tipos de libretas de servicio m¡litar

Solicitar la materia prima e insumos necesar¡os para llevara cabo la impresión de libretas de servicio
militar.

30. Realizar la impresión de las libretas de servicio militar en coordinación con la Dirección General
Territorial Militar.

31. Realizar la encuadernación y/o acabado de las libretas de servicio militar

32. Realizar el empaque y despacho de las libretas de servicio militar.

Reali¿ar la ejecución de los programas de mantenimiento preventivo y correct¡vo de los equipos bajo
su responsabilidad.

Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad con los
Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

sEcctÓN DE TEcNotoGfA DE TNFoRMA0óN y coMUNrcAcróN (Trc's) y GoBTERNo ELEcTRóNtco.
FUNCIONES

Planear y dirigir la adquisición, actualización, implementación y operación de servicios, prod
infraestructura de Tecnologías de la lnformación y Comunicación.

33.

34.

35,

36.
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2 Definir estratet¡as y Procesos que garanticen la disponibilidad y confiabilidad de los servicios y
productos Tecnologías de la lnformación y Comunicación ofrecidos.

Evaluar y aprobar la adopción de nuevas tecnologías, marcos de referencia y mejores prácticas
relacionadas con la implementación, operación y soporte de los servicios de tecnolog[a informática y
de comunicaciones.

Proponer las políticas, normas y criterios para la planificación, definición de estrategias y dirección de
la arquitectura de las Tecnologfas de la lnformación y Comunicación.

Desarrollar y administrar aplicaciones de Tecnologías de la lnformación y Comunicación que
contribuyan al logro de las metas de la institución, asegurando la calidad de la plataforma y la
información que se genera.

lmplementar y mantener la infraestructura de Tecnologías de la lnformación y Comunicación que
permita a la institución alcanzar sus metas estratégicas y promover el Gobierno Electrónico, med¡ante
el intercambio, acceso y uso de la información por los usuarios internos y externos.

7. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE SOPORTE TÉCNICO Y REDES

IUNCIONES

4.

1.

2.

J.

5.

lnstalar, administrar controlar y mantener los componentes activos y pasivos de las redes MAN, LAN y
WAN.

Diseñar e implementar políticas, normas e instructivos de uso de los servicios y resguardo de la
infraestructu ra tecnológica.

lnstalar y administrar el hardware, los sistemas operativos, software de base y servicios informáticos
instalados en el MINISTERIO DE DEFENSA.

lnstalar y administrar el Centro de Procesamiento de Datos pr¡ncipal y el o los sitios alternativos de
procesamiento.

lmplementar los mecanismos necesarios para asegurar la disponibilidad, seguridad y confidencialidad
de la infraestructura tecnológica de esta cartera de estado.

6, Supervisar los servicios de comunicación contratados por el MINISTERIO DE DEFENSA.

7 Realizar las actividades relacionadas a la provisión de bienes y servicio tecnológico del MINISTERIO DE

DEFENSA, cuando sea correspondiente.

Respaldar y resguardar la información contenida en los servidores instalados en el Centro de
Procesamiento de Datos principal y el o los sitios alternativos de procesamiento.

4.

5.

6.

L
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9 Evaluar nuevas tecnologÍas de infraestructura, servicios de back-office, redes de datos,
comunicaciones, sistemas electrónicos, y equipos de control, para su implementación en el Ministerio
de Defensa.

10. Realizar informes técnicos para la adquisición de hardware y software para el Ministerio de Defensa

Gestionar y re-acreditar periódicamente a los usuarios dl dominio y servidores instalados en la
institución,

Realizar tareas de coordirración, verificación asesoramiento técnico, a objeto de asegurar el adecuado
funcionamiento de Ia infraestructura tecnológica.

Supervisar y brindar soporte técnico ofimático a las distintas reparticiones de esta cartera de estado.

Realizar informes técnicos para la baja de equipos de computación y sus accesorios.

Proporcionar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de computación del
Ministerio de Defensa y brindar soporte técnico.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) y pOAl's de la Sección

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la 0irección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE IAVENTANITIA TJNICA

FUNCIONES

1.

2.

3.

Brindar al usuario la información completa respecto a los requisitos necesarios para efectuar un
determinado trámite.

Recepción y registro de solicitudes para trámites técnicos y administrativos, por parte de los usuarios
que acuden a esa unidad.

Entregar al usuario la contraseña respectiva permitiendo así identificar de manera fácil el trámite
correspondiente.

Remitir los trámites recibidos del usuario a la repartíción correspondiente

Desarrollar e implementar procedimientos ágiles para cada proceso o trámite para optimizar el servicio
al usuario.

Elaborar, ejecutar y evaluar el PIan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección

Realizar otras funciones delegadas por el inmgdiato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIóN IMPRENTA
FUNCIONES

1. Realizar la programación para la impresión dellibretas de servicio militar

4.

5.

6

7
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2_ Realizar el diseño y edición de los diferentes tipos de libretas de servicio militar.

solicitar la materia prima e insumos necesarios para llevar a cabo la impresión de libretas de servicio
militar.

3.

4. Reali¿ar la impresión de las libretas de servicio militar en coordinación con la Dirección General
Territorial Militar.

5.

6.

7.

Realizar la encuadernación y/o acabado de las libretas de servicio militar.

Realizar el empaque y despacho de las libretad de servicio militar.

Realizar la ejecución de los programas de mantenimiento prevent¡vo y correctivo de los equipos bajo
su responsabilidad.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operat¡vo Anual (poA) y poAl's de la sección

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los objetivos
de la Dirección y Unidad, dentro elámbito de su competencia.

8.
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ORGANIGRAMA DEL VICEMINISTERIO DE DEFENSA Y COOPCNA$ON AL DESARROLLO

,NTEGRAL

Abog. Edmundo Novillo Aguilar

VICEMINISTERIO DE DEFENSA Y
coo PERAcTóru ru DESARRoLLo

INTEGRAL

GRAL. DE ZONAS
SEGUR'DAD
FRONTERIZA

DIR. GRAL INTERE.
MARITIM. FLUVIA.,

I-ACUS.Y DE MARINA
MERCAtITE

DIR, GRAL. DEBIENES,
PATRIM. E
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UNIDAD DE
PUERToS Y vfAs

NAVEGABLES
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
VICEMINISTERIO DE DEFENSA Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL

tco: y Coordinación.
CLASIFICACI DEL O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Sustantlva,

N DE DEPENDENCIA:
Depende de: Mlnlstro de Defensa.

Dependientes: Dirección General de políticas de Defensa y
Cooperación al Desarrollo lntegral.
Dl recclón General Terrltorlal.
Dlreeelón General de Blenes, patrlmonlo e
lnfraestructura.
Direccién Generel de Logístiea.
Dlrecclón General de lntereses Marftlmos,
Fluviales, Lacustres y Marina Mercante.
Dirección General de Seguridad Nacional
Aeroportuaria,
Dirección General de Zonas de Seguridad
Fronterlza,

ria Técnlca Naclonal- OPAQ.
RELACIONES DE COORDI
Relaciones lntrainstitucionates: Con el Ministro de Defensa, Viceministro de

Defensa Civil, Viceministerio de Lucha contra el
Contrabando, Direcciones Generales y Unidades de
esta Cañera de Estado,
Con el Comando en Jefe de las FF,AA., Ejerclto,
Fuer¿a Aérea, Armada Boliviana.
Ministerios, Viceministerlos. lnstituciones priblicas

Relaclones lnterlnstltuclonales:

y Prlvadas, Naclonales e lnternaclonales, lglesia,
U n lverstdades, Centros Tecnológlcos, Prefecturas,
Alcaldfas Comunld ONG's otras.

OUETIVOT
Deserrollar
resguardo

efectlva de

polftleas y eJeeutar aeclones dc defense y cooperaelón ál deseruollo lntegral en funelón ely desarrollo de los altos lntereses del Estado plurlnaclonal a través de la parilclpaclón
las Fuerues Armadas.

FUNCIONE§:

Cumplir las atribuclones establecldas en
enero de 2023 ,'Estructura 

Organlzaflva
estas las siguientesl

el artfculo 34 del Decreto Supremo No. 4gS7 de 6 de
del órgano EJecuilvo del Estado plurlnaclonal; stendo

1
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a. Formular políticas y estrategias de seiuridad y defensa del Estado plurinacional;
b. Coordinar con las Fuerzas Armadas las instrucciones de la Ministra(o) de Defensa en el

orden administrativo;
c. Coordinar y supervisar programas y proyectos de defensa y cooperación al desarrollo

integral sostenible;
d. Planificar, organizar, dirigir y controlar la organización territorial militar administrativa a

través de las Fuerzas Armadas;
e' Planificar, organizar, eJecutar y controlar el sistema logístlco para las Fuerzas Armadas;f. Coordinar con las Fuerzas Armadas la correcta administración de los bienes muebles e

inmuebles, así como el mejoramiento de su infraestructura cuartelaria;
g. Promover proyectos y acciones para el control del espacio aéreo y pare precautelar la

seguridad de la navegación aérea, fluvial y lacustre;
h. Formular y coordlnar planes y acclones de segurldad aeroportuarle a través de la

participaclón efectlva de las Fuerzas Armadas;
i. Promover y ejecutar políticas para dl desarrollo de los intereses marftimos, fluviales y

lacustres, y de la marina mercente en coordinación con el Ministerio de Relaciones
Exteriores;

j. Formular el régimen de seguridad especial de las zonas de seguridad fronteriza, para
garantizar la integridad territorial y la preservación de los recursos naturales estratégicos;

k. Fomentar la participación de las Fuerzas Armadas, a través de la creación de Comandos
Conjuntos, para la ejecución de polítiCas de desarrollo integral y sostenible de las zonas de
seguridad fronteriza.

Cumplir las atribuciones y funciones establecidas en el Titulo ll Capitulo lV, artículo 15 del Decreto
Supremo No' 4857 de 6 de enero de 2023 "Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado
Plurinacional.
a. Planificar las actividades de su área, en coordinación con los demás Viceministros;
b, Desarrollar sus responsabilidades y funciones específicas en el marco de las directrices

establecidas por la Ministra(o)del área;
c, Ejecutar una gestión eficiente y efectiva, de acuerdo con las normas y regulaciones

aplicables a las materias bajo su competencia;
d. Cumplir y hacer cumplir los objetivos institucíonales;
e. Promover el desarrollo normatlvo, legal y técnico, así como el desarrollo de la gestión y

difuslón de los temas y asuntos comprendidos en su área;
f. Formular, coordinar, dirigir y difundir políticas públicas, planes y programas, por delegación

de la tVlinistra(o), de manera concertada con los demás viceministros y, de acuerdo con las
políticas del gobierno;

g. Coordinar las acciones con otras entidades, instituciones u Órganos del Estado, en el área
de su competencia;

h. Apoyar a las Ministras(os) en la negociación de acuerdos, convenios y otros en el ámbito de
su competencia;

i. Coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Ministerio de planificaciórr
del Desarrollo, la cooperación técnica y financiera para el desarrollo de programas y
proyectos en sus respectivas áreas;

j' Refrendar las Resoluciones Ministeriaies relativas a los asuntos de su competencia y emitir
las resoluciones administrativas nece3arias para el cumplimiento de sus funcio
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k Tramitar y resolver, en grado de impfgnación, las acciones y recursos administrativos que
fueren interpuestos en relación con asuntos comprendidos en su área de competencia;
Designar, promover y remover, por delegación expresa de la Ministra(o), al personal de su
área, de conform¡dad con las normas establecidas para la administración de personal en el
sector público;
Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue la Ministra(o).m

3

4_

5.

6.

Supervisar y controlar todas las todas las actividades de su área de competencia, así como hacer
cumplir los reglamentos, instructivos, circuldres y órdenes.

Supervisar y controlar la promoción, fortalécimlento y optimización del sistema de seguridad y
defensa y participar activamente en el desarrollo integral del Estado

Supervisar y controlar la administración de las operaciones de conscripclón, reclutamiento,
licenciamiento, movilización y desmovilización en forma permanente en todo el territorio nacional

Supervisar y controlar la gestión y atención con oportunidad la provisión de artículos Clase I y ll,
así como también administrar el abastecimiento de artículo Clase V para las Fuerzas Armadas y
ejercer el control y fiscalización de la importación de explosivos, armas, municiones y sustancias
químicas.

Supervisar y controlar la coordinación con las FF.AA. la correcta administración de los bienes
muebles e inmuebles, así como el mejoramiento de su infraestructura cuartelaría.

Supervisar y controlar la promoción de proyectos y acciones para el control del espacio aéreo,
precautelando la seguridad aeroportuaria y la navegación aérea.

Supervisar y controlar la promoción de la lecuridad y el desarrollo de los intereses marítimos,
fluviales, lacustres y de marina mercante, acdrde a la normativa nacional, los acuerdos y convenios
internacionales vigentes.

Supervisar y controlar la promoción de la presencia de las FF.AA. en las zonas de seguridad
fronteriza para apoyar a la lucha contra las nuevas amenazas que vulneran nuestra soberanía y
participar en políticas de desarrollo en estas zonas.

Supervisar y controlar la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual del Viceministerio,
precautelando y garantizando la calidad de la información.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por el Ministro de Defensa, así como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos delVicemípisterio, dentro el ámbito de su competencia.

7

8

I

10.

11.

12

SECRETARIA TÉCN ICA NACIONAL OPAq
FUNCIONES

1 Emitir informes, declaraciones anuales y toda la información referida que exija la Convención
sobre Armas Químicas, para su presentaci[n a la OPAQ a través de los canales diplomáticos
correspond ientes,
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4.

5

)

11.

1.2.

13

Gestionar la Resolución Ministerial que autorice la importación, exportac¡ón y tránsito de agentes,
producto§ y substancias químicas, previa verif¡cación del cumplimiento de requisitos técnicos y
legales. l

lnscríbir y registrar a todas las instituciones, impresas, industrias, complejos industriales, centros
de investigación, etc., cuyas actividades están relacionadas con la importación, exportación y
comercio de agentes, productos y substancias químicas.

Cancelar o suspender los registros para lar importación, exportación y comercio de agentes,
productos y substancias químicas, otorgado{ a las instituciones, empresas, industrias, complejos
industriales, centros de investigación.

Tramitar las solicitudes de importacionel y exportaciones de Sustancias Químicas (Se)
controladas.

lnformar a la OPAQ de las actividades relacionadas con las ímportaciones y exportaciones de
Sustancias Químicas controladas.

Realizar inspecciones in-situ de las instalac¡ones relacionadas con las actividades sujetas a ser
controladas y fiscalizadas según la Convención.

Recomendar sobre el destino final o la destrucción de agentes, productos y substancias químicas
incautados por autoridades competentes.

Elaborar información estadística relacionada a registros de importaciones, exportaciones,
almacenamiento y otras actividades relacionadas con los agentes, productos y substancias
qu írnicas.

Solicitar el asesoramiento técnico de universidades, centros de investigación, laboratorios
químicos y otras instituciones cuando se requieran estudios especíalizados sobre agentes,
productos y substancias químlcas.

lnformar a tooos los órganos, instituciones ri público en general sobre las disposiciones legales o
reglamentarias, relacionadas con agentes, pioductos y substancias químicas.

Participar de eventos, talleres y hacer conocer a las instancias correspondientes, de las diferentes
actividades que realiza la Organización para la Prohibición de Armas Químicas.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativb Anual (POA) Y POAI's.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por el Viceministro de Defensa y Cooperación al

Desarrollo lntegral, así como otras funcioi'res que coadyuven al logro de los objetivos de la
Secretaria Técnica Nacional, dentro el ámbito de su competencia.

6.

7

8.

9.

10.

1.4
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oRGANIGRATúA DE LA DtRECCtóru GENERAL DE poúrtcAs DE
DEFENSa y coopERActóru AL DESARRoLLo TNTEGRAL

seccróN oe
CAPACITACIÓN

INTRACUARTEL-ARIA

Abog. Edmundo Novillo Aguilar

DIRECCIÓN GENERAL
DE POLITICAS DE DEFENSAY

COOPERACION AL DESARROLLO
INTEGRAL

UNIDAD DE POLÍTICAS DE
DEFENSAY RETACIONES

INTERNACIONALES INTEGRAL

UNIDAD
AL

seccróru DE RELACToNES
INTERNACIONALES

DsEccró¡¡ DE sALU
Y SALUBRIDAD

SE CAS DE
DEFENSA Y R EFORMA

INSTITUCIONAL

DE PO

sEccró¡¡ DÉ MoNrroREo
CONTRA EL FINANCIAMENTO

DEL TERR9RISMOY
PROLIFERACION DE ARMAS
DE DESTRUccIóN MAStvA

MINISTRO DE DEFENSA
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE POLíTICAS DE DEFENSA Y

COOPERACIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL

NIVEL JERARQUICO: Ejecución y Control.

CLASI DEL O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Sustantiva

RE DE DEPENDENCIA:
Depende de: Viceministro de Defensa y Cooperación al Desarollo

lntegral.

Dependlentes: Unidad de polfticas de Defensa y Relaciones
lnternaclonales.
Untdad de Cooperación al Desarrollo lntegral

RELACIONES DE

Relaciones lntrainst¡tucionales: Despacho Ministerial, Viceminlsterios y Unidades
Organlzaclonales que s€ encuentran en la
estructura central del Mlnlsterlo de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzas.
Comlslón de Defensa del Honorable Asamblee
Legislativa Plurinacional.
Consejo Supremo de Defensa del Estado
Plurinacional (COSDEp).

Organismos e lnstituciones Nacionales e
lnternacionales, públicas y privadas, relacionadas
directa e indirectamente con la Defensa y
Seguridad del Estado plurinacional,

Relaclones lnterlnstltuclonales:

OBJETIVO

Promover el sistema de seguridad y Defensa, la reforma institucional, el desarrollo de capacidades, laSalud y Salubridad en el Desarrollo lntegral.

FUNCIONE§r
L' Supervlsar el fortaleclmlento, y optlmlzeclón de la formuleclón de polfilcas y estretegles deseguridad y defensa del Estado Plurinacional y estrategias de seguridad y deflnsa del Estado

Plurf naclonal

W
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2 Supervisar la optimización del Fortalecimiento y/o Reforma lnstitucional de seguridad y defensa
del Estado Plurinacional

3. Supervisar el fortalecimiento, optimización y promoción del Sistema de Seguridad y Defensa.

4.

5.

Supervisar el fortalecimiento, optimización y promoción del desarrollo integral del Estado.

Supervisar el fortalecimiento y optim¡zación de la coordinación y supervisión de programas y
proyectos de seguridad, defensa y cooperación al desarrollo integral sostenible

6 Planificar, organ¡zar, ejecutar, controlary dirigirtodas las actividades de su área de competencia,
así como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes,

7.

8.

Supervisar la elaboración del Plan Operativo Anual de la Dirección

Efectuar las funciones que Ie sean delegadas por el Vlceministro de Defensa y Cooperación al Desarrollo
lntegral, así como otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos de la Dirección General,

dentro el ámbito de su competencia.

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus Unidades Dependientes en
el ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE POLÍTICAS DE DEFENSA Y REI.ACIONES INTERNACIONALES

NIVEL JERARQUICO: o

CLASIF DEL AREA O UNIDAD
ORGANIZACIONAL: Sustantiva.

DE DEPENDENCIA:

Depende de: Dirección General de Polfticas de Defensa y Cooperación
al Desarrollo lntegral.

Dependlentes: Sección de Pollticas de Defensa y Reforma
lnstitucional.
Sección de Relaciones lnternacionales.
Sección de Monitoreo contra el Financiamiento de
Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción
Masiva.

RELACIONE§ DE COORD

Relacionos lntrainstitucionales: Despacho Minlsterlal, Vlcemlnlsterlos y Unldades
Organizacionales que se encuentran en la
estructura central del Minlsterio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzes.
Con la Comlslón de Defensa de la Honorable
Asamblea Legislatlva Pl urinacional.
Con el ConseJo Supremo de Defensa del Estado
Plurinacional (COSDEP),

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Agregadurlas de Defensa acreditados en las
embajadas establecidas en Bolivia,
Con organlsmos e lnstituclones Nacionales e
lnternacionales, Públicas y Privadas, relacionadas
directa e indirectamente con la Defensa y
Seguridad Nacional.

Relaclones ¡nterlnstltuclonales:

OUETIVO:
Promover el Sistema de Seguridad y Defensa fortalecimiento de las relaciones lnternacionales,

FUNCIONES:

1 Planifiear, Coordinar y Gestionar la furmulaeión, e implementaeión de polítieas y estrategias de
segurldad y defensa del Estado Plurlnaclonal.

Fecho de elabomctón
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Planificar, Coordinar y Gestionar el Fortalecimiento y/o Reforma lnstitucional de seguridad y

defensa del Estado Plurinacional

Planificar, Coordinar y Gestionar el análisis monitoreo seguimiento y evaluación del entorno
nacional e internacional sobre los riesgos y factores tradicionales y no tradicionales que afectan a

la seguridad y defensa del país.

Planificar, Coordinar y Gestionar la formulación de propuestas normativas, lineamientos
doctrinarios seguridad y defensa del Estado Plurinacional.

Planificar, Coordinar y Gestionar el Fortalecimiento de la Cooperación y Relaciones

lnternacionales enmarcados en Seguridad y Defensa.

Planificar, Coordinar y Gestionar el fortalecimiento del monitoreo contra financiamiento del

terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva.

Planificar, organizar, ejecutar, controlar y dirigir todas las actividades de su área de competencia,
así como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superlor, que coadyuven al logro de los

objetivos de Ia Dirección y de la Unidad, en el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE POLíTICAS DE DEFENSA Y REFORMA INSTITUCIONAL

FUNCIONES

Formular, implementar y evaluar políticas y estrategias de seguridad y defensa del Estado

Plurinacional.

Analizar y evaluar el entorno nacional e internacional sobre los riesgos y factores tradicionales y

no tradicionales que afectan a la seguridad y defensa del país.

Formular anteproyectos de ley, propuestas normativas, lineamientos doctrinarios de planificación

de seguridad y defensa del Estado Plurinacional.

Promover el fortalecimiento y reforma institucional de la seguridad y defensa del Estado

Plurinacional.

Planificar, organizar, ejecutar, controlary dirigirtodas las actividades de su área de competencia,

así como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Unidad y Dirección

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al de los

objetivos de la Dirección y de la Unidad, en el ámbito de su competencia

@
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Planificar, Coordinar y Gestionar la elaboración del PIan Operativo Anual de la Dirección.
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SECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES

FUNCIONES

Promover la cooperación económica para la seguridad y defensa, en países en vías de desarrollo,

Promover la cultura de paz y la seguridad para la prevención, manejo y resolución de conflictos
entre países, reduciendo los conflictos sociales y tensiones internacionales,

Promover el análisis de problemas de seguridad y defensa para dar respuesta coordinada y

corresponsable a desafíos transnacionales como el Contrabando, cambio climático, el terrorismo,
la migración y otros tipos de conflicto, que ningún país puede resolver por sí solo.

Promover el intercambio cultural y educativo para la comprensión y el respeto mutuo entre
diferentes culturas, y fomentan el intercambio académico y cientffico, lo que enriquece a las

sociedades y potencia la innovación.

Planificar, organizar, ejecutar, controlar y dirigir todas las actividades de su área de competencia,
asÍ como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Unidad y Dirección

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los

objetivos de la Dirección y de la Unidad, en el ámbito de su competencia.

sEcclÓN DE MONTTOREO CONTRA EL TERRORISMO, FINANCIAMIENTO DE TERRORI§MO Y

PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

FUNCIONES

Coordinar actividades, procedimientos y acciones ante amenazas de Financiamiento alTerrorismo
y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

Supervisar en materia deTerrorismo la aplicación de las medidas de Congelamiento conforme al

Protocolo de Actuación lnterinstitucional referente a la Resolución del Consejo de Seguridad de

las Naciones Unidas.

Solicitar informes para la supervisión y seguimiento de Apreciación de Situación de las actividades
y acciones realizadas del Comando en Jefe de las FF.AA., STN-OPAQ., RIBB., en materia de

FTIFPADM.

Coordinar el intercambio de lnformación y acciones con la Unidad de lnvestigaciones Financieras

(UlF) que coadyuven a compromisos Estatales ante organismos lnternacionales, enmarcados en

el Protocolo de Actuación Conjunta.

Coordinar y participar en reuniones sobre Flnanciamlento del Terrorlsmo y Financlamiento a la

Proliferación de Armas de destrucción Masiva "FT y FPAM". con las lnstituciones del Estado e

lnstituciones u Organismos lnternacionales
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6. Proporcionar información confidencial en capas de seguridad de datos relacionados al

Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción

Masiva.

7 . Planificar, organizar, ejecutar, controlar y dirigir todas las actividades de su área de competencia'

así como eiecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes'

8. : participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Unidad y Dirección'

g. Realizar otras funciones delegadas por el inmediato superior, que coadyuven al logro de los

objetivosdelaDirecciónydelaUnidad,enelámbitodesucompetencia.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL

Operativo.

BOLIVIA

NIVEL JERARQUICO:

cLASTFTCACt DEL EA O UNIDAD
ORGANIZACIONAL: Sustantlva

RETACIóN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dirección General de Polfticas de Defensa y Cooperación

al Desarrollo lntegral

Dependlentes: - Sección de Capacitación lntracuartelaria,
- Sección de Salud y Salubridad

RELACION E§ DE COORDI NAOÓN

Relaciones lntrainstitucionales: Despacho Ministerial, Viceministerios y Unldades
Organlzacionales que se encuentren en la

estructura central del Mlnlsterlo de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los

Comandos Generales de las Fuerzas.

Con los Mlnlsterlos aflnes a los obJetlvos de le

Dtrecclón General, Vlcemlnlsterlos, lnstltuclones
Prlbllcas y prlvadas Naclonales e lnternaclonáles.,
Fuerzas Armadas del Estado,

Ministerios del Estado Plurinacional.

Relaclones lnterln¡tltucloneles:

OBIETIVO:

Prsmever el desarrollo de eepacidades de Selud y §alubrided cn el BcEerrollo lntcgrel,

FUNCIONES:

1., Planificar, Coordinar y Gestionar la capacitación intracuartelaria y comunitaria.

2 Planificar, Coordinar y Gestionar el proceso de Continuidad de Estudios, Capacitación Técnica y

Otwgaeión de Beeas e fever de Seldados y MerinÉros de las FF,AA,

Planiflcar, Coordlnar y Gestlonar la Salud y Salubrldad.

Planlflcar, Coordlnar y Gestlonar la prevenclón y control de enfermededes endémlcas en Unldades
Militares de las FF.AA y de la población.

3.

4,
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Planificar, organizar, ejecutar, controlar y dirigir todas las actividades de su área de competencia,
así como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

Planificar, Coordinar y Gestionar la elaboración del Plan Operativo Anual de la Direcclón,

Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección y de la Unidad, en el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE CAPACITACIÓN INTRACUARTELARIA Y COMUNITARIA
FUNCIONES:

Promover la elaboración e implementación de planes, programas, proyectos y actividades en
proce§os de Continuidad de Estudios, Capacitación Técnica y Otorgación de Becas a favor de
Soldados y Marineros de las FF.AA. con la participación del Ministerio de Educación, Comando en
Jefe de las FF.AA., y Comandos Generales de Fuerza y otras entidades estatales o privadas.

Seguimiento y evaluación a los procesos de Continuidad de Estudios, Capacitación Técnica y
Otorgación de Becas a favor de Soldados y Marineros de las FF.AA.

Promover mecanismos de planlficación, gestlón y coordinaclón de convenios y acuerdos
interinstitucionales de procesos de Continuidad de Estudios, Capacitación Técníca y Otorgación
de Becas a favor de Soldados y Marineros de las FF,AA.

Vigilancia, monitoreo, control y supervisión a los procesos de Continuidad de Estudios,
Capacitación Técnica y Otorgación de Becas a favor de Soldados y Marineros de las FF.AA.

Planificar, organizar, ejecutar, controlar y dirigir todas las actividades de su área de competencia,
así como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

6, Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Unidad y Dirección.

6

7

4t.

2

3

4.

5,

7 Realizar otras funciones delegadas por el inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Direccíón y de la Unidad, en el ámbito de su competencia.

1

SECCIÓN DE SALUD Y SALUBRIDAD
FUNCIONES

Promover, gestionar y ejecutar planes, programas, proyectos y actividades de Salud y Salubridad
en la prevención y control de enfermedades endémicas en las UU.MM. y población aledaña con
la participación del Min¡sterio de Salud y Deportes, Comando en Jefe de las FF.AA., y Comandos
Generales de Fuerza.

2

5. ldentificar las zonas vulnerables de enfermedades transmlsibles (datos estadísticos) en

Participar y coadyuvar en la elaboración de medios y/o guías de prevención de enfermedades
inmunoprevenibles e infectocontagiosas (TBC, Malaria, Dengue, VlH, SIDA y otras).

coordinación con el Mínisterio de Salud y las Sanidades Operatívas.
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4 Seguimiento y evaluación a la elaboración e implementación de instrumentos estretéglcos de
Salud y Salubridad en Ie prevención y control de enfermedades endémicas en las UU.MM. y en la
población aledaña.

5 Promover la capacitación, promoción y campañas de Salud y Salubridad en la prevención y control
de enfermedades endémicas en las UU.MM. y en la población aledaña

6. Promover mecanismos e instrumentos de planificación, gestión, coordinación información y
comunicación de Salud y Salubridad en la prevención y control de enfermedades endémicas en
las UU,MM. y en la población aledaña.

7 Vigilancia, monitoreo, control y supervisión a la situación sanitaria de morbi-mortalidad,
prevención y control de epidemias del personal de tropa y al programa de lnstrucción lntegral
"Centinela de la Salud" en coordinación con las Fuerzas Armadas del Estado,

8. Planificar, organizar, ejecutar, controlar y dirigir todas las actividades de su área de competencia,
así como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

9. Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Unidad y Dirección.

10. Realizar otras funclones delegadas por el Inmediato Superior, que coadyuven al logro de los

objetivos de la Dirección y de la Unidad, en el ámbito de su competencia.
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nRGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL MILITAR
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NtvEL TERARQUtCO:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL MILITAR

Control.

DEL EA O UNIDAD
ORGANIZACIONAL: Sustantiva

R N DE DEPENDENCIA:
Depende de: Viceministerio de Defensa y Cooperación al Desarrollo

lntegrel,
= Unlded de Movlllzaelón Mlllter.
- Unldad de Organizaclón Terrltorlal Militar.
- Unidad de Gestión de Trámites,
- Unldad de Regtsffo Terrltorlal.
- Región Territorial Militar:

Dcpcndlantes:

La Paz

Oruro
Tar[a
Sucre

Trlnldad
Cochebamba
Santa Cruz
Cobija

Potosl

RETAEENE§ BE COORDI tii

Relaciones lntralnstituclonales: Despacho Ministerial, Viceministerios y Unidades
Organizacionales que se encuentran en la estructura
central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuer¿as Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzas,
lnstitucisnes Educativas, Servtcio Departamental de
Educaclón (SEDUCA).

Defensorfa del pueblo y otras enildades del sector
Ptibllco.

Relaclones lnterlnstltuclonales:

OBJETIVO:

Administrar las operaciones de conscri pción, reclutamiento, licenciamiento, movilización y
desmovlllzaclón en forma en todo el terrltorlo naclonal

FUNCIONES:

1 Dlrlglr, supervlsar y coordlnar todes les actlvldades de su área de competencla, asf como eJecutar y
cumpllr los reglamentos, lnstructlvos, clrculares y órdenes.

Supffvlsar la admlnlstráelón de las operacloRes de movlllzeelón y desmovlllraetón en forma
permanente en todo el terrltorlo naclonal.
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Supervisar la administración de las operaciones de reclutamiento y Iicenciamiento en todo el
territorio nacional"

4. Supervisar la realización de la extensión de Libretas Militares de Redención, Servicio Auxiliar "A",
"8" y "C" , Discapacidad, Oficial de Reserva, Serie "E", (SERVIMIL), etc.

5. Supervisar la administración de la documentación de la Organización Territorial del Servicio Militar
Obligatorio, Premil itar y Libretas Auxillares.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección

Efectuar las funclones que le sean delegadas por el Vlceminlstro de Defensa y Cooperación al

Desarrollo lntegrai, así como otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos del
Viceministerio y de la Dlrección, dentro el ámbito de su competencia.

REG IONES TERRITORIALES MILITARES

FUNCIONES

Recepcionar las solicltudes de extensión de Llbretas de Auxlllares (Redención, lnhábll, Serviclo
Auxiliar "A" e "8", Exención Total, Discapacidad, Ex Cadetes, Alumnos de lnstitutos Militares y
Academia Nacional de Policía, etc.), copias legalizadas, certificaciones especiales y rectíficación o
inclusión de nombres y apellidos.

Remitir a la Dirección General Territorial Militar los informes respecto a la conciliación mensual

de todos los valores recibidos (Libretas Militares, Certificaciones, copias legalizadas y otros)

Remitir al Ministerio de Defensa los distihtos requerimientos de libretas y otros para su

procesamiento,

Entregar al interesado las Libretas Auxiliares, copias legalizadas, certificaciones especiales,

rectificación o inclusión de nombres y apellidos y otros.

Consolidar y remitir la información de los diferentes tramites de libretas a la Dirección General
Territorial Militar.

6. Orlentar al públlco en los requlsltos para la extenslón de llbretas mlllteres.

7 Recepcionar, revisar y distrlbuir las Llbretas del Serviclo Militar Obligatorio y Servicio Premilitar a

las Unidades Militares de las Fuerzas Armadas.

Recepclonar y dlstrlbulr el materlal de reclutamlento a las Unldades Mllltares de las Fuerzas

Armadas.

9, : Presentar informes periódicos a la Dirección General Territorial Militar

10. Planifiear, aseso!'ar, coord¡nár y suBervisar las operaeiones de conseripeión. reelutamiento¿

licenciamiento y otros de acuerdo a los lnclsos c) y d) del artlculo 22 de la LeY Or8aniza de las

FF.AA.

6
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11. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

12. Realizar otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos de la Región Territorial Militar y
Dirección General.

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus Unidades
Dependientes en el ámbito de su competencia para el cumplimlento de sus objetivos.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE MOVILIZACIÓN TERRITORIAL

NlvEt IERARQUICoI operptivo,

ctAslFlcAclÓn oel Anra o uNtDAD sustantiva
ORGANIZACIONAL:

RELAC6N DE DEPENDENCIAI

Depende dar Dlrecelón GenerelTerrltorlal Mllltar

Dependlentes: Nlnguno

RELACIONES DE COORDINACIÓN

Relaelone¡ lntr0ln¡tltuclonale¡l

Relaciones lnterinstitucionales:

Despaeho Mlnlsterlel, Vleemlnlst*los y Unldades
Organizacionales que se encuentran en la estructura
central del Ministerio de Defensa,
Cbmando en Jcfe de lEs Fuerzas Armadas y los
Comendos Generales de las Fuerzes.

Policfa Boliviana.

1

2

OBIETIVO:
Administrar las oBeracisnes de movllt¡ación y desmovlll¿aclón en forma permanente en todo el

territorio nacional,

FUNCIONES:

Brlndar asesoramlento en aspectos de movlllzaclón y desmovllizaclón mllltar.

Etaborar y/o actualizar el Plan Nacional de Movilización Militar, industrial y de transporte basado

cn lá hipótesiE dc ecnflictc furmuladc psr cl eemendo en Jcfc,

Establecer los llneamlentos estratéglcos para la elaboraclón del Plen de Movlllzaclón Mllltar,
lndustrlal y de Transporte, en coordlnaclón con el Comando en Jefe y los Comandos de Fuerza.

Transmltlr la hlpótesls de mnfllcto para la elaboraclón de pmyectos de movlllraclón.

Elaborar estudlos soeioeeonÓmleos y geoestrátégleos a nlvel naclonal,

4.

5,
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6, Elaborar el Plan de requisiciones para ser ejecgtado en conflictos y conmoción.

7, Obtener y evaluar la información para instalar los probables puntos de concentración de tropas.

8. Preparar y difundir la Directiva de Movilización Militar en coordinación con las FF.AA.

9. Coordinar con el Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas la ejecución de los planes de

movilización, concentráción y desmovilizaclón.

10. EJecutar los planes de actuallzaclón y censos mllltares de las reservas.

11. Supervisar y garantizar la ejecuclón de las tareas correspondlentes a su Unldad de conformldad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa.

L2. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

13. Realizar otras funciones delegades por el inmedlato Superior, que coadyuven al logro de los

objetivos de la Dirección y de la Unidad, en el ámbito de su competencia.

0s

vo¡iu
h.:r¡np.

|M
@



Y

v_

\,

Mayo-2025 2220

ELABORADO POR: APROBADO PAR: FECHA DE ACTUALIZACIÓN

Seeelón de Gestlén y Reforme D, €.4. A ta Par, Maye de 20?5..

§
Kl rlns

ffi@BH l:iT.1ll(i x{ l,Err¡^§r0\¡i fit:

BOLIVIA Y¿TFIF§§-BKIINTTNARJO DT

BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZAOÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL MILITAR

NIVELJERARQUICO: operativo.
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ctAstFtcAclóru oil AnrR o UN|DAD Sustantiva \

ORGANIZACIONAL:

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dlrecclón GeneralTerrltorlal Mllltar

Depend¡entes: N

RELACIONES DE EOORDINACIóN:

Retaclones lntralnst¡tuclonales: Despacho Mlnlsterlel, Vlcemlnlsterlos y Unldades
Organlzaclonales que se encuentran en la
estructura central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuer¡as, (Centros de
Reclutamiento y Licenciamiento).
SEGIP

la Defensoría del Puebls,

OBJETIVO§:
Administrar las operaciones de reclutamiento y Iicenciamiento en todo el territorio nacional.

l tr
FUNCIONES:

Plenlflcer, org€RI1Br, dlrlglr y eontrolgr la organlzaelón terrltorlel mtlltEr edmlnlstreflva a trevés dc
las Fuer¿as Armadas.

Convocar al Servicio Militar Obligatorio, Servicio Premilitar Voluntario, SARFAB y SBRAB de
acuerdo a dlsposlclones vlgentes.

Asignar efectivos de cada escalón en coordlnación con el Departamento de Operaciones de cada
Fueraa e GG,UU,, PP,UU,, RR,MM, del Ejército, Armada Bolivlana y Fu€ne Aérea,

Relaclones lnterinstltucionales:

L

2

3

CódtEo de la
Unldod Org.:
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.+ Asesorar en asuntos relacionados al Reclutamiento y Licenciamíento del Servicio Militar
Obligatorio y Servicio Premllitar Voluntario, SARFAB y SBRAB,

Gestionar ante las Unidades Organizacionales correspondientes, los requerimientos de libretas y
material necesario para las operaciones de Reclutamiento y Licenciamiento para el Servicio Militar
Obligatorio, el Servicio Premilitar Voluntario, SARFAB y SBRAB,

Programar, gestíonar y supervisar la ejecución del presupuesto para las Operaciones de
Reclutamlento y Llcenclamlento del Servlclo Mllltar obltgetorlo y Premllltar Voluntarlo.

Organizar los Centros de Reclutamiento del Servicio Militar Obligatorio, Servicio premilitar
Voluntario, SARFAB y SBRAB.

Elaborar y remitir las directlvas de reclutamiento y licenciamiento a los Centros de Reclutamiento
y Reparticiones Militares.

Dotar oportunamente de materlal de Reclutamlento y Llcenclamlento a les Unldades y
Repartlciones Mllitares de las Fuerzas Armadas,

Actuali¿ar la normativa inherente al Servicio Militar Obligatorio, Servicio premllitar Voluntario,
SARFAB y SBRAB.

11. Contar con un archivo clasificado ordenado y actualizado de las actividades inherentes a la unidad,

Proporcionar información mensual del cuadro orgánico y real de efectivos a la Dirección General de
Logística y a la Dirección General de Asuntos Administrativos para fines consiguientes.

lnspecclonar los diferentes Centros y Untdades de Reclutamlento, con la flnalldad de verlficar los
procesos de reclutamiento y licenciamiento.

Supervlsar y controlar el respaldo técnlco y ddmlnlstratlvo (depósltos y otros) de los documentos
mllitares que se solicltan.

Superulsar y garantlzer la eJecuclón de las tdroas correspondlentes a su Unldad de conformldad
con los Reglamentos y el Manual de Organlzaclón y Funelones del Mlntsterlo de Defense.

Elaborar, ejecLrtar y evaluar el Plan Qperativo Anual (poA) y poAt's de la unidad.

Reallzar otras funelones delegadas por el Inmedlato Superlor, que eoadyuven al logro de los
objetivos de la Dirección, en el ámbito de su competencia.

6

7

I

9.

10

12.

13.

14.

15.

16.

t7.

W

lre



v

Feefre Cc elaüereeHn GüttEeCah
UnldadOry;

2230

OROEAAOp()R: F E CH A D E A(: rtt ALt zAct ó N
Sección de Gestión y Reforma D,G,A.A La Pa¿, de 2025

ffi@mt
@Hütivffi r¿Tpr.ri§^

SICINT[NAR,IO DT

BOLIVIA

NIVEL JERARQUICO:

MANUAT DE ORGANIZAEIéN Y FUNEIONES
UNIBAD DE €ESTIóN DE TRAMffES

Operativo.

CLASIFICACIÓM OrI ANER O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Sustantiva

RE DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dependlentes:

= DlreeelénGeneralTemltorlal Mlltter

- Ninguna

RE LAC]ONES DE COORDI
Relaclones I ntralnstltuclonales:

Relaeicncs lnterinstitucisnalc¡:

- Con las repartlclones dependlentes del Minlsterlo de
Defensa.

= €en cl §iEtema Univcrsitaric Bclivianc, lnstitutc§
Mllltares de las Fuerzas Armadas y pollclales,

- Con la Defensorfa del pueblo,

Beali¡a!'la c¡$ensién de Libretas Mil itares de Redeneión, §eryielq Auxi!iar " A",,,go y,,É", gisqap?qideg,
0fieielde §cric

FUN

1 Asesorar en tema§ de otorgación de Libretas Militares a las instanclas correspondientes.

Supervisar, controlar, emitir y extender a la población en general Libretas Militares {Redención,
§crvieis Auxiliar "x',"Bu y "e', DiseaBaeided, ofieial de Reierva, seri€ ,,E,,, 

ete,, eon el resBaldo
téenieo y edmtn istrailvo {depésitos)

2.

3' Apliear tas disposieioncs legeles pare storger tibretas Militares,

4' Modificar las Libretas Militares, de acuerdo a las características aprobadas en las disposiciones
Iegales en vlgencla.

5, Emlilr lnformes mcnsueles sobre lc cxtenslón de Llbrctas Mllltercs,

6. Conclllar con la Dlrecclón General de Asuntos Admtnlstratlvos los depósltos bancarlos y el número
de llbretas.

=d#kt
,.,loi#i!:,)=
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OBJETIVO:
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7, Remitir Líbretas Militares procesadas a las Regiones M¡l¡tares.

8. Efectuar el archivo de los distintos trám¡tes de extensión de libretas.

9, Orlentar al pribllco en los requisltos para la extenslón de Libretas Mllltares,

10, Coordinar con la Defensorfa del Pueblo la extensión de libretas por discapacidad y otros.

11. Supervisar y Sarant¡zar la eJecuclón de las tareas correspondlentes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Mlnisterlo de Defensa

L2' Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operatlvo Anual (POA) y poAt's de la Unidad.

13. Realizar otras funclones delegadas por el Inmediato Superior, que coadyuven al logro de los
objetivos de la Dlrecclón y de la unidad, en el ámblto de su competencta.
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NIVEL JERARQUICO:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE REGISTRO TERRITORIAL

Operativo.

CLASIFICACIÓI*¡ OET ANER O UNIDAD Sustantiva
ORGANIZACIONAL:

DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dirección General Territorial Militar

- Nlnguna
Dependlentes:

RELACIONES DE COORDI N

D¡snacho Ministerial, Viceministerios y Unidades
Organizacionales que se encuentran en la
estructura central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzas..

Relaeiene¡ I nterin¡titueienale¡¡ eon cl sistema Univer¡itarie Eoliviane

OBJETIVOT

flffi:gTTJi,,?jrix*-t'eelén 
de la orsanlzaelón rerrltortat delservteto Miltrar obilsarorto, premilrtar

FUNEISNE§I

1 Extender certlfleados Esp,eelales, coplas Legallredas; Recflftcaclones de las Llbretas de servleloMlllter en todas sus modelldaaes. (outtgatorio, premiliter, san=tÁá, sBRAB, Redenelón, Auxllleres,

iHilJ 
Dlscapacldad) y comprobantel de Matrtcute para et trámlie de Lrbreta Mlttrar de servrcro

2, Reeibir y Eestionar tramites de certificados espe.ciales, eopias Legalieadas y Rectificaciones de lasLlbretas de servlcis Mllitar en todas sus modattdau.i to[iüriiiü, premltttar, SAR-FAB, sBRAB,Redenclón' Auxlllares, lnhábll y Dhcapacidadi; ast .nro cfrnprlu.nt., de Matrlcula para eltrámite de Libreta Mllitar de Servtcto eüxllüi; de las Regton", rvriiit.r., de todo el pals,

Arehivar la desums¡taeién de ServiEio Militar" generada en las unidades de organizaeiénTerritorial y Gestión de Tramltes,

3

..''Bb
; Abs. t)f6, *..4. t 6d;no é'tP|.'
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FECHA

Cddlgo d¿ la
UnldadOry,:

Relaciones lntrainstitucionales:
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4, Emitir informes y conciliaciones mensuales sobre la extensión de Certificados Especiales, copias
legalizadas, rectificac¡ones y comprobantes de matrícula

lmplementar a nivel nacional el Sistema de [a Base de Oatos ,,

General de Territorial Militar.
CERTMIL", de la Dirección

Gestionar la reposición de HoJas de Servlcio Mllitar de personas que realizaron el Servlcio Militar
y cuenten con pruebas para demostrarlo, pero que no cuenten con documenteclón de respaldo
de esta Unldad.

Reallrar la dlgltallzaclón de las HoJas de Servlclo Mllltar (Obllgatorlo, premllltar, SAR-FAB,
Redenclón, Excedente Profeslonal y Auxlllares), desde la gesilón 2016 hacla atrás.

Supervlsar y controlar el respaldo técnlco y admlnlstratlvo (depósltos, valores y otros) para la
emisión de certiflcados especlales, coplas legallzadas y recilflcaclones.

9. lnspeccionar las Regiones militares a Nivel Nacional, con la finalidad de veriflcar y controlar la
eRtrega de trámltes de Coptas Legallzadas, en les dlstlntas operaclones de Lleenctemlents de
Servlclo Mllltar Obllgatorlo y premllltar.

10, Verificar la autenticidad de certificados especiales y copias legalizadas, bajo solicitud de las
diferentes entidades públicas y privadas,

11. Proporcionar Fotocopias Legalizadas de Hojas de Servicio Militar, para presentación de descargos
a personal Milltar que ejerció función de Comando en las Diferentes Unidades Militares de las
Fuer¡as Armadas.

12, Supervisar y garantirar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organlzaclón y Funclones del Mlnlsterio de Defensa

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operailvo Anual (poA) y poAl's de la unidad.

Reallzar otras funclones delegades por el lnmedlato Superlor, que coadyuven al logro de los
obJetivos de la Dtrecclón y de la Unldad, en ál ámblto de su competencla.

E

6,

7

8.

13.

14.
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MANUAT BE-ORGANIEA€ION Y FUNEIONE§
DIRECCIéN GENERAL DE LOGÍSTICA

EJecuclón y Control ,
NIVEL JERARQUICO¡

CLA§lFlCACtór'¡ oU An¡e O UNIDAD
ORGANIZACIONAL¡

Sustentive,

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de; Vlcemlnisterio de Defensa y Cooperación al Desarrollo

lntegral.

Dcpcndlentes: Unldad de Gesttón Logfsilca,
Unldad de Matertal Béllco.

REtA€IONE§ BE €€ORtsINA€ÉN

Relaciones lntrainstitucionales: Despacho Ministerial, Viceministerios y Unidades
organizacionales que se encuentran en la esiluctura
central del Ministerio de Defensa.
Comando en Jefe de las Fueraas Armadas y los
eemandss Generales de las Fuer¡as,
Empreses r€gistredes y eutsriredÉs pare la
importación, comercialización y empleo de Logfstica
Aduana Nacional.

Rclaelones lnterln¡tltuelenales¡

OBJETIVO¡

Gestionar y atender con oportunldad la provlslón de artfculos Clase I y ll, asf como tamblén admlnlstrarel abestecim¡ento de artículo Clase V para las Fuerzas Armadas y ejercer el control y flscalización de lartáelón dÉ €x munlcloR€s clcs ufmlcas,

FUNCIONES:

1. Dlrlglr, supervlsar y coordlnar todas las actlvldades de su área de competencla, asf como eJecutáry cumpllr los reglamentos, lnstructlvos, clrculares y órdenes,

e, §upervlsar la gestión y ateneión €on oportunlded la prov¡§lóñ de amfculos Glese I y ll pere lesFucr¿as ArmedeE,

ÉIABORADO POR: APROEADO PIOR: FECHA DE
Sección de Gestión Reforma D.G.A.A La Paz, Mayo de 2025
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3. Supervisar la gestión y administración de los abastecimientos de Clase V; así como también ejercer
el control y fiscalización de la importación de explosivos, armas, municiones y sustancias qufmicas.

4.

5.

5.

Prever los requerimientos logÍsticos de la gestión de acuerdo a las fechas de abastecimiento.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Dirección.

Efectuar las funclones que le sean delegadas por el Vlcemlnlstro de Defensa y Cooperaclón al

Desarrollo lntegral, así como otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos de la
Dirección General, dentro el ámbito de su competencia.

NOTA: Las ft¡nciones de la Dlrecclón General serán realizadas a través de sus Unldades Dependlentes en
el ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.
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NIVEL JERARQUICO:

CLASIFICACIÓU OrI ÁN¡N O UNIDAD
ORGANIUACIONALT
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MANUAL DE ORGANIZAOÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE GESiIÓN LCIGISTICA

OBeratlvo,

'9e

Sustantlva.

RELACIÓN DE DEPENDENCIAI
Doponde de:

Depend¡ente§:

Dlreeelón General de Logfsflca.

Secclón Talleres.

RELACIONES DE COORDI NACIÓN

Releclone¡ lntraln¡tltuelonelo¡r

Relaclones lnterinstltuclonales:

Despacho Mlnlsterial, Vlceminleterios y Unidados
0rgani:aeionel€s que sc cncuenffen eR la cctruetura
central del Minlsterlo de Defensa.
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuer¿as.
Empresas registradas y autorizadas para la
importación, comercialización y empleo de Logfstica
Aduana Nacional,

OBJETIVOI

Gestionar y atender con oportunldad la provislón de artfcu los Clase ly ll las Fuer¿as Armadas,
FUNCIONES:

1 Asesorar al Mlnlstro de Defensa en lo referente al abasteclmlento logisflco de añfculos clase ly
il.

2' Prever los requerlmlentos logtstlcos de la gestlón de acuerdo a las fechas de abasteclmlento.

3' Elaborar las especificaclones técnicas y otros documentos que se requleran para la adquislclón de
artfculos de Clase I y ll, asf como tamblén reallzar las notas de aclaraclón y enmlendas a las
espEclflcaclones técn lcas.

4. Requerir a la Dirección General de Asuntos Administrativos la distribución de los artículos Clase I

y ll,

,\§r,\-/

Códlgo de la
Unldod Org.:
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Establecer políticas y estrategias que s¡rvan de marco de referencia para el abastecimiento de
artículos de Clase I y ll para las Fuerzas Armadas.

7.

B,

9.

10.

11.

12.

6, Adoptar polfticas y técnicas para determinar la cantidad de existencias y de reposición,

Controlar la existencia de saldos de artículos Clase I y ll en los almacenes.

Realizar los cuadros de dlstrlbuclón para la entrega de artlculos Clase I y ll al personal de las
Fuerzas Armadas.

Establecer precios referenciales de artículos Clase I y ll, con base a estudios de mercado y fuentes
formales de informaclón

Coordlnar y canallzar los requerlmlentos logístlcos (Clase I y ll) de las Fuerzas Armadas.

Formular planes y programas para la modernización del sistema logístlco del Ministerio de
Defensa.

Asesorar en el ebasteclmlento de unlformes mllltares a las grandes y pequeñas unldades mllltares

13, Realizar la confección de uniformes militares y otras prendas para el Personal de Cadetes,
Alumnos de lnstitutos Militares. tropa y premilitares de las FF.AA,

Realizar la confección de uniformes y otras prendas en forma extraordinaria para el Personal que
trabaja en el Ministerio de Defensa,

Preparar y controlar la calidad de las órdenes de trabajo en la confección de uniformes militares
de eadetes, Alumnos de lnstitutos Militares, tropa y prem¡litares de las FF,AA,

16; eontrolar y supervlsar el correcto maneJo de las maqulnarlas e lnsumos utlll¿ados por la Seeción
Talleres.

T7 Prever la dotación de ertículos Clase ll de acuerdo a la Norma Expresa que autoriza la adquisición
de bienes en función a su caducidad.

LB. Supervlsar y gereRtlzer la eJecuclón de les tarcas correspondlentes a su Unlded de mnformldad
con los Rcglamentos y el Manual da Organlzaclón y Funelones del Mlnlsterlo de Defensa

19. Elaborar, ejecuter y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

Efectuar las funclones que le sean delegadas por la Dlrecclón General, asf como otras funclones
que coadyuven al logro de los obJetlvos de la Unldad, dentro el ámblto de su competencla.
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SECCIÓN TALLERES

FUNCIONES

1,

2.

Asesorar en el abastecimiento de uniformes rnilitares a las grandes y pequeñas unidades militares,

Realizar la confección de uniformes militares y otras prendas para el personal de Cadetes,
Alumnos de lnstitutos Militares, tropa y premilitares de las FF,AA.

3.

4.

5.

Realizar la confección de uniformes mllitares para el Personal de Cuadros del Ejército.

Reallzar la confecclón de unlformes y otras prendas en forma extraordlnarla para el personal que
trabaja en el Mlnlsterlo de Defensa.

Preparar y controlar la calidad de las órdenes de trabajo en la confecclón de uniformes militares
de cadetes, Alumnos de lnst¡tutos Militares, tropa y premilitares de las FF.AA.

6.

7.

8.

Controlar y supervisar el correcto maneJo de las maqulnarias e insumos utillzados por la Sección.

Elaboran, ejeeutar y evaluar el Plan op€railvo Anual (poA) y poAt's de la unldad,

Realizar otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos de la Sección y Unidad
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MANUAL DE ORGANIZAETóN Y FUNCIONES
UNIDAD DE MATERIAL BEUCO

A,

NIVEL JERARQUICO: Operativo

CLASIFICACIÓI¡ oe I Anen o uNtDAD sustánilva.
ORGANIZACIONAL¡

RErAclóN DE DEpENDENctA,_-----
Depende de: - Dlrección Generalde Logfsflca.

Dependlentes: Secclón de Autorlzaclón para la lmportaclón y
Exportaclón de Materlal Béllco, Exploslvos y Fuegos
PIrotécnlcos.
Secclón de Segulmlento y Controlde Matertal Béltco,
Exploslvos y Fuegos plrotécnlcos.

Secclón Artfculos Clase V.
Oflclna Departamental de Materlal Béllco potosi
Ofieina DeBartamental de Material Bélies Orurs
Oflclna DeBartamentalde Materlal Bélles Senta Cruz
Oficina de Material Bélico RegionalTupiza

REHCIONES BE COORDI
Relaelones lntralnstltuelonales:

Relaciones lnterinstitucionales:

OBJETIVO:

Oficina de Material Bélico al Uncla

Despaeho Mlnlsterlal, Vleemlnisterlos y Unidades
Organizacionales que se encuentran en la estructura
eÉntrel del Mlnlsterlo de Defenca,
Cgmando en Jefe dE las Fuenas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzas.
Empresas registradas y autorizadas para la
lrirportaclón, comerclallzaclón y empleo de
elploslvos, ermas y munlclones.
Pollcta Bollvtana.
Aduana Naclonal.
SENASAG

Con otros

Gestlonar y admlnlstrar los abasteclmlentos de clase V; asi como tamblén eJercer el control y
flscallzaclón de la Impjgeclg$! explorlvos.¡¡mas, munrcrones y sustancras qufmrcas.

FUNCIONES:

@

Cédlgo de la

Untdqd Org,i

2320
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BOLIVIA

Fiscalizar la importación, exportación, transporte y tránsito de explosivos, armas, municiones y
juegos pirotécnicos en todo el territorio nacional.

Otorgar o en su caso negar el registro respectivo a las empresas importadoras, exportadoras y
comercializadoras de explosivos armas y municiones.

Autorizar la importación, exportación y el transporte y tránsito a nivel nacional de productos
explosivos, ermas y munlclones, en el marco de la normativa legal vlgente.

Establecer las normas técnicas para el manejo de productos explosivos, armas y municiones.

Organlzar y actuallzar la lnformaclón relaclonada a los reglstros para la lmportaclón, exportaclón,
tránsito de explosivos, armas, municiones y juegos pirotécnicos.

6. Registrar a las casas comerciales, empresas, instituciones nuevas y/o personas que importan
material bélico.

7 Efectuar el reglstro de sellos, marcás, tipos, orlgen y procedencla de los exploslvos, armes y
muntcl()nes.

Decomisar, incautar, confiscar y destruir explosivos, armas, municiones y pirotécnicos que no
cumplan con las disposiciones legales,

Determinar el destino de los productos explosivos, armas y municiones incautados.

Elaborar y actualizar las gufas de transporte de armas, municiones, explosivos y juegos
pirotécnicos, importados, exportados y en tránsito de acuerdo a normas legales vigentes.

Mantener información actualizada de las importaciones y exportaciones de armas, municiones,
explosivos y fuegos pirotécnicos, realizadas por instituciones públicas y privadas, Fuerzas Armadas
y Policía Boliviana.

Controlar que las lnstalaciones de los fabrlcantes, empresas transportadoras y comerclalizadoras
de explosivos, armas y municiones, cumplan con los requisitos establecidos dentro de las normas
de seguridad.

Efectuar estudios para el repotenciamiento de armamento bélico, estableciendo prioridades y
necesidades de cada Fuerza.

14, Realizar el control de descargos presentados por las empresas, instituciones y/o personas
importadores de meterlal béllco, exploslvos y Juegos pirotécnlcos.

15. Efectuar inspecciones periódicas a los almacenes o depósitos de las Empresas importadoras de
artículos de clase V, polvorines civiles y militares de todo el país.

16. Cancelar o suspender temporalmente los registros otorgados, cuando los titulares no n las
exigencias legales o reglamentarias.

4

5

8.

o

10

11

1,2

13

WL./
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t7, Realizar el segu[miento e investigación de denuncias u otros informes sobre ínternacíón,
. comercio, transporte o empleo de armas, municiones, explosivos o juegos pirotécnicos que

ínfrinjan las normas y procedimientos legales de seguridad.
18, Elaborar estadfsticas del reg¡stro de las casas comerciales, empresas, instituciones nuevas y/o

personas que importan material bélico,

L9. Proponer y cumplir con la normativa referida al control y abastecimiento de material bélico,

20. Admlnlstrar el almacén de aÉfculos Clase V

21. Reallzar el registro de ingreso de los artfculos Clase V

22. Reallzar la ldentlflcaclón, codlflcaclón, claslflcación, catalogaclón y almacenamlento de artfculos
Clase V.

23. nealtzar el reglstro de sallda de aftfculos Clase V.

24- Realizar un control de exístencias y movímíentos de artículos clase V.

25, Realízar estudios de mercado que permitan una programación objetiva de abastecimiento de
material bélico.

26, Realizar la distribución de armamento (artfculos de Clase V) a las Fuerzas Armadas.

27, Mantener actualizada la información de existencias y la operatividad de material bélico,

28. Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

29, Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poAl's de la unidad,

30 Efectuar las funclones que le sean delegadas por la Dlrecclón General, asf como otras funciones
que coadyuven al logro de los objetlvos de la Unldad, dentro el ámblto de su competencia

SECCIóN DE AUTORIZAOóN PARA LA IMPoRTAcIÓN Y ExPoRTAcIóN DE MATERIAL BELIco,
EXPLOSIVOS Y FUEGOS PIROTÉCNICOS

FUNCIONES

Fiscalizar la Importación, exportación, transporte y tránslto de exploslvos, armas, muntciones y
juegos pírotécnicos en todo el territorio nacional.

Otorgar o en su caso negar el reglstro respectlvo a las empresas importadoras, €xportadoras y
comercialízadoras de explosivos armas y munic¡ones.

Autorizar ia importación, exportación y el transporte y tránsito a nivel nacional de productos
explosivos, armas y municiones, en el marco de la normativa legal vigente.

4, Establecer las normas técnicas para el manejo de productos explos¡vos, armas y municiones.

L.

2.

3,

-íilfsÍi¡,.
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5. Organizar y actualizar la información relacionada a los reg¡stros para la importación, exportación,
tránsito de explosivos, armas, municiones y juegos pirotécnicos.

6. Registrar a las casas comerciales, empresas, instituciones nuevas y1o personas que importan
material bélico.

Efectuar el registro de sellos, marcas, tipos, origen y procedencia de los explosivos, armas y
municiones.

Decomisar, incautar, confiscar y destrulr explosivos, ermes, munlciones y pirotécnlcos que no
cumplan con las disposiciones legales.

L Determlnar el destino de los productos explosivos, armes y munlclones incautados.

10. Elaborar y actualizar las guías de transporte de armas, municiones, explosivos y juegos
pirotécnlcos, importados, exportados y en tránsito de acuerdo a normás legales vigentes.

Mantener información actualizada de las importaciones y exportaciones de armas, municiones,
explosivos y fuegos pirotécnicos, realizadas por instituciones públicas y privadas, Fuerzas Armadas
y Policía Boliviana.

Controlar que las instalaciones de los fabricantes, empresas transportadoras y comercializadoras
de explosivos, armas y munic¡ones, cumplan con los requisitos establecidos dentro de las normas
de seguridad,

Efectuar estudios para el repotenciamiento de armamento bélico, estableciendo prioridades y
necesidades de cada Fuerza.

14. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad,

15. Realizar otres funciones que coadyuven al logro de los objetlvos de la Secclón y Unldad

sEcclóN DE SEGUIMtENTo Y coNTRoL DE MATERTAL BÉLrco, Explostvos y FUEGos ptRorÉcNtcos
FUNCIONES

Reallzar el control de descargos presentados por las empresas, Instltuclones y/o personas
lmportadoras de materlal béllco, exploslvos y Juegos plrotécnlcos.

Efectuar inspecciones periódicas a los almacenes o depósitos de las Empresas importadoras de
artículos de clase V, polvorines civiles y militares de todo el país.

Cancelar o suspender temporalmente los registros otorgados, cuando los tltulares no cumplan las
exigencias legales o reglamentarias.

Realizar el seguimiento e investigación de denuncias u otros informes sobre internación,
cQmereio, transporte o empleo de armas, municiones, explosivos o juegos pirotécnicos que
infrinjan las normas y procedimientos legales de seguridad

7

I
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13.
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3.

4.

5.

6.

BICT,NTENARIO Df
BOLIVIA

5. Elaborar estadfsticas del registro de las casas comerciales, empresas, instituciones nuevas yfo
personas que importan material bélico.

6. Proponer y cumplir con la normativa referida al control y abastecimiento de material bélico.

7. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

8. Realizar otras funciones que coadyuven al logro de los obJetlvos de la de la Secclón y Unldad.

SECCIÓN ARTICULOS CLASE V
FUNCIONES

1. Administrar el almacén de artículos Clase V.

2. Reallzar el reglstro de lngreso de los artfculos Clase V

Realizar la identificación, codificación, clasificación, catalogación y almacenamiento de artículos
Clase V.

Reallzar el reglstro de sallda de artlculos Clase V.

Realizar un control de existencias y movimientos de artlculos Clase V.

Realizar estudios de mercado que permitan una programación objetiva de abastecimiento de
material bélico.

Reali¿ar la distribución de armamento (artfculos de Clase V) a las Fuerzas Armadas.

Mantener actualizada la información de existencias y la operatividad de material bélico.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

Realizar otras funclones que coadyuven al logro de los objetlvos de la de la Secclón y Unldad

OFICINA DEPARTAMENTAL DE MATERIAL BÉLICO POTOSí
FUNCIONES

Reallzar la recepclón, reglstro y entrega de documentaclón, de acuerdo a la organlzaclón lnterna
de la Oficina Regional de Material Bélico Potosí, inherentes a solicitudes presentadas por las

Cooperativas Mineras, además de registro niediante libro de correspondencia.

3. Notificar las solicitudes observadas a los interesados, para realizar la devolución de los

antecedentes con documentación de respaldo mediante nota de devolución de trámite.

4. Dar información constante sobre los requisitos para los diferentes tipos de trámites

7,

L

L
:

10,

t

2

Ltl

Realizar la verificaclón de la documentacióh en la Base de Datos REGEM, a las solicltudes de
autorización de Transporte presentadas por las cooperativas Mineras

.-.)':y.iPh
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5. Elaborar las autorizaciones de transporte CON ESCOLTA a solicitudes mayores a los 4.0001 Kg,
teniendo especial atención a los requisitos documentales,

Elaborar las autorizaciones de Transporte SIN ESCOLTA, a solicitudes menores a las 4.000 Kg.

teniendo especial atención a los requisitos documentales.

Considerar la Resolución Ministerial Ne 0318, en los parámetros del manejo mensual
concernientes a las Cooperativas Mineras.

Llenar el formularlo de Autorlzaclón de transporte CON o SIN ESCOLTA, en base a la
documentación que adJunta, la mlsión correspondiente en el en el número de copias, la entrega
al solicitante y el archlvo de todos los antecedentes.

Enviar semanalmente el reporte de la emisión de las autorizaciones de transporte, en formato
digital, con la finalidad de centralizar la inforiración en la Unidad de Material Bélico del Ministerio
de Defensa.

Funglr como Escolta Mllitar mediante memorándum de deslgnaclón, en cumpllmlento al
Reglamento lnterno para la lmportaclón, exportaclón, Transporte y Almacenamlento y
Comercialización de Explosivos, Armas y Mu¡riciones,

11. Realizar inspecciones, verificaciones físicas y documentales a las instalaciones , depósitos,
almacenes registros e inventarios de las importadoras, exportadoras y fábricas de armas de fuego,
otras armas, municiones, explosivos y otros artefactos materlales relacionados, así a

comercializadoras y usuarios de explosivos; debiendo estas proporcionar toda la informacíón y
documentación que se requiera.

Coordinar con la Unidad de Material Bélico del Ministerio de Defensa para adoptar mecanismos
de centralización de información a objeto de evitar duplicidad de requerimientos.

Realizar la recepción de la documentaclón de descargos trimestrales de las Cooperativas Mineras,
conforme a los que señala el DS Ne 2775 en su Artículo 41 (lnformes).

Realizar la verlflcaclón pere su segulmlento I control de la documentaclón de descargo conforme
al Formularlo F.D. 001 Cooperattvas Mlneras, donde señala la documentaclón a adJuntar en la
mlsma y su posterlor archlvo.

Emltir lnforme de Ia recepclón de los descargos presentados por las cooperativas Mlneras, donde
se deberá detallar las omlsiones u observaclones de acuerdo al DS Ns 2175 en su Artlculo 95

{Contravenciones).

16. Elaborar, ejÉcutar y evaluar el Plan Operatlvo Anual (POA) Y POAI's de la Oflclna Departamental.

t7. Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Unidad, así como otras funciones que

coadyuven al logro de los objetivos de las Oficina Departamental, dentro el ámbito de su

competencia

12.

13.

14.

15.

W
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OFICINA DEPARTAMENTAL DE MATERIAL BÉLICO ORURO
FUNCIONES

10.

11

12

Realizar la recepción, registro y entrega de documentación, de acuerdo a la organización interna
de la Oficina Regional de Material Bélico Oruro, inherentes a solicitudes presentadas por las
cooperativas Mineras, además de registro mediante libro de correspondencia

Reallzar la verlflcaclón de la documentaclón en la Base de Datos REGEM, a les sollcltudes de
autorlzaclón de Transporte presentadas por las cooperatlvas Mlneras

Notif¡car las sollcitudes observadas a los lnteresados, para reallzar la devoluclén de los
antecedentes con documentaclón de respaldo medlante nota de devoluclón de trámlte.

Dar información constante sobre los requlsltos para los dlferentes ilpos de trámltes.

Elaborar las autorízaciones de transporte CON ESCOLTA a solicitudes mayores a los 4.0001 Kg,
teniendo especial atención a los requisitos documentales.

Elaborar las eutorizaciones de Transporte SIN ESCOLTA, a sollcltudes menores a las 4.0O0 Kg.
teniendo especial atención a los requisitos documentales.

Considerar la Resolución Ministerial Nc 0318, en los parámetros del manejo mensual
concernientes a las Cooperativas Mineras.

Llenar el formulario de Autorización de transporte CON o SIN ESCOLTA, en base a la
documentación que adjunta, la misión correspondiente en el en el número de copias, la entrega
al solicitante y el archivo de todos los antecedentes.

Enviar semanalmente el reporte de la emisión de las autorizaciones de transporte, en formato
digital, con la finalidad de centralizar la información en la Unidad de Material Bélico del Ministerio
de Defensa.

Funglr como Escolta Mllltar medlante memorándum de deslgnaclón, en cumpllmlento al
Reglamento lnterno para la importación, exportación, Transporte y Almacenamiento y
Comercialización de Explosivos, Armas y Munlciones.

Realizar Inspecclones, veriflcaciones flsicas y documentales a las instalaciones , depósltos,
almacenes registros e inventarios de las importadoras, exportadoras y fábricas de armas de fuego,
otras armas, municiones, explosivos y otros artefactos materiales relacionados, así a
comerclallladoras y usuarlos de exploslvos; deblendo estes proporclonar toda la lnformaclón y
documentaclón que se requlera.

Coordinar con la Unidad de Material Bélico del Ministerio de Defensa para adoptar mecanismos
de centralización de información a objeto de evitar duplicidad de requerimientos.

Realizar la reeepeién de !a dseumentae¡én de deseargos trimestrales de las eooperativas Mineras,
conforme a los que señala el DS Nc 2175 en su Artfculo 41 (lnformes),

2.

3

4

5

6.

7
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Realizar la verificación para su seguimiento y control de la documentación de descargo conforme
al Formulario F.D. 001 Cooperativas Mineras, donde señala la documentación a adjuntar en la
misma y su posterior archivo.

Emitlr lnforme de la recepclón de los descargbs presentados por las cooperativas Mineras, donde
se deberá detallar las omisiones u observaciones de acuerdo al DS Ne 2175 en su Artfculo 95
(Contravenciones).

Elaborar, eJecutar y evaluar el Plan Operatlvo Anual (POA) Y POAI's de la Oflclna Departamental.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Unidad, así como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de las oficina Departamental, dentro el ámblto de su
competencla.

OFICINA DEPARTAMENTAL DE MATERIAL BÉL¡CO SANTA CRUZ
FUNCIONES

L.

2.

3,

4.

Realizar la recepción, control y fiscalización correspondiente de Armas de Fuego, Municiones,
Explosivos y otros materiales relacionados de acuerdo a la organización interna de la Oficina
Regional de Material Bélico de Santa Cruz inherentes a solicitudes presentadas por la Aduna
Nacional y Fiscalfa Departamental registro y entrega de c,iocumentación, de acuerdo a la
organización interna de la Unidad de Material Bélico Potosí, inherentes a solicitudes presentadas
por las Cooperativas Mineras, además de registro mediante libro de correspondencia.

Coordinar de mera Permanente con la Administración de la Aduana lnterior de Viru Viru y otras
instancias para el control de tráfico, internación de Armas de Fuego y otros materiales estipulados
en la Ley N'400

Recepcionar Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados, entregados
en calidad de custodio temporal a la oficina Regional Santa Cruz, de procesos penales pendientes
o en curso que estuvleran baJo el control de Jurlsdlcclón ordlnarla de la cludad de Santa Cruz.

Dar cumplimiento a la Ley N" 615 de 15 de diciembre de 2074, suArtículo 4, inciso b) y Reglamento
a la Ley General de Adunas de conformidad al Articulo 1L8 parágrafo V (Solicitar autorización
previa o documento equivalente "Certificaciones", que permita la disposiclón eonforme a LA
Normativa Vigente).

Certificar y veriflcar Armas de Fuego, Exploslvos y otros materlales estlpulados en la Ley N" 400,
a soltcltud de la Aduana Naclonal.

Enviar hasta L0 de cada mes el repofte de la emisión de certiflcaciones y recepción de Armas de
Fuego y otros materlales estipulados en la Ley N" 400, en formato dlgltal y físlco, con la finalidad
de centralizar la información en la Unidad de Material Bélico del Ministerio de Defensa.

Realizar inspecciones, verificaciones fiscas y documentales a las instalaciones, depósitos,
almacenes , registros e inventarios de las importadoras, exportadoras y fábricas de Armas de
Fuego, otras armas, Municiones, Explosivos y otros artefactos relacionados, así como

5.

6.

1
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comercializadoras y usuarios de explosivos; debiendo estas proporcionar toda información y
documentación que se requiera.

I Las Armas de Fuego, Menciones, Explosivos, y otros materiales relacionados en procesos penales
ya concluidos y aquellos que hubieran sido entregados por la Aduna Nacionaly otras instituciones
de control aeroportuario (con documentación legal acreditada) mediante procedimientos
deberán ser remitidos al Ministerio de Defensa de la Ciudad de La paz.

Coordinar con la Unidad de Materlal Béllco del Ministerio de Defensa para adoptar mecanismos
de centralización de información a objeto de evitar duplicidad de requerimientos.

10. Coordinar con los Organlsmos Competentes el avance y segulmlento de casos penales.

11. Analizar y tomar acclones de acuerdo al caso,

Prever medidas de seguridad y salvaguarda para la adecuada custodia temporal de armamento a

car8o.

Brlndar condlclones óptlmas para le funclonamlento del almacén de armamento.

14, Generar registro interno que permita el contiol de armamento

15. Elaborar inventarios de armamento custodiado.

16, Realizar la gestión y seguimiento de devolución o entrega al organismo competente

L7, Realizar sugerencias de disposición de acuerdo a criterio técnico.

18, Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA)Y POAI's de la Oficina Departamental.

19. Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Unidad, así como otras funciones que
coadyuven al logro de los obJetlvos de las Oflclna Depañamental, dentro el ámblto de su
competencla

OFICINA DE MATERIAL BÉLICO REGIONALTUPIZA
FUNCIONES

Realizar la recepción, registro y entrega de documentación, de acuerdo a la organización interna
de la Oflclna de Materlal Béllco Reglonal Tuplza, Inherentes a sollcltudes presentadas por las

Cooperatlvas MIneras, además de reglstro medlante llbro de correspondencla

?., Reali¡ar la verificación de la documentación en la Base de Datos REGEM, a las solicitudes de
autorizaeión de Transporte presentadas por las cooperativas Mineras

12.

13.

1

r,r)
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Notificar las solicitudes observadas a los interesados, para realizar la devolución de los
antecedentes con documentación de respaldo mediante nota de devolución de trámite.

Brindar información constante sobre los requisitos para los diferentes tipos de trámites.

Elaborar las autorizaciones de transporte CON ESCOLTA a solicitudes mayores a los 4.0001 Kg,
teniendo especial atención a los requisitos documentales.

Elaborar las autorizacíones de Transporte SIN ESCOLTA, a solicitudes menores a las 4.000 Kg
teniendo especial atención a los requisitos documentales.

Considerar la Resolución Ministerlal Ne 0318, en los parámetros del manejo mensual
concernientes a las Cooperativas Mineras.

Llener el formularlo de Autorlzaelón de transporte CoN o SIN ESCOLTA, en base a la
documentación que adjunta, la misión correspondiente en el en el número de copias, la entrega
al solicitante y el archivo de todos los antecedentes.

Enviar semanalmente el reporte de la emisión de las autorizaciones de transporte, en formato
digital, con la finalidad de centralizar la inforrnación en la Unidad de Material Bélico del Ministerio
de Defensa,

Fungir como Escolta Militar mediante memorándum de designación, en cumplimiento al
Reglamento lnterno para la ¡mportación, exportación, Transporte y Almacenamiento y
Comercialización de Explosivos, Armas y Municiones.

Realizar inspecciones, verificaciones físicas y documentales a las instalaciones , depósitos,
almacenes registros e inventarios de las importadoras, exportadoras y fábricas de armas de fuego,
otras armas, municiones, explosivos y otros artefactos materiales relacionados, así a
comercializadoras y usuarios de explosivos; debiendo estas proporcionar toda la información y
documentación que se requlera.

Coordinar con Ia Unidad de Material Bélico del Ministerlo de Defensa para adoptar mecanismos
de centralización de información a objeto de evitar duplicidad de requerimientos.

Realizar la recepción de la documentación de descargos trimestrales de las Cooperativas lVlineras,
conforme a los que señala el DS Ns 2175 en Cu Artículo 4L (lnformes).

Realizar la veriflcación para su segulmlento y controi de la documentaclón de descargo conforme
al Formulario F.D. 001 Cooperativas Mineras, donde señala la documentación a adjuntar en la
misrna y su posterior archivo.

Emitir lnforme de la recepción de los descargos presentados por las cooperativas Mineras, donde
se deberá detallar las omisiones u observaciones de acuerdo al DS Nc 2175 en su Artfculo 95
(Contravenciones),

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativó Anual (POA) Y POAI's de la de las nal

4.

5.

6

7

I

9

10

L1

L2.

13.

14,

15.

16.
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OFICINA DE MATERIAL BÉIICO REGIONAL UNCIA
FUNCIONES

Raallzar la recepclón, reglstro y entrega de documentaclón, de acuerdo a la organlraclón lnterna
de la Oflcina de Material Bélico Regional Unicia, Inherentes a solicitudes presentadas por las

Cooperativas Mineras, además de registro mediante libro de correspondencia

Realizar la verlflcaclón de la documentaclón en la Base de Datos REGEM, a las sollcltudes de
autorización de Transporte presentadas por las cooperativas Mineras

Notlflcar las sollcltudes observadas a los lnteresados, para reallzar la devoluclón de los

antecedentes con documentaclón de respaldo medlante nota de devoluclón de trámlte.

4. Brlndar lnformaclón constante sobre los requlsltos para los dlferentes tlpos de trámltes,

Elaborar las autorizaciones de transporte CON ESCOLTA a solicitudes mayores a los 4.0001 Kg,

teniendo especial atención a los requisitos documentales.

Elaborar las autorizaciones de Transporte SIN ESCOLTA, a solicitudes menores a las 4.000 Ke

teniendo especial atención a los requisitos documentales.

Considerar la Resolución Ministerial N0 0318, en los parámetros del manejo mensual
concernientes a las Cooperativas Mineras.

Llenar el formulario de Autorización de transporte CON o SIN ESCOLTA, en base a la

documentación que adjunta, la misión correspondiente en el en el número de copias, la entrega
al solicitante y el archivo de todos los antecedentes.

Envlar semanalmente el reporte de la emlslón de las autorlzaclones de transporte, en formato
digital, con la finalidad de centrallzar la información en la Unidad de Material Bélico del Ministerio
de Defensa.

Funglr como Eseolta Mllltar medlante mEmorándum de deslgnaclón, en cumpllmlento al

Reglamento lnterno para la importacióri, exportación, Transporte y Almacenamiento y

Comercialización de Explosivos, Armas y Munlciones.

11. Reallzar lnspecclones, verlflcaclones ffsicas y documentales a las lnstalaclones , depósltos,

almacenes registros e inventarios de las importadoras, exportadoras y fábricas de armas de fuego,

otras armas, municiones, explosivos y otros artefactos materiales relacionados, así a

comercializadoras y usuarios de explosivos; debiendo estas proporcionar toda la informacióh y

documentación que se requiera.

12, Coordinar con la Unidad de Material Bélico del Ministerio de Defensa para adoptar

de centraliraclón de informaclón a objeto de evltar dupllcidad de requerimientos.

tsICEI'ITENARIO DT

BOLIVIA

Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Unidad, así como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Oficina Departamental y Regional, dentro el ámbito de
su competencia.

1

2.

3

5

6,

7
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10.
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13 Reali¿ar la recepción de la documentación de descargos trimestrales de las Cooperat¡vas Mineras,
conforme a los que señala el DS No 2175 en iu Artfculo 41 (lnformes),

Realizar la verificación para su seguimiento y control de la documentación de descargo conforme
al Formulario F.D, 001 Cooperativas Mineras, donde señala la documentación a adjuntar en la
misma y su posterior archivo.

14.

r.5 Emitir lnforme de la recepclón de los descargos presentados por las cooperativas Mlneras, donde
se deberá detallar las omlslones u observaclones de acuerdo al DS Ne 2175 en su Artfculo 95
(Conilavenelones).

1.6. Elaborar, ejecuter y evaluar el Plan Operátlvo Anual (POA) Y POAI's de la de las Oficina Reglonal

\7. Efectuar las funcionEs que le sean delegadas por la Unidad, así como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Oficina Departamental y Regional, dentro el ámbito de
su competencia.
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Abg. Edmundo Novillo Agu¡lor
MINSTRO DE DEFENA

oRGANTGRAMA DE LA DtREcctó¡u e eUERAL DE BIENES pATRtMoNto E
INFRAESTRUCTURA DE AS FUERZAS ARMADAS

olRrcctó¡¡ GENERAL.
DE BIENES, PATRIMONIO E
INFRAESTRUCTURA DE LAS

FUERZAS ARMADAS

UNIDAD DE BIENES Y
PATRIMONIO
DE LAS FF.AA.

UNIDAD DE
INFRAESTRUCTURA

sEcoóN DE SEGUTMTENTo DE
BIENES MUEBLES DE LAS FF.AA.

srcoó¡ DE SEGUTMIENTo DE
BIENES INMUEBLES DE tAS

FF.AA.

sEcoóN DE ANÁusrs Y
ELABoRAoóN DE PRoYEcros

sEcoóN DE SEGUTMTENTo Y
FtscALtzAoóN D E PRoYEcros

sEcqóN DEGEoDESAY
TOPOGRAFÍA
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES PATR¡MONIO E
INFRAESTRUCruRA DE I.á.S FUERZAS ARMADAS

DIRECC|ÓN GENERAL.
DE BIENES, PATRIMONIO E

INFRAESTRUCTURA DE LAS
FUERZAS ARMADAS

UNIDAD DE BIENES Y
PATRIMONIO
DE LAS FF.AA.

UNIDAD DE
IN FRA.ESTRUCTURA

SECOóT.¡ DE SEGUIMIENTO DE
BENES MUEBLES DE LAS FF.AA.

SECOÓN DE SEGUIMIENTO DE
BlE NES ¡NMUEBIES DE IAS

FF.AA.

sEcoÓN DE ANAuslsY sEcoÓN DG s€GLllMlEñ¡fo Y sEcqÓN DC GEopEstA Y

ELABb-RAóóñ óCinóie?ros aiÁilnoéñ otpnovrcros roPocnalA

Ab g. Ed tw nd o Novíll o Agu ilü
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DtREeetÓN GENERAT DE BtENES, pATRtMONtCI 
E

INERAESTRUCfURA DE LA§ FUERZA§ ARMADAS

NIVELJERÁRQU|C0: Ejecución y Control.

EH§IFIGAGIéU PCI ANCA E UNIBAB
Oñ6ANllA€l0NAtr

---T**.
RELACÉN DE DEPENDENCIA:
Daplnda del VteerhlnlsÜs de Defcnsa y cooperaetán al Desaryollo

lntegral.

Unidad de Bienes y petrimon¡o de las FF,AA,
Unldad dc lnfreestruetura,

stentive,Su

REIAEPNES BE EggRDI

Relaclones lntralnstltuclonales: Despacho Mlnlsterlal, Viceminlsterlos y Unidades
Organlzaclonales que se encuentren en la
Éstructure eentral del Minlsterlo de Defense,
eomando cn Jefe dc las Fu*rae Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzas.

Rclaeisneg lnteriastitueionelcE¡ eentral*fa Gen*al del Estado y cl Minist*io dc
Eeonomfa y Finanzas públieas.

ldstltuto Nactonelde la Reforma Agrarta (t.N,R.A,)
Dlreeclones de Blenes dc las Fu*ras Armades,
lnspeetorla del Csmando en JÉfÉ de las Fuerues
Armadas e lnspectorías de cada Fuerza,
Derechos Reales, Alcaldfas Municipales, Servicio
Naeicnal de Patrimanie del Estede Y otra§

OBJETIVOI
Coordinar esn las FF.AA. la eorrecta admlnlstraclón de lss blenes muebles e lnmuebles, asf eomo el
meJora miento de su I nf raestructu ra cuartelarfa.

FUN€IONE§I
Dirigir* supen isar y eeordinar todes las aetividbdes de su área de competeneie, asf €eme eje€utar
y cumFlir les reglament6§, iRstruetivas, cireula[es y érdene§,

2. Supervlsar la coordlnaclón de la admlnlstraclón de los blenes muebles e lnmuebles con las FF.AA.

I

*$§&
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3. Supervisar la mejora de la infraestructura cuhrtelaría en coordinación con las FF.AA.

4.

5.

Elaborar, eJeeutar y evaluar el Plan Operatlvo Anual (POA) Y POAI's de la Unldad.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por el Viceministro de Defensa y Cooperación al
Desarrollo lntegral, así como otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos de la
Dirección General, dentro el ámbito de su competencia.

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán lealizadas a través de sus Unidades Dependientes en
el ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE BIENES Y PATRIMONIO DE LAS FF.AA

d'ói'iviA

perativoo

cLAslFteActórr¡ oel An¡a o uNtDAD
ORGANIZACIONAL:

Sustantiva

R

Depende de:

0eFsndlcnter:

DE DEPENDENCIA:

Dirección General de Bienes y patrimonio de las FF.AA.

Seeelón de Segulmlento dé Blenes MuebleE de las FF.
AA.

Sección de Seguimiento de Bienes lnmuebles de las
.AA,

lespaeho Ministerial, Vieeminist*ies y Unidades
Or.genizacienales quc rc encucRtran cR le
estructura central del Mlnlsterlo de Defensa,
Cdmando en Jefe de las Fuerzas Armadas y los
Comandos Generales de las Fuerzas.

Relaclones lnterlnstltucionales: ' lnsiltuclones públlcas y prtvadas de admtnlstración

coordlner le edmlnlstreelón de los btenEs muebles e lnmuebles eon las FF.AA.

RELACDNE§ DE COORD]

Relaeicnes lntrainstitucienalesi

FUNCIONES:

i Froporeienar e la Dire€€ión €enerel de AsuntsE AdministrativCIs iRformeción (del altas, bajes,
exieteneias, revalorieaeiones, dispcsieión, ete,) aetueliEede á. Éu bienes au'üuá i*oáuuu u
inmuebles) remitides porel eomando en Jcfe, Ejéreito, Fuena Áér.áeuliriune varmáui ailiviene,para el eierre de gestién de aeuerdo a instruetivb de eierre Ae e.itián emÍtido por el Ministerio de
Economfa y Finanras püblicas y disposiciones dá esta cartera áe Estado.

contar con una base de datos y un ¡nventar¡o lctualizado y documentado de los bienes de uso
(muebles e lnmuebles) del Comando en Jefe, EJérclto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana.

2

E¿AEORáOO FOF¡

§ección de Gestión y Reforma D. G. A La Paz, mayo de 2025

c-Mgsde lq
Uaidad€.rg,i

.---üj;)
,.i.ti,;ffi:l

llrús ,t'
I

AFñOilBO PORI FECIüDEAEruAUaACIúN



\r

\,
v
\,

\,

v

E@reI
$rc[¡]lír''iARlo i)ü

BOLIVIA
itéLiVtri ¡¡rNtST IRlo

ÜF DEIIENS/\

Realizar la revlsión y seguimiento de la cohciliación de la información de los bienes de uso
(muebles e inmuebles) de propiedad del CQmando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y
Armada Boliviana y remitir la copia de las conciliaciones a la Dirección General de Asuntos
Administrativos.

Realizar el seguimiento de la administración de los bienes de uso (muebles e inmuebles) del
Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana.

Controlar los inventarios de los bienes de uso (muebles e inmuebles) del Comando en Jefe,
Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Bolíviana y su registro actualizado en el sistema
informático vigente y realiaar las acciones correspondientes,

Realizar el seguimiento a las Direcciones de Bienes del Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea
Boliviana y Armada Boliviana referente a las recomendaciones emitidas por la Dirección General
de Contabilidad Fiscal dependiente del Ministerio de Economfa y Finanzas, Dirección General de
Asuntos Administrativos y Auditorla lnterna del Ministerio de Defensa,

Coordinar información de los bienes de uso (rmuebles e inmuebles) de propiedad del Comando en
Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollviana con la Dlrecclón General de Contabllldad
Flscal.

Revisar la información del proceso de revalorización técnica de los blenes de uso (muebles) del
Comando en Jefe, EJérclto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana.

Revisar la inventariación de los blenes de úso (muebles) de propledad del Comando en Jefe,
EJérclto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana,

4.

tr

8.

I

6

7

12

14.

L0 Revisar la información referente a la consolidación del registro de altas, bajas, existencias,
revalorizacíones y disposición de los bienes $e uso (muebles e inmuebles) del Comando en Jefe,
Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana,

Reellzar lnspecclones de los blenes de uso (lnmuebles) de propledad del Comando en Jefe,
Ejérclto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armade Boilvlana, de acuerdo e requerlmlento.

11 Realizar el seguimiento del derecho propietario de los bienes de uso (muebles) de propiedad del
Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana y generar las acciones
respectivas,

Proponer manuales e instructivos para la administración de los bienes de uso (muebles e
inmuebles) del Comando en Jefe, Ejército, Fuprza Aérea Boliviana y Armada Boliviana.

13. Controlar y supervisar la administración de los bienes de uso (inmuebles) de propiedad de las

Fuerzas Armadas.

Revisar la informaclón de los reportes de los blenes de uso (lnmuebles) de propiedad del Comando
en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Arrhada Boliviana.

15,

-IA3. g

@



\,

v
\,
v
\,
\,
v
\,
\,/
\,
\'

\,
\,

\,

\,

E @)8,8 t ! lilr: 9rr jlrr.r:ir:ri^1. l:f

BOLIVIA [I¿XIIF§'§^

1,
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16. Realizar el seguimiento a las medidas de r¡lantenimiento y salvaguarda de los bienes de uso
(muebles e ¡nrnuebles) adoptados por el Comándo en Jefe, Ejérclto, Fuerza Aérea Bollviana y
Armada Boliviana.

tl. Supervisar y garantizar la ejecuclón de las tareas correspondientes a su Untdad de eonformidad
con los Reglamentos y el Mánual de Organización y Funciones del Mlnlsterlo de Defensa

18. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.
19. Efectuar las funciones que le sean delegadas por el lnmediato Superior, asf como otras funciones

que coadyuven al logro de los objetivos de la Dirección y de la Unidad, dentro el ámbito de su

competencia

SECCIÓN DE §EGUIMIENTO DE BIENES MUEBLES DE LAS FF.AA.
FUNCIONES:

Proporcionar a la Dirección General de Asuntos Administrativos información (de: altas, bajas,
existencias, revalor¡zaciones, disposición, etc.) actualizada de los bienes de uso (muebles)
remltldos por el Comando en Jefe, EJérclto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana, para el
clerre de gestlón de acuerdo a lnstructlvo de clerre de gestlón emltldo por el Mlnlsterlo de
Economfa y Finanzas Públicas y disposiciones de esta Cartera de Estado.

Contar con una base de datos y un inventario actualizado y documentado de los bienes de uso
(muebles) del Comando en Jefe, EJército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Eoliviana,

Realizar la revlslón y segulmlento de la concllleclón de la lnformaclón de los blenes de uso
(muebles) de propledad del Comando en Jefe, Ejérclto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana
y remitir la copia de las conciliaciones a la Dirección General de Asuntos Administrativos.

Reallzar el segulmlento de la edmlnlstraclón de los blenes de uso (muebles) del Comendo en Jefe,
Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana.

Controlar los inventarios de los bienes de uSo (muebles) del Comando en Jefe, Ejército, Fuer¿a

Aérea Boliviana y Armada Boliviana y su reg¡itro actualizado en el sistema informático vigente y
realizar las acciones correspondientes.

Realizar el seguimiento a las Direcciones de Bienes del Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea
Boliviana y Armada Boliviana referente a las recomendaciones emitidas por la Dirección General
de Contabilidad Fiscal dependiente del Miniqterio de Economfa y Finanzas, Dirección General de
Asuntos Administrativos y Auditorfa lnterna del Ministerio de Defensa.

Coordinar informaclón de los blenes de uso (muebles) de propiedad del Comando en Jefe, EJérclto,
Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana con la Dirección General de Contabilided Fiscal.

Revlsar la lnformaclón del proceso de revalcirlzaclón técnlca de los blenes de uso (muebles) del

Comando en Jefe, EJército, Fuerza Aérea Bollviana y Armada Bollviana.

Revlsar la lnventariación de los blenes de uso (m
Ejército, Fuerza Aérea Bolivlana y Armada Bollvlana

uebles) de propiedad del Coma Jefe,

2

3

4.

5.

6

7

8.
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Revisar Ia información referente a la consolidación del registro de altas, bajas, existencias,
revalorizaciones y dispo§tclón de los bieneS de uso (muebles) del Comando en Jefe, Ejército,
Fuerza Aérea Bolivlana y Armada Bollvlana.

É@)Bfr

Realizar el segulmlento del r

Comando en Jefe, Ejército,
respectivas.
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BOLIVIA

derecho propletqrto de los blenes de uso (muebles) de propledad del
, Fuerza Aérea Bbliviana y Armada Boliviana y generar las acciones

12. Proponer manuales e instructlvos para la administración de los blenes de uso (muebles) del
comando en Jefe, Ejérctto, Fuerza Aérea gorii/iana y Armada Bolivlana,13. Realizar el seguimiento a las medidas de mantenimiento y salvaguarda de los bienes de uso
(muebles e inmuebles) adoptados por el Cómando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y
Armada Boliviana,

14. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (pOA) Y pOAl's de la Sección

15, Efeetuar las funelones que le sean dcleg€das Bor el lnmedlato Supe¡lor, asfcomo otras funelones
' que coadyuven al logro de los obJetlvos de la Dlrecclón y de la Unldad, dentro el ámblto de su' competencla. I

SECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE BIENES INMUEBLES DE IAS FF.AA.
FUNCIONES

J.. Proporelonar a la Dlrecclón General de Asuntos Admlnlstrailvos lnformaclón (del eltas, beJas,
exlstenclas, revalorlzaclones, dlsposlclón, etc,) ectuallzada de los blenes de uso (lnmuebies)
remltldos por el Comando en Jefe, EJérctto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana, para el
cierre de gestlón de acuerdo a lnstructlvo de clerre de gestión emlildo por el Ministerio de
Economla y Flnanzas Públlcas y dlsposlclones de esta cartera de Estado.

2, Contar con una base de datos y un inventarlo actualizado y documentado de los bienes de uso
(inmuebles) del Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana,

Realizar la revisión y seguimiento de la conciliación de la información de los bienes de uso
(inmuebles) de propiedad del Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada
Boliviana y remitir la copia de las conciliacionás a la Dirección General de Asuntos Administrativos.

Realizar el seguimiento de la administración de los bienes de uso (inmuebles) del Comando en
Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana.

Controlar los inventarios de los bienes de uso (inmuebles) del Comando en Jefe, Ejército, Fuerza
Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana y su reglgtro actuatlzado en el slstema lnformáilco vlgente y
realizar las acciones correspondlentes.

Reallzar el segulmlento a las Dlrecelones de Blenes del Comando en Jefe, EJérclto, Fuerza Aérea
Bollviana y Armada Bolivlana referente a las recomendaciones emitldas por la Dlrección General
de Contabilidad Flscal dependlente del Mlnlsterlo de Economfa y Finanzas, Dtrecclón General de
Asuntos Admlnlstratlvos y Audltorfa lnterna del Mlnlsterlo de Defensa.

3

4

5

6
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coordinar información de los bienes de usb (inmuebles) de propiedad del comando en Jefe,
Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana con la Dirección General de Contabilidad
Fiscal.

Revisar la información referente a la con$olldación del registro de altas, bajas, existencias,
revalorizaciones y disposición de los bienes de uso (inmuebles) del Comando en Jefe, Ejército,
Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana.

Realizar el seguimiento
(inmuebles) adoptados
Boliviana.

É@)ffiI

Efectuar las funclones que le seen delegades
que coadyuven al logro de los obJeflvos de
competencia.

por el lnmedlato Superlor, esI como otras funclones
a Dlrección y de la Unldad, dentro el ámblto de su

BdTiViA

7

8.

9

10.

Proponer manuales e instructivos para la administración de los bienes de uso (inmuebles) del
Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Bolii¿iana y Armada Boliviana.
Controlar y supervisar la administración de los bienes de uso (inmuebles) de propiedad de las
Fuerzas Armadas.

1.1. Revisar la información de los reportes de los Qienes de uso (inmuebles) de propiedad del Comando
en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea Boliviana y Armada Boliviana,

12. Realizar inspecciones de los bienes de usd (inmuebles) de propiedad del Comando en Jefe,
EJérclto, Fuerza Aérea Bollvlana y Armada Bollvlana, de acuerdo a requerlmlento.

a las medidas de mantenimiento y salvaguarda de los bienes de uso
por el Comando 

"il J"f", EJército, Fuerza AÉrea Boliviana y Armada

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operailvd Anual (poA) y poAl's de la secclón

13.

14.

15.

ñ-^..
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MANUAL DE ORGANIZAOÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA

NIVEL JERARQUICO: Operatlvo.

DEL O UNIDAD
ORGANIZAEIONAL: Sustantlva.

RE DE DEPENDENCIA:
Dapenda der Dlrceelón General de Blones y pa*lmonlo de las FF.AA.

Dependienter: Seeeién de Análisis y Elabsraeién de prsyeqts§,
§eeelón do Segulmlento y Flsealhaelén de
Proyectos,
Secclón de Geodesia y Topograffa,

REIACIONES DE EOORDI NAEIóN

Relaeione¡ lntrein¡titueionale¡¡ = Despaeho Ministeriel, Vieeministerios y Unidedes
0ganlracionales quÉ sÉ eneuentren en le
cstructurá eentrel del Mtnlsterlo dE Defense,

= Comendo €n Jefe de lee Fuerrae Armedes y los

Reracrones rnterinsutucronares: - ::filritiT:::H:: i'j 
t#r:',:ll,uctura 

de ras
Fuerzas Armadas, Alcaldlas Municlpales, lhsiltuto
Geográflco Mtlttar (tGM), Socledad de tngenteros,
Coleglo de Arqultectos y Topograffa y otras

OBJETI\TO:

Mejorar la infraestructura cuartelaría en coordinación con las FF,AA.

1, eosrdinar eon las Fuerzas Armadas el mejoramiento y/o construeción de la infraestructura
euartelarfa,

2. Programar, evaluar y priorizar los proyectos de infraestructura cuartelarfa enviados por las
Unidades Militares.

3,

4.

Elaborar proyectos de lnfraesiluctura y vtvlenda funclonal para el Sector Defensa

Elaborer y háeer cumpllr los TDRs (Térmlnos de referencla) de obras pare los procesos de
eontrataelón de obras de lnfraestruetura euaftelarfa.

W
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5' . Asesorar técnicamente en proyectos de infraestructura cuartelaría a las Fuerzas Armadas.

7

Coadyuvar en Inspecclones oeulares, desllndes, demareaclones y replanteos de las propledades e
inmuebles del Sector Defensa por instrucción superior.
Coadyuvar en procesos judiciales, como perltos técnicos ante cualquier demanda judicial que se
relaelone con las propledades del sector Defensa por lnstrucclón superlor.

6.

8 Efectuar V/o dirigir replanteos, aprobación de planos urbanísticos, levantamientos topográficos y
otros,

9. Realizar avalúos técnicos de inmuebles por instrucción superior

10. Realizar la fiscalización, del avance de obras de los proyectos de inversión de infraestructura,
ejecutados y financiados por el Ministerio de Defensa, para aprobar las ceftlficaciones de pago y
consolidar la buena ejecución del proyecto.

11. Realizar el seguimiento físico para presentación de informes de seguimiento del avance de obras
de los proyectos de inversión de Infraestructura de las FF.AA.

12, Dc eeuerdo á requerlmlentos resllzer la flscell¿eelón del ávanee de obras de los proyeetos de
lnvcrslón de lnfraestruetura ejceutádos por las Fucrzas Armadas de eeucrdo a eonvcnlos.

L3. Asesorar, evaluar y/o ejecutar los proyectos y obras de construcción, mantenimiento, refacción,
remodelación y ampllaclón en dependencias del Mlnlsterio de Defensa en coordlnación con la

Unidad Administrativa.

EJecutar la refacelón, ampllaelón, meJoramlento y coRstrueclón de obras menores de Untdedes
Mllltares eoR reeursos del Mtnlsterlo de Defensa,

Coordinar con las Direcciones de lnfraestructura de las FF.AA,, las observaciones existentes en los
proyectos de inversión en su proceso de evaluación,

Elaborar y elevar informes a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) periódicos, sobre el avance
físieo y estado de situación de obras de proyectos de inversión.

Fungir como unidad solicitante y cumplir con la normativa respectiva para la ejecución de
proyectos de inversión de infraestructura del Ministerio de Defensa.

18. Recepcionar y evaluar la documentación de cierre de los proyectos de lnversión, remitldos por la
FF.AA. que hayan finalizado ffsica y financieramente, acorde al Reglamento Especffico de lnversión
Públlca del Ministerlo de Defensa, FF.AA. y Entldades Desconcentradas e lnstructlvos de clerre del
Ministerio de Planiflcaclón del Desarrollo (VIPFE).

19. Elaborar y remltlr a la Dirección de Planificación del Mlnisterlo de Defensa los Certiflcados de
Cleme de Froyeetos, lnformes de vlablltdad y documentaclón adlclonal pertlnente.

Crear e lmplementar una base de datos con cempos de lnformaclón técnlca para relaclonarla con20
la Informaclón dlgltallzada referlda a la lnfráestructura cuartelarfa de las UU.MM

14.

15,

16.

17.

7'
A,
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21.

22.

23.

24,

2s,

26.

27.

28.

29.

fr-=9#"@BoLrviAy+*¿irsi
coadyuvar con la geo referenciaclón de las propledades del Mlnlsterlo de Defensa y de las Fuerzas
Armadas.

Elaborar planos topográflcos sobre la base de levantamlentos topográflcos, cálculo de gablnete y
ajustes técnicos realizados por esta área.

Establecer normas y procedimientos técnicos para la ejecución de levantamientos topográficos
geo referenciados, de acuerdo a estándares nacionales e internacionales,

Propiciar la centralización, clasificación y codificación de la información topográfica de las Fuerzas
Armadas.

Contar con un archivo de los planos de los proyectos de infraestructura cuartelaría y vivienda
funcional.

Prestar apoyo técnico topográfico a las Unidades Militares de las Fuerzas Armadas.

Coadyuvar en la reallzaclón de avalúos técnlcos y perltaJes de terrenos de obras clvlles.
.

Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformldad
con los Reglamentos y el Manual de Organiiaclón y Funciones del Ministerfo de Defensa

Elaborar, eJecutar y evaluar el plan operailvo Anual (poA) y poAl's de la unldad.

30' Efectuer las funciones que le sean delegedas por el Viceministro de Defensa y Cooperación al
Desarrollo lntegral, asl como otres funclones que coadyuven al logro de los obJe¡vos del
viceminlsterlo y de la Dlrecclón, dentro el ámbito de su competencla.

SECCIÓN DE ANALISIS Y ELABORACÚN DE PROYECTOS
FUNCIONES

1 Coordinar con las Fuerzas Armadas el mejoramiento y/o construcción de la infraestructura
cuartelarfa.

2, Programar, evaluar y priorizar los proyectos de infraestructura cuartelarla enviados por las
.Unidades Militares.

,

3. Elaborar proyectos de infraestructura y vivienda funcional para el Sector Defensa.

4. Elaborar y hacer cumplir los TDRs (Términos de referencia) de obras para los procesos de
contrataclón de obras de lnfraestructura cuartelarfa.

5. Asesorar técnlcamente en proyectos de lnfraestructura cuartelarfa a las Fuerzas Armadas.

6' Coadyuvar en inspecciones oculares, deslindes, demarcaciones y replanteos de las propiedades e
inmuebles del Sector Defensa por instruccióh superior.

coadyuvar en procesos judiciales, como perltos técnicos ante cualquler de
relacione con las propledades del sector Defensa por lnstrucclón superlor.

manda judicial que se7
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srcctórr¡ DE SEGUIMIENTo y rtsceuzaoóru oe Énovecros
FUNCIONES

Efectuar ylo dirigir replanteos, aprobación de planos urbanísticos, levantamientos topográficos yotros.

Reallrar avalúos técnrcos de rnmuebres por rnstruccrón superror.

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operailvo Anual (poA) y poAl,s de la secclón.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por el viceministro de Defensa y cooperación alDesarrollo lntegral, así como otras funciones que coadyuven al logro de los ob¡etivos del
viceministerio y de la Dirección, dentro el ámbito de su competencia,.

L0

11.

1 Realizar la fiscalización, del avance de obras de los proyectos de inversión de infraestructura,
ejecutados y financiados por el Ministerio de Defensa, para aprobar las certificaciones de pago y
consolidar la buena ejecución del proyecto.

Realizar el seguimiento fisico pare presentación de informes de seguimiento del avance de obras
de los proyectos de lnverslón de lnfraestructura de las FF.AA.

De acuerdo a requerimientos realizar la fiscalización del avance de obras de los proyectos de
inversión de infraestructura ejecutados por las Fuerzas Armadas de acuerdo a convenios.

Asesorar, evaluar y/o eJecutar los proyectos y obres de construcclón, mantenlmlento, refacclón,
remodelaclón y ampllaclón en dependenclas del Mlnlsterlo de Defensa en coordlnaclón con la
Unldad Admlnlstrailva.

Ejecutar la refacción, ampliación, mejoramlento y construcción de obras menores de Unidades
Militares con recursos del Ministerio de Defensa,

Coordinar con las Direcciones de lnfraestructura de las FF.AA,, las observaciones existentes en los
proyectos de inversión en su proceso de evaluación.

Elaborar y elevar informes a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) periódicos, sobre el avance
físico y estado de situación de obras de prolectos de inversión.

Fungir como unidad solicitante y cumplir con la normativa respectiva para la ejecución de
prCIyectos de inversión de infraestructura del Minlsterio de Defensa.

Recepcionar y evaluar la documentación de cierre de los proyectos de lnversión, remitidos por la
FF.AA' que hayan flnallzado ffslca y flnancleramente, acorde al Reglamento Especfflco de lnverslón
Pública del Ministerio de Defensa, FF.AA. y Entldades Desconcentradas e lnstrucilvos de cierre del
Ministerio de Planificación del Desarrollo (VlpFE).

Elaborar y remitlr a la Dlrecclón de Planlflcaclón del Mlnlsterlo de Defensa los Cerilficados de
Cierre de Proyectos, informes de viabllldad ri documentaclón adlcional per¡nente.

L1 Elaborar, eJecutar y evaluar el Plan operailvo Anual (poA) y poAl's de la secclón.

2.

3

4

5.

6,

7

8,

I

10.
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12' Efectuar las funclones que le sean dele8adas por el vicemintstro de Defensa y cooperaclón alDesarrollo lntegral, así como otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos delVlceministerio y de ra Dirección, dentro er árnbito de su competencia.

SECCIéN DE GEODESIA YTOFOGRAFÍA
FUNCIONES

crear e implementar una base de datos con campos de información técnica para relacionarla conla información digitalizada referida a la infraestructura cuartelaría de las UU.MM.
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2 coadyuvar con la georeferenciación de las propiedades del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas
Armadas,

3. Elaborar planos topográficos sobre la base de levantamientos topográficos, cálculo de gabinete y
ajustes técnicos realizados por esta área,

4' Establecer normas y procedimientos técnicbs para la ejecución de levantamientos topográficos
georreferenclados, de acuerdo a estándares naclonales e lnternaclonales,

5' Proplciar la centralizaclón, clasiflcación y codlficación de la lnformación topográfica de las Fuerzas
Armadas.

6' .contar con un arehlvo de los planos de los proyeetos de lnfraestruetura euartelarta y vlvlenda
funcional.

7 ' Prestar apoyo técnico topográflco a las Unldades Mllltares de las Fuerzas Armadas.

8' , coadyuvar en la realización de avalúos técnicos y peritajes de terrenos de obras civiles.

9' Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativo Anual (pOA) y poAl's de la Sección.

10' Efectuar las funciones que le sean delegadas por el Viceministro de Defensa y Cooperación al
Desarrollo lntegral, asf como otras funclones que coadyuven al logro de los objettvos del
Viceministerio y de la Dirección, dentro el ámbito de su competencia..
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓU EEWERAL DE I,NTERESES MARITIMOS FLUVIALES,

LACUSTRES Y DE MARINA MERCANTE

DIRECCIÓN GENERAL
DE INTERESES MARITIMOS

FLUVIALES, LACUSTRES Y DE

MARINA MERCANTE

UNIDAD BOLIVIANA DE
pescR rvrnRfrtun

UNIDAD DE MARINA
MERCANTE

UNIDAD DE PUERTOS YV
NAVEGABLES

UNTDAD oE polflcn-s
MARITIMAS

Ltü
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEAESES MARITIMOS FLUVIALES,

IACUSTRES Y MARINA MERCANTE

ecución y t.

DEL o
UNIDAD ORGANIZACIONAL: Sustantlva.

RETACIÓN DE DEPENDENCIA:

Depende de: Vlcemlnistro de Defensa y Cooperaclón al Desarrollo lntegral.

- Unldad de Polftlcas Marltlmas.
- Unldad de Puertos y Vfas Navegables.

Dependlentes:

Untded
Unldad

de rlná Meresnte.
lvlana de P€seB Merftlme,

RELACIONE§ DE COORDI NACIÓN

Relaciones lntrain¡tituclonale¡: esn la Unidades Organizaeisnales dependicntes del Ministcris
de Defensa,
Reglstro lnlernaclonal Bollvlano de Buques.
Organismcis internacionales (OMl, ROCRAM, CIAT,

OIDEPESCA, APleD, €lP, €AATA, eAN, elH, esmisión del
Aeuerdo, eemité de €oordinaeión Técniea, MER€OSUR, llR§A,
etc.).
Ministerio de Relaslones Exterisres y eulto, Ministeris de

Obres Prlbllee§, ServlÉlos y Vtvlende, Mlnlsterlo de Medlo
Amblentc y AEua.

Ministerio de Planificación del Desarrollo, Ministerio de
Oesarrsllo Sostenible y Medio Ambiente, Ministerio de
Economfa y Flnanras Prlbllcas y Mlnlsterlo de Goblcrns.
Aduana Naclonal. 

t

Servlclo Naclonal de Hldrograffa Naval; Empresa Navlera
Bollvlana "ENABOL" y Cepltanfes de Puerto y SEMENA.
Prefecturas, Alcaldfas, Comunldad Nactonal c lnternaclonal
(Armadores, Usuarios y Empresas Nacionales e
lnternaclonales).
Red Operapva de Cooperaclón de Autorldades Marltlmas de
Centroamérlea (ROCRAMCA), Comlslén Ccntroemerleena dc
Transpofr€ Merftlmo (COCATRAM), Comlslón Eeonómlea pera

tatinoamériee y el eeribe (CEPAI), Programa de lee Naelenes
Unides pere cl Beserrollo (PNUD), AutoridedeE Merftimac

Relaciones lnterlnstltuclonales:

OBIETIVOT

Premover le seguridad y el deserrolle dE

miembros la ROCRAM oras autoridades marítimas

fluvlales, leeustres y de marlna
mercanter acorde a la normativa naclona

FUNCIONE§:

los lnternaelonalec

EI,AEORAOOPORT APROilDOPAR: FECHA DE ACruAT'ZAC/,ÓN

Sección de Gestión y Reforma D,G,A,A La Pa¡, Diciembre de 2024
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1

7 Supervisar la promoción, planificación, cooidinación y propuestas de políticas de seguridad y
desarrollo de los ll.MM. basado en la normativa nacional e internacional a fin de contribuir al
desarrollo integral del pafs.

Supervisar la regulación y promoción del desarrollo de Puertos, Muelles, Atracaderos y Vías
Navegables dentro del marco de convenios internacionales y de la normativa legal vigente.

Supervisar la promoción y fomento del desarrollo de la Marina Mercante, las actividades Naviero
Mercantes, la lndustria Naval, la navegación y actividades conexas a nivel nacional e internacional,
proponer estrátegias para mejorar e incentivar la navegación mercante, turística y deportiva.

Supervisar la regulación y promoción de la aCtividad de pesca marítima de acuerdo a la normativa
nacional y en conformidad a los acuerdos, cónvenios y tratados de regulación internacional.

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad

Efectuar las funciones que le sean delegadas por el Viceministro de Defensa y Cooperación al
Desarrollo lntegral, asf como otras funcioi¡es que coadyuven al logro de los objetivos de la
Dirección General, dentro el ámbito de su cqmpetencia.

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus Unidades Dependientes en
el ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus objetivos.

3.

4.

rJ

6

7

P

Dirigir, supervisar y coordinar todas las activídades de su área de competencia, así como ejecutar
y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE POLITICAS MARhIMAS

NIVEL JERARQUICO:

ctA§tFlcActÓr,l o¡L Anm o UNIDAD
OR6ANIZACIONAL: Sustantiva

RE DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dlrecclón Gencral de lntereses Marftlmos Fluvieles Lacustres y

Marina Mercante.
Dependientes: Ninguno.

peretivo.o

RELACIONES DE COORDI

Releclono¡ ln$eln¡tltuclonele¡l = Con las Unldedcs Organlzeetonales dependlentes d€l
Mlnlsterlo dc DefensE,

Relacioncs lnterlnstltuclonales: Naclonal:
. Reglstro lnternaclonal Bollvlano de Buques.
- Servlclo de Hldrograffa Naval, Empresa Nevlera Bollvlana,

Serviclo de Mejoramlento a la Navegación, Capitanlas de
Puerto, Aduana Naclonal (ANB), Admlnlstraclón de Servlcios
Poftuarlos (ASPB), Autorldad de Supervlslón Flnanelere (ASFt),

Autoridad de Telecomunlcaclones (ATT), Vlcemlnlsterio de
Transpoites y otras reparticiones públicas conexas al

transpotte por agua, empresas navieras, agencias navieras,
astillero¡, asociaciones, cooperat¡vas y otros,

lnternaclonales:
- Organizáción Marftima lnternacional (OMl), Red Operativo de

Cooperaclón Reglonal entre Autorldades Marftlmas
(ROCRAM), Comlslón lnternacional del Atún Troplcal (CIAT),

Organización Latinoamericana de Desarrollo Pesquero
(OTDEPESCA), Aeuerds lnternaeisnal ssbre el Programa
lnternailsnal Bere la Csnservaelén de Delflnes (AplCD),

Comité lnteramericano de Puertos (ClP), Comité andino de
autoridádes de Transporte Acuático (CAATA), Comunidad
Andlna de Naclones (CAN), Asoclaclón Latlnoamerlcana de
lntegraclón (AtADl), Acuerdo de Transporte Fluvlal de la

Hidrovíá, ComitÉ lntergubernamental de la HidrovÍa (CtH),

Comisiófr de Acuerdo (CA), Comislén de Coordinación Técnica

OBJETIVO:

Promover, planlftcar, coordlnar y proponer polttlcas de segurldad y desarrollo de los ll.MM. basado en
la normativa naclonal e lnternaclonal a fln de contrlbulr al deserrollo tntegral del pais.

# frt
FUNCIONES:

APRABADO PAflt
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Formular estrategias para la promoción, regulación de los Intereses Marítimos y desarrollo del
sector, en base a las políticas de los lntereseb Marítimos, Fluviales, Lacustres y Marina Mercante
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Evaluar y ajustar las estrategias en base a las políticas del sector de los intereses marítimos,
fluvlales, lacustres y marlna mercante.

É@H8

Gestionar ante la Organización Marítima lnternacional (OMl), Comisión lnteramericana de
Puertos (ClP), Conferencia de las Naciones Uh¡das sobre Comercio y Desarrollo (UNCIAD)y otros
organismos internacionales cooperación técnica para el Desarrollo de los lntereses Marítimos,
Fluviales, Lacustres y Marina Mercante.

liSl,\Oi il ri,lrri/.f,,{rti1 irl

BOLIVIA

2

3

1

4.

5.

Elaborer planes, programas de formación y de capaciteción para el personal de la Administraclón
Marftlma de Bollvla, en base a las propuestas y ofreclmlentos de los Organlsmos lnternaclonales
Nacionales.

Coordinar actividades e ¡nstrumentos fegulatorios con los organismos nacionales e
internacionales sobre temas referidos a los intereses marítimos, fluviales, lacustres y marina
mercante.

Participar y representar al Estado Plurinacional de Bolivia en reuniones, foros, seminarios y talleres
referidos a los intereses marftimos, fluviales, lacustres y marina mercante.

Supervisar, fiscalizar y coordinar el cumplimiento de las funciones técnicas de los Organismo
Navales e lnstituclones que conforman las Administración Marítima (RIBB DGCP, SNHN, SEMENA,
ESMA y otros) en a la normativa nacional, tratados, convenios y acuerdos lnternacionales.

lnstruir, part¡cipar y coordinar la elaboración de leyes, decretos reglamentos, estatutos referidos
a los lntereses Marítimos, Fluvlales, Lacustres y de Marina Mercante.

Revisar, proponer, coordinar la actualización do los reglamentos do la Dirección General do
lntereses Marítlmos, Fluviales, Lacustre y de Marina Mercante, en base al DS 3073 Reglamento de
la Ley General de Transportes en la modalidad acuática.

Recomendar la adopción, actuallzación o derogación de los convenlos de la OMl, ALADI, ClH,
OLDEPESCA, CIP Y otros Organismos lnternacionales, reguladores de la actividad Naviero
Mercante, actividad Portuaria y pesca marítima.

Levantar las observaciones del Plan de Acción Correctiva (PAC) de la OMl, de la Auditorfa realizada
a la Administración Marftima del Estado Plurinacional en la gestió n 2077 Paralelamente preparar
y coordinar la Auditoria obligatoria de la oMl a realizarse en la gestión 2024,

Emitir criterios técnicos con respecto a los anteproyectos de norma que desee implementar la
Asamblea Legislativa y el Poder Ejecutivo, refacionados con el sector de los lntereses Marítimos,
fluviales y lacustres.

6.

7

8.

9.

10.

11.

12.

»

@
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13.

14.

15.

15.

17.

18.

ldentificar la necesidad de reglamentos pará la correcta regulación, administración y desarrollo
de los lntereses Marítimos, Fluviales, Lacustres y Marina Mercante del Estado plurinacional de
Bolivia. Estableciendo directrices para la elaboración de Reglamentos.

Coordlnar con el enlace de la Prefectura NaVal Argentlna (PNA), cooperaclón técnica y los cursos
de capacitación que oferta anualmente la Prefectura Naval Argentina a la Administración
Maritima de Bolivia.

Coordinar y coadyuvar la aprobación de los trámltes adminlstrailvos de Ia DGIMFL.MM ante la
DGAA.

Supervisar y garantizar la eJecución de las tareas correspondlentes a su Unldad de conformldad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativJ Anual (poA) y poAl's de la unidad

Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Dirección General, así como otras funciones
que coadyuven al logro de los objetivos de ld Unidad, dentro el ámbito de su competencia

tn,t K..tlf6
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y TUNCIONES

UNIDAD DE PUERTOS Y VíAS NAVEGABLES

NIVEL JERARQUICO:

CLASIF DEL O UNIDAD

ORGANIZACIONAL:

RE DE DEPENDENCIA:

Dtreeelón General de lntereses Marftlmos, Fluvleles,

Laeusff€s y Marlna MÉreantÉ.
- Secclón Puertos.

= Secclón Vfas Navegables,

Depende dor

Dependlentes:

= Sceelén Poftuarla.

RELACIONES DE COORDI

Relaclones lntralnstltuclonale¡: - Csn lai Unldades organlzaclonales dependlentes del

Mlnlsterlo de Defensa,

Nrclonal:
- Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), Ministerio de

Obras Públleas, Servieios y Vivienda (MOPSV), Vieeministerio

de TransBortes, Reglstro lnternaelonal Bollvlano de Buques
(RIBB), Servicio Nacional de Hidrografía Naval (SNHN),

Empresa Naviera Boliviana (ENABOL), Servicio de

Mejorarnlento a la Navegaelón (SEMENA), Direcclón General

de Capltanfas de Puerto (DGCP), Aduana Naclonal (ANB),

Administración de Administración de Servicios Portuarios-

Bolivia (ASP-B), Autoridad de Fiscalieación y Rcgulaeión de

Teleesmunleaelones y Transportes (ATT), Empresas, Lfneas

Navieres, Agenelas Navleras, Puertos Públleos, Puertos

Prlvados y otres repeftlelones pübllees y prlvadas conexes al

transpqfte por egua,

lnternaclonrh
- Organlzaclón Marftlma lnternaclonal (OMl), Red Operativa

de Cooperación Reglonal de Autorldades Marftlmas

(RCIeRAM), eomlsién lnteremerieene de Puertos (€lP),

eomlté Andlno de Autorldedee de Trensporte Aeuático
(CAATA), eomunided Andlne de Naelonee (eAN)' Acuerdo
de Transpofte Fluvial por la Hidrovfa Paraguay - Paraná,

Comlté lntergubernamental de la Hldrovfa (ClH),

Conferencla de las Naclones Unldas sobre Comerclo y

oesarróllo (UNCTAD), Autoridades Portuarias de otros

Balses y otros organismos eoR€xo§ a la e*lvidad poftuaria'

Relaclones lnterlnstltuclonales:

0BlET|VOr
€lRegular y BromovÉr El daserrollo do Pu€rto§, Mu los, AtraeaderoE y Vfas Navegables dentro del marco

dc eonvenios internaelonales

de 2025LaA.ADSección de Gestión Reforma

FUNCIONE§:

de la normatlva

Códlgo de la

lJnidad Arg.:

APROBADO POR:

4bs
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3

4.

5

BOLIVIA

1 Gestionar la aprobación de planes, programas y proyectos portuarios y para las vías navegables,
acorde a normas técnicas específicas.

Elaborar y ejecutar planes, pro8ramas y proyectos en coordinación con otras lnstituciones y
organ¡smos del Estado pare el desarrollo de las vías navegables.

Gestionar la Autorización de las construcclones u obras portuaríes, acorde a proyectos a ser
eval uados técn ica mente.

Regular, supervisar y controlar técnicamrente los procedimlentos de seguridad para el
funcionamiento de los puertos.

Registrar, autorizar y certificer la habilítación de puertos, muelles, atrecaderos, operadores de
servicios portuarios y actividades conexas.

controlar y otorgar certificados de calidad aJ los ,ervicios portuarios.

Planificar y ejecutar planes, programas y próyectos en coordinación con el Servicio Nacional de
Hidrografía Naval (SNHN) referidos a relevamientos hidrográficos y la señalización náutica de las
vías navegables.

Verificar el cumplimiento del Convenio lnternacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques MARPOL 73178 en los puertos, muelles atracaderos.

Verificar los procedimientos aplicados por ,los puertos, muelles y atracaderos, para evitar la
contaminación por la evacuación directa de lfquidos de sentina, descarga de lastre y otros
establecldos en la normatlva vlgente y en la lley Ne 755.

Otorgar licencias para la prestación de servicios a puertos, muelles, atracaderos, operadores de
servlclos portuarlos y actlvldedes conexas.

Otorgar permisos a embarcaciones que eJecutan operaciones en puertos bolivianos, acorde a las
exlg€nela§ estebl€eldes,

Autorizar operaciones de dragado y limpieza de las vías navegables y acceso a los puertos, muelles
o atracaderos, acorde a proyectos a ser evaluados técnicamente.

Reali¡ar el registro estadlstico de operaciones portuarias, movimiento de carga y pasajeros.

lmplementar un Sistema lnformático para el cumplimiento de las funciones de la Unidad de
Puertos y Vfas Navegables.

Realizar las gestiones ante organismos nacionales e internacionales para la capacitación del
personal en materia portuaria.
Ejecutar acciones para verificar y evaluarla eficiencia de los planes de continBencia (lucha contra
incendios, control de averías, inundaciones, evacuaciones, hombre al aguay otros).

6

7

I

10.

11.

12.

13,

14.

15.

16.

@
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Realizar inspecciones
maniobras portuarias

¡IINISTERIO
T}E DETENSA

L7.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

BOLIVIA

Planificar el sistema de seguridad del área perimetral de la zona portuaria, contra amenazas y
acciones que puedan dañar la integridad física de las instalaciones.

Gestlonar proyectos en coordlnaclón con las entldades competentes pare el desarrollo de los
puertos y las vfás navegables.

Formar, certificar, habilitar, reglstrar y otorglr tftulos al personal terrestre de navegación.

Establecer los requlsitos para el reglstro a püertos, muelles, atracaderos.

Establecer los requisitos para autorizar y cert¡ficar la habilitación operativa de puertos, muelles,
atrecaderog,

Establecer los requisitos para la clasificación de puertos.

Certificar la implementación del sistema dd protección portuaria, siguiendo lineamlento de la
normativa nacional y del código internacional para la protección de los buques de las instalaciones
portuarias PBIP.

Regular la administración de los puertds, las capacidades y condiciones ffsicas de su
infraestructura

a la infraestructura, rqaquinaria y equipos utilizados en las operaciones y

Registrar y habilitar a los operadores de r"rüi.iot portuarios.

Establecer los requlsltos para el reglstro y hdblllteclón de los operadores de servlclos portuerlos,

Cancelar los permisos de operaclones.

ldentlflcar las necesldades de construcctón y ampllaelón de las vfes nevegebles y puertos en
función del comercio y la industria local

Determlnar el estado de las vfas navegables, ldentlflcendo los pasos crftlcos que llmltan o
restrlngen la navegaclón y les condlclones de operaclón portuarla para el desarrollo de trabajos
de mantenimiento.

31. Establecer los pasos crfticos que limitan o registren la navegación y las condiciones de operación
portuaria, para el mejoramiento conforme a las exigencias del medio de transporte.

Planificar el desarrollo portuario y vlas navegables habilitadas, tendientes a lograr los estándares
internacionales d ela construcción de vfas y puertos para el servicio prlblico,

Coordinar con los Gobiernos Autónomos oeiOartamentales, Municipales y Autoridades lndígenas
Originarias Campesinas, el empleo de las vfas de navegación fluvial y lacustre acorde a sus

neces¡dades y bajo el principio de sostenibilidad ambiental a nivel nacional,

32.

33.

@
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34 Verificar el cumplimiento de las normas p{ra la conservacién del medio amb¡ente acuático y
contribuir al uso sustentable en puertos y víds navegables.

35 Coordinar con los Gobiernos Autónomos Departamentales, Municipales y Autoridades lndígenas
Originarias Campesinas, la construcción y administración de puertos a nivel nacional.

36. Autorlrar las modlflcaclones a reclntos portuarlos o lnfraestructura del puerto, acorde a proyectos
a ser evaluados técnicamente

É @88 "@ fi;I¡!O lrl i;A,t¡¡if()§.ir if

BOLIVIA
llo

A,

37.

38.

39:

40:

41.

42.

43.

44.

45.

46.

47.

48.

Verlflcar la vlgencla de los seguros a los puertos naclonales y operedores de servlclo.

Dirigir, controlar y administrar la seguridad f protección do las instalaclones portuarias.

Hacer cumpllr las normas de seguridad en la§ operaclones medlante lnspecclones técnicas.

Supervisar y controlar la seguridad y protdcción de las actividades en los puertos, muelles y
atracaderos

Registrar, inspeccionar y emitir permisos de operación a los administradores portuarios.

Verificar la óptima operativización de la seguridad calidad de los servicios portuarios,

Planificar y ejecutar el mantenimiento,
infraestructura portuaria,

conservación, mejoramiento y construcción de

Planificar y ejecutar el mantenimiento, conservación y mejoramiento de las vfas navegables.

Categorizar y habilitar al personal terrestre de la navegación

Supervisar y garantizar la ejecución de las tlreas correspondlentes a su Unldad de conformldad
eon los Reglamentos y el Manual de Organizáción y Funciones del Ministerio de Defensa

Elaborar, eJecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

Efectuar las funclones que le seen delegadeF por la Dlrecclón General, asl como otras funclones
que coadyuven el logro de los obJetlvos de la Unlded, dentro el ámblto de su competenclá.

f.,e
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MANUATDE ORGANIZAEIáN Y FUNEIONES

UNIDAD DE MAhINA MEREANTE

NIVEL JERARQUICO: OPérAIIVO.

ctA§lFtcAclÓn¡ Del Ance g UNIDAD susranilva,
ORGANIZACI9NALT

RELACIóN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dlrgcclón General de lntereses Marftlmos Fluvlales

Lacustres y Marina Mercante.

Dependlentes: Nintuno.

RELACIONES DE COORDINACIÓN I

Relaciones lntrainstitucionales: Con las reparticiones dependientes del Ministerio
de Defensa.

Aduanas, Agencias Navieras, Cámara de Comercio,

tAdministradores Portuarios, Asociaciones y
Cooperativas de Transporte Fluvial y Lacustre y

otras.

Relaclones lnterlnstltuclonales:

F¡L1!ü rr rjSrrncroN^L irl

BOtIVI4

,W

OUETIVO:
Promover y fomentar el desarrollo de la Marlna Mercante, las actlvldades Nevlero Mercantes, la

1.

lndustrla Naval, la navegaclón y actlvldedes conexas a nlvel naclonel e lnternaclonal, proponer

estrateglas para mejorar e Incentlvar la navegaclón mercante, turlstlca y deportlva.

FUNCIONES:

Reglstrar y habllltar a los buques, embareaelones y artefactos navales y emltlr los certlflcados

estetutarios en los ámbltos Marltlmo, Fluvlal y Lacustre.

Regtstrar y habllltar a Lfneas Navleras, Agenclas Navleras, Asoclaclones, Cooperatlves y otres

afines a la actividad naviero mercante.
Realizar la lnspección y Registro Nacional dg Astilleros, Talleres y Carpinterfas de Ribera.

Emitir eertlfieados, de eese de bandera, p*lvileglos marltlmos, librstas de embareo y otros de

conformidad a disposiciones legales vigente's.

2.

3.

A,

t
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Emitir certificados de Registro y PermiJo de Operación a Sociedades de Clasificación,

Registradores Delegados, Lfneas Navieras, Agencias Navieras, Asociaciones, Cooperativas,

Forwarders, Brokers y otros.

BICINTTj.JARIO DE

Registrar hipotecas navales, garantlas,

nivel nacional e internacional.

Supei'vlsar y garantlzar la eiecución de las

con los Reglamentos y el Manual de Organ

privlleglos marltlmos, anotaclones preventlvas y otros a

5, Emltlr llbretas de embarco, carnets de trlpulantes y/o credenclales para habllltar al personal

embarcado y personal terrestre de la navegáclón.

Refrendar Tftulos y Certlflcados del personal mercante otorgados en el exffanJero.

Extender títulos y certificados al Personal Mf rcante de acuerdo a los requisitos establecidos en la

normativa vigente.

9. Acreditar, autorlzar y registrar al personal de lnspectores de bandera, inspectores de estado

rector de puerto, investigadores de siniestros y otros en los ámbitos marítimos, fluviales y

lacustres,

10. Realizar las gestiones para la contratación J r.u.ono.irniento de las sociedades de Clasificación y

Registros Delegados, organizaciones reconobidas y otros,

11. Emitir autorizaeiones para la construcciór'f, modificación, reparación y desguace de buques,

embarcaciones y artefactos navales,

12. Elabsrar Blanes, Brogr€mas y Broyeetos de áesarrollo de la Marlna Mereante,

L3, Efectuar avalLios, clasificación de buques, embarcaciones y artefactos navales.

7.

8.

L4.

15.

16.

tt.

18.

L9.

Elaborar Estádfstlees de transpoftc de eargá y peselero§,

Coordlnar accloRes con organlsmos navalfs, entldades prlbllcas y prlvadas pará promover el

desarrollo de la actividad Naviero Mercantd.

Proponer la actuallzaclón de la normatlva dq la Unldad de Martna Mercante y su Reglamentaclón.

Promover y programar cursos de capacitación para el personal de marinos mercantes en sus

regiones en coordinaeión eon la Eseuela Marítima,

tareas correspondlentes a su Unldad de conformidad
' I Ministerio de Defensatzacron y Funclones qel

20. Elabsrar, ejecutar y evaluar el Plan Operatlüo Anual (POA) Y POAI's de la Unldad,

21. Efectuar las funciones que le sean delegadps por la Dirección General, asÍ como otras funciones

que coadyuven al logro de los objetivos de la Unidad, dentro el ámbito de su competencia,
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MANUAL DE ORGANTFACTóN y FUNCTONES
UNIDAD BOLIVIANA DE PESCA MARfTIMA

''. A.

Opelativo.

Cülgodc la
Ualdad Org.t

Mayo-2025 26/,0

CLASIFICACIÓU OrI ANEE O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

ntlva.

I

ustes

REIACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dlrelclón General de lntereses Marfilmos Fluvlales

Lacubtres y Marlna Mercante.

Dependlentesl

RELACIONES DE COORDINAOÓN
Relrcione¡ lntrain¡titucionrla¡:

Relaclones lnterlnstituclonales:

OBIETIVO:

Regular y promover le aet

- don las repartieiones dependientes del Ministerio
de Defensa,

Naclonal:
- Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de

Desarrsllo Rural y Tlerras, Armada Bollvlana,
Reglstro lntcrnaclonal Bollvlano de Buques (RIBB).

internacional:
= Organizaeién MarÍtima lnternaeisnal (OMl),

Organlzaclón de la Naclones Untdas pará la
Allmentaclón y la Agrlcultura (FAO), Convenclón
Sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR),
Cpnvenclón Sobre le pesca y Conserveelón de
Recursos Vlvos de Alta Mar, Organlsmos Reglonales
db Ordenación Pesquera {OnOps o ORps), Comisión
lnteramericana del Atún Troplcal (CIAT), Acuerdo
sobre el Programa lnternaclonal pera la
Cpnseruaelón dc los Delflnes (AplCD), Comtslón
lriternacional de Conservación del Atún del
Atlántiee (teeAT), eonveneión ssbre la
Coneeruaeión dc lo¡ ReeursoE Vivos Merinos
Antártlcos (CCMLR), otros (IOTC, WCPFC, CCSBT,
NEAFC, NAFO, NASCO, SEAFO, SIOFA, SPRFMO,
G CCBSP), Organlzaelón tatlnoamerleana del

llo uero LDEPESCA)

me de eeuerds e le normetiva naeional y en

N no,

eonformided a les
FUNCIONES:

dc eci6n interneeional,

/" .:

Fechd de etabamctán

l/
t/
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1. Realizar inspecciones técnicas de los buques y de sus equipos y artes de pesca

Registrar, emitir y renovar licencias de pescd marftima para buques de pesca y de apoyo, cuando
proceda, de acuerdo a la normativa nacional y en conformidad a los instrumentos internacionales
pertinentes. l

Emltlr certlflcados de orlgen. de inoculdad y de calldad, cuando proceda, para las capturas de la
pesca marítima con destino a mercados inteinacionales.

Representar al Estado Plurlnaclonal de BollVla en las reunlones anuales y extraordlnarias de las
Organlzaclones Reglonales de ordenaclón y concertaclón pesquera y otros marcos de ordenaclón,
tanto en sus órganos plenarios como subsidiarios.

lnvestlgar los casos en que se presenten lncldenteé, sucesos, slnlestros y/o denunclas de
infracciones a la normativa vigente en matelia de pesca.

lnvestigar posibles infracciones, con el fin de establecer la comisión de contravenciones a las
normas vigentes, asf como imponer y ejecutar las sanciones correspondientes.

Reali¡ar las acciones necesarias ante las Oi'gan¡zaciones Regionales de Ordenación Pesqueras
(OROP) de interés para solicitar y mantener el estatus del Estado Plurinacional de Bolivia ante esos
Organismos lnternacionales.

Realizar el control y seguimiento de la pesca marltima por medio de observadores a bordo,
inspectores en puerto, sistemas de seguimlento satelital y sistemas de monitoreo electrónico
según proceda.

É@Bf,

Reallzar les gestlones neceserles pBra preserfa
bodega, llmltes o euotas de eaptura, dfas de
organizaciones regionales de ordenación pesqr

Coordlnar os trabajos de las Organlzaclone{
Marítima, los Delegados Coordinadores desi§
materia de pesca marítima contratados.

r e lne rementer los derechos de pesea (volumen de
pesea, ete.) aslgnados al Estado Bollvlano en lás

uera.

lnternaclonales delegadas especlallzadas en pesca

nados y los asesores y consultores especializados en

"@ [§ r¡,lO rl t,^lriir-rqii.l' if

BOLIVIA

2

3

4.

5.

6.

7

I

I

10.

11.

12,

13.

Supervlsar y garantlzar la ejecuclón de las tareas correspondlentes a su Unldad de conformldad
con los Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Dirección General, asf como otras funciones
que coadyuven al logro de los objetivos de la Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

i=tÑrB*
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MANUAL DE ORGAÑIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ZONAS DE SEGURIDAD FRONTERIZA

NIVEL JERARQUICO: Ejecuclón Control

CLAS DEt O UNIDAD
ORGANIZACIONAL: Sustantlval

RETACIÓN DE DEPENDENCIA:

Depende de: Viceministirio de Defensa y Cooperación al Desarrollo lntegral.
Dependlentes: de Régimen Especial de Seguridad Fronteriza.

Uni de Coordinación ra el Desarrollo de Fronteras.

RELACIONES DE COORD N

I 1,1Á¡il l1 lri,itr:i ,lirnr rir

BOTIVIA MINI§TERIO
PI OET'EN$A

Relacione¡ lntra lnstituclonnle¡¡

HelaclonE; lnterln¡tltuElonale¡r

Ministio dc Defensa,
Vleamtnlsterls de Defensa y ABoyo el Desarrollo lntegral,
Vlcemlnlsterlo de Defensa etvll.
Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando,
Dlresciones Generales y Unldades dependlentes del Mlnlsterio de
Defenia,
Reparliciones dependientes y bajo tuic¡ón del Ministerio de

Defen{a.
Fuerzds Armades,
Minlstbris de Relaelones Exterlores.
Mlntstlrlo de Plantflcaclón del Desarrollo.

de la Presldeneia,

de Cultures y Turlsmo,
de Medio Ambiente y Aguas

Mlnlsterlo
Mlnlsterlo
Ministerio
Min
Mln

istE

tstp

rlo de Gobierno.
rlo de Salud.

lurgla,
del Estado Plurlnaclonal (COSDEP)

licas nacionales e internaciona

OBJETIVOT

FUNCIONES

1. Dirigir, supervisar y coordinar todas las astividadei de su área de competencia, asícomo ejecutar y cumplir los

reglament6s, lnstruetlvos, elreulares y órdenes,

2. Supervisar la promoción y facilitación de la palicipación de las FF.AA. en la ejecución de las polfticas de

desarrollo integral y ssstenible en las zonas de seguridad fronteriza, en essrdinaeién esn auteridades de las

EntldadeE Territorlales Autónomas (ETAs) fronterhas,

3. Supervlsar la promoclón de acclones de segurldad especlal de las zonas de segurldad fronteriza para garantizar

la intcgridad territoriel y la preqen aelón de los recursos naturales estratégico§,

Mlnlsterlo de Mlnerfa y Meta
ConseJo Supremo de Defensa

Promover la presencia de las FF.AA. en las zonas de seguridad fronteriza para apoyar a la lucha contra las nuevas

amenazas que vulneran nuestra soberanía y participár en políticas de desarrollo en estas zonas.

APROAADÓ F'ÓR:ELAEORADO PÓR:

Códtgo de lo

il
téoo i

- lnstitucisnes
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4. Elaborar, eJecutar y evaluar el Plan Operatlvo Anubl (POA) Y POAI's de la Dlrecclón

5. Efectuar las funciones que le sean delegadas por el Vicemlnistro de Defensa y Cooperaclón al Desarrollo

lntegral, asf como otras funclones que coadyuvenial logro de los objetlvos de la Dlrecclón General, dentro el

ámbito de su competencia

NOTA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus Unidades Dependientes en el ámbito

de su competencia para el cumpl imiento de sus objetivos
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BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNTDAD DE cooRDtNacróru pÁna el DESARRoLLo DE FRoNTERA,S

CLASIF

CIR€ANIZACIONAtT

DEL O UNIDAD i
I

§ustantiva,

N DE DEPENDENCIA:

Depende de:

RELACIONES DE COORD N

Roleslone¡ lntre ln¡tltuclonaler:

Relaclones lnterlnstltuclonales:

OBIETIVO:
Promover y facilitar
en las zonas de seg
(ETAs) fronterizas,

Dirécción General de Zonas de Segurldad Fronteri¡a

M de Defensa,
mlnlsterio de Defensa y Apoyo el Besarrollo lntegral,

inisterie de Defcnsa Civil,
Vieéministerio de Lueha eontra eleontrabando
Con las repartlclones dependlentes del Mtnlsterlo de Defensa
Fuerzas Armadas.
Mlrilsterlo de Relaciones Exterlores,
Mlnlst*lo de le Prcsldenele.
Mlnlsterlo de Planlfleeelón del Desarrollo,
Mlnlstfflo de Culturas y Turlsmo,
tvltritsterlo de Medlo Amblente y Aguas,

Mlnlsterlo de Goblerno.
Mlnlsterlo de Salud.

Mlnlsterto de Educaclón.
Mlntsterlo de Mlnerfa y Metalurgla.

Supremo de Defensa del

blieas

Estado Plurlnaclonal (COSDEP).

naeionales e lnternaeionales,

la participación de las FF.AA. en ll
uridad fronteriza, en coordinaciófr

ejecución de las pol[ticas de desarrollo integral y sostenible
con autoridades de las Entidades Teritoriales Autónomas

FUNCIONES

1, Participar en la formulación planes, pro8ramas y proyectos para la lmplementaclón de polos de desarrollo en
las Zonas de seguridad Fronteriza en coordinación con Entidades Territoriales Autónomas (ETAs) fronterlzas.

'

?., Eveluer cl legrs dc les plenes, progremes y prcye€tos en eiccueién en les EeRes dc segurided frcnterizes
rcspcets a les objetiv6§ previstss y reEultedss espáredos,

3. Particlpar en la formulaclón de planes de asesorairrlento humano {polos de deserrollo} en coordlnaclón con
Organlsmos Naelonales e lnternaclonales y las Fuerzas Armades del estedo, velando la lntegraclón vtal
fronterlza.

n I

I

q

NlVEL JERARQUICO: Operatlvo.

lnstltueiones

tL**

€édlse da le
tJntded Org,t

ELABORADA PORt
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4. Coordinar el apoyo para el desarrollo integral y sosten¡ble de las zonas de seguridad fronteriza con el
COMANJEFE y las ¡nstituciones públicas del Estado.

5 ldentiflcar y priorizar zonas de segurldad fronterlzas para la lmplementación y eJecuclón de programas de
desarrollo en coordinación con las Entidades Terriforiales Autónomas (ETAs) fronterizas.

6. Proponer polfticas, estrategias y mecanismos para el desarrollo integral en fronteras,

7. Elaborar, difundir y promover la Doctrina de
fronterl¡a para el Sector Defensa.

participación en el desarrollo integral de las zonas de seguridad

8. Sistematizar la información relativa a desarrollo. fonru de seguridad fronteriza.

9. Supervisar y garantizar la ejecución de las tarea's correspondientes a su Unidad de conformidad con los
Reglamentos y el Manual de Organización y Funcidnes del Ministerio de Defensa

10, Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan operativo Anual (pOA) y poAl's de la unidad.

11. EfectuarlasfunclonesqueleseandelegadasporlaDlrecclónGeneral,asfcomootrasfunclonesquecoadyuven
al logro de los objetivos de la unidad, dentro el ¿n{o¡to de su competencia.

%

LI
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MANUAT DE ORGAt\lTZAETóN y FUNETONES
UNIDAD DE RÉGIMEN ESPECHT DE SEGURIBAD FRONTERIZA

Vargas

Código de la
Unidad Org,:

Mayo-2025 -n*72Q

NIVEL JERARQUICQ:

CLAStFtCACI

ORGANIZACIONAL:
DEL O UNIDAD l

ntlvaSusta

DEFENDENCIAI
Depende de: Dlrecclón General de Zonas de Segurldad Fronterlze

RELACIONES DE COOR

Relaciones lntrainstitucionales:

Rehclona¡ lntarlnttltuclonrle¡:

Ministro de Defensa,

lnlsterlo de Detense y ABoyo al Dcsarrsllo lntegral,
lnlsterlo de tueha Contra Él eontrabando,

VIecm
Vieem
Refarticiones dependientes del Ministerio de Defensa,

Fuelaas Armadas,
el Mlnlsterlo de Releclones Exterlorcs.
el Ministerio de la Presidencia.
el Ministeris dc Planifieaeién dcl Desarrolls,
el Ministerio dE eulturas y Turlsmo,
el Mlnlsterlo de Medlo Amblente y Aguas.
el Mlnlsterio de Goblerno.
el Ministerio de Salud,
cl Ministcrio de Min*fa y Metelurgia.

ConseJo Supremo de Defensa del Estado Plurinactonal (COSDEP).

eon Instltuelones públleas y prlvadas naelonales e
alcs,

OBJETIVO:

FUNClONE§

1' ProBoner el réglmen de segurtdad gspeclál de las iones de segurldad frontgrlts,

¿. Formular polfticas y acciones relacionadas a las zonas de seguridad fronteriza en coordinación con el Consejo
Nacional de Polftica Económica (CONAPE), Consejo Nacional de Polftica Social (CONAPSO), Fuerzas Armadas,
Consejo Supremo de Defensa del Estado Plurinacional (COSDEP), Agencia para el Desarrollo de las
Macroregiones y Zonas Fronterizas (ADEMAF), Coniandos de Fuerza, Comandos conjuntos y otras instituciones
efiRes,

Cori

Cori

esn
Con
Con

Con

eon
eon

Promover acciones de seguridad especlal de las zonas de seguridad fronterlza para gerentlzar la lntegrldad
teffltorlal y § pre¡ervaelón de los reeursos neturEles $stratégleos.

¿4t

ELABORADO PAR:

Sección de Gestión D.G.A.A La 202s

Fecho de elaboroción
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3. Proponer tratados, acuerdos y convenios lnternaiionales sobre aspectos de segurldad de lÍmltes y fronteras,
en coordinación con la Dlrecclón General de Pflitlcas de Defensa y Cooperaclón el Desarrollo lntegral,
Dirección General de Planificación y el M¡nister¡o pe Relaciones Exteriores.

4, Reallzar el segulml€nto y evaluaelón B los mnvenlos, eeuerdos, tratados r€laelongdos eon le scgurlded
fronterlza.

5. Realizar el seguimiento a la ejecución de los p

fronteriza.
laned, programas y proyectos relacionados a temas de seguridad

6 Requerir información sobre la seguridad fronteriz! proporcionada por los Comandos Conjuntos para la toma
de decisiones.

7, Coordinar a través del Comando en Jefe de las

relacionadas a la seguridad,
FF.AA., Comandos Estratégicos Operativos las actividades

8. lnformar sobre las contingencias que influyan eri el desarrollo de las zonas fronterizas y retroalimentar las
estrategias. i

.i
9. Reallzar éstudlos para Instalaclón de Puestos Mllltbres de Control de Fronteras (Puestos Mllltares Adelentados

y Puestos Militares de Control FiJo). 
I

I

10. Proponer normas para control de la segurldad frohterlza.

11". Contar con una base de datos actualizada de los Püestos Militares Adelantados, Capitanlas de Puerto Menory
Puestos Militares de Control Fronterizo, para la seguridad fronteriza.

ffi@ffiI

12. Coordlnar con las Fuerzas Armadas la vlgllancla dé las fronteras,

13, Coordinar con instituciones comprendidas para [ratar asuntos relaclonados con acuerdos blnacionales en
temas de seguridad dentro de la jurisdicción señaiada en el Art, 262 de la Constitución Polftica del Estado,

14. Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad con los
Reglamentos y el Manual de Organización y Funcibnes del Ministerio de Defensa

15, Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Unidad,

16, Efectuar las funciones que le sean delegadas por l; Dlrecclón General, asf como otras funclones que eoadyuven
al logro de los obJetlvos de la Unldad, dentro el árhblto de su competencla.

.@ rfotiViÁ V
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MANUAL DE ORGAN N Y FUNCIONES

VICEMINISTERIO FENSA CIVIL

tzAcrÓ
bE DE

i¡

i0aaMayo-2025

NTVEL JERARQUICO:

CLASI DEL O UNIDAD

ORGANIZACIONAL:

RE DE DEPENDENCIA:

Depende de:

Dependlentes:

FUNCIONES:

1,. Cumplir las atribuciones establecidas en

eRer€¡ de 2023 "Esffuetura organirativa
c§tes la§ §¡Euicntcst

Planificación Coordinación

S ntiva

Minlstro de Defensa

rección General de Emergencia y Auxilio.
rección General de Prevención y Reconstrucción'

Di

Di

de lnformación y Fortalecimiento del

NAGER

de Monltoreo Técnlco

de Defen¡a Clvll: La Pez, Oruro,
bamba, Santa Cruz, Benl, Pando, TarlJa,

uisaca y Potosí

de Defensa Clvll: Gran Chaco, Camlri,

apare, Rurrenabaque, Rlberalta, Chlqultanla,

Gu San Julián.

RELACIONES DE COORDI N

Relaeiones lntralnstltucionales: Con el Ministro, Vlcemlnlsterlo de Defensa y

Cooperación al Desarrollo lntegral, Vlceministerio de

Lucha contra el Contrabando, Direcciones Generales y

Unidades Organizacionales dependientes de esta

Cariera de Estado

Relaclones lnterlnstltuclonates: Con el Comando en Jefe de las FF,AA. y Comandos

!e Fuerza.

- 'Pon los Ministerios, Gobernaciones, Gobiernos

Autónomos Municipales, lnstituciones Públicas y

Privadas, Nacionales e lnternacionales.
- Con la lglesia, Universidades, Centros Tecnoló8icos

- Otras instituciones u organismos relacionados con

gestión de rlesgos'

OBJETIVO:

Planificar y ejecutar acciones para la alerta, respuesta, rehabilitación, prevención y

reconstrucclón en caso de e

el brtículo 35 del Decreto Supremo No. 4857 de 6 de

dcl érgano Ejeeutivo del Estade Plurinacienal; siende

sru
0

o

Abc.
t: rl.

túdlEo de la

Unldad Org.:

EII.BORADO POR:

.@
i§[

QI,
Vygas

@
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a. Formular políticas y estrategias para l{ gestión de riesgos, para su incorporación al Sistema
Nacional de Planificación y al Prograrna de lnversión Pública;

b. Planificar y coordinar acciones destinadas a la prevención y reducción de riesgos en
coordinación con las instancias departarnentales, regionales, municipales y pueblos
indígena originario campesinos, asíccjmo con entidades públicas y privadas, nacionales e
internacionales;

c. Planificar y ejecutar acciones para la preparación, alerta, respuesta, rehabilitación y
reconstrucción en caso de emergenciiis y desastres naturales, tecnológicos y antrópicos en
coordinación con las instancias defartamentales, regionales, municipales y pueblos

indígena originario eempesino§, asf coms csn entidadcs públieas y privadas, nacionales e
lnternaeionales;

d. Sistemati¿ar y administrar la inforniación sobre reducción de riesgos y atención de
emergencias y desastres;

e. Ejercer y dlrlgir la Secretaría Técnlca del Consejo Nacional para la Reduceión de Rlesgos y
Atención de Desastres y/o Emergenci$s - CONARADE;

f. Coordlnar con los Mlnlsterlos de Ecbnomfa y Flnanzas Pribllcas y de Planlflcaclón del
Desarrollo la canall¡aclón de coopelaclón técnlca y flnenclere, pare el desarrsllo de
progremas y proyeetos de defcnsa elvll en sltuaelones de emergenelas y desastres.

2. Cumpllr las atrlbuclones yfunclones establecidas en elTltulo ll Capltulo lV, artfculo 15 del Demeto
Supremo No. 4857 de 5 de enero de 2023 "Esf ructura Organlzatlva del órgano EJecutlvo del Estado
Plurinacional. l

a. Planlflcar las actlvldades de su area, efr coordlnaclón con los demás Vlcemlnlstros;
b. Desarrollar sus responsabllldades y funclones especfflcas en el marco de las dlrectrlces

estebleeldes psr le Mlnlstra(o) del árep;
c. EJecutar una gestlón eflclente y efdctlve, de acuerdo con las normás y regulaclones

aplicables a las materias bajo su competencia;
d. Cumplir y hacer cumplir los objetivos institucionales;
g. Promover el desarrollo normativo, legal y técnico, así como el desarrollo de la gestión y

difusión de los temas y asuntos comp{endidos en su área;
f, Formular, coordinar, dirigir y difundir fiolfticas ptlblicas, planes y prográmas, por delegación

de la Ministra(o), de manera concertada con los demás viceministros y, de acuerdo con las
polfticas del gobierno; 

,

8, Coordlnar las aeclones con otres entldades, lnstltuclones u Órganos del Estado, en el área
de su competencla;

h. Apoyar a las Ministras(os) en la negocibción de acuerdos, convenios y otros en el ámbito de
su competencia; I

i. Coordlnar con el Mlnlsterlo de fcononl¡fa y Flnanzas Pribllcas y el Mlnlsterlo de Planlflcaclón
del Desarrollo, la cooperación técnida y financiera para el desarrollo de programas y
proyectos €n sus respectivas áreas; 

I

J. Refrendar las Resoluclones Mlnlsterlal'es relatlvas a los asuntos de su competencla y emltlr
las resoluclones admlnlstratlvas necesprlas para el cumpllmlento de sus funclones;

k. Tramltar y resolver, en grado de lmpugnaclón, las acclones y recursos edmlnlstratlvos que
fueren lntérpuestos en relaclón con aCuntos comprendldos en su área de eompetencla;

l. Deslgnar, promover y remover, por d{legaclón expresa de la Mlnlstra(o}, al personal de su

área, de conformldad con las normas óstablecldas para la admlnlstraclón de personal en el

sector público;

Cumplir con las tareas que le encomielrde o delegue la Ministra(o)m.
Ke rlfls
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Supervisar y controlár la redueclón de la pérdlda de vldas, dlsmlnuyendo los efectos de los eventos
adversos de origen natural, antrópico y teclológico mediante la atención a la población en caso
de emergencias y desastres en coordinación con las instancias llamadas por Ley.

ffi@&l ,@

Supervisar y controlar la planificación, organización y ejecución de acciones de prevención y
reconstrucción en coordinación con las instahcias correspond ientes.

Contribuir a la generación de los elementos de la lnformación e interacción pare el seguimlento
de las amenazas, vulnerabiltdades y riegos eir el Estado Plurinacional de Bolivia.

É'óriViA

3

4

5' Supervisar y controlar la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual del Viceministerio, en
el marco del Reglamento Especffico delsistema de Programación de Operaciones, precautelando
y garantizando la calidad de la información.

6. Efectuar las funciones que le sean delegad.rlRor el Ministro de Defensa, asf como otras funciones
que coadyuven al logro de los objetivos del Viceministerio, dentro el ámbito de su competencia.

SECOÓN DE INFoRMACIoN Y FoRTALECIMIENTo dEL sINAGER
FUNCIONES

1. Promover y fortalecer la articulación de los Sistemas de lnformación establecidos en los
componentes del SINAGER-SAT (SNATD, OND, GEOSINAGER y BIVAPAD)con las instituciones del
SISRADE y otras relaclonadas eon la gestlón de rlesgos.

2. Consolidar los indlcadores de rlesgo, de reducclón de rlesgo y atenclón de desastres, efectuando
el segulmlento corraspondlentc a escala naclonal,

Acceder a la información de gestión del rieslo de desastres en el Estado Plurinacional de Bolivia.

Adaptar, adoptar y promover metodologías, estándares, protocolos, soluciones tecnológicas y
procesos en el manejo de la información parb la gestión del riesgo de Jesastres a nivel central del
Estado y de las entidades territoriales autónfmas.

Contribuir a la construcción, distribución ri apropiación del conocimiento sobre el riesgo de
desastres en el Estado Plurinacional de Bolivfa.

3.

4.

5,

6,

7

I

s

Contribuir a la divulgaci
prevención, preparaclón,
Territoriales autónomas.

ón de lnformaclóh relaclonada con el conoclmlento del riesgo, la
l

respuesta y recuperación a nlvel central del Estado y de las Entidades

Proveer lnformaclón para la evaluaclón y anállsls de rlesgos, Incluyendo evaluaclones de daños y
anállsls de necesldades en casos de desastres y/o emergenclas.

Responder las necesldades de lnformaclón sobre las estadlstlcas de afectaclón y de epoyos
brindados por el SISRADE en las situaciones áe desastres yfo emergencia.

Soltr¡
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BOLIVIA

Articular la información relevante para ll gestión de riesgos con el sistema nacional de

información estadística, el sistema de informbción del Sistema lntegral del Estado y otros sistemas

de información nacional

ÉoliVifl

10

11. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativb Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

12. Realizar otras funciones que coadyuven al logro de los objetivos de la Sección y del Viceministerio

SECCIÓN DE MONITOREO TÉCNICO

FUNCIONES

Gestionar y priorizar la cooperación externa {e acuerdo a ofertas o requerimientos para la defensa

civil en coordinación con las Direcciones Gbnerales de Defensa Civil y la Unidad de Relaciones

lnternacionales y Gestión de la Cooperac¡ónl Externa del Minlsterio de Defensa.

1

2 Coordinar con la Dirección General de A$untos Administrativos y las Direcciones Generales

dependientes del Viceministerio de Defefrsa Civil, la canalización y asignación de recursos
provenientes del Tesoro General del Estado, Países Donantes, Organismos lnternacionales,
Agencias de Cooperación e lnstituciones Humanitarias en situaciones de emergencias y/o
desastres.

5.

3: Gestionar acciones y establecer mecanismo¡ para la ejecución de recursos de cooperación interna

externa, para actividades de reducción de Riesgos y Atención de Desastres, en coordinación con

la Dirección General de Asuntos Adminlstratlvos y las Direcciones Generales del Viceministerio de

Defensa Civil

4. Realizar el control y seguimiento financiero de recursos del TGN y de otras de fuentes externa

nacionales y/o extranjeras, asignados alViceministerio de Defensa Civil.

Coordinar con las Direcciones GeneraleJ y unidades organizacionales de Defensa Civil la

elaboración de informes técnicos qr" p"r*ltrn proyectar normas, reglamentos o procedimientos
y presentarlos a la Dirección General de Asuntos Administrativos.

6, Articular y coordinar con las instancias depdndientes delVlDECl, la elaboración del Plan Operativo
Anual y su cumplimiento.

l. Gestionar convenios y acuerdos públicos b privados, nacionales o internacionales, relativos al

ámbito de competencia del Viceministerio de Defensa Civil y promover su cumplimiento en

coordlnación con la Dirección General de dlaniflcación y Direcciones Generales dependientes del

Viceministerio de Defensa Civil.

r

8. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Anual (POA) Y POAI's de la Sección.

9. Realizar otras actividades que coadyuvén al logro de los objetivos de la Sección y del

Viceministerio. l

@
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DEPARTAMENTALES Y/O REGIONALES DE DE

FUNCIONES

Eiecutar las actividades de respuesta en atehción de desastres y/o emergenc¡as en su jurisdicción
en coordinación con la Dirección General dl Emergencias y Auxilio (DGEA) y la Dirección General
de Prevención y Reconstrucción (DGPR)

Realizar la validación de la Evaluación de Deños y Análisis de Necesidades (EDAN) elaboradas por
las Entidades Territoriales Autónomas (ETAs) ante la ocurrencia de un evento adverso y em¡t¡r
informes en su jurisdicción

Proporcionar información primaria oportüna al Sistema lntegrado de lnformacién Nacional y
Alerta para la Gestión del Riesgo y de Diesastres (SINAGER) y las Direcciones Generales del
Viceministerlo de Defensa Civil (VlDECI), sdgún sea el caso de los eventos adversos que ocurran
en su Jurisdicción en coordinación con las tintdades de Gestlón de Riesgo (UGR) de las ETAs.

Coordinar, articular, asesorar y apoyar a las ETAs del área de su competencla en materia de
maneJo de informaclón, evaluaclón de dañgs y en la atenclón de las emergenclas y desastres.

5, Coordlnar acclones en Reducclón de Rles8ls de desastres en su Jurlsdlcclón.

5. Reglstrar y generer la base de datos Ae ta pfntactón damntflcada.

l

7 . Coordlnar con el Comlté de Operaciones de Emergencla Departamental y/o Munlclpal, acilvldades
de salvamento, búsqueda y rescate con los lrupos de respuesta inmediata, asf como la evacuación
y establecimiento de alojamientos tempor{les,

8, Coordlnar con el Comlté de Operaclones de Emergencla Munlclpal, Departamental y Naclonal para
la rehabilitación de los servicios básicos esénciales y lfneas vitales,

9, Gestionar la entrega de ayuda humanitaiia a las poblaciones damnificadas en situaciones de
emergencia y/o desastres de acuerdo a normativa vigente

CIVIL
I

FENS4

I

1,

2.

2

4.

10. Apoyar a las ETA's en la implementación y uncionamiento de alojamientos temporales,

Coordinar la evacuación de la población de ocurrencia de un evento adverso, cuando corresponda.
(con el apoyo de los equipos de primera respuesta y Comando Conjunto para la Respuesta
lnmedlata Contra Eventos Adversos.

Apoyar en la evacuación de la población
cuando corresponda.

n probabilidad de ocurrencia de un evento adverso,

Coordlnar con la Unidad de Gestión de Suministros y Transportes para la Defensa Civil la
disponlbilldad de sumlnlstros de avuda huinanltaria.

Coordlnar eon le Unldad de RehabllltaetOn I neeonstrueelón, la dlsponlbllldad de Blenes o Servlelos
para la Rehabllltaclón por Emergencles o Desestres.

fr

I

qo

11.

72.

13.

1,4.
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BOLIVIA

Coordinar e interactuar con organisro, n.éi
implementación de acciones de capacitacióh

É@)ffit

Elevar a la Dirección General de Preve
los munlclplos y gobernaclones cumpl
respectlvo Informe de valtdaclón.

MINI§TERIO
DTJ DEFÉN§A

onales e internacionales dentro de su jurisdicción, la
en el marco de la Reducción de Riesgos y Desastres.

y Reconstrucción las solicitudes de apoyo formal de
los requlsltos exlgldos en normailva vlgente con su

l l-rr.1. :.r^.x,.r tlrii I I

BOLIVIA

e ayuda humanitaria io r..ion", de rehabititalcsió. , ,..:3I:lT,.Tl"J.il:
General de Emergencias y Auxilio y a la Dirección General de Prevención y Reconstrucción.

16. Gestionar medios de transporte terrestre, aéreo o fluvial en caso de emergencias y/o desastres.

17. Operativizar y coordinar los planes, Orou|".", y actividades de capacitación, con el fin de
promover y desarrollar una cultura de prevbnción ante las amenazas naturales, socio-naturales y

' tecnológicas dentro de su jurisdicción en coordinación con las ETA's, instituciones públicas y
privadas, 

l

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

Apoyar y sistematizar todas las actividades de capacitación en Gestlón de Riesgos de Desastres,
con instituciones públicas y privadas dentrd de su área de influencia.

Coadyuvar la pertlclpaclón de les ETA's el coordlnaclón con lnstltuclones prtbllcas y prlvadas
dentro de su Jurlsdlcclón en apoyo a los programas educatlvos sobre prevenclón en la reducclón
de Rlesgos de Desastres,

Proporcionar material relacionado a la CJstiOn de Riesgos de su jurisdlcción, pare su difusión
mediante la Unidad de Capacitación. 

i

Realizar la validación técnlca para la rehabllltaclón con el apoyo de bienes y serviclos a las ETA's
que corresponde,

Coordinar con la Dirección General de enrlergencias y Auxilio para el desarrollo xde acciones a

tomar para la rehabilitación de un evento a'dverso, cuando corresponda,

Prestar asistencia técnica a los responsables de Gestión de Riesgo de las ETA's en la elaboración
de la documentación correspondiente que respalden la carpeta de atención para acciones de
rehabilitación,

Realizar el informe de validación, urrlurnd[ el apoyo a las ETA's, respecto a la habilitación de los
servicios básicos, caminos, desborde de ríbs y otros que corresponda, de acuerdo a normativa
vigente,

ncton

Iendo

Coordinar acciones de prevención y mitigaqión con los UGRs de las ETA's en el marco del programa
naclonal de gestlón de rlesgo de desastres en coordlnaclón con la DGpR,

Apoyar a la ETA's en el dlseño y eJecuclónlde una estrategla de comunlcaclón para soclablllzar a

autoridades y poblaclón en Ia importancia ile reducir los rtesgos de desastres en su Jurisdicción.

K¿.1ña
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ETA's ia lncorporación de los procesos de
a través del COE,

30

31, Realizar el seguimiento e interpretación
emitida por el SNATD para las acciones q

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan

Regionales.

29. Coordinar con las
conocimlento de riesgo y RRD en las comlsiones técnicas

del Boletfn de Monitoreo de Amenaza y Vulnerabilidad
ue correspondan,

Operativo Anual (POA) y poAt's de las Departámentales y

MINI§fñRIO
OE T,FFÉNSA

Proporcionar al SINAGER-sAT la documentáción sobre actividades destacadas, para actualizar lapágina oficialdelVtDECt. 
l

32.

33.

34.

35.

36.

Terrltorlalizar los boletlnes de alerta de nlelso emltldo por el sINAGER-SAT, coordfnaclón con las
Unidades de Gestión de Riesgos de las ETA.p.

Proveer información del sistema de Alerta t.rpr.rn, implementado en las ETA,s.
i

TrabaJar de manera coordlnada con las pntdades de Gesilón de Rtesgo de las ETA's en la
elaboración de Mapas de Rlesgo con el asesoramlento del GeoslNAGER.

Efectuar les funclones que le sean delegadás por el Vlcemlnlsterlo, asl como otras funclones que
coadyuven al logro de los obJetlvos de las Departamentales o Reglonales de Defensa CIvll. y del
Vlcemlnlsterlo, dentro el ámblto de su competencla

W
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DIRECCIóN GENERAL
DE PREVENC¡óN Y
RECONSTRUCCIÓN

UNIDAD DE
CAPACITACIóN EN

GESTIóN DE RI ESGOs DE
DESASfRES

LJNIDAD DE
REHABILITACIóN Y
RECONSTRUCCIÓN

UNIDAD DE PREVENCTÓN
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MANUAL DE ORGAÑIZACIÓN Y FUNCIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIóN Y RECONSTRUCCIÓN

a7

cLAStFtCACtó¡l o¡L An¡e o UNtDAD
ORGANIZACIONAL:

Sustantiva

RETAC DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dapendlenter:

Vlceminlstro de Defensa CIvll

Unldad de Prevenclón
Unldad de Rehabllltaclón y Reconstrucclón
Unidad de Capacitación en Gestión de Riesgos de
Desastres

RELACIONES DE COORDI

Rolaclones lntraln¡tltuclonalcs:

Relaclones lnterlnstltuclonales:

Con la Dlrecclón Gcneral de Emergencla y Auxlllo y
sus unldades organlzaclonales dependlente, eR
forma directa con las departamentales y Regionales
de Defensa Civil,

Con las Unidades Organlzacionales dependientes del
Ministerio de Defensa.

jCon los Mlnlsterlos que conforman el eonsejo

iNaclonal para la Reducclón y Atenclén de Desastres
V Emergencias. (CONARADE).

Con las alcaldías, prefecturas. municipios,
prganlzaclones soclales pueblos indQenas
orlglnarlos cempeslnos entldades prlblicas y
prlvadas, Nacionales e lnternacionales, relacionados
con la gestlón de rlesgos.

OBJETIVO:

Planificar, organira r y ejecutar acciones de preVención y reconstrucción en coordineeión csn las
ndlentes.lnstaRclas eo

FUNCIONES:

1. Dirigir, supervisar y coordinar todas las activldades de su área de competencia, así como e¡ecutar
y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

E|./.BORADO POR: FECHA DE ACTUALIZACION
Sección de Gestlón y Reforma D.G.A.A La Paz, Mayo de 2025

P.

OE

Fecho de eldboraclén

Ejecución y Control.

Ei
VtI

APROBADO POR!
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m2 Planificar, organizar y ejecutar acciones
desastres, en coordinacién con las instan

destinadas a la preve
crFs correspondientes.

nción y reducción de riesgos de
Y

Programar, organizar y ejecutar acciones
las instancias correspondíentes.

de rehabilitación y reconstrucción en coordinación con

4. Fortalecer la difusión, educación y capacitación en la temática de gestión del conocimiento deriesgo de desastres, para desarrollar una cultura de prevención a nivel nacional.

5.

6.

Elaborar, ejecutar y evaluar el ptan operativo Anual (poA) y poAls de la unidad.

Efectuar las funciones que le sean delegar
funciones que coadyuven al logro de loio
competencla.

das por el Viceministro de Defensa Civil, así como otras
,bjetivos de la Dirección General, dentro el ámbito de su

NorA: Las funciones de la Dirección General serán realizadas a través de sus unidades Dependientes enel ámbito de su competencia para el cumplímientá d" ru, 
"O¡oirrr.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE PREVENCIóN

Opdrativo.

Is i¡.0c Pi ilri{¡crüíiA{ Dt

BOLIVIA

CIASIFICACtÓrr¡ o¡t Anra O UNTDAD
ORGAN]ZACIONAL:

Sustantiva

RE DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dependientes:

Direcclón General de Prevenclón y Reconstrucción

Nin§una

REI.ACIONES DE COOR

Relaciones lntrainstltucionates: Con las Unidades dependientes de la Direccién
General de Prevenclón y Reconstrucclón,
Con las untdades dependlentes de la Dlrecclón
General de Emergencias y Auxilio.
Con eISINAGER.

Con todes las unldades dependlentes de las
diferentes Direcciones Generales del Ministerio de
Defensa

ETAS, ortanizaciones sociales, pueblos indlgenas
briginarios campesinos.
Entidades públicas y privadas, nacionales e
internacionales, relacionadas con la gestión de
ne§gos,

Relaclones lnterlnstltuclonales:

OBIETIVO:
Planificar, organizar y ejecutar acciones desti a la prevención y reducción de riesgos de desastres,
en coordinación con las instancias co d

FUNEIONEs:

1. Coordinar la lmplementación del Programa Nacional de Gestión de Riesgos (PNGRD) 2016-2020
con las instancies correspondlentes.

2. Formular o actuallzar el Plan de Naclonal de Emergenelas/eontlngenelas ante eventos adversos.

,3, Prsmover lineamientss pare la elabsraeién de planes de eonflngcnele pare las Entidades
T*ritoriales Auténomes (ETAS),

APROBADO POR:

_-.Secqlón de Gesilón y Reforma D.GJA.A La Paz, Mayo de 2025

o

ELABORADO PAR: FECHA DE ACTUALIZACIÓN

K¿ rlnt
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Coordinar y articular el funcionamiento
técnlcas sectorlales en Reducclón de
desarrolladas.

de la plataforma técnica y sus comités por las mesas
Rlesgos de Desastres y slstemaflzar las ecclones

¡ tti.oo ¡L ¿n¡trrfl ctl^( 0t

BOLIVTA MINIST{:RIO
ÜE T-}EFENSA

4.

BOLIVIA

Llevar el Archivo de documentación or"r"ilr"d, al VlDEcl, respecto de acciones en prevención
ejecutadas con las instancias sectoriales, départamentales, municipales, privadas organizaclones
nacionales e internacionales.

5.

6.

8.

Planificar y coordinar acciones destinadas a la prevención y mitigación de riesgos en coordinacióncon las instancias departamentales, regidnales, municipates! pueblos ind6enas originarios
campesinos, asf como con entidades priblicas y privadas, nacionales e internacionales.

7, Fortalecer las unldades de Gestlón de Rlesgos en las Entldades Terrltorlales Autónomas y otros.

Gestionar de cooperación e implementacló¡i de la Reducción de Riesgos de Desastres con diversos
actores estratégicos a través de convenios Con entldades nacionales e internacionales.

coordlnar la Elaboraclón de llneam,"nro, rj dlrectrlces para la Implementaelón de documentos
normativos en gestión de riesgos de desastres.

Fortalecer el desarrollo comunltarlo para la gestlón de rlesgo y adaptaclón al camblo cllmáilco.

supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de organi2ación y Funciones del Ministerio de Defensa.

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan op.r.tiio Anual (poA) y poAl,s de la unidad.

9.

10.

11.

72.

13. Efectuar las funciones que le sean delegadJs por la Dirección General, asf como otras funcionesque coadyuven al logro de los objetivos de la Dirección General, dentro el ámbito de sucompetencia.

VOBO
Kó rli r
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN

Operativo,

cLAStFICACtÓru ort Anrn o UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

Sustantiva

N DE DEPENDENCIA:
Depende da:

Dependlentes:

DIr{cclón General de prevenclón y RÉconsvueclón

Sección de Rehabilitación
Secclón de Reconstrucción

RELACIONES DE COORD¡N

Relaclones lntralnstltuclonalas:

Relaciones lnterinstitucionales:

pon las unldades dependlentes de la Dlrecctón
General de Prevenclón y Reconstrucclón
Con las unidades dependientes de la Direcclón
General de Emergencias y Auxilio.
Con todas las unldedes dependtentes de las
dlferentes Dlrecclones Generales del Ministerlo de
Defensa.

Gobernaciones, Gobiernos Autónomos
[Vlunicipales, organizaciones sociales, pueblos
jndígenas originarios campesinos.
EntldadeE Búbltsas y Brlvedes, Naeloneles e
lnternaelonales, relaelEnedas can la acstlén de
riesgos.

OBJETIVO:

Programar, organizar y ejecutar acciones de reh litación y reconstrucción en coordinación con las

1.

¡nstencias corres dientes.

FUNCIONES¡

Brlndar asesoramlento técnlco en cuanto a atclones de rehabllltacló n.

Elaboración de la Base de Datos de registro db las solicitudes de apoyo,

Apoyar acclones de Rehabllltaclón con ta ent|ega de suminlstros y servlclos, en coordlnaclón con
los Gobiernos Autónomos Munlclpales y Depprtamentales e lnsiltuciones públicas y privadas.

2

3

Sección de Gesttón y Reforma D. G.A.A La Paz, de 2025

Boitr¿n

/-'--\.{€9',
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Anlded Otg,l
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ELABOR,ADA PQR: APRQBAIDO POR: FECHA DE ACTUÁLIZACIÓN
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Verificar la existencia y cumplimiento de loJ requisitos de las rol¡.itud", de apoyo emitidas por las
Entidades Territoriales Autónomas e instituciones públicas y privadas.

HririviI

4.

5 Control, segu
Autónomas
Defensa Civil.

timiento y registro de solicitudes de apoyo que realizan las Entidades Territoriales
e instituciones públicas y priiradas. en coordinación con las departamentales de

6' Elaborar propuestas de distribución de suministros y servicios para Ia rehabilitación.

Entrega de Suministro s y servicios de Refabilitación ala Entidades Territoriales Autónomas e
instituciones públlcas y privadas.

:""^"#il¿[J 
la Dirección General de Emérgencias y Auxilio, para et desarroilo de acciones de

7

8.

I Dirigir y Liderar la Mesa de Recuperación
privadas dando lineamientos y directrices p

10. Coordinar con Socios Estratégicos la Rehabi

Sistematizar los
Reconstrucción.

Temprana en coordinación con instancias públicas y
,ara la Rehabilitación.

itación de zonas Afectadas

11.

12.
I

13.

L4,

1s.

15.

L7.

L8.

19.

20.

21.

Coordinar con las Entídades Técnico Cientifícas para la Gestión de la lnformación.

Coordinar con el Ministerio de Planificación de Desarrollo la elaboración del programa Nacional
de Reconstrucción previa evaluación de la fáctibilidad y magnitud del evento.

Reali¿ar la inspección in-situ de las zonas afectadas por desastres para evaluar su condición de
riesgo y su posible inclusión en el plan de Reconstrucción y/o Recuperación,

proyectos de Reconstrucd¡ón que formarán parte del programa Nacional de

Reali¿ar la valoración del riesgo de los proyectos de reconstrucción que forman parte del
Programa Nacional de Reconstrucción.

Remit¡r los proyectos de reconstrucclón {l Minlsterio de Planlflcación para su evaluación e
lncluslón en el Programa Naclonalde Reconrtrucclón.

Dirigir y liderar la Mesa de Recuperación Temprana en coordinación con instancias públicas y
privadas dando lineamientos y directrices pára Ia Reconstrucción.

coordlnar con socios Estratégicos la Reconslrucción de zonas Afectadas

Coordlnar con las Entldades Técnlco Clentfflfas para la Gesilón de la lnformaclón.

Supervisar y garantizar la ejecución de las t[reas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organiiación y Funciones del Ministerio de Defensa.

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativb Anual (poA) y poAl's de la unidad.

@

Abl
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Efectuar las funciones que le sean delegadr, ,o, la Dirección General, así como otras funciones
que coadyuven al logro de los objetivod de la Dirección General, dentro el ámbito de su
competencia.

iiiíriViÁ

1

22

SECCIÓN DE REHABILITAqÓN
FUNCIONES

Coordinar con
rehahilitación,

SECCIóN DE RECONSTRUCCIóN

FUNCIONES

Apoyar acciones de Rehabilitación con
los Gobiernos Autónomos Municipales

la entrega de suministros y servicios, en coordínación con
y Ddpartamentales e instituciones públicas y privadas.

2.

3.

4.

5.

Brindar asesoramiento técnlco en cuanto a acciones de rehabilitación.

Elaboraclón de la Base de Datos de reglstro de las soltcltudes de apoyo

Verificar la existencia y cumplimiento de lo§ requisitos de las solicitudes de apoyo emitidas por las
Entidades Territoriales Autónomas e institu'ciones públicas y prlvadas.

control, seguimiento y registro de solicitudes de apoyo que realizan las Entidades Territoriales
Autónomas e instituciones públicas y priüadas. en coordinación con las departamentales de
Defense Clvll.

Elaborar propuestas de distribución de sun"iinistros y servicios para la rehabilitación,

Entrega de Suministro s y servicios de Rehabilitación ala Entidades Territoriales Autónomas e
instituciones públicas y privadas. 

I

I

6

7

I la Dirección General de Emergencias y Auxilio, para el desarrollo de acciones de

9.

10.

11.

72,

13.

Dirigir y Liderar la Mesa de Recuperación il-emprana en coordinación con instancias públicas y
privadas dando lineamientos y directrices ptra la Rehabilitación,

coordinar con socios Estratégicos la Rehabi]litación de zonas Afectadas.
I

Coordlnar con las Enttdades Técnlco Clenttficas para la Gesilón de la lnformaclón.

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poAl's de la sección.

Realizar otras funciones que coadyuven al l0gro de los obJetlvos de la Secclón y Unldad

L.

2,

Coordinar con el Ministerio de Planiflcació/¡ de Desarrollo la elaboración del programa Nacional
de Reconstrucclón prevla evaluactón de la fácilbllldad y magnltud del evento.

Realizar la inspección in-situ de las zonas Jfectadas por desastres para evaluar su condición de
riesgo y su posible inclusión en el plan de Reconstrucción y/o Recuperación,

W

/.-\g,
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3' sistematizar los proyectos de Reconstrucbión que formarán parte del programa Nacional de
Reconstrucción.

4' Realizar la valoración del riesgo de los [royectos de reconstrucción que forman parte del
Programa Nacional de Reconstrucción.

5' Remitir los proyectos de reconstrucción pl Ministerio de planificación para su evaluación e
inclusión en el programa Nacional de Recorlstrucción.

6. Dirigir y liderar la Mesa de Recuperación f,emprana en coordinación con instancias públicas y
privadas dando lineamientos y directrices para la Reconstrucción.

l

coordínar con soclos Estratéglcos la Reconitrucclón de zonas Afectadas.7-

8.

L

10.

Coordinar con las Entidades Técnico Científlcas para la Gestión de la lnformación

Elaborar, eJecutar y evaluar el plan operailüo Anual (poA) y poAl.s de la secclón.

Realizar otras funclones que coadyuven al logro de los obJeflvos de la secclón y Untdad

t:w
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MANUAL DE ORGAN¡ZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE CAPACITACIÓN EN AESTIÓru DE RIESGOS DE DESASTRES

Opérativo

A,

cLAStFtCACtÓrrl oel An¡l o UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

RELACIONE§ DE

Rehclonc¡ lntraln¡tltuclonalo¡:

Relaclones I nterlnstltuclonales:

Con las repartlclones dependlentes del Mlnlsterto
de Defensa.

Con alcaldfas, prefecturas, munlclplos,
organlzaclones soclales pueblos indfgenas
originarios campesinos entidades públicas y
privadas, nacionales e internacionales,
relacionados con la gestión de riesgos.

stantlva5U

.e

RETACIÓN DE DEPENDENCIA: 

-

Depende del Dlrécclón General de Prevenclón y Reeonstrucelón

Dependlentes: Nlnguno.

OBJETIVOT

en

I

2

Fortalecer la difusión, edueaclón y capacitación la temátlca de gestión del conocimlento de riesgo
de desastres, desarrollar una cultura de a nivel nacional.

FUNCIONES:

Difundir y capacitar sobre gestión de riesgos de desastres en los diferentes niveles territoriales,

Formular planes, progremas y actlvldades de capacltaclón con el fln de promover y desarrollar una
cultura de prevención ante amenazas naturiles, socios naturales y tecnológicos.

Coordlnar e interactuar con organlsmos naclonales e lnternaclonales la lmplementaclón de
.acciones de capacitación en el marco de la gbstión de riesgos.

Gestlonar aeelsnes para la eapaeltaclón en rloueetOn y atene!ón dc desastres en todss lss nlveles
del Estado

Gestlonar convenlos con entldades públlcas
en gestlón de rlesgos.

prlvadas para desarrollar programas de capacltación

3.

4.

I

I

I

v
I

I

Kerlor ({P
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6, Promover y supervisar los contenidos curribulares de los programas de capacitación y formación
sobre gestión de riesgos de desastres a niv{l nacional.

Sistematizar todas las actividades relaci$nadas al planes, proyectos, convenios, talleres y
exposiciones en una base de datos en sestipn de riesgo de desastres,

Fortalecer la gestión del conocimiento a lravés equipamiento y empleo de las tecnologfas de
información y comunicación.

y privadas
intercambio de la gestión del conocimiento, con las instituciones públicas

Coordlnar con la Unldad de Comunlcaclón §oclal la dlfuslón de lnformaclón de las ecilvldades de
capacitación en gestión de riesgos.

Coordlnar y artlcular el trabaJo con las ,"!m técnlcas referente a gesilón del eonoclmlento en
rlesgos de desestres.

Gestionar, coordinar y articular el desarrolllo en campañas de información pública en gestión de
rlesgos de desastres naturales.

lmpulsar la participación de las instituciones públicas y privadas en apoyo a los programas
educativos sobre prevención de desastres.

Revisión y actualización periódica del plan Nacional de capacitación del vlDEcl.

Coordinar diseñar y ejecutar estrategia (s) de comunicación en gestión de riesEo de desastres,

Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad
con los Reglamentos y el Manual de Organilación y Funciones del Ministerio de Defensa.

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operatiJo Anual (poA) y poAl's de la unidad.

18. Efectuar las funclones que le sean delegadfs por la Dlrecelón General, as[ como otras funclones
que coadyuven al logro de los obJetlvos de la Dlrecclón General, dentro el ámblto de su
competencia

7

8

9. Promover y coordinar el

10.

11.

1.2.

L3.

14.

15,

16.

\7.

sv§
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i. A.

tsICTNTINARIO DE

BOLIVIA

r,.trr'r, .!,,4r.1":'lr",-i

BOIIVIA MlNr§igRto
DE OEÉ[NSA

NIVEL JERÁRQUICO:

cLASrFrCAClÓn Orl Anea o UN|DAD
ORGANIZACIONAL:

RE DE DEPENDENCIA:
Depende de:

Dependlentes:

IZACIÓN Y FUNCIONES

EMERGENCIAS Y AUXILIO

.i.
cto n y Control.

Su

Vicemi lsterio de Defensa Civil

Unldad de Preparaclón y Coordlnaclón
Unidad de Respuesta
Unidad de Gestión de Suministros y Transportes

MANUAL DE ORGANi

DIRECCION GENERAL DE

Ejecu

Relaclones I nterlnstitucionales:

la Defensa Civil

RETAGIONES DE COOR

Relaclones lntralnstltuclonales: Departamentales y Regionales de Defensa Civil.
Dirfcción General de Prevención y Reconstrucción y
sus Unidades dependientes.
Sec[ión de Fortalecimiento del SINAGER

Ministerios que conforman el Consejo Nacional para
la Reducción y Atención de Desastres y Emergencias

NARAOE}

Goblernos Autónomos Munlcipales,
izaciones sociales.

SA GOEN, BERSA y otros grupos de rescate.
lades públlcas y prlvedas, Naelonales eE

lnternaclonales relaclsnedas con la gesflón de

OUETIVO¡
Reduclr la pérdlda de vldas, dlsmlnuyendo los de los eventos adversos de orlgen natural,
antrópico y tecnológico mediante la atención a la ción en caso de emergencias y desastres en
coordinación con las instancias llamadas

FUNCIONES:

Diri8lr, superulsar y coordinar todas las actlvidades de su área de competencla, asf como ejecutar y cumpllr
los reglamentos, lnstructlvos, elreulargs y órdené§,

Supervisar la ejecución de las acciones de prepalación y alerta de eventos adversos naturales y/o antrópicos
en coordinación con las instancias involucradas en la gestión de riesgos.

1,

2.

-)
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3 Superuisar la planificación y ejecución de accior]es para la respuesta inmediata y coord¡nar la rehabilitación

en caso de emergencia y/o desastres naturales, tecnológicos, antrópicos y sanitarios.

Supervisar la gestión y coordinación con las insthncias correspondientes la disponibilidad de los suministros

de defensa civil para la atención de desastres nhturales, antrópicos, tecnológicos y sanitarios'
4.

5. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Al

6. Efectuar las funclones que le sean delegadas pd

que coadyuven al logro de los objetivos de la Dl

nual (POA) Y POAI's de la Dirección.

rr el Vlcemlnlstro de Defensa Clvll, asf eomo otres funclones

rección General, dentro el ámbito de su competencia.

rllzadas a través de sus Unidades Dependlentes en el ámbito

vos.
NOTA: Las funciones de la Dlrección General serán rea

de su competencia para el cumplimiento de sus objetf

-S:jrb,ffilt;
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NIVEL JERARQUICO:

CLASIF|CAC|ÓU Oe¡.Anm o UN|DAD
ORGANIZACIONAL:

N DE DEPENDENCIA:
Dependc dal

Dependientes:

RELACIONE§ DE COORDI
Relaclones lntralnstltuclonale¡:

Relaclones lnterinstltuclonales:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE PREPARACIÓN Y COORDINACIóN

lvrlN¡STtiftl0
DF. DIFI:NSA

n Gen€rel de Emergenelas y Auxlllo,

o

N¡ uno

mentales y Regionales de Defensa Civil,
la Dirección General de prevención y

y sus Unidades deBendientes
las Unldades Organlzaelonales deBendlentÉs del

M de Defensa

Gobernaciones, Gobiernos Autónomos Municipales,
org'anizaciones sociales.
endidades prlblicas y privadas, Nacionales e
lnternacionales relacionadas con la gestión de

Códiga de la
Unídod Org.:

Mayo-2025 3770

OBJETIVO:

Ejecutar las

coordlnaclón

FUNCIONES:

1. Coordinar con las lnstituctones del SISRADE las
como respuesta lnmediata.

eoadyuver en les funelonÉs de la Seereterta
Emergenele Naelonal (COEN),

Proporcionar información del SINAGER, a
las acciones a realizar.

acciones de preparaclón y alerta de eventos adversos naturales y/o antróplcos en
con les lnstanclas lnvoluffadas en la geiilón de rlesgos.

2,

3.

4,

es a realizar en materla de Emergenclas y/o Desastres

Té[nlee Bere lE eonformeelén del Csntro de OBeraelones de

travéq de una base de datos actualizada, respecto a las alertas y

Coordtnar y artle ular las aeclones prellmlnares dL preparaclón para la respuesta tnmedlata eon las Unldades
de Gestién de Rlesgos y Dlrecclones de Gestlón;de Rlesgos (UGRIDGR) de las gobernaclones y munlclplos;
asf como con las juntas vecinales, sociales, diferefrtes organizaciones y otros para la atención de emergencias
y/o desastres,

I

Fecha de elaboroción

EABORADO POR: APROBADO PAR: FECHA

Sustantiva

§
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coordinar con los niveles municipales y depanamentales e instancias correspondientes las acciones que sellevaran a cabo en situaciones de alerta, búsqueda, rescate, evacuación, socorro y asistencia humanitaria.

Realizar las acciones necesarias para convocar,a reunlón del coNARADE, conforme a normativa vigente antesituaciones de emergencla y/o desastre.

Realizar las acciones correspondientes para lá activación del coEN, asi como la organización de la sala desltuaclón de emergenclas

coordinar y articular el trabajo de las mesas sectoriales del coEN para atender las emergencias y/odesastres-

coordinar y articular las acciones y/o prepa¡ativos a ejecutarse con el apoyo de las FF.AA. y la policía
Boliviana.

Elaborar informes técnicos que permitan proyFctar normas¡ reglamentos y/o procedimientos, en el ámbitode su competencia.

Supervisar y garantizar la ejecución de las tareas correspondientes a su Unidad de conformidad con losRéglamentos y el Manual de organización y Funciones dei Ministerio de Defensa

Elaborar, ejecutar y evaluar el pran operativo Anual (poA) y poAl,s de la unidad.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Dirección General, así como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Dirección General, dentro el ámbito de su competencia,

É@B[I "@
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5,

6.

7

8.

9.

10,

11.

12,

13.
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MANUAL DE ORGANIZAOÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE RESPUESTA

NIVELJERÁRQUICo: operativo.

'.',

cLASlFlCAetÓru O¡l Anea o UNIDAD Sustantiva,
ORGANIZACIONAL:

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
Depende de: Dtrecclón General de Emergenclas y Auxlllo
Dependlentes: - Secclón de Evaluaclón de Daños y Anállsts de Necesldades.

uesta

RELACIONES DE COORDI

Relaclones lntralnstltuclonale¡: Departamentales y Regionales de Defensa Civil.
Con la Dirección General de Prevención y Reconstrucción
Con las Unidades Organizacionales dependientes del
Ministerio de Defensa.

Relaclones I nter¡nstltuclonales: Gobernaciones, Gobiernos Autónomos Municipales,
organizaciones sociales.
Entidades prjblicas y privadas, Nacionales e lnternacionales

con la de riesgos.

OBJET]VO:

Planificar y ejecutar acciones para la respuesta inmediata y coordinar la rehabilitación en caso de emergencia
y/o desastres naturales, tecnológicos, antrópicos y sanitarios.

FUNCIONES:

1. Coordlnar y supervlsar la evaluaclón de daños y anállsls de necesldades reallzados por las Dlvlslones
Departamentales y Regionales de Defensa Clvll.

Coordinar con las Divisiones Departamentales y Regionales de Defensa Civil, la metodologfa para la
elaboración de informes de evaluación de daños y análisis de necesidades.

Ejecutar actividades de brlsqueda, salvamento y rescate con los grupos de acción inmediata,

Requerir a la Unidad de Gestión de Suministro$ y Transportes para la Defensa Civil, la entrega de articulos
de ayuda humanitaria de acuerdo a la evaluación de daños y análisis de necesidades,

Coordinar con la Unidad de Preparación y Coorbinación las actividades de respuesta

Realizar las actividades de respuesta con el COEN, COED y COEM.

2.

3,

4.

5,

6,

uta
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7.

8.

8rctNl'EF.r¡.Rt() De

BOLIVIA

coordinar con Gobernaciones y Municipios el acondicionamiento de refugios temporales

Coord inar y supervisar las actividades de respuesta med¡ante las Departamentales y Regionales de Defensa
Civil

coordlnar con el centro de operaclones de Erl¡ergencla Departamental o Munlclpel la rehablllteclón de los
sérvlclos báslcos esenclales y l[neas vltales,

Elaborar Ínformes que contemplen las actividedes de respuesta llevadas a cabo en los diferentes eventos
adversos.

Supervisar y gerantizar la ejecución de las tal'eas correspondientes a su Untdad de conformidad con los
Reglamentos y el Manual de Organlzaclón y Funclones del Mlnlsterlo de Defensa

Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo Anual (poA) y poAl's de la unidad.

Efectuar las funciones que le sean delegada's por la Dirección General, asf como offas funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Dirección General, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE EVALUACION DE DAÑOS Y ANALISIS DE ÑECESIDADES
FUNCTONES 

i

i1. Realizar la validación de la evaluación de daños y análisis de necesidades con la emisión de informes que
correspondan ante situaciones de emergencias y/o desastres a nivel nacional, en coordinación con las
Gobernaciones y Municipios,

2. Coordinar y supervisar la evaluación de dañ!s y análisis de necesidades realizados por las Divisiones
Departamentales y Reglonales de Defensa Clvll.

3. Coordinar con las Divlsiones Departamentales y Regionales de Defensa Civil, la metodología para la
claboraelón de informes de evaluaelén de deños y ánálfsis de neeesldedes.

4. Elaborar, eJecutar y evaluar el Plan Operatlvo Anual (POA) Y POAI's de la Secclón.

5. Reallzar otras funclones que coadyuven al logrb de los obJetlvos de la Secclón y Unldad
I

SECCIÓN DE RESPUESTA

FUNCIONES

Ejecutar actividades de brlsqueda, salvamento V rescate con los grupos de acción inmediata.

Requerir a la Unidad de Gestión de Suministros y Transportes para la Defensa Civil, la entrega de artfculos
de ayuda humanitaria de acuerdo a la evaluacibn de daños y análisis de necesidades,

Coordinar con la Unidad de Preparación y Coo/dinación las actividades de respuesta

Realizar las actividades de respuesta con el COEN, COED y COEM.

Coordinar con Gobérneciones y Municiplos el dcondlcionamiento de refuglos temporales,

9

10.

11.

t2.

13.

1

2

3.

4,

5,

>
w
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6, Coordinar y supervisar las actividades de respuesta mediante las Departamentales y Regionales de Defensa
Civil

7 Coordlnar con el centro de operaclones de Ernergencla Departamental o Munlclpal la rehabllltaclón de los
servlclos báslcos esenclales y lfneas vltales.

8. Elaborar lnformes que contemplen las actlvldádes de respuesta llevadas a cabo en los dlferentes eventos
adversos.

9 Atender a las familias damniflcadas por desastres naturales y/o antrópicos con la ayuda respectiva.

10. Elaborar, eJecutar y evaluar el Plan Operatlvo Anual (POA)y pOAt's de Ia Secclón

11. Reallzar otras funclones que coadyuven al logrb de los obJeilvos de la Secclón y Unldad,

-r9
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
UNIDAD DE GESTiON DE SUMINISTROS Y
TRANSPORTES PARA tA DEFENSA CIVIL

Operatlvo,

iiotiViÁ

NIVET JERARQUICO:

cLAStFICACIórrl o¡lAn¡A o uNtDAD
ORGANIZACIONAL¡

Sustantiva.

RELA€IÓN DE BEPENOENEIA¡
Depende det Direeclén General de Emergenelao y Auxilio,

Dependientes:

RELAEIONES DE EOORDINAEIÓN

Rahclonc¡ lntruln¡tlturlonrla¡:

Selaeienes !nterinstitueisnales:

DcBartamentales y Regtonales de Defensa Ctvil.
Con le Dlreeelón General de prevenelón y Réeonstrueslón,
Rep'articiones dependientes del Ministerio de Defensa.
Goüernaeiones, Gsbiernss Au_ténomos Munieipales,
organlzaclones sociales,
Fuefzas Armadas del Estado.

Ni uno.

E ptlblicas y privadas, Nacionales e lnternacionales
con la de de desastres.

OUETIVO:

Gestlonar y eoordlner con les lnstanclas correspondléntes la dlsponlblltded de los sumlnlstros de defensa clvil

L.

re lB átenclón de desestres nEtu relc§, ántró sanltarlos.
FUNCIONE§:

coordlnar y gestlonar ante la Dlrecclón Generál de Asuntos Admlnlstreilvos, los reportes de saldos deexlstencla tanto de sumlnlstros de ayuda humenitarla como de ectlvos flJos de emergenclas y/o desastres.

Gcstioner le adquisieión tanto de suministros de ayude humeniterie eomo de aetivos fijos para €mergeneia§y/o desastres,

Coordlnar y gestlonar las dsnaelones en espeele de sumlnlstros de ayuda humanltarla, ante organlsmos decooperación

Controlar la existencia de saldos de los artfculos óara la atención de emergencias y/o desastres.

:l

3,

4,

¡E Av

Códlgo de lo
Unldod Otg.:

APRABADO POR:

W
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5.

6.

7

8.

I

Gestlonar ante la Dirección General de Asuntbs Administrativos traspasos tanto de suministros de ayuda
humanitaria como de activos fijos de emergenpia y desastres naturales entre almacenes ylo depósitos

Coordlnar con la Dlrecclén General de Asuntos Admlnlstrativos la razonabllldad de los nlveles de stock tanto
de suministros de ayuda humanitaria como de actlvos flJos de emergenclas ylo desastres (reposlciones,
stock m[nlmo, etc.)

Gestlonar ente le Dlrecclón General de Asuntos Admlnlstratlvos la sallda tento de sumlnlstros de ayuda
humanltarla como de ectlvos flJos para la atenltón de emergenelas y/o desastres.

Gestionar transporte terrestre, aéreo o fluvial para atender las emergencias y/o desastres, en coordinación
eon las Departamentales y Reglonales de Defehsa Clvll,

Gestlonar ante la Dlrecclón General de Asuntos Admlnlstratlvos la Informaclón de la canfldad y estado de
los vehículos para la atención de emergencias y/o desastres,

10. Coordinar y gestionar las donaciones en especie, suministros de ayuda h umanitaria, activos fijos y otros ante
organismos de cooperación para la atenc¡ón dé emergencias y/o desastres,

11' Elaborar informes técnicos que permitan proyectar normas, reglamentos y/o procedimientos en el ámbito
de su competencia.

12. Gestionar el registro presupuestario de las

emergencia§
donaciones no monetizables en casos de desastres y/o

13, Gestionar la base de datos de las donaciones no monetizables destinadas a la atención de desastres Y/o
emergenclas reportadas al Vlcemlnlsterlo de Defensa Clvll

L4. Supervlsar y garantlzar la ejecuclón de las taieas eorrespondlentes a su Unldad de conformldad con los
Reglamentos y el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa

Eleborar, ejeeutár y evaluar el plEn operaflvo Anual (poA) y poAl's de la unldad,

16.

L5.

Efectuar las funciones que le sean delegadas por la Dlrecclón General, asf como otras funciones que
coadyuven al logro de los obJetlvos de la Dlrecclón General, dentro el ámblto de su competencla.

40

Vargas
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

vtcEMtNlsTERto DE LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO

Facha d¿ ctabordclén
Códtgo de la

ünldad Ors,¡

Mayo - 2025 4000

,ffi
ü*'""

NIVEL JERARQUICO:

CLASI

Coordlndclón.

DEL EA O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

RE DE DEPENDENCIA:

Depende de:

Depandlanta¡¡

Mlnlstro de DeÍensd.

DI General de tueha eontra el Contrabands,

RELACIONES DE COOR

Relaciones lntrainstitucionales: Ministro, Viceministerio de Defensa y Cooperación
al Desarrollo lntegral, Viceministerio de Defensa
Civil, Direcciones Generales y Unidades

Organizacionales dependientes de esta Cartera de

Estado,

Relaclones lnterinstltuclonales:

Comando en Jefe de las FF,AA. y Comandos de

Fuerza.
,Presidencia, vicepresidencia y Ministerios del

Estado
Gobiernos Autónomos Departamentales y
M u nici pales y Autonomías I ndigenas Originarias

Pollefa Bollvlana, Aduana Naclonal, Flscalfe y otras

lnstltuclones Públlcas y Prlvadas nacionales u

Organlzaciones lnternacionales que luchan Contra

el Contrabando.
- Organizacionessociales.

OBJETIVO

Fortaleeer la Lueha Frontal e lntegral Contra el Contrabando para la Seguridad, Defensa y Desa rrollo de

la Producclón a Nlvel Naclonal

1

FUNCIONES:

CumBllr las atrlbuclsnes establecldas en el artfculo 36 del Dcereto SuBremo No, 4857 de 6 de

enero de 2023 "Estructura Organlzatlva ddl órgano EJecutlvo del Estado Plurlnaclonal; slendo

estas las siguientesr
a, Formular e lmplementar pslftlcas y estrateglas de lucha contra el contrabando en

esordinaelón eon la Aduana Naelonal y las Fuerzas Armadas;

b. Formular y suscribir, convenios y/o aCuerdos con entidades del sector público yfo privado,

para la lucha contra el contrabando;

E|-r'.BORADO PQR: APROBADA POR: FECHA DE ACruAUZAC/IÓN

Sección de Gestión y Reforma D.G.A,A La Paz, mayo de 2025

Dg'

Sustont¡vo.
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2

c' Vigilar el cumpllmlento de las normas naclonales sobre la lucha contra el contrabando;d' Requerlr lnformaclón a las Fuerzas Armadas que permlta evaluar resultados en el marco de
las operaciones realizadas de lucha contra el contrabando;

e. Coordinar y erticulár con las Fuerlas Armadas y con la policía Boliviana, a través del
Mlnlsterlo de Gobterno, en tareas de lucha contra el contrabando,

Cumplir las atrlbuclones y funclones establ¿cidas en elTttulo lt capftulo tv, artfculo 15 del Decreto
Supremo No.4857 de 6 de enero de 2023 "Estructura organlzaflva del órgano EJecuilvo del Estado
Plurlnaclonal.

a, Planificar las actividades de su área, en coordinación con los demás Viceministros;b, Desarrollar sus responsabilidades y funciones especfficas en el marco de las directrices
establecidas por la Ministra(o) del álea;

c, Ejecutar una gestión eficiente y efectiva, de acuerdo con las normas y regulaciones
aplicables a las materias baJo su competencia;

d. Cumplir y hacer eumplir los obJetlvoe instltuclonales;
e. Promover el desarrollo normativo, legal y técnico, así como el desarrollo de la gestión y

difusión de los temas y asuntos comfirendidos en su área;
f. Formular, coordinar, dirigir y difundif polfticas públicas, planes y programas, por delegación

de la Ministra(o), de manera concertada con los demás viceministros y, de acuerdo con las
políticas del gobierno;

g. Coordinar las acciones con otras entldades, instituciones u órganos del Estado, en el área
de su competencla;

h' Apoyar a las Ministras(os)en la negociación de acuerdos, convenios y otros en el ámbito de
su competencia;

I' Coordlnar con el Mlnlsterlo de Economfa y Flnanzas Pribllcas y el Mlnlsterlo de planlficaclón
del Desarrollo, la cooperaclón técnlca y flnanclera pera el desarrollo de programas y
proyectos en sus respectivas áreas;

j. Refrendar las Resoluclones Ministeriáles relativas a los asuntos de su competencia y emitir
las resoluclones admlntstratlvas necesarlas pera el cumpllmlento de sus funclones;k. Tramltar y resolver, en grado de tmplignaclón, las aeelones y reeursos admlnlstrattvos que
fueren lnterpuestos en relaclón con asuntos comprendldos en su área de competencla;l, Deslgner¡ promover y remover, por dllegactón expresa de le Mlnlsffa(o), al p*sonal de su
área, de eonformldad csn las normas establectdas para la admlnlstraelén de Bersonal en el
sector público;

m. cumplir con las tareas que le encomiende o delegue la Ministra{o).

Supervisar y controlar el establecimiento de las directrices operativas para la ejecución de
acciones de Lucha Contra el Contrabando, fqrtaleciendo los mecanismos de acción y coordinación
interin§titucisnal, teniendo esms ámbito de aplieacién todo el territsrio naeisnal, mediante el
estebleelmlento de Bolftlees, funelones, taréas y obllgaelones del Vleemlnlsterlo y sus Unldades
operatlvas en coordlnaclén con las FF.AA, pdllcla Naclonal, Mlnlsterlo Publlco y Aduana Naclonal.

Supervisar y controlar la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual del Viceministerio, en
el marco del Reglamento Especlfico del Sistdma de Programación de operaciones, precautelando
y gerantizando la calldad de la lnformaclón.

3

4.
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Supervisar y controlar la elaboración y ejecución del Plan operatlvo Anual del.Vlcemfnisterlo, en
el marco del Reglamento Específlco del sistema de Programación de operaciones, precautelando
y garantizando la calidad de la tnformaclóÁ.

6 Mlnlstro de Defensa, asf como otras funelones
isterio de Lucha Contra el Contrabando, dentro
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BOIIIVIA MINISTERIO
OI OEFENSABiCINTEN^RIO DE

BOLIVIA

NIVEL JERÁRQUICO;

CTASIFICACIÓN DEL ANEE O UNIDAD
ORGANIZACIONAL:

EJeeu ón y Control.

C W.,U,,,,

Sustantlvo.

RETACIÓN DE DEPENDENCIA: T
Depcndo del Vleemlnlsterlo de Luehe Contre el Contrabendo.

Dependientes: - Unidad de Planeamiento Estratégico y Coordinación
lnsti[ucional.

- Unidad de Gestión.
- Unidad de Tecnologfas de lnformación y Comunicación

Especializada,
- Uni{ad de Supervisión y Control de Operaeiones de Lucha

Contra el Contrabando,

RETACIONES DE COORDINACIóN

Relaclones lntralnstltuclonalesl Ministro, Viceministerio de Defensa y Cooperación al Desarrollo
lntegral, Vlceministerio de Defensa Civil, Direcciones Generales
y Unlidades Organizacionales dependientes de esta Cartera de
Estado.

- Combndo en Jefe de las FF.AA. y Comandos de Fuerza.
Retaciones lnterinstitucionales: - Presidencia, vlcepresldencla y Mlnlsterios del Estado

- Goblbrnos Autónsmss Departamentales y Munlcipales y
Auto¡omfas lndfgenes 0rlglnartas

- Psllefa Bollvlana, Aduana Naelonal, Flsealfa y otras fnsfltuelones
Públlcas V Prlvadas naclonales u Organlaaclones lnternaclonales
que tucfran Contra el Contrabando.

- Organizaciones soclales

OBIETIVO:
Promover el desarrollo de la Rectorfa y Liderazgo instltucional para el Fortalecimiento de la Vigilancia, Control e
lnterdicción de O es Contra el Contrabando a Nacional

FUNCIONES:

1 Promover la Rectoría y Liderazgo en el establecimiento de las directrices normativas, estratégicas y

operat¡vas para la planificación, ejecución y control de acciones integrales en la Vigilancia, Control e

lnterdicción de Operativos Contra el Contrabandb

Fccha de cloborqslón
Códlgo de le

Unldad Org,:

Mayo - 2025 4700

MANUAL DE ORG+NtZACtÓN y FUNCTONES

DTRECCION GENERAL DE LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO
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Promover el desarrollo de Capacidades y Óondiciones lnstitucionales de planeamiento estratéglco,
mecanismos de concertación y Espacios de Concertación pera la Lucha contre el Contrabando.

Fromovcr el desarrollo de Capaeldedes y Condlclones lnstltucloneles de Gestlón Admlnlstratlve y Flnenclcrá,

para la Lucha contra el Contrabando.

Promover el desarrollo de Capacldades y Condlclones lnstltuclonales de lnformaclón y Comunlcaclón

Especializada para la Lucha contra el Contrabando.

L

Condlclones lnstltuclonales de Supervlslón y Control de
l

3.

4.

5

6.

Promover el desarrollo de Capacldades y

operaciones contra el Contrabando.

7

Coordinar la gestión de los recursos asignados a la lucha contra el contrabando de acuerdo a la normativa

legal vigente en el estado Plurinacional de Bolivia, para satisfacer las necesidades en medios humanos,

materiales y técnicos a las operaciones que realizara el Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando, con

el fin de neutralizar las actividades ilícitas de contrabando.

Promover la Planificación, Organlaación, Coordinación y Control de todas las actividades de su área de

competencia, asf como ejecutar y cumplir los réglamentos, instructivos, circulares y órdenes,

8, Dirigir la elaboración y ejecución del Plan Operatlvo Anual de la Dirección General, en el marco del

Reglamento Especffico del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la

calidad de la información

g. Efectuar las funclones que le sean delegadas ppr el Vlcemlnlstro, asf como otras funclones que coadyuven

al logro de los obJetlvos de la Dlrecclón General, dentro el ámblto de su competencla

NQTAI Las funelones dÉ lá Dlrecclón General serán reEillredas a trevés de sus Unldades Dependlente§ Én €l ámblto

de su eompetenela perá cl eumpllmlcnto de sus objétlvos,,

B6ltrán
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BOLIVIA

NIVEL JERARQUICOI

MANUAL DE ORGA|{IZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO ESTRAIÉGICO Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

VO

ope retlvo

CLASIFICACIÓN DEL

ORGANIZACIONAL¡

O UNIDAD

REláCÉN DE DEPENDENCIA:

Dopcnda de:

Dependlentes:

Susta

Dlrecel6n de Lucha Contre cl Contrebendo.

SeCción de Planeamiento Estratégico

Sedeién de Cssrdinasién y esnveniss lnterinstitueisnales,

Relaciones lnterlnstltuclonales:

de Coordlnaelén Aeuerdos lnternaelonales,

RELACIONES DE COORDINACIóN

Relaclones lntralnstituclonales: Unidad de Gestión,

Unidad de lnformación y Comunicación Especializada,

Unidad de Supervisión y Control de Operaciones de Lucha

Contra el Contrabando,
Dlreeelones Generales y Untdades 0rganEaelsnales
debendientes de esta Cartera de Estado

Comando en Jefe de las FF,AA. y Comandos de Fuerza.

Prdsidencia, vicepresidencia y Ministerios del Estado

Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales y

Autonomías lndígenas Originarias
poilcia Boliviana, Aduana Nacional, Fiscalía y otras

lnstltuclones Públlcas y Prlvadas naclonales u Organlzaclones

eelonal€s que luchen Contre el Contrabando,
lzeelones soelales.

OBJETIVO:
promover el Desarrollo del Planeamlénto Estratéglco. Mecanismos de'Coordlnación, Espacios de Concertación y

Alianzas Estratéglcas lnstitucionales para el Fortálectmlento de la Vigllancia, Control e lnterdlcclón al

FUNCIONES:

1, promover el deserrollo de Capacldades y Co¡dlelones lnstltuclonales de Gestlón y Admlnlstraelón del

Planeamiento Estratéglco para la Vigilancla, Control e lnterdicclón contra el Contrabando

ELi,BORADOPOR:

Secclón de Gestlón y Reforma D.G.A.A La Paz, mayo de 2025

Fecha de eloboroclón

Contrabando.
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Promover el Desarrollo de Capaeldades y Cbndlclones lnstltuclonales de Gestlón y Admlntstraclón de
Mecanlsmo de Coordlnaclón, Espaclos de Otalogo y Gestlón de Acuerdos lnternaclonales para la Vlgllancla
Control e lnterdlcclón contra el contrabando.
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Promover el desarrollo de Capacldades y Condlclones lnstltuclonales de Gestlón y Adminlstraclón de
Mecanlsmo de Coordinación, Espacios de Concertaclón y Gestión de Convenlos interinstituclonales para

la Vlgilancla Control e lnterdlcclón contra el contrabando

3

4. Promover la Gestión y Admlnistraclón de la base de datos y manejo de archivos de la documentación e

lnformaclón reclblda, generada y despachada de la Unldad de manera ordenada, follada y claslflcada.

5, Promover la elaboración o actualización de instrumentos estratéglcos, operativos y adminlstrativos de la
Unidad,

6. Promover la presentación de lnformes Técniéos e lnformes Periódicos sobre temas de su competencia a

requerimiento de la autoridad competente,

7, Promover la Planificación, Organización, Codrdinación y Control de todas las actividades de su área de

competencia, asl como ejecutar y cumplir loslreglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

8. Dirigir la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual de la Dirección, en el marco del Reglamento

Específico del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información

L Efeetuar las funclones que le sean delegadai por su lnmedleto superlor, asf como otras funclones que

coadyuven al logro de los obletlvos de la Dlreiclón General, dentro el ámblto de su competencla

§ECCIÓN DE PIAN EAMIENTO ESTRATEGICO.

FUNCIONES"

1. Efectuar Ia Planificación, Organización, EjecLción y Control para la formulación e implementación de

polfticas y estrateglas de Lucha Contra el Contrabando.

?. Efectuar la Planificación, Organización, Ejecirción y Control para la formulación e implementación de

propuestas normativas, operativas, técnicas rl administrativas de Lucha Contra el Contrabando,

3. Efectuar la Planificación, Organización, Ejecüción y Control para la formulación e implementación de

propuestas de Desarrollo Organizacional y Liderazgo lnstitucional.

4. Efectuar el Monitoreo, Seguimiento y Evalualión de las acciones inte8rales, estraté8ieas y operativas del
pSDl, PEI y POA en el fortalecimiento de la Vidilancia, Control e lnterdicción Contra el Contrabando.

Efeetuar la base de datos y manejo de arehlüos de la dseumentaetón e lnfsrmaelén reelbldá, génerada y

despachada de la Seeelón de manera ordenada, follada y claslflcada.

l

Efectuar la elaboración o actualización de lnstrumentos normativos, estratéglcos, operetivos, Yf]

admlnlstratlvos de la Secclón,

q tll
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Presentar lnformes Técnlcos e lnformes Perl{dicos sobre temas de su competencia a requerlmiento de la

autoridad competente.

É@ffil í5 r¡\r)0 nr.ur¿Ii¡.rioNA: 0r

BOTIVIA

Efectuar las funclones que le sean delegedas por su lnmedieto superlor, esf como otra

coadyuven al logro de los obJetlvos de la Unldad, dentro el ámblto de su competencla

W
I

7

B Efeetuer la Planlflcaclón, Organlraetón, Coordlnaclón y Control de la programaclón ÉJecuclón, segulmlento

y evaluaelón del desarrollo de eapacldades y destrezas en le Lucha Contra el Contrabando'

9. Efectuar la Planlflcaclón, Organlzaclón, Coo¡dlnación y Control de todas las actlvldades de su área de

competencla, asf como eJecutar y cumplir los,reglamentos, lnstructlvos, clrculares y érdenes

10. Efectuar la elaboración y eJecución del Plan Operativo Anual de Unidad y Dlrección, en el marco del

Reglamento Especffico del Sistema de Prog/amación de Operaciones, precautelando y garantizands la

calidad de la información.

11. Efectuar las funciones que le sean delegadas por su inmediato superior, asf como otras funciones que

coadyuven al logro de los objetivos de la Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECCIÓN DE COORDINAOÓN Y CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES.

FUNCIONES.

1, Efectuar la Planificación, Organización, Ejecución y Control para el desarrollo de mecanismos de

Coordinación lnterinstitucional en la Vigilanciá Control e lnterdicción contra el contrabando.

Z. Efectuar la Planificación, Organlzación, EJecuclón y Control para el desarrollo de Espacios de Concertación

lnterinstitucional en la Vigllancla Control e lnterdicclón contra el contrabando.

3. Efectuar Ia Planificacfón, Organlzación, Ejecüción y Control para el desarrollo de Alianzas Estratégicas

lnterlnstituclonales en la Vlgllancla Control e lnterdlcclón contre el contrabando.

4, Efectuar la base de datos y manejo de archlvos de la documentaclón e lnformaclón reclblda, generada y

despachada de la Secclón de manera ordenada, follada y claslflcada.

5. Coordinar la elaboraclón o actuallzaclón de IAstrumentos estratéglcos, operatlvos y administrativos de la

Sección.

6, presentar lnformes Técnicos e lnformes Periódicos sobre temas de su competencia a requerimiento de la

autoridad competente. 
,

?, Efcetuur Ia planiflcaclón, Organlzaclón, Coo/dinaclón y Control de todas las aetlvldades de su área dc

€ompetenela, asf eomo eleeuter y cumpllr los re8lamentos, lnsüuctlvos, clreulares Y órdenes

g, eoordinar la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento

Especffico del Sistema de programación de Operaciones, precautelando y garanti¡ando la calidad de le

información.

sfu es que
!l
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y Control para el desarrollo de mecanismos de
lnterdleclón coRtre el eontrabands,
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1+

2.

3

4

5

Efectuar la Planificaelón, Organización,
eoordlnaclón Interneelonal en la Vlgllanela

EJecuclón

Controle

Efectuar la Planlflcaclón, organlzaclón, EJecullón y Control para el desarrollo de Espaclos de concertaclón
Internaclonal en la Vlgllancla control e lnterdlcclón contra el contrabando,

Efectuar la Planificación, Organización, EJecución y Control para el desarrollo de Acuerdos, Bilaterales o
Multilaterales en la Vigtlancia control e lnterdicclón contra el contrabando.

Efectuar la base de datos y manejo de archivls de la documentación e información recibida, generada y
despachada de la Sección de manera ordenada, foliada y clasificada,

Coordinar la elaboracién o actuallzación de ir{strumentos estratégicos, operatlvos y administrativos de la
Sección,

7

8

6. Presentar lnformes Técnicos e lnformes Periddicos sobre temas de su competencia a requerimiento de la
autoridad competente.

Efectuar la Planificación, organización, Coorflinación y Control de todas las actividades de su área de
competencla, asf como eJecutar y cumpllr los'reglamentos, lnstructlvos, clrculares y órdenes

Coordinar la elaboración y ejecuclón del Plan operativo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento
Específico del Sistema de Programación de Qperaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información.

Efeauar las funciones que le sean delegadal por su lnmedlato superlor, asf como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetlvos de la Unldad, dentro el ámblto de su competencla

I
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MANUAL Or ONCIruIZNCIÓN Y FUNCIONES
DIRECCION GENERAL DE LqCHA CONTRA EL CONTRABANDO

UNIDAD DE GESflÓN

NIVEL JERARQUICOI operaitvo,

CLASIF DEL O UNIDAD
ORGANIZACIONAL: Susta

R DE DEPENDENC!A;
Depende de: Vlcemlnisterlo de Lucha Contra el Controbanda.

Dependlentes: Sefción de Enlace Administrativo.
n de Abastecimiento,
n de Soporte Técnico y Mecánico.
n de Enlace de Activos OS Seruicios Generales.

REIACIONES DE COORDINACÉN
Relaciones lntrainstitucionales: Unidad de Planeamiento Estratégico y Coordinación

lnstitucional,
Unidad de lnformación y Comunicación Especialirada,
U¡idad de Supervisión y Control de Operaciones de Lucha
Cohtra el Contrabando
Comando en Jefe de las FF,AA. y Comandos de Fuerza.
Comando Estratégico Operaclones de Lucha Contra el
Contrabando CEO LCC CEO.

Dlrecclones Generales y Untdades Orgenlzaclonales

Relaciones lnterinstitucionales:
der

Pre

Prr

Go

Au
Pol

pendlentes de esta Cartera de Estedo
lsidencia y vicepresidencia del Estado.
lsidencia, vicepresldencia y Mlnlsterlos del Estado
blernos Autónomos Departamentales y Municipales y
[onomfas lndfgenas Orlglnarlas
llcfa Bollvlana, Aduana Naclonal, Flscalfa y otras

lnstltuelones Públleas y prlvádes RáeloRales u Organlzáeloncs
lnternaclonales que luehan Contra el Contrabando.

- Organlzacionessoclales.:,'
OBJETIVO:

Desarrollar Capacidades y Condiciones lnstitucionales de Gestión Administrativa y Financiera (Logfstica,
abastecimiento, transporte, Activos Fijos, Servicios Generales y Compensación

e lnterdiccióh Contra el Contrabando
Económica) para el

fortalecimiento de la lancia, Control

FUNCIONE§:
1. Promover el desarrollo de Capacidades y Condicion es lnstitucionales de Gestión yAdministración de Medios

Logísticos y otros al CEO LCC para la Vigilancia y Control e lnterdicción en la Lucha Contra el Contrabando

14>

{2}
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SECCION DE EN]ACE ADMTNISTRATIVO

FUNCIONE§.

Coordinar la Planificación, Organización, Ejecución y Control de los procesos de contratación de bienes y
servicios registrados en el Programa Anual de Contrataciones - PAC.

Coordinar la Planificación, Organización, Ejecución y Control para la Formulación presupuestaria,
Modificaciones del presupuesto, seguimiento d la ejecución presupuestaria mediante el Sistema de Gestión
Públlca - SIGEP

3, Coordinar la gestión de Ia Certificación Presupuestaria, Certificación POA y la programación y seguimiento
del Plan Anual de Cuotas de Caja - PACC,

4. Realizar la administración y gestión pera el anállsis financiero de llquidez de recursos, y su determinacién

del lmporte a peger por dla por concepto de Compenseclón Económlca,

Promover el desarolls de Capacldades y C{ndlclones lnstltuclonales de Gesilón y Admlnlstraclón de
Abasteelmlento de Combustlble, Lubrlcantes, flantas, Baterfas, Accesorlos, Matertal Béllco y otros al CEO
LCC para la Vigilancia y Control e lnterdicción eir la Lucha Contra el Contrabando.

3 Promover el desarrollo de Capacidades y Condiciones lnstitucionales de Gestión y Adminlstración de
Soporte Técnico y Mecánico del Parque Autombtor del VLCC para la Lucha Contra el Contrabando.

Promover el desarrollo de Capacldades y Condiciones lnstltuclonales de Gestión y Administración de Activos
Fljos y Servlclos Generales para la Lucha Contrd el Contrabando.

l

Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos [rocesos de eventos de capacitación y el reporte del Registro
de Asistencia y Vacaciones del Personal Civil y M¡litar del VLCC.

Promover la Gestión y Administración de la báse de datos y manejo de archivos de la documentación e
información recibida, generada y despachada Je ta Unidad dá manera ordenada, foliada y clasificada,

Promover la elaboración o actualización de inltrumentos estratégicos, operatlvos y administrativos de la
Unidad.

Promover la presentación de lnformes Técnlcl¡s e lnformes Periódlcos sobre temas de su competencia a
requerimiento de la autoridad competente. i

9. Prornorrer la Planlflcaclón, Organlzaclón, Coordlnaclón y Control de todas las actlvldades de su área de
eompetencla, asf como eJecutar y cumpllr los reglamentos, lnstructlvos, clrculares y órdenes.

10. Dirigir le elaboración y ejecución del Plan Operatlvo Anual de la Unldad, en el marco del Reglamento
Especfflco del Slstema de Programaelón de Operaclones, precautelando y garantlzendo la callded de la
información

11. Efectuar las funclones que le sean delegadas por su inmediato superlor, asf como otras funciones que
coadyuven al lo6ro de los objetlvos de la Dlrecdión General, dentro el ámbito de su competencia

4.

5.

6.

7

8.

1.

2

3 \e)
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Efectuar la Planlflcaclón, Organlraclón, EJecuclbn y Control para el segulmlento a contretos y Órdenes de

¡¿[.ltsT[Rt0
l)lr DElrt-NSA A.

5

6.

7

compra de blenes y servlclos.

Efectuar la base de datos y maneJo de archlvos de la documentaclón e lnformaclón reclblda, generada y
despachada de la Seccrón de manera ordenadai foliada y clasrflcada.

Coordiner le elaboreeién o eetuali¿aeién dc
Sceelón,

inttrumentos estretégieos, operstivos y odministrstivos de le

Presentar lnformes Técnlcos e lnformes perl

autoridad competente,
sobre temas de su competencla a requerlmlento de la

9. Efectuar la Planificación, Organización, Coordinación y Control de todas las actividades de su área de
. eomPctencia, asf esmo ejeeutar y eumplir los réglamentos, instruetivos, eireulares y érdenes,

1'0, eoordlnar la elaboraclón y eJecuctón del Plan pperatlvo Anual de la Unldad, en el marco del Reglamento
Especffico del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información.

11. Efectuar las funciones que le sean delegaAas,por su inmediato superior, asl como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECEIÓH DE ABASTECIMIENTO

FUNCIONES.

1 Efectuar la Planificación, organización, Ejecución y Control en el Abastecimiento de Combustibl e, Lubricantes,

8.

Llantas, Baterfas, Repuestos, lnsumos, Sumln
de la Vlgllancle y Control e lnterdtcclón en la

Accesorlos, Materlal Béllco y otros para el Fortaleclmlento
Contra el Contrabando.

Istros,
Lucha

a Efcetuer la gesti6n y €ntrege de la lnformeelén téenlee r€quertde €n €l Abgstcc¡mlÉnto de eombustible,
Lubrleantes, Llantas, Baterfas, Repuestos, lnsumbs, Sumlnlstros, Accesorlos, Materlal Béllco y otros para ei
FortBleelmlento de la vlgllanefe y con$ol e lnterdleelón en la Luehe contra el contrabando.

3. Efectuar la base de datos y manejo de archivos de la documentación e información recibida, generada y
despachada de la sección de manera ordenada, foliada y crasificada,

4. Coordinar la elaboración o actualización de instrumentos estratégicos, operativos y administrativos de la
Sección

5. Presentar lnformes Técnicos e lnformes PeriódiEos sobre temas de su competencia a requerimiento de la
autoridad competente

6. Efectuar la Planificación, organización, Coordl4ación y Control de todas las actividades de su área de
competencia, asf como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

?\)
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7. Coordinar la elaboración y eJecuclón del Plan dperatlvo Anuat de la Unldad, en el marco del Reglamento
Específico del Sistema de Programaeión de O$eraciones, precautelando y garantizando la calidad de la
info¡mación

8. Efectuar las funclones que le sean delegadas por su lnmedlato superior, asf como otras funclones que
coadyuven al logro de los objetlvos de la Unldad,j dentro el ámblto de su competencla.

SECCIÓN OE SOPORTE TÉCNICO Y MECANICO
FUNCIONES

1. Efectuar la Planlflcaclón, Organlzaclón, EJecu y Control del mantenlmlento preventlvo y correctlvo del
parque automotor asignado aIVLCC para la Lucha Contra el Contrabando

2. Efectuar la gestión y entrega de la información técnica requerida sobre el Soporte Técnico y Mecánico del
Parque Automotor del VLCC en la Vigilancia y Control e lnterdicción en la Lucha Contra el Contrabando

3. Efectuar la Administración y Gestión de la Supervisión e lnspección del mantenimiento y reparación de
vehfculos del Parque Automotor del VLCC, en los talleres adjudicados según contratos administrativos de
Servtcto.

4, Efectuar la Administración y Gestión de la Supervisión e lnspección del estado de los vehfculos de las FTC,

resi

cEo

6. Efectuar la Administración y Gestión de la superr,iislón e inspección de incidentes o slniestros de vehfculos del
CEO, y delVLCC para su atención y reperación mpdiante la activación del Seguro

7. Efectuar la base de datos y manejo de archlvos de la documentaclón e lnformaclón reclblda, generada y
despachada de la Secclón de manera ordenada, follada y claslflcada.

8. Coordlnar la elaboraclón o ectuallraclón de lnshrumentos estratéglcos, operetlvos y edmlnlstrattvos de la
Secclón.

9, Presentar lnformes Técnicos e lnformes
autoridad competente

Periódicos sobre temas de su competencia a requerimiento de la

,r,orra, o, ,,i,n,^,,,"r0n, n,

BOt].IVIA

5. Efectuar la administración y supervtslón del
vehículos del parque automotor asignado al

stro de los Kardex lndividuales, inventarios y aslgnaclón de
LCC y VLCC

10. Efectuar la Planificación, Organización, Coordinación y Control de todas las actividades de su área de
competencia, asf como ejecutar y cumplir los rejlamentos, instructivos, circulares y órdenes.

11. Coordinar la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento
Específico del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la

informacién

L2. Efectuar las funciones que le sean delegadas por su inmediato superior, asf como otras funciones que

coadyuven el logro de los obJetivos de la Unidad, dentro el ámblto de su competencle

W
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SECCIÓN DE ENLACE DE ACTIVOS FIJO§ Y SERVICIOS GENERALES
FUNCIONES

1. Efeetuar la Coordlnaclón y Segulmlento del Ma
Contra el Contrabando

y Dlsposlelón de Aetlvos Fl.fos eslgnados páre la Lueha

2. Efectuar la gestlón y entrega de la lnformaclón técnlca requerlda sobre la coordinaclón del Manejo y
Disposición de Activos Fijos asignados para la LuCha Contra el Contrabando

3. Efectuar la Coordlnaclón y Segulmlento de los SCrvlclos Generales y medlos necesarlos para la Lucha Contra
el Contrabando y Foftaleclmlento de los PP,MM,AA.

4, Efectuar la gestión y entrega de la informacidn técnica requerida de los Servicios Generales y medios
necesarios para la Lucha Contra el Contrabando y Fortalecimiento de los PP.MM,AA,

5. Efectuar la gestión, coordinación y seguimiento a la contratación y el pago de servicios generales, en
coordinación con la Unidad Administrativa dependiente de la Direccién General de Asuntos Administrativos,

6. Efectuar la gestión, coordinación y seguimiento a las denuncias de accidentes de los miembros del CEO LCC o
VLCC y la entrega de datos e información requerida y necesaria para la activación de seguros de vida, a activos
y slnlesffos o la eJeeuelón de póllzas de seguro,

IEG¡

7. Efectuar i¿ base de datos y manejo de archivos
despachada de la Sección de manera ordenada, io

L Coordlnar la elaboraclón o actuallzaclón de
Sección.

de la documentación e información recibida, generada y
liada y clasificada.

lnsfrumentos estratéglcos, operatlvos y admlnlstratlvos de la

I Presentar lnformes Téenlcos e lnformes Perlódlcos sobre temas de su competencla a rcquerlmlento de la
autoridad competente

10. Efectuar la Planlflcaclón, Organlzaclón, Coordliaclón y Control de todas las actlvldades de su área de
competencla, asf como ejecutar y cumpllr los regiamentos, Instruetlvos, elrculares y órdenes.

11, Coordinar la elaboraeión y ejecución del Plan -Qperativo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento
Especffieo del §istema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información

12. Efectuar las funciones que le sean delegadas por su inmediato superior, asf como otras funciones que
coadyuven al loBro de los objetivos de la Unidad, dentro el ámbito de su competencia
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BOLIVIA

NIVEL JERÁRQUICO:

MANUAL DE ORGAÑIZACIÓN Y FUNCIONES
DIRECCION GENERAL DE LULHA CONTRA EL CONTRABANDO

UNIDAD DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ESPECIALIZADA

Operotivo.

CLA§IFICACIÓN DEL ANTA O UNIDAD SUSTA

OR§ANIZACIONAL¡

N DE DEPENDENCIAI
Depende de:

Dependlenter:

RELACIONE§ DE COORDINACÚN

Relaclones lntralnstltuclonales:

Relaclones lnterlnÉtltuclonele¡:

OB]ETIVO

n General de Lucha Contra el Contrabando.

SeCelón de Desarrolls de la lnfsrmaelón y Comunleaelón
Estratéglca.

de ReBistro Estadfstico Mercaderfa lncautada e
perabilidad,

de Ma de Detss e e6

uniaaO de Gestión,

Unidad de Planeamiento Estratégico y Coordinación
lnstitucional.
Unlded de Superulslón y Control de Operaelones de Luehe
Contre el Contrabcndo.
Direcciones Generales y Unidades Organizacionales
dependientes de esta Cartera de Estado.

Comando en Jéf€ de las FF,AA, y Comandos de Fuerza,
Presldenela, vleepresldenela y Mlnlsterlos del Estado

cipales y

y otras
lzaclones

ales que luchan Contra el Contrabando,
zaelones soeleles,

Desarrollar Capacidades y Condiciones lnstitucionales de información y Comunicación Especializada para el
forteleeimlents d€ la Vlgileneia, €ontrol e lnterdieeióR €ontre el €ontrebando,

FUNeIONE§r

Promover el deserrollo dc eapacldades y eondleloRgs lnstltuelonales de lnformeelón y eomunlcaelén
Estratégiea mÉdiants €l use da Ia lnfurmátiea, [eleeomuRieacloRes y €l menejo de redeE so€lal€§ para el
fortalecimiento de la Vigilancia, Control e lnterdicción Contra el Contrabando

1

EIABARADA POR: APNABADA POR. FECHA DE ACII,IAUZ/,ÜÓN
Secclón de Gestlón y Reforma D.G.A.A La Paz, meyo de 2025
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2.

3"

4.

5

6.

7

Promover la elaboración o actualización de i

Unidad,
rumentos estratégicos, operativos y administrativos de Ia

8.

Promover la presentación de lnformes técniJos e lnformes Periódicos sobre temas de su competencia a

requerimiento de la autoridad competente.

Promover la Planificación, Organización, Coordinación y Control de todas las actividades de su área de
competencia, así como ejecutar y cumplir los leglamentos, instructivos, circulares y órdenes.

Dirigir la elaboración y eJecución del Plan O$erativo Anual de la Dirección, en el mareo del Reglamento
Específico del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información.

Efectuar les funelones que le sean delegada§ por su lnmedlato superlor, asf eomo otras funclones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Dlrección General, dentro el ámbito de su competencia

COt"iU N ICACIÓN ESTRATEE ICN

9.

1.

)

3

SECCIÓN DE DESARROLLO DE INFORMACIÓN Y
FUNCIONE§

4,

5

Efectuer la Planlflceelón, Organlzaclón, EJecuclón y Control para la lnformaclón y Comunlcaclón Estratéglca
en el forteléclmlento de la Vlgllancla, Control á lnterdlcelón Contra el Contrabando.

Efectuar la gestlón y entrega de la lnformact{n técntca requerlda sobre le lnformaclón y Comunlcaclones
reallrades pare el fCIfteleelmlento de la Vlgllanbla, Control e interdleelón Contre el Contrebendo,

Efectuar el desarrollo, definición e implementáción de estrategias de comunicación efectivas, para informaI
persuadir y motivar a la población luchar contra el contrabando, identlflcando medios y mecanlsmos, ferlas,
conferencias de prensa, difusión en las redes socíales, audiencias clave y el establecimiento de un mensaje
claro y coherente que reflejen la Lucha Contra el Contrabando.

Efeetuar la base de datos y manelo de arehllos de la doeumentaelón e lnfsrmaelón reelblda, generada y
despachada de la Secclón de manera ordenade, folleda y claslflceda,

essrdinar la elabsraeién o aetuali¿aeién de instrumentss cstratégiessr operativos y admin¡strativss de la
Seeelón

G arF{
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BOLIVIA
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Fft,

lncautada (conclllaclón de datos y reportes de comlsos) e lnteroperabllldad (lntercamblo de datos de forma
segura y automática) para el fortalecimiento dg la Vigilancia, Control e lnterdicción Contra el Contrabando.

en el ManeJo de Detos e lnformaclón
para el fortaleelmlento de la Vigllancla, Contrcl e lnterdlcclón Contra el Contrabando.

Promover la Gestlón y Admlnlstreclón de la pase de datos y maneJo de archtvos de la documentación e
lnformaclón reclblda, generada y despachada pe la Unldad de manera ordenada, follada y claslflcada.
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GAI
Presentar lnformes Técnlcos e lnformes Pedddicos sobre temas de su competencia a requerimiento de la
autoridad competente

Coordlnaclón y Control de todas las acilvldades de su área de
lr los ¡eglamentos, lnstructlvos, clrculares y órdenes

Efectuar la Planlflcaclón, Organlraclón,
competencla, asf como eJecutar y cumpl

Efectuar Ia gestión y entrega de la informació
le lnteroperablllded Contra el Contrabando,

MINISTERIO
OÜ DEFENSA

ffi

técnica requerida sobre los datos e información obtenlda por

7

8. Coordlnar la elaboraclón y eJecuclón del PlaJ Operatlvo Anual de la Unldad, en el marco del Reglamento
Específico del Sistema de Programación de pperaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información. 

I

9. Efectu¿r las funclones que le sean delegadab por su lnmedlato superlor, asf como otras funclones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Unidad, dentro el ámbito de su competencia

sEcclóN DE REGtsrRo EsrADfslco DE MERcADrnia lrr¡ceuraDA E tNTERopERABILtDAD
FUNCIONES

,

1. Efectuar la Planificación, Organización, Ejecución y Control para el Registro Estadlstico de Mercaderia
lncautada en los comisos Contra el Contrabando.

Efectuar la gestión y entrega de la
Contra el eontrabando,

técnica requerida sobre mercaderfa incautada en los comisos

Efectuar la Planiflcación, Organlzaclón, EJecucfón y Control de la Interoperabllldad para Intercamblar datos
de forma se§ura y automátlca para el fortaleclmlento de la Vlgllancla, Control e lnterdlcelón contra el
contrabando.

?.

3.

información]

4. n

5.

6.

L

9.

Efectuar la base de datos y maneJo de archtr]os de la documentación e lnformación reciblda, generada y
despachada de la Secclón de manera ordenada, follada y claslflcada.

Efectuar la elaboraclón o aetuallzaclón de lnitrumentos estratéglcos, operatlvos y admlnlstrailvos de la
Sección

7. Presentar lnformes Técnicos e lnformes Periódicos sobre temas de su cornpetencia a requerimiento de la
autoridad competente

Efectuar la Planiflcación, Organlzación, Coortinación y Control de todas las actividades de su área de
competencia, asf como ejecutar y cumplir los reglamentos, instructivos, circulares y érdenes

Efectuar la elaboración y ejecución del Plan 0perativo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento
Especffico del Sistema de Programación de Operaciones, precautelando y garantizando la calidad de la
información.

10. Efectuar las funciones que le sean delegadai nor su inmedfato superlor, asf como
coedyuvtn ul logro do los obJrtlvos d0 l¡ Unldád, dontro el úmblto do su competonclá

otras funclones que

[á
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SECCIÓN MANEJO DATOS E INFORMACION
FUNCIONES
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nstrumentos estratégicos, operativos y admin¡strativos de la
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L

1.

2.

3

Efectuar la Planlflceclón, Organlraclón, EJecuclón y Control del dlseño e fmplementaelón del Slstema de
lnformación Geográfica en los puestos de operación fronteriza para el análisis de la ubicación geográfica de
infraestructura claves, rutas de contrabando, presencia de las Fuerzas Armadas y otros elementos
relevantes para el fortaleclmiento de la Vlgllafrcla, Control e lnterdicclón contre el contrabando.

I

Proporcionar informaclón geoestratégica realizadas ai CEo LCC y a las instanclas que correspondan, para el
fofteleelmlento dc la vlgllanele, control e lnterdlcclón contre Él contrebBndo,

Efectuar la base de datos y manejo de archirlos de la documentación e información recibida, generada y
despachada de la Sección de manera ordenada, foliada y clasificada,

Efectuar la elaboración o actualización de i

Sección

Presentar lnformes Técnicos e lnformes peri,ódicos sobre temas de su competencia a requerimiento de ia
autoridad competente

6. Efectuar Ia Planificación, Organización, inación y Control de todas las actividades de su área de
competencla, asf como eJecutar y cumpllr los mentos, lnstructlvos, circulares y órdenes

Efectuar la elaboración y ejecución del plan

Específico del Sistema de Programación de
lnformaclón.

ivo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento
precautelando y garantizendo la calldad de la

8. Efectuar las funciones que le sean del por su inmediato superior, así como otres funciones que
coadyuven al logro de los objeilvos de la , dentro el ámblto de su competencla

4.

5,

7

>t- )
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO

UNIDAD DE SUPERVI§IÓN Y CONTROL DE OPERACIONES DE LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

CLASIFICACIÓN DEL ANCE O UNTDAD i

ORGANIZACIONAL: Sustañtlvo.
L

DE DEPENDENCIA:
Depende de: General de Lucha Contrd el Contrabondo.

Dependientes: Sécción de Atención de Denuncias y Verificación de
Operaciones de LCC.

Sección de Enlace de Asuntos Jurfdicos

Relaclone¡ lnterln¡tltuclonales:

RELACIONES DE COORDINACIÓN
,

Unidad de Gestión.

Uñidad de Planeamiento Estratégico y Coordinación

lnstitucional.
Uñlded de lnformaelón y Comunleeelón Espeeleltzeda,

Dli'eeclones Generales y Unldedes Organlracloneles
dependlentes de esta Cartera de Estado

Comando en Jefe de las FF.AA. y Comandos de Fuerza.

Prbsldencla, vlcepresldencla y Mlnlsterlos del Estado
Goblernos Autónomos DepaÉamentales y Munlclpales y
Aqtonomfas lndígenas Originarias

Polieía Boliviana, Aduana Naeional, Fisealía y otra§
lnqtltueiones Públieas y Privades naeianalee u

Organlzaclones lnternaclonales que luehan Contra el

Contrabando.

Relaclones Intralnstltucionales:

= 0rgani¿a€icne§sgeiele§,

OBJETI\IO: ]

Desarrollar Capacidades y Condiciones de Supervisión y Control de Operaciones para el fortalecimiento de la
Vigilancia, Control e lnterdicción Contra el Contrabando,

FUNCIONES:

1. Promover el desarrollo de Capacidades y Condiciones lnstitucionales de Gestión y Administración de la
Ateneión de Dpnuneiaa V Vrifieaeián dc OpcraeisRes €n las 0pereeioRes de tueha eenffa el esntrabando

EI;!.BORADO POR: APROBAÜO PORi FECHA DE A{TUALIZACIÓN

Secclón de Gestión y Reforma D.G.A.A l La Paz, mayo de 2025
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Promover el desarrollo de Capacidades
Coordinación y Seguimiento de Asuntos Ju

Dirigir la elaboración y ejecuc¡ón del plan

Específico del Sistema de Programación de
información

:§ HH|J;, : T: ::'ff[ I ff ':i:i[:'" ]¿: ^', t"'

Prornover la Planificación, Organización, Cooidi
competencia, asl como ejecutar y cumplir los ieg

y Condlclones lnstitucionales de Gestión y Administración de
rrídigos en la Lucha Contra el Contrabando

e lnformes Perlódlcos sobre temas de su competenela a

nación y Control de todas las actividades de su área de
lamentos, instructivos, circu lares y órdenes,

Operativo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento
Óperaciones, precautelando y garantizando la calidad de la

EI

2

2

4,

5.

6,

Promover la Gestlón y Admlnlstraclón de t. ürr" de datos y manejo de archlvos de ta documentación e
lnformaclón reclhlda, generada y despachada Ue la Unldad de manera ordenada, foltada y claslflcada,

Premev* la elabereción o ectuelitaeión de ¡nstrumentos est ratég¡c6§, opÉretivss y administrativos de la
Untdad

7

¿. Efectuar las funciones que le sean delegadas por su inmediato superior, asf como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Direc[ión General, dentro el ámbito de su competencia,

L

2

3

sEcoóN DE ATENcÉN DE DENUNctAs y vERrFrcAcrbN DE opERActoNEs DE LUcHA coNTRA EL coNTRABANDo
FUNCIONES.

Efectuar la Planlflcaclón, Organtzaclón, EJecucldn y Control para el dlseño e lmplementaclón y maneJo del
Slstema de Reglstro de Denunclas (Recepclón, anállsls, valoraelón y evaluaclón) en las operaclones de Lueha
Contra el Contrabando.

Efeetuar la gestlón y entr€ge de la lnformáclón técnlca requerldB sobre les denunclas proccsádás perá su
entrega ál cEo LCC o lnstenelas que correspondan páre su segulmlento y elecuelón de eeclones de Lueha
Contra cl eontrabEndo,

i

Efectuar la Planlficación, Organizaclón, Ejecuclóh y Control de la Verificación y Evaluación de Operaciones de
Lucha Contra el Contrabando.

Efectuar la 6estlón y entrega de la informaclórl técnica requerida sobre de la Verificacién y Evaluacién de
Operaciones de Lucha Contra el Contrabando.

Efectuar el apoyo en la custodia de traslado y
de [as Operaciones de Lucha Contra el Contra

de mercaderfa incautada y gestión de actas de comisos

6. Efectuar en caso que amerite apoyo a las operáciones de interdicción, neutralización en la Lucha Contra el
Contrabando,

Éfectuar la base de datos y manejo de archivos de la documentación e información recibida, generada y

daspachada de la Secclén de manera ord€neda, follada y claslflcada

4,

5 entrega
bando,

l\§rin¡
VOBO

\"U
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Efectuar la Planificación, Organización, Coo
competencia, así como ejecutar y cumplir los

Coordinar la e
Especffico del
informacién

MINISTIRIO
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rdinación y Control de todas las actividades de su área de
(eglamentos, instructivos, circulares y órdenes.
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8. Coordinar la elaboraclón o actualización de instrumentos estratégicos, operativos y administrativos de laSección

12' Efectuar las funciones que le sean delegad3! nor su inmediato superior, asÍ como otras funciones que
coadyuven al logro de los objetivos de la Unidad, dentro el ámbito de su competencia.

SECC]ÓN DE ENLACE DE ASUNTOS JURIDICOS
FUNClONES.

Efectuar la Planificación, organización, Ejecución y Control de la coordinación y seguimiento de Asuntos
Jurídicos y Legales de las operaciones de Lucha contra el contrabando,

Efectuar la gestión y entrega de la información técnica requerida sobre la coordinación y seguimiento de
Asuntos Jurídicos y Legales de las operacioneg de Lucha contra el contrabando

Efectuar la Planlflcaclón, Organlzaclón,
la lucha contra el contrabando.

y Control al cumpllmtento de las normas naclonales sobre

Efectuar la gestlón y entrega de la lnformación técnlca requerlda sobre el cumpllmlento de les normes
naclonales sobre la lucha contra el contrabando.

Efectuar la base de datos y manejo de archlr/os de la documentación e Información reclblda, generada y
despachada de la secclón de manera ordenadh, follada y claslflcada.

coordinar la elaboración o actualización de instrumentos estratégicos, operat¡vos y administrativos de la
Sección.

Presentar lnformes Técnicos e lnformes
autoridad competente

Periódicos sobre temas de su competencia a requerimiento de la

fA

9. Presentar lnformes TÉenlcos e lnformes perlóilcos sobre temas de su eompetenela a requerlmlento de laautoridad competente.

10' Efectuar la Planificaclón, organlzación, coordlnaclón y control de todas las actividades de su área decompetencia, así como ejecutar y cumplir los réglamentos, instructivos, circulares y órdenes.11' coordinar la elaboración y eJecución del PIan operativo Anual de la unidad, en el marco del Reglamento
Especfflco del slstema de Programaclón de operaclones, precautelando y garanttrando la calldad de lalnformaclón

1

2

3

4.

5

7

I

I

6

laboración y ejecución del Plan Operativo Anual de la Unidad, en el marco del Reglamento
Sistema de Programación de $peraciones, precautelando y garantizando la calidad de la

7
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Ar10. Efectuar las funclones que
coedyuven al logro de
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